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^Síilstí*.rlo c!® Gracia y luatlcía:

B>eal decreto aprobando con carácter definid 
tivo el Reglamento sobre organización y 
procédímienío administrativo de la Suh‘ 
secretaria de este Ministerio,—Páginas 
122áU%, _

Otro jubilando con honores de PresidpMte de 
Sala del Tribunal Supremo^ á D. Ramiro 
Fernández de la Morhy Magistrado del 
mismo Tribunal,—Página 157,

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do del Tribunal Supremo, á D, Alvaro Pa- 
f  éja y Parejay Presiderde de Sala de la 
Audiencia Territorial de Barcelona,—Pá
gina 157,

Otto idefn á  la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
á{D, Enrique Zaldívar y Rüiz, Magistra
do del mismo Tribunal,—Páginas 784 ui. .. 5̂7̂ - . ^

Otro nombrando para la plaza de Magistra
do dé la Audiencia Territorial de Barce- 
lona, á D, Ramón de los Cajigas y La- 
froA, Presidente de la de Granada,—Pá
gina 157,

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Territorial de Granada, á 
B, Juan Antonio Fort y Belloeq, Presi-
denie de Sala de la de Sevilla,—Página

■ ^
Otro promoviendo á Iq, plaza de Presidénte 

mSala de la Audiencia Territorial de 
Rl^üla, é  B, Pedro Calvo Camina, Juez 
ae pnmerá instancia, Presidente del tri- 

industrial de esta Corte,—Páginasib? y 158,

Otro nomrmdo para la plaea de Juez de 
p r io ra  mstamiia, Presidente del Tribu- 
nalydustridl de esta úóñe, á D. Fran- 

F ^¡ í^^^^ ^^d p is ira d o  delaAu- 
i ^^'dm -ia l de Burgos.—Página

á la plaza de Magistrado 
^  to 4«í^ncta de Burgos, á

i ^  Sampedro, que desempeña 
plaza en la de Céceres.—Página

P®’’® ta plaza de Mdgis- 
^^^^^vdienciá Territorial de Cá- 

¿A I Infante Barciá, Presidm-
168 de Cádiz,-^Página

la plaza de Presidente 
B de üáéizy á o

de
a rt^ don
t-Gó^z Qu niang, Magistrado 

orial de Granadao-r-Págma

Otro promovimdo á la plazá de Magistra
do de la Audiencia Territorial dé Gra
nada^ á D: Gaspar GroHa y Palacios, Te* 
nierde Fiscal de la de Valladolid.—Pági
na 158,

Otro ídem á  la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Vitoria, á D, Nilo 
Garda Paredes, Magistrado del mismo 
Tribunal,—Páginas 158 y 159,

Otro nombrando para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Va- 
lladolid, á B* José Espinosa y  Garda 
Franco, Magistrado de la Provincial de 
Bilbao,—Página 159,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
dé la Áudimcia Provindal dé Alicante, á 
B, Juan Antonio Montesinos Bohdayi^e^ 
niente Tiscal de la Territorial de QrámP 
da,—Página 159,

Otro nombrando para la plaza de Teniente 
Fiscal áe la Audimcia Territorial dé 
Granada, á  B Ramón Pérez Cecilia, Ma
gistrado de la Proviñoíúl dé Lugo,—Pá
gina 159.'

Mro promoviendo á la plaza de Magistra
do áe la Audiencia Provincial de Bilbao  ̂
á D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro, de dicha capital,—Fáginq 159, ,

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Vitoria, á don 
Miguel Federico Fio Mena y Ramos, Te
niente Fiscal del mismo Tribunal,—P á g ir  
na 159,

Otro idsm id, de la Audiencia Provincial de 
Lugo, á B, Francisco Fernandez Bernal y 
TJriszar-Aldaca, Teniente Fiscal de la de 
Avila,—Páginas 169 y 160,

üif!¡st@rlo de Haisíasiilá;
rReai idécreto (rectificado) fijando en pesetas 

±970.800,20 el capital que ha de servir de 
base á la liquidación de éuotd qué édfíteé- 
ponde exigir por Cpntribuéióh míhimá 
sobre utilidades de la riqueza thobílíaria 
en el ejercicio de 1911 á lá Soóiédad fran
cesa Bes Anciens Etablisseménté RopivUh, 
Página 160,

Mnlsterlo de Fonji^
Real decretó éreonda tén Gonébricio n a c ^a -  

cárbonero erdre todos los productores de 
dombúsiibléé  ̂ihieyrado por tos Sindicátos 
regionales que en cada Centra de loé de 
mayor producción ̂ deben formarse,—Pá
ginas 160 á 162,

italfsSeFta de la Seerrág
Reaí erdm disponiendo se devuelvan á 

los iñdfviáms que se mencionan las can
tidades gm  se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en flkUgr^Péginal 162 y 16S.

Minlatefle de tiaeleada::
Béal orden declarandó que la exportación 

de aceites finosautorizada por Real or
den de 4 del actual, podrá realizarse m  
barrilés ó toneles, mediante él cumpli
miento dé los demás requisitos consigna
dos en la citada Real orden,—Página 163,

' ü iüM  II listeellia f W m  f ieiisg 
Real orden nombrando el Tribunal par» 

las oposiciones día Cátedra dé Harmon ía, 
vacante m  el Real Conservatorio ae Mú
sica y Becíamación,—Páginas 163 y 164, 

Otra disponmido .se acepte por el Estado,
. ^^cqu.^fs^WO al,My0O da ArU Moderno, el 
. . .  Legádo hecho por B. w NicMás IMegia, de 

un cuadro, de Qasodo del Alisal, i dula- 
do Retrato de una dama francesa. — Pá
gina 164,

Btra%Gfhbrando, en viftud de 'concurso de 
í traslado, á B, Eveuristo Crespo B̂  iiyimli, 
Catedrático numerjo de Berecho y Fuoso- 
fla Moral, Legislación mercantil españo
la é Mislóriá dé Es paña, de la 

; Prbfésiofiál de Comercio de Palma Mar 
Morca .—Página 164,

Otra disponiendo que en lo suees ivo el .Mu
seo (ie Arte Moderno se dénomine Museo 
Nacional de Arte Moderno,—Página 134, 

Otra disponiendo se anuncie ál turno de 
concurso entré Auxiliarés la provisión de 
uña plaza de Profesor numerario va^cmie 
en lá Escuela Superior de Arquitect ibr ti de 
Madrid^—Página 164,

Otra disponiendo que los Negociados y Sec
ciones que tienen, á cargo los servidos de 
éste Bépártañieñtú en la Subsécretaria y 
en tddüs lás Bit ecciones Generales ¿ ,̂ ncn 
desde luego con urgencia ios exi '^Mirdes 

: _ necesarios para llegar al cump  ̂ pt̂ ío 
de la ley de Autoriza dones de 2 de "/r^o 
del añú áciuály en lá parte dé reducción 
dé pfanfiUasi—Pátnás 164 y 165,

Otra défogamRo él la Real
i orden de 3 de Septiembre de 1913, y dis- 

ponjefiAq que jlp>i:4nspt^ón de todos los 
 ̂ servicios emoméndqdbs \á tas Secciones 

adfnimsirátivas dé Primera enseñanza se 
llevé á  cabo en la fornid establecida en el 
a/rtierMa él dét / R ^  5 de

, ; Maifo del msncip'^d^ amj— 165,

Admlefsira&fdrs Central:
E sta d o .—Sübaécl^etaría. -^Sección do Fo- 
' íiú6ñ.--^Anunci(mdo que, según nota del 
Ministno do Negocios Extranjeros de 
Francia, en lo sijceaivo deberán borrarse 
de láJista publicada en Ip, GaQeta da 2 
de Marzo de 19íé, que fué modfflcada en 
25 de Abril de 1916 y 2 de .Mayo del co- 

í rriente añOj ios pmciMctos que se manmo- 
-imOk^Páginal^^^

Gragia y Jü snou . — Subsecretaría, —
„, Anunciando hallarse vacantes las plazas 

do Médico forcmc y de la Prisión preven*
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Uva de los Juzgados de primera instan* 
d a  que se mendonan»—Página 165.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Ordc» resolutoria del reéur- 
so gubernativo interpuesto por D, Ando* 
nio Jiménez Lucena, contra la negativa 
del Hegistrador de la Propiedad de Agui- 
lar á anotar un mandamiento judidal 
de embargo.—Página 166.

Instrucción P ública. —Subsecretaría— 
Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio. 
Página 166.

Dirección General de Bellas Artes.—

Anunciando al tumo de oposición Ubre la 
provisión de la plaza de Profesor nume* 
rario de Harmonía, vacante en el Conser* 
vatorio de Música y Declamación.—Pá* 
gina 167.

Anundando al turno de concurso entre Au 
xitiares numerarios la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de Proyec
tos de detalleSy de la Sección Artística, va  ̂
cante en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid,—Página 167.

F omento.—Dirección general de Obras 
Públicas. — Carreteras.-^CircMÍor reco
mendando á las Jefaturas de Obras Pú

blicas la instalación en las carreteras de 
Estado de poyos ó bancos que permitan á 
los peatones su descanso y les facilite él 
reposo des us cargas, y disponiendo se f«- 
licite á la Alcaldía de Üarabanchel Ailo 
y á la Asociación de la Colonia de la 
Prensa por su humanitaria iniciativa.--- 
Página 167.

Anexo  1.®—B olsa'!—Observatorio Cen
tral Meteorológico. — Subastas — 
A dministración P rovincial. — Admi- 
nistraoíón Municipal.—Anuncios ofi
ciales de Id Sociedad El Gremio de Pes
caderos y Sociedad Popular Ovetense.-  ̂
Santoral

PARTE OHCIAL
m E I C U  DEL COlSEJt DE H O R IM

i .  M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
ñ. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. ER. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Reíd Fa- 
¿míllá.

MilSTEMO DE 6RACU f  JÜSTiCIA

BXPOSICIO»
•SEÑOR: Dispuso la Ley de 19 de Octu

bre de 1889 que cada Ministerio publica
se un,Reglamento de procedimiento ad
ministrativo para todas las dependencias 
del mismo, ó uno para cada dependen
cia, si fuera más conveniente, ajustado á 
las bases en el mismo establecidas.

A fin de cumplir este precepto  ̂ dentro 
dei breve término al efecto concedido, se 
dictó el Real decreto de 17 de Abril de 
1890, aprobando, si bien con carácter 
provisional, el Reglamento, que fué com
plementado por otro aprobado, támbión 
provisionalmente, por el de 7 de Enero 
de 1901, el cual, lo mismo que el ahtérior, 
í¿abría de regir hasta que, oí(Jo el Conse- 
|o ^ e  Estado, se dictase el definitivo. Llê  
gado es, pues, este momento, como lle
gado es el de dictar el orgánico, que, se
gún indicó la Ley úe 12 de Agosto de 1908, 
lia de reglamentar los preceptos estable
cidos en la misma al constituir el Cuer
po técnico de Letrados de la Subsecreta
ría de este Mimsterio. Y por el^, enten
diendo el Ministro que suscribe que este 
¡Reglamento orgánico debe tener desde 
íSu origen carácter definitivo y constituir 
con el antes indicado un único y armóni
co Cuerpo legal que abarque tanto lo 
concerniente á la organización como al 
procedimiento administrativo de la ex
presada Subsecretaría; úna vea; oído el 
.Consejo de Estado, en cumplimiento de 
lo  preceptuado en el número 8.° dql ar
tículo 27 de la Ley por que se rige este 
Supremo Cuerpo consultivo, y de eonfor- 
midad coa lo dictaminado por el mismo,

tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 9 de Julio de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. ée Y M.,
laiQfil dé ; lizo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; de acuerdo con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar con carácter defini
tivo el adjunto Reglamento sobre orga
nización y procedimiento administrativo 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Judsücjia.

Hafloel de BargDs j Hazo.
R K e X A M K S r T O  

sob re orjBranLiaSfieiési y  proeefil- 
mlento administratiTo die l a  
Sobseeretaría 4el Miaisteráo Oe 
0íraeia y «lustleia.

T X T V I i O  P R I M R B O  
De la organizaoión.

CAPITULO PRIMERO
DEL personal ADSCRITO 

X LA SUBSECRETARÍA
Artículo 1.® El personal adscrito á la 

Subsecretaría del Ministerio dé Gracia y 
Justicia, bajo las órdenes del Subsecreta- 
rip y las superiores del Ministro, lo cons- 
títuyen todos los tuücibnárips del Cuerpo 
lépñipó de Letrados qué se rigé poic* las 
Léyés de Í2 y 13 de Agosto de 1908; los 
empleados destinados á la plantilla de la 
misma de los pertenecientes al Cuerpo 
administrativo que se rige por las de 19 
de Junio de 1911 y 23 de Diciembre de 
,1915̂  y los demas auxiliares profesional 
les y el personal subalterno nombrados 
para la misma.

Sección primera.
Del Ministró.

Art. 2i® Al Ministro de Gracia y Justi  ̂
cia, como Jefe supéribr de todos los ra
mos asignados á dicho Departamento, 
correspóndan, por cuanto afecta á su Sub- 
seorékilá, las atribuciones Siguieátés:

L* La jjlipremá inioiátltii y dtlrecéión

de todos los asuntos afectos al régimen y 
competencia de la misma.

2.  ̂ Resolver ordinariamente todos los 
expedientes tramitados en ella.

3.® Resolver privativamente aquellos 
que este Reglamento ó disposiciones es
peciales reservan á su resolución.

4.  ̂ Ejercer todas las prerrogativas, 
facultádes y funciones que le encomien
da la legislación vigente, y

5.  ̂ Delegar unas y otras, cuando lo 
estime procedente, salvo las que le estén 
encomendadas privativamente.

Sección segunda.
Bel Subsecretario,

Art. 3.® El Subsecretario es el Jefe 
superior de la Subsecretaría, y, en tal ca
rácter, le corresponden las atribuciones 
siguientes:

1.®- Ostentar, por delegación del Mi
nistro, la representación pe la autoridad 
de éste; y, en virtud de la propia, dispo
ner lo que afecte al régimen de la Subse
cretaría.

2.® Dirigir la tramitación de todos los 
expedientes substanciados en ella, y so
meterlos personalmente al despacqo y á 
la resolución del Ministro.

3.®- Resolver, por delegación de éste, 
todos los mencionados e^tpedientes cuya 
resolución hb esté reservada privativa
mente ál Ministro.

4.® Ejercer todas las demás prerj'oga- 
tivas, facultades y funciones que él Mb 
nistro le delegue, y todas las que perso
nalmente le encomiende ía legisláción. 
vigente. ^ ■■

5.® Delegar las suyas propias, cuándo 
lo estime procedente, salvo las que le 
esté vedado delegar, y

6.® Distribuir el personal dé la Subse
cretaría, entre las diferentes Sépciénes, 
de la manora que mejor convenga ábsef- 
vicio de la Administración.

Sección tercera.
Del Cuerpo técnico de Letrados.

Art. 4.® Corresponde al Cuerpo técni
co de Letrados de la Subsecretaría, el es
tudio y preparación de cuantos asnnjpsy 
expedientes son de la bompetencia de la 
misma. ■

Art. 5.° El citado Cuerpo está cOhstí'- 
ttiído por el Oficial Mayor y todos los Je
fes de Sección y demás O ficiales tébpicoi 
adscritos á la Subsecretaría, distrihtíídos 
en el número y proporción que deternu" 
na la plantilla incluida en ' la ley de Pre
supuestos generales del Estado, en las 
siguientes categorías, dotadas con suel
dos equivalentes á los asignados á los 
funcionarios de la Carrera judicM y
fllSC&le ' ■ ■ V '

1,® Oficial Mayor. .
2.® Oficiales Jéfes de Sección de pn

meraolássa. ^
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3.* Oficialas Jefes de Sección de se
gunda Clase.

4.® Oflciales Jefes de Sección de ter
cera clase.

5.» Oflciales primeros
6.® Oflciales segundos, y
7.® Oflciales terceros.
Art. 6.® Todos les Jefes de Sección, 

cualquiera que sea su clase, tienen entre 
8í la misma jerarquía, iguales atribucio
nes é idénticos derechos y obligaciones. 
ElOflcial Mayor, será considerado, á es
tos efectos, como otro Jefe de Sección, 
sin perjuicio de las facultades que priva- 
mente le corresponden, con arreglo á 
este Reglamento.

De igual manera, todos los Oflciales 
técnicos que no sean Jefes de Sección, 
tienen entre sí, cualquiera que sea su 
clase, las mismas consideraciones é igua
les atribuciones, derechos y obligaciones. 
Sin embargo, cuando uno de dichos Oñ* 
cíales sustituya reglamentariamente á un 
Jefe de Sección, será considerado como 
tal durante tk)do el tiempo que ejerza sus 
funciones, con carácter de generalidad ó 
con relación al asunto ó asuntos deter
minados en que concretamente le susti
tuya.

Art. 7.® La Subsecretaría estará divi
dida en un número de Secciones inde
pendientes entfe sí, pero dependientes 
todas directamente del Subsecretario, 
cuyo orden, denominación y asuntos de 
que conocen se consignan en el cuadro 
que se insertará á continuación y en el 
Boletín Oficial del Ministerio de Gracia y 
Justicia, publicándose en éste las modi- 
ñcaciones que se introdujeren en lo su
cesivo.

Art, 8.® Al frente de dichas Secciones, 
habrá Jefes pertenecientes á la plantilla 
déla Subsecretaría. Publicándose en di
cho Boletín Oficial los nombres de ellos y 
délos Oficiales del Cuerpo técnico que, 
fespectivamente, estén asignados á cada 
una* expresándolos, dentro de cada Sec
ción, por el misino orden que ocupan en 
el escalafón correspondiente.

 ̂Art. 9.° Las Secretarías de la Ooini- 
isión géneraFy de la permanente de Co
dificación, estarán adscritas á una de las 
Secoiones de la Subsécretaría, con elper- 
«onal de ésta que les sea designado. El 
npnibrámiento de Secretario de dicha 
Comisión permanente, recaerá en un fun
cionario activo, excedente ó jubilado del 
Cuérpo técnico de la Subsecretaría, cuya 
categoría no sea inferior á la dq. Jefe de 
Sección, ^guales condiciones, , tendrá el 
que sea nombrado Secretario de la Qomi- 
slón. general, y amboe sustituirán mu- 
tuaniente.

Art. 10. A todos los funcionarios^del 
Cuerpo técnico les será obligatorio acep
tar Jas, comisiones del servicio que les 
fueren conferidas, aun. cuaudo les obli
guen á salir dé Madrid, en cuyo caso ten- 
drá apllcación la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1911. . ^
Secoióm^ Porreaponde á los . Jefes de

1.̂  ̂Dirigir todos los asuntos corres
pondientes á la que le está asignada, y 
ehcauzar la substanciación de todos los 
expedientes que en ella se ban de írami- 
lar, formulando en ellos los ínfotmes y 
propuestas de resolucióm “ -

• V  Distribuir el trabajo entrq los Ofl- 
cíales téonicos,  ̂empleados del Cuerpo ad- 

^ demás auxlUarea desti- 
 ̂su Sección, de cuyp .per^onái. es 

Jefe inmediato,
3,̂  Cuidar de que todos ellos cum-

{ sus obligaciones reglamenta
riaŝ , adoptando privadamente las amo- 
pestacípnes y apercibimientos que fueren

precisos al objeto, y si resultaran estéri
les, dando cuenta al Subsecretario.

4.® Custodiar los expedientes, extrac
tos y documentos que estuvieren á su 
cargo.

5.® Despachar directamente con el 
Subsecretario, y, cuando éste lo dispusie
ra, con el Ministro.

6.® Informar confidencialmente al Mi
nistro y al Subsecretario acerca de lo qüe 
se les consulte con relación al personal 
que se halla á sus órdenes.

7.® Guardar secreto en toda clase de 
asuntos y expedientes, no proporcionan
do más noticias que las que reglamenta
riamente fueren de dar, y á quienes ten»- 
gan derecho á conocerlas.

8.® Ejercitar todos lo s  derechos y 
cumplir todas las obligaciones que para 
ellos establece la vigente legislaéión, y 
las facultades que les fueren delegadas 
por el Ministro ó el Subsecretario:

9.® Delegar su s  propias facultades 
cuando no les estuviere vedado el hacér- 
lo; y ^

10. Coleccionar y conservar bajo un 
índice todas las disposiciones legálés que 
se hayan dictado ó que se dicten en lo 
sucesivo que constituyan la legislación 
aplicable á los asuntos de que conoce su 
Sección, de cuya colección se disgrega
rán las que deban pasar á la custodiá de 
otro Jefe, cuando se practique nueva dis
tribución de asuntos, y á la que, en el 
mismo caso, se incorporará la correspon
diente ,á los asuntos nuevos de que se 
haya de conocer, á no ser que correspon
diera hacer un cambio total de coléccio- 
.n es.  ̂ V '

Art. 12. El Oficial Mayor será susti
tuido en caso de incempatibilidad, vacan
te, enfermedad ó ausencia legal, por • el 
Jefe de Sección de mayor categoría, y 
dentro de élla por el dé mayor antigüe
dad; pero solamente en aquellas fuhcio- 
hes especiales que le corresponden pri
vativamente como tal Oflciaí Mayor.

En sus demás funciones será sustitui
do cómo los Jefes de Sección.

Art. 13. Los Jefés de Sección serán 
sustituidos, en los casos dé vacante, en
fermedad, incompatibilidad reglaménta- 
ria ó ausénciá legal, por el Oficial dél 
Cuerpo técnico adscrito con carácter ppr- 
manenteá su Sección que disfrute ína- 
yor categoría, y si varios disfrutaren la 
misma, por el que posea mayor anti
güedad. , ^

Art. 14. Los Jefes de Sección cónistHu- 
yen lina Junta consultiva á la que el Mi- 
ñistró deberá oir en loa casos á que so 
refieren el número 3.  ̂ dél artículo .32 y 
el 35&, y'á lá quê  tánto el Miiifsifo como 
. el Subsecretario, podHn tíir en cuántos 
asuntos lo éstimén b<^viGáilen .̂

Dich,  ̂Junta sm̂ á con^ócada, en todo 
cásbjporel Subsecri^a^ que lá piresi- 
di:irá| usando de la íi'^álira puantauyeces 
quieta; qqloií dará cuenta del objetó de 
lajQonVocatoriá, y acto.segafdo coniensa- 
vá lá delíbéración ó séac(tp(^rá aplazar
la para cuando los íĵ dcal̂ s é$tén spfiéien- 
téihenté íluslrados ¡en 'e í á^unto, previa 
iajponenciá que redactará ¿1 Jefe de la 
Sección á lá qué éste' cbrrespondíéi'a, 6 
élrJejfo que sé desighe si no correspon- 
diáraá ninguna. . , *
. liás deliberaciDne$, á la que es forzosa 
la piféseúciá de todos íbs Jefes que c6m- 
ponen la Junta ó de guien deba sustituir
los reglamentariamente, comenzarán por 
la lectura  ̂de la ponehcia y  continuarán 
por .él análisis de la inisma hechb una 
solá vez por cada uno dé los Jefes y  sus
titutos asistentes, por el orden de su co
locación en el escáiáfón, pudiendo el po- 
nenté de la palabra cuantas véóaa lo

crea necesario para defender la ponencia 
ó retirsrla para modificarla, en cuyo caso 
comenzará d® nuevo la discusión. Termi- 
madaAsta se procederá á condensar las 
opiniones emitidas, formando tantos pro
yectos de dictamen como fueran éstas, 
que serán forzosa y nominalmente vota
dos por orden inverso á como se discu
tió. Si quedaren empatados dos ó más 
proyectos, se votarán éstos nuevamente 
hasta que desaparezca todo empate, y si 
resultare imposible, el Subsecretario ele
girá uno de los empatados, y este pro
yecto, ó el que obtuviere mayoría de vo
tos, se convertirá en dictamen, del que se 
expedirá la correspondiente certificación 
que se entregará al Subsecretario, quien, 
en su caso, la elevará al Ministró; pudien
do consignárse en ella cuantos votos par
ticulares formularen los respectivos vo
tantes de los mismos. Cuando el dicta
men se refiera á cualquier expediente, se 
unirá al mismo, siéndole de aplicación lo 
preceptuado en el artículo 236.

De toda reunión de la Junta de Jefes, 
á lá que podrá asistir con voz el Ministro 
cuando lo tenga por conveniente, se ex
tenderá por el Vocal de menor categoría 
y entre éstos el más moderno, que ejerce
rá las funciones de Secretario, el acta co 
rrespondiente, cuyo original, firmado por 
todos los asistentes, formará parte del 
libró que custodiará el Oficial Mayor con 
carácter de reservado.

El dictamen de la citada Junta no tie
ne más alcance que el de cualquier otro 
informe ó propuesta.

Y dicha Junta no puede ser oída en 
ningún expediente en que hayan dicta
minado el Tribunal Supremo de Justicia 
ó el Consejo de Estado,

Art. 15. Comsponde á los Oflciales 
del Cuerpo técnico;

1.° Llevar al corriente los libros re
gistros y de contabilidád de su Sección 
que les estén confiados.

2.® Seguir en la tramitación de los ex
pedientes las instrucciones recibidas de 
su Jefe inmediato, y consultarle las que 
fueren ihenester.

3.® Cuidar de que los expedientes es
tén formados reglamentariamente, y ex
tender fielmente él cuaderno de extractos 
cóh arireglo á lás prescripciones de este 
Reglamento. ^

4.® toar cuenta á su Jefe en cuanto 
deba ponerse á despacho cualquier expe- 
díéhte ó dócüméhto.

5.® Realizar cuantos trabajos les fue
ren encomendados personalmente por el 
mismo, 6 por el Ministro ó el Subsecre
tario.
 ̂ 6;° Guardar secreto en los términos 
expuestos para los Jefes de Sección.

7.° Custodiar, Ighalnaente, los expe
dientes, extractos y documentos que es
tuvieran á su cargó.

8.® Despacháis diróctáménte con el 
Jefe á cüyas órdenes prestan servicio, 
siéndp útiles auítilíáres dél mismo.

9.® Ejercitar todóÉ lós derechos y cum
plir todas las obligaciones que para ellos 
estábiecé lá leglslácíóh vigente.

10. Usar de las atribuciones que dele
garé en éUos él Jéfe de Sección, en cuyo 
caso, cüaúdó &áyán de flrmár, usarán la 
antefirma ífP. D.i»j y
'11. sustituir á' dicho Jefe en los casos 

á qué sé refiere el artículo 13, y entonces, 
buaudó' huyan de firfáar: usarán la ante
firma'4P.S.>.

"̂ Art. 13. Los Oficiales del Cuerpo téc
nico, de ordinaria se sustituirán, Jndls- 
tlntaníénte, unos aotroá dentro déla 8eo- 
ción á que pertenecen, según disponga el 
Jéfe respectivo.

oa«]i»ao ^  « a
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Jefe ele Sección, se snstitijirín por orden
de loajor á menor cáteg‘oría7^  .̂ ê ^̂  ̂
ca <i a li o a, por el orden de ma j  or á menor
antigüedad. .  ̂ .. .

A r t  17. Los Jefes. d64§,¿*CiCÍónj lQ3 0jl'' 
ciasen del Cuerpo técnico son responsa^ 
bles directamente d^ lasiaifa¿regjam ^^ 
tari as en que in curran persdpálinépte¿

Los Jefes de Sección son,^ ̂ deniáSv r^^ 
poíisables subsidiariamente de íodas Jas 
faltas reglamentariak cometidas por ios 
fon ionarios técpicpé, empleadas admi
nistrativos y demás an^:Uíares qué diree- 
tanienío les estén sometidos,^.cgn carác
ter de permanencia, ó de interinidad»

ArL 18. Los funcionarios 4 e i, Cuerpo 
técnico de Letrados forman el escalafón 
inríependiente del de ia Carrera judicial 
y de los demás de la Administración del 
Listado, inserto en la Gaoeta JDE MAORiDj 
en ei cual se introducii án las alteracto- 
nes que produzcan Jas bajas y altas.que 
ccurr:iii en dicho Cuerpp, paro sin leBio- 
nar níngün derecho y conservando giem- 
pití la ¿ladficacióíi del personal en las 
distintíifs categorías determinadas, seg^n 
ol siieido asignado á cada uña en eh^r- 
ticuío 5.̂  de este Beglamepto, y pplqc^n 
dokis, den tro de cada una de 4icbas caje* 
gortas, por rigurosa, antigüedad .en íla 
misma, continuando en su respéctiYO luf 
gar los funcionarlos excedentes, aunque 
fígoren también en btros cuaíesquiera 
del Lstado.  ̂ ■ .-.■■v '

Ei escalafón se publicará, en |a  G^
DE Madrid y en el Boletín Oficial del Mi» 
/íistf rio de Orada yi Justicia, dentro de la 
primera quincena .del mas dOi Bnero de 
ca f) a lulo, pero solamente cuando hay a 
sufrido alguna alteración durante el an 
terior. ' V, ■ .

Art. 19. Para el cómP^tó dé la anti
güedad de los funcionarios en su respec
tiva categoría se atenderá excluBÍmámen
te al día de su posesión ep, .la mfsm 
vario s f un don arios de uña. 
goría se posesionaron ebmismo dpA, se 
üará lugar preferente ^n ella al qpe tja^ 
jf re mai or antigüedad en |a  categoría 
anterior, ó si también era la mispa, len 
las aiiieriores por ordenda mayor á  me
nor; y si, ni aim así pudiera determ,íuar- 
se una mayor antigüedad, se cplocará en 
lugar preferente al que sea maypr en 
edad.

Art. 20. El iñeneionado . escalafón tie
ne carácter de invarJñble para los fun
cionarios comprendidos en él, y  ppr tam 
lo, setá siempre la misma, su coiócÉición 
respectiva, salyQ las;aitfraciones guq ĵe-*

fud de promocionés en tumo de e le c ta ,  
de excedencias . voluntarias ó posterga
ciones legítimas.-

Las modíñcaciqnejs que se introduzcán 
en dicho escal^ón tendrán el cará(ñ¡er 
de provisionales para aquellos que ̂ por 
primera vez ingreseñ en el citadô ^̂ í̂  ̂
po; ios cuales, sí estiman que tienoh de
recho á c'capar lugar prcferent  ̂ á otros 
funcionarios también nuevamente ingre
sados, pueden solicitario en viarguber- 
nativa oentrp del/término de qui|i<^^d^^ 
á contar desde su publicación rpñ ^
CETA DE Madrid, pudipndo iguftjiutepte 
los que ya fígurcn pn anteriores escala
fones solicitar en Igual, térmí DO . y . yíá la 
exclusión de Ips puéYpsfünciOiJaríos que 
hubieran sidodndétiid^m admitidos, 
y io que estimen opqrtqno con̂  á
otros funciónários que Iqe hayan ^ulo 
antepuestos pop virtud dé Jíis ñ^P^^^ í̂^das 
promociones ó p o s to rg ^

y cuando la Subñécrpíaría roeuelva d i
chas reí5lamaelpñes,,4 eOUapd  ̂ las resuel
va Ja jiu'i&diccióñ cbñXeñpipsO'gdm 

ativa, adquirirán ío§ eseála^fwes provi»-

Bienales la consideración de definitivos.
‘A rt 2L Pará cada uno de dichos fun

cionarios se abrirá y custodiará en la 
Sección respectiva un expediente perso- 
ñal, al que se irán incorporando cuantas 
inata iíc i^  documentos, iustificantes, in- 
fprñies, proveídos, Reales decretos, órde- 

í hes, títulos, comunicaciones, certiflcacio- 
■ pes^y expedientes parciales afecten á su 

ed^d, á su carrera profesional, á los ser
vicio^ que tenga prestados cargos de 
las Carreras judiciel y fiscal ó en cual
quiera, otra de la Administración á su in
greso, promociones, licencias, exceden
cias, reingresos y cese en la Subsecreta
ría, á su conducta oficial en ésta y servi
cios especiales,, y, en general, cuanto le 
pueda afectar que no deba ser objeto de 
cualquier expediente sepaiado.

Cuando, por cualquier causa, el funcio- 
ñarlohubieradeser dado do baja, tempo
ral ó definitivamente, en la Subsecretaría, 
se utandará al Archivo su expediente per
sonal, á DO ser que haya de ser continua
do con los servicios sucesivos que preste 
en algún otro cargo dependiente dei Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Son apRcábles á estos expedientes, así 
pqxni> á Jos geúeralqs referentes á la cele
bración de la.Qppsición^e ingreso en el 
Querpo técnico,y ^á^ln formación de los 
escalafones deí mismo los .preceptos co
rrespondientes de ios contenidos en el ti
tulo 2 .  ̂ . ; .

Art. 22. , Loa funcionarios. del Cuerpo 
técnico dé Letrados son inamovibles, y 

 ̂ sólo podrán ser separados de su cargo 
por ,su expresa voluntad ó por aplicación 
délo preceptuado en Jas disposiciones le
gales, previp.expediente en que se oirá ne- 
cesariamcnto á la Comisión permanente 

, del Consejo de Estado y al interesado,' 
Art. ,23. El ingreso en ei Cuerpo tec- 

, nieOv cuando, no sea aplicable el artícu
lo  45, sólo podrá hacerse por la categoría 
(Je .Oficial tercero, mediante oposición en- 

* tre Abogados que sean máyprés de vein
titrés’nnOs y rpeñores de treinta y ciñco 
afiós dé edad el día qüe expire la conyo- 

..batoria.:,, ■
Dichas oposiciones se veríftcarán en 

 ̂Inádrid> ante un Tri^^ designado por 
Real orden, constituido por dos Oatedrá- 

, rícp3  de la Facultad de Derecho de^ la 
Universidad Central jí dos funcionarios 
d ^ ia  Carreja judíciál que tengan su ro- 
sidenciá en la presidencia
del Subsecretario, auxiliado por un íun- 

. rr.cioparío dcl JúÍ3mo Cuerpo, qué ejercerá 
ffdasrÍnncioñeB,deSecretárío, y que en caso 
. de necesidad,será sustituido por otro que 
elegirá el Ministro.

Las oposiciones no se convocarán has
ta después de qpe existan una ó más va
cantes, y si después de convocadas ocu- 
rrísra alguna otra, s» acumulará á la 
convocatoria hecha. Y yersarán sobre las 
siguientcs.materiaé: Sociología, Derecho 
político, administrativo, civil, mercantil, 

\péqal, C|Bpónico, internacional, público y 
privado; Org^anizaeiófi y prpnedimientos 
judíciales y nociones de legislación ex- 

. tran j^a , dándose .prei^í’fucia dentrQ.de 
á  lá  especialidad quoiu- 

viprp asigAí|dasé conyiniereí asignar, he- 
gúú las ñecésidadea del servicio^ á la pla
za ó plazas sacadas á oposición. Tpdo lo 

eurja Real ordí^fi de 
ccnvopatpría, en lá que se prevendrá á 

, loa opositores los que deben
^^aoqmp^fiar Ala instancia solicñLando to- 

pŝ rtQ en ella, u» 0  de los cüalés será 
tíluio de Licenciado ó;Poctqfqn Dere- 

Lché; ó,„én sú defecto,.certificación de téper 
r aprobadosílQS ejercicios necesarios para 
i  obtenerlo^ sjn perjuicio de pré^ehtar di- 
\  oho título, cuando se oblonga ^lazá, antes

de posesioBarse de ella, y otros el certifi-* 
I "cado negativo del Registro central de pe- 
1 nados y ia eenlñcaríón de uaríBilento 

del Ilegistro civil, pudíeudo acompañarse 
cuantos acrediten méritos ó servicios es- 
peciales. Eníeiidiándose qüe vencido el 
término de convocatoria, no podrán sub
sanarse defecto ninguno de documenta
ción ni presentarse nuevos documentos.

Designado que sea el Tribunal, después 
de transcurridos los quince días por que 
se hará la convocatoria, que así como esta 
designación se publicará en la Gaceta dk 
Madrid y en el Boleiin Oficial del Ministe» 
rio de Oracta p Justicia^ su Presidente con- 
vocárá á todos los Vocales y adoptarán 
los siguientes acuerdos:

ÍV El pian á que há de sujetárse la 
redacción del programa, dentro de las 
materias determinadas en la convocato
ria, y ei desarrollo que ha de alcanzar 
cada una, encomendando su confección á 
cualquiera de ios Vocales, ó distribuyén
dola éntre varios ó todos, á reserva de la 
aprobación del Tribunal.

2.° El número de temas á que, á suer
te, ha de contestar cada opositor en el 
fejércicio jurídico teórico, y el tiempo má
ximo que se le concede para contestarlos 
y si ha de hacerlo verbalmento ó por és- 
crito; pero siempre sobre temaá diferen
tes para cada opositor.

8.  ̂ En qué ha de consistir el ejercicio 
jurídico*práctico, que se efectuará siem
pre por escrito dentro del tiempo que fije 
el Tribunái, y que será el mismo para to
dos los opositores, que lo practicarán á 
la vez, debidamente inoomúnicadbs y vi
gilados, con auxilio de textos legales.

4  ̂ E levar al Ministro de Gracia y Jua- 
tici a una propuesta de dos personas ñ®- 
ritás á fin de que las nombre S. M. para 
que asesoren al Tribunal, salvo que éste 
lo considere innecesario, en un ejercicio 
que haya de practicarse antes que los dos 
jurídicos, á fin de que los opositores de
muestren la suficiencia de sup conoci- 
mientós de Ja Lengua francesá y de la 
latina ó de cualquier idioma extranjero, 
elegidos en su instancia por cada opósi- 
tor, dé chtre los fijados en la convocato
ria; púdiendo elegir cada uno dos ó láás 
de ellos, pero sin que en ningún cáso 
pueda suplirse con otro el conocimiento 
del francés. Determinando, al mistao 
tiempo, en qué ha de consistir este ejer?* 
cício, y cómo y en cuánto tiempo se ha 
de practicar, á no ser que consideren pre* 
fcriblé conceder validez, al objeto de teher 
por suficiente demostración del conoci
miento de dichas lenguas ó idiomas, á  ios 
éeríiflcados oñciales que, para este caso, 
deberán haber acompasado los oposito
res á sus instancias.

5.® Que todos estos acuerdos y el refo- 
rido programa m  publiquen en la QáCE* 
TA DE Madrid dos meses ahteSV 
menos, de comenzar el primer ejercicio; 
advirtiéndo á los opositores que, en 
individuales, actuarán por orden aifábé- 
tico del primer apellido; y que el que no 
cómparéciere cuando le correspondiera 
actuar en cualquiera 4 é  los eje?’Cícios, 
sérá considerado como renunciante á to- 
doé stis derechos de opositor, á menos oe 

tq4ñ jústifiqúe plénaménté upa Inaposibi- 
ndád que deba ésíiniarse á juicio del Trh 
bünahyí ,6® La admisión de los opositores que
hqbierén presentado en r e g l a  toda su 
documentación,y la.exclusión de todô

; los que la hubierén preseñtádó 
' Cíente ó défeotuoSa, ó qué ño hubieren 
, hecho élccción y justificación de idiomas. 
Tédé lo cual sé públicárá con la debiu» 
anticipácíión en la Gaceta p e  

así como él díaii ñora lugaip en qüej^l
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de comenzar el primer ejercicio; anun
ciándose los poíiteriores señalamientos 
por medio de edictos fijados ai piíblico á 
|& puerta del local donde actúe el Tribu- 
Baí.

Art. 24. El Tribunal de oposiciones 
podrá actuar con la presencia de cuatro 
de sus seis Vocales; pero en las caHílca* 
clones votará todo el que presenció el 
ejerdcfo caliñcado, y si no pudiera con
currir al Tribuna!, dirigirá á áste su voto 
por escrito, salvo los casos de absoluta 
imposibilidad, en que  se prescindirá

Terminados los actos públicos de cada 
-ejorcicío, el Tribunal, en sesión secreta, 
votará nominaimeríte por orden alfábóti 
co de los primeros apellidos de todos sus 
Vocales, en primer lugar la aprobación ó 
desaprobación de cada opositor; y si re 
suUáre aprobado, entendiéndose que el 
umpate es la aprobación, se procederá á 
su callñcación,.coritíedióudole cada Vocal 
un número de punios que determine su 
mérito con relación á los demás aproba
dos, que no podrá exceder de tres por 
cada tema del ejercicio jurídico-teórico y 
de 10 en el práctico, y, en su caso, en el 
de idiomas, que se calificará con vista 
del dictamen escrito emitido por los ase
sores, que no tendrán voto; apreciándose 
en conjunto €?1 mérito de cada opositor 
en todos los idiomas en que hubiere prac
ticado. La suma total de puntos obteni
da por cada opositor en cada ejercicio, 
se dividirá por el número de votantes 
en el mismo, y el cocif^níe, entero ó deci
mal, sé tendrá como calificácíÓn numéri
ca de aquel ejercicio. Terminada la cali- 
ficación del ejercicio jurídico-práctico, 
que será ei último, se sumarán para dada 
opositor los cocientes obtenidos por él 
en todos sus ejercicios, siendo esta sunaá 
la calificación única dq mérito relativo 
pM  la fíjrníación dedá propuesta uni
personal que ei Tribunal ha de elevar 
para cádá una de las plazas sacadas á 
opoMción, pues habrá de abstenerí^e de 
proponer mayor número de bpósitorés 
que el de dichas plazas
. ^i dóá ó irííás opositores resultaren em- 

patadqs-en dicha,califi'r>ación general, ó 
si lá diferenc^ entre varios
nqllégai'ja, el Tribunal te mí á-
rá en cúenta pafá formular sus propues
tas, los méritos que resulten comproba
dos en los expedientes de los alud'dos 
opositores. Todas ia« divergencias que 
surgieren sobre estas cuestioñeH serán 
resueltas nominalmente por máyoria dé 
votos, deíúciíendo los empates el voto del 
Presidente.

El resultado definitivo de la oposición 
*0 hará saber inmediatamente á los ópo- 
sitpréfil por ínedio de edicto fijado al pú- 
bhco.'-' ■' ‘ .V- •

Respecto al de cada uno de los ejerci- 
ciqs pr^cticadpg, só|o sé les notificará, en 
igual foriná, cuáles sonlos opositores ad
mitidos á, practicar el siguiente, omitíen-

Todas las reuniones del Tribunal se 
refiejarán en un acta que suscribirán tp  ̂
üqs Ips asistentes, y que formarán el li- 
oro qué se elevará al Ministro de Gracia 
y ílusticia al mismo tiempo que la pro
puesta.

Art, 25. Si para cualquiera de las pla
zas sacadas á oposición, ó para todas 
euas, no hubiera opositores que por mé- 
í"„o absoluto merezcan ocuparlas^  ̂el Tri- 

V®® abstendrá de formar propuesta 
^ ó plazas de que se tráte, 

causa de ello, y la 
^bsecretarla procederá á hacer nueva 
w ypcáfpná en i|uaies 6 dííéréúteá tér

minos que la anterior, y ante el mismo ó 
di ferente Tribunal.

Art. 26. El ascenso á plazas de Oficia
les segundós y primeros se yerificará 
siempre porprdeh de rigurosa antigüe
dad dentro de la respectiva categoría in- 
mediatamenté inferior á la vacanté que 
se cubra, salvo lo dispuesto en él núñié- 

Tp 5.  ̂del artículo ;
El ascenso á las de Jetes de Sección da 

tercera clase, se efectuará, nltérnatíva- 
mente, pro veyen lose un a vacan te por 
elección del Ministro entre Jos Oficiaies 
primeros qpe llevaren dos años de servi
cios en esta categoría, sin nota desfavo
rable en su expediente personal, y otra 
por orden de rigurosa antigüedad en la 
citada categoría de Oficial primero, salvo 
lo dispuesto en el artículo dtudo.

Y el ascénso ¿  las de Jefes dq Sí^cción 
de segunda y primera clase y á la de Ofi
cial Mayor, se efactuará, en todo caso, por 
libre elección del Ministro entre los fun- 
clonarios de la categoría inmediátaménte 
inferior á áquóUa á que cqrrespondé la 
vacante que se cubre, que í lev áren dos 
años de servidos en la inisma, sin nota 
tíesfavorabíe en su expediente personal.

Art. 27; Todo ascenso es renuncíabíe 
por escrito, siempre que se concrete á 
cuál ó cuáles vacantes se refiere la renun
cia, pero si la provisión se húbíere efec
tuado ó hubiere dé efectuarse en turno 
de elección, el Ministro elegirá nueva
mente á qúien deba ser promovido en lo^ 
términos expiiéstos en el artículQ antq- 
riof; y si la pyovisioh hubiere efectua
do Ó hubiere de efectuarse por orden dp 
antigüedad, ascenderá el funcionario 4  
quien correspondería por razón de ella, 
prescindiendo de los renunciantes quede 
precedieran. ;

En fodo. caso, la renuncia es irrevoca
ble, pero no perjudica los derechos que 
coryéíípoüdan renunciante eii sucesi
vas, promocipnes.'

Art. 28. Los nombifamiéntos.para l.ajs, 
plazas^de Oficial Mayor y OfloiaieSj Jefes , 
dé í:5ecciQn, serán objeto un Real 
criíbés^para/ío para cada jplaza, que sé 
publicará en la Gaof,ta pK MadrtÚ y 

É^leiin Oficial dcl de Gracia
í / s e g u i d o  de Ja >oja dé 
y servicios del funcionario cuándo fuera'' 
promovido. . - . v

Los nombraniientos'de los dqmás Ofi
ciales delCueriio técijlco serán ©bjeto de 
un^^Jléá^ prd<^n, ^m bjén ^aparada para 
cada ;plaz|ai'que se pupfiparAc^ fl cita^^ó 
Bohtih segqída Ja^^e3íprésada
hoja de ipérjips y syrviqiq.f^del funcióná-  ̂
r io n q ^ b p d é  9  promovido,,y en la, Ga-, 
OETA éjí madr^ soíáméntq cupdqjási Jp . 
exf^léra pqalquier Iqy esjiqcíai , i. .

4 rt. ^0. Los funciónáipos d^l Operpo 
técnico que, hallándose, ep servi:
cío, fueren prqiabvidoé» sp̂  pdsesionárán 
de feu huevo cargo aí día éiguiéníp dé 9A“  ̂
munipá^íeles ej ascenso.

Los que ingresaren en dicho Cuerpo ae 
posesionarán en el mismo téiqnino cuan
do el nbmbramiento se éfectiiárá en cuiú- 
plimiento del artículo 45̂

Pero si el ingreso tuviera lugar previa 
oposición, ó si se tratase do reingresp en 
cualquier categoría dé qn funciónaríp 
excedente, se'concedo á los interesados 
un plazo posesorio dé treinta días. La 
falta de presentación adentro del plazo 
posesorio, ó de la prórroga concedida, se 
entenderá como renuncia voluntaria del^ 
empleoi

4rL 30. Los funcionarios activos d á  
Guerpo técnico de la Bpbsé''
creíaría, no podrán ejercer la Abogacía,, 

Si, cpntraviniendo estg prphlbjción, 
gún funcíonárto in tem nieía como Le

trado ante cualquier Juez ó Tribunal en 
, asunto de orden civil, penal ó co ítencio 
' 80 administrativo, dicho Juez ó Tribynab 
I bien de oficio ó á insíaiicia de parre, y 
I sin perjuicio de las dísposicionos que 

adoptare, lo pondrá inroediatamoiitc en 
conocimiento de la Subsecretaría á íoŝ  
efectos disciplinarios que procedan.

Art. 31. Los funcionarios del Cuerpo 
técnico qoe tengan reconocida categoría 
judicial, aunque elevaran al Ministróla 
correspondiente solicitud ron arreglo al 
derecho que íes reconoce el articulo 4.® 
de su vigente ley Orgánica, no serán 
traRladados á plazas de las Carreras ju- 
dlciai 6 fiscal que tengan otra dotación 
que la equivalente á la asignada á la que 
realmente sirven en la Subsecretaría, ni 
con otra antigüedad que aquella que ve
nían disfrutando desde la fecha de su po
sesión efectiva en su cargo, á no ser que 
individualmente Jes correspondiera obte
ner categoría superior, siempre sin con
sumir turno, por proceder de dichas ca
rreras, en cuyo caso se les considerarán 
prestados en ellas los servicios que lo 
fueron en la Subsecretaría ó por aplica
ción del artículo 68 y sus concordantes 
de la ley adicional á la Orgánica del Po
der judicial.

Art. 32. La excedencia de los funclp- 
narlos dél Cuerpo técnico podrá ser for  ̂
zQsa ó volimtáriá.

Será forzosa en los siguientes casos: 
Guando dichos funcionarios fue

ren.: elegidos Senadores ó Diputados á 
Cortes. . ,

2.® Cuando pasasen á servir otro des- 
tipo4 ctivo de la ,Adininistraeión y j

3 ® Por reforma iegáimeníc dispuesta 
que produzca reducción ©n la píantiUa.

Art. 33. Durante todo ©1 t i e m p o  * de 
permanenqia en situación de exceden ola 
forzosa, á excepción de caandí> tratándo
se de la ocasionada por pase á o t r o  d e s 
tilo  npÁo c o n f i e n l a s  dlsposb-viones 
económicas, los funcimarios á quienes 
afécte percibirán las dos terceras partes 
del speídó que lés hubiera correspondido 
percibir en activó y sin mayor gravamen 
qqc el que en tal sitqación hubieran su
frí Ó9 , y cualquiera que sea la causa oca- 
si Qnál de' la excedencia forzosa, .se les 
computará mdo ol tiempo de é s ta  co t o  
de ,ae^y|cj08^ai Estado,'y para la a n t i g ü e ’ 
dad y a^ceqsos en la carrera, s ie n d o  
cuando’llegue el momento, promovidos 
á la categoría ó categorías superiores, 
¿on te iantigüé’dád do .la fecha en que les 
hubierk correspondido ti  ascenso encada 
una, de haberse h a b a d o  en el íservido ac
tivo, continuando como excedentes for- 
zovfis en cada^ una de sus nuevas eaiego- 
rías. .

Art. 84 ; LO0 excedentes forzosos com
prendidos on el.número 3 .° dol artícu
lo 82 tendrán derecho á ocupar, sin con
sumir,tprno, la Primera vacante que ocu
rriese en la categoría en que quedaron 
excedentes, y si concurrieran varios, ten
drán éste b01*0900 por el orden de anti
güedad que tenían éri la misma.

Los comprendidos en los números 1.® 
y 2 ® tendrán obligación de solicitar su 
reingreso en la Subsecretaría dentro de 
los treinta días si^uióntes á la facha en 
que cesen en el desempeño de su cargo 
ajeno á esta, ó en su refiresentación par
lamentaria, y ocuparán, sin consumir 
turno, la primera vacante que ocurra en 
la categoría que les corresponda, después 
de sn petición de reingreso, á la que es 
aplicjabíe cuánto sé dispone en el artícu^ 
lo 36, y sí concijirrieéáii yarios, las irán 
ocupitíido igualmente por orden de anti
güedad en la preséntacióii de dichas |ns* 
tíMÍcíaSf
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Art. 35. En los casos á que se reñere 
el número 3.̂  del artículo 32, y en cual
quiera otro análogo, se invitará á todos 
los funcionarios comprendidos en la ca
tegoría en que se iiayan de ocasionar las 
vacantes y en las superiores, á ñn de ver 
de conseguirlas, bien directamente 6 por 
resultas de una combinación, por aplica
ción de lo preceptuado en el artículo 31, 
con economía para el Tesoro público de 
aquellos sueldos pasivos que ■ en otro 
casO' habría de abonar.
- Si dicha invitación no obtuviera resul
tado favorable, se producirán dichas va
cantes declaran^dO' 'excedentes forzosos á 
'los 'funcionarios.que lo. desearen, con 
preferencia para. 'Cl que 'disfrutare mayor 
consideración ai.niinistratíva, y si 'algu
no lo deseara, á los que tengan menor 
antigüedad en la categoría á que han de 
corresponder dichas vacantes,

Art. 36,, Los funcionarios, delOuerpo' 
técnico podrán ser declarados, á su Ins
tancia escrita, excedentes sin sueldo por 
tiempo que no será nunca menor de dos 
años, cumpMdos los cuales podrán volver 
á prestar servicio en la Subsecretaría, si 
lo solicitaren; obteniendo, sin consumir 
turno, la primera vacante de la misma 
categoría que tenían cuando obtuvieron 
la excedencia voluntaria, que se produz
ca con posterioridad á la presentación de 
su instancia de reingreso; reintegrándo
se en la expresada categoría en el lugar 
que los corresponda, según la antigüe
dad que tenían alcanzada al quedar ex
cedentes. Y ocupando el número 1.® de 
la misma categoría si ascendieron todos 
los que entonces le precedían en ella y 
hayan sido 6 no promovidos alguno ó 
varios de los que en dicha fecha ocupa
ban en el escalafón lugares posteriores 
al que disfrutaba el que quedó exceden
te, pues queda prohibido todo ascenso 
mientras se permanezca en situación de 
excedencia voluntaria. Siéndoles aplica- 
b ie la  facultad concedida en el artículo 20 
para reclamar contra las alteraciones an- 
tirreglamentarias introducidas en el es
calafón con motivo de estas promo
ciones.

Si varios excedentes de esta clase coin
cidieran en pedir su reingreso, las va
cantes que respectivamente ocupen serán 
las que á cada uno correspondan, según 
la antigüedad en día y hora con que pre
sentaron las instancias solicitando vol
ver al servicio activo.

En todo caso, el Registro general pro
porcionará á los interesados recibo de las 
expresadas instancias, en los términos 
establecidos en el artículo 130, en el que 
se hará constar además el día y la hora 
exacta de su presentación.

Art. 37. Los funcionarios Letrados de 
la Subsecretaría que hubieren sido de
clarados cesantes á su instancia con an
terioridad al establecimiento de laá ex
cedencias, serán considerados como ex
cedentes voluntarios para todos los efec
tos á que se refiere el artículo anterior, y 
obtendrán la categoría que les corres
ponda con arreglo al sueldo efectivo que 
disfrutaban el día que quedaron cesan
tes, sin tomar en cuenta circunstancia al
guna pará considerar su cuantía como 
mayor.

Art. 38. Cuando se haga el cómputo 
de los ailos de servido para la jubilación 
da los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo técnico, tendrán derecho á que se 
les abonen ocho años por razón de carre
ra, y serán comprendidos en los benefi
cios del Montepío de Ministerios y demás 
disposiciones á que se refiere el artícu
lo 7.® de la Ley de 12 de Agosto de 1908 
para los efectos de lai? pepsioqes dü yii|-

dedad desus esposas y de orfandad de i 
sus hijos.

Art. 39. Se autoriza á los funcionarios 
pertenecientes i  la plantilla del Cuerpo 
técnico para que, sin que ©11© suponga 
quebranto ninguo en los derechos pasi
vos que les corresponden con arreglo á 
la legislación vigente, puedan constituir 
entre sí un Montepío especial, á no ser 
que prefieran continuar integrando, en 
unión de los funcionarios pertenecientes 
á las demás plantillas dé la Sabsecreta- 
ría y de los demás Centros de la Admi
nistración central del mismo Ministerio, 
él Montepío de los empleados del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Art. 40. Los derechos de los funciona
rios que prestan servicio en la Subsecra- 
taria, en virtud del Real decretó de 7 de 
Marzo de 1904, serán regulados en un 
todo por las Lej cs de 12 y 13 de Agosto 
de 1908, salvo en lo referente á escalas, 
antigüedad y ascensos» pues oontihuarán 
figurando en el escalafón de las Carreras 
judicial y fiscal, y adscritos á la plantilla 
de los Tribunales que disponga el Minis
terio, pudiendo, cuando lo solicitáren, 
pasar á desempeñar p^sonalmente car
gos de su categoría en aquellas Carreras. 
No se destinará á servir en comisión en 
la Subsecretaría á ningún fancionario de 
las Carreras judicial ó fiscal.

Art. 41. Para las jubilaciones, tanto 
pór imposibilidad física como por ©dad, 
regirán los preceptos comunes á los de
más funcionarios del Estado, siendo for
zosa la jubilación al cumplir los funcip- 
naríos del Cuerpo técnico la edad de se
tenta años.

Respecto á concesión y uso de licen
cias, cómputo de plazo posesorio, pró
rrogas de unas yntro. nombramientos, 
promociones, expedición de títulos, su 
reintegro, posesiones, ceses, formación y 
justificación de nóminas, devengo de ha
beres, dietas, y en general en todas aque
llas materias que no estuvieren regla
mentadas especialmente para los funcio
narios del Cuerpo técnico, regirán, en 
cuanto puedan ser aplicables, las dispo
siciones dictadas para los funcionarios 
de las Carreras judicial y fiscal, y, en su 
defecto, las que rijan para los demás 
funcionarios del Estado.

Sección cuarta.
 ̂ Del Cuerpo administrativo.

Art. 42. A cada una de las Secciones 
qué constituyen la Subsecretaría, y á su 
Réglétrb general, se adscribirá, bs jo las 
órdenes inmediatas de sus Jefes respecti
vos, y de los Oficiales del Cuerpo técnico 
que auxilian á éstos, el número de em
pleados del Cuerpo administrativo que 
fuere menester; y á las que requieran 
serViciéS éspeeiales, se les asignará ade
más títt Auxiliar profesional apropiado 
para cumplirlos:

Art. 43. Los empleados del Cuerpo ad- 
ministrátivo déstinados á la plantilla de 
la Subsecretaría, formarán, únicamente 
para lós efectos de ingreso y ascenso, un 
solo Cuerpo con los destinados á la Di
rección General dé Prisiones, en el que 
se ingresa por la categoría inferior, y 
por oposición entre Letrados, que se ve
rificará ánte un Tribunal presidido por 
©1 Subsecretario ó el Director General de 
Prisiones, á ubre designación del Minis
tro, y formado por un Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la ITniversidad 
Central^ un funcionario judicial con resi
dencia en Madrid, y dos Jefes de Sección, 
uno de la Subsecretaría y otro de la cita
da Dirección, ejerciendo de Sécretario el 
de mefios categoriá d© Jos dos últiipos, y

si la tuvieren igual, ©1 más moderna. 
Cuyo Tribanal formulará el programa^ 
según la índole de ashníos en que inter
vienen ambos Centros, y determinará 
las demás condiciones á que habrán de 
ajustarse los ejercicios y convocatoria.

Art. 44. Los empleados del citado 
Cuerpo, que estarán distribuidos en las 
categorías consignadaSi en la ley de P re
supuestos generales del Estado con la 
dotación que como empleados adminis
trativos les corresponde, serán destina
dos libremente á cualquiera de las plan
tillas que constituyen dicho Cuerpo; as
cenderán por rigurosa antigüedad, con 
la facultad que les concede el Real decre
to de 23 de Octubre de 1913; pudiendo, no 
obstante, retardarse su ascenso por un 
tiempo prudencial, como medida de co
rrección; y son inamovibles, por lo que 
solamente podrá acordarse su separación 
en virtud de expediente, en ©1 que habrá 
de ser oído necesariamente el interesado.

Siendo aplicable á estos.empleados tpdo 
lo preceptuado en los artículos 30, 32̂  33, 
34, 36 y 38.

Art. 45. De cada dos vacantes que ocu
rran de plazas de Oficial tercero del Cuer
po técnico de la Subsecretaría, una de 
ellas se proveerá en turno de empleados 
Letrados del Ministerio de Gracia y Jus
ticia que lleven cuatro años prestando 
servicios en la Subsecretaría ó en las Di
recciones Generales de Prisiones y de los 
Registros y del Notariado, y que reúnan 
las condiciones que determine la Ley.

Cuando no haya funcionarios en quie
nes concurran las circunstancias expre
sadas, la vacante se proveerá, como en 
todo caso la correspondiente al otro tur
no, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo-23. .
' Art. 46. Respecto á. las materias indL 

cadas en el artículo 41 y á las referentes 
á la formación dé escalafones y de expe- 
dientes personales y á todas las demás ; 
no reglamentadas especialmente para 
ellos, regirán para todos l#s empleados 
administrativos de la Subsecretaría, én 
cuanto puedan ser aplicables, las dispo
siciones orgánicas y reglamentarias qué 
rigen en general para los demás emplea
dos del Estado.

Art. 47. Corresponde á los empleados 
administrativos destinados á la plantilla 
de la Subsecretaría, cualquiera que sea 
su categoria:

1.® Cum plir cuantas órdenes legítimas 
recibieren del Jefe y Oüciales técnicos de 
la Sección á que estuvieren adscritos con 
carácter de permanencia ó interinidad, y 
cuantas recibieren de los pertenecientes 
á lá Sección de personal, referentes á tra
bajos extraordinarioa qué les fueren en
comendados. ,

2.® Realizar los trabajos que se les en
comienden con rapidez, exactitud, celo y 
pulcritud.

3.® Custodiar las minutas, expedien
tes y demás documentos que se les con
fiaran.

4.® Asistir puntualmente á lia oficina 
en las horas ordinarias y extraordinarias 
que se les señalaren.

5.® Observar las debidas regías de su
bordinación para con los superiores, y 
las de consideración para con los igua
les é inferiores y para con el público.

6.® Guardar absoluto secreto en todos 
los asuntos en que intervinieren.

7.® Cuidar d é la  buena conservación: 
y limpieza de las máquinas d© escribir 
que usaren y de los demás útiles de es
critorio.

8 .®  Usar de todos los d e r e c h o s  y ouro- 
plir todas las obligaciones que para ellos 
éstáí^lece Ja vigepfe legislación; y
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Resp^ « ¿ persoD al m ente á cuBn^ 
t a s  faltas reí4 ‘iim entarias com etieran.

Art. 48. Los empleados a^^ipmistrati- 
v o s  destíDados á la plantilla de la Subse
cretaría, se reemplazarán unos á otros 
indistintamente en los casos de vacante, 
enfermedad ó ausencia legal, s^gün las 
órdenes de los Jefes de Sección respec* 
tivos.

Sección quinta.
Del personal subalterno.

Art. 49. El pensonal subalterno de la 
Subsecretaría lo con^^tituyen los Porteros 
y Ordenanzas asignados á la misma, que 
estsrán fusionados con los de la Direc
ción General de Prisiones para lo s  efec
tos del escalafón, ingresando por la plaza 
de categoría más inferior y ascendiendo 
por antigüedad, siempre que nq hayan 
sido postergados en virtud dê  expe
diente.

A ellos son aplicables las disposiciones 
contenidas en el artículo 46 de este Re
glamento, con relación á las materias 
4ue comprende, y además á su ingreso 
m  el res pectivo escalafón, exceden cias y 
separación del mismo.

Art. 50. Será Jefe inmediato de los 
subalternos asignados á la Subsecretaría, 
el Portero mayor, que prestará servicio 
personal al Ministro.

Corresponde a 1 Portero m ayor, por 
cuanto afecta á la Subsecretaría: 

l ° Cuidar de que una hora antes de 
la señalada para la entrada en las ofici
nas esté hecho por sus dependientes el 
servicio de aseó en todas ellas.

2.® Vigilar para que en todas las Por
terías se observen püntualmeBte las re
glas que 80 dicten y se guarde el orden 
debido.

3.® Usar uniforme y cuidar de que los 
Porteros y Ordenanzas usen el corres
pondiente á SU empleo, y de que se pre
senten ante toda clase de personas con 
atención y urbanidad, dándoles los tra
tamientos oficiales que les correspondan.

4.° Llevar un libro en que consten los 
doúi^Iíos de todos los empleados del 
Ministerio.

5.® Llevar los correspondientes regis
tros donde consten, reseñados por orden 
de fechas, los pliegos que salgan de la 
Subsecretaría, bien sea para 'conducirlos 
al correo ó para su distribución á la 
mano.

6.® Distribuir el servicio de todas las 
dependenci as y euidar de que se cumpla 
con regularidad.

7.® Amonestar y apercibir á sus de
pendientes, y denunciar al Subsecretario 
las faltas dignas de corrección.

Realizar por sí ó por sus depen- 
die . de no serle vedado, ios encargos 
que se le confiaran por el Ministro, el 
SubRecretarm y los Jefes de Sección.

9.® Custodiar los objetos de valor exis
tentes en la Subsecretaría, y participar al 
Subsecretario cualquier desaparición 6 
detfrioro que en ellos ó en el edificio ó 
mobiliario observare.
^10. Requisar todas las noches el edifi

cio, en la parte oinipada por la Subsecre
taría, para áseguraTse de que no existe 
peligro alguno, y cuidar de que sus de- 
pendientes estén diestros en el manejo 
ueqos extintores de incendios.

li> Conservar las llaves á fin de que 
no puedan entrar á ios despachos del Mi
nistro y del Subsecretario, ni á las ofici- 
nas, sino las personas que tienen derecho 

19 horas que lo tienen; y
secreto y la mayor dis

creción y custodiar cuantos documentos 
y especialmente la 

wtOTa de firma cuando la haya de con-

Art. 51. Es obligación común de los 
Porteros y Ordenanzas:

1.° Presentarse ante los funcionarios 
técnicos de la Subsecretaría con el ma
yor respeto, y ante el público con aten
ción y cortesía.

2.® Cumplir las órdeneé que reeibié- 
ran de dichos funcionarios ó del Portero 
mayor.

8.  ̂ Cumplir, asimismo, todas las obli
gaciones anejas á sus respectivos car
gos.

4.® Custodiar los expedientes, docu
mentos y pliegos que recibieren.

5.® Guardar secreto absoluto; y
6.® tJsar uniforme en todos los actos 

del servicio.
Art. 52. Es obligación privativa de los 

Porteros:
IP Prestar todo el servicio correspon

diente á su ciase en los departamentos 
que tengan asignados, de cuyo aseo cui
darán.

2P Llevar de unas á otras dependen- 
' cias los: expedientes y documentos que 

al objeto se les entreguen, sin leerlos; y
3.® Coser debidamente los expedien

tes y órdenes que para ello se Ies con
fíen.

Art. 53. Es obligación privativa de los 
Ordenanzas:

IP  Conducir sin tardanza los avisos 
verbales y pliegos que se les encarguen 
para el correo ó su distribución á la 
mano, devolviendo á quien proceda ó al 
Portero mayor aquéllos cuyo destinata
rio no encontraren.

2P Auxiliar á los Porteros en el aseo 
de sus dependencias, según las instruc- 
ciónes del Portero mayor, y limpiar el 
portal y escalera del Ministerio, cuidan
do de su alumbrado; y

3.® Permanecer en las porterías que 
se les designen, sin ausentarse de ellas 
más que para el cumplimiento del deber.

Art. 54. El Portero mayor, por cuan
to afecta á la Subsecretaría y los subal
ternos asignados á ésta, responden per
sonalmente de las faltas reglamentarias 
que cada uno cometiere.

El Portero mayor responde además, 
subsidiariamente, de las de todos sus 
subordinados asignados á la Subsecre
taría. ^

A rt 55. Él Portero mayor usará uni
forme con dos galones de oro de cinco 
centímetros de ancho cada uno, que lle
vará en Jas bocamangas; los Porteros pri
meros, con uno de cinco centímetros y 
otros de tres; los demás Porteros, con uno 
de cinco, y los Prdenanzas con uno de 
plata de este ancho.

Art. 56. El Portero mayor será susti
tuido en vacantes, ausencias ó enferme
dades por el más antiguo délos Porteros 
de mayor categoría asignados á la Sub
secretaría.

Los Porteros, entre sí, y los Ordenan
zas, entre ellos, se reemplazarán indis
tintamente, en los misinós casos, según 
ordene el Portero mayor, y cuando fuere 
preciso, éste dfspondrá que los Ordenan
zas sustituyan á los Porteros.

Pero ®n ningún caso tendrá facultades 
el Portero mayor para sustituir á los 
subalternos asignados á la Subsecretaría 
con los asignados á la Direccíóa General 
de Prisiones, ni á éstos con los asignados' 
á la Subsecretaría.

CAPITULO II
Día LA HABILITAÜIÓíT

Art. 57. La Habilitación de la Subse
cretaría se subdivide en HábilitaciÓn dél 
personal y del material.

Cada una de ellas estará encomendada 
Habilitado.

El del personal será elegido, como car
go de confianza, por los partícipes del 
presupuesto del Estado, en la parte que 
se refiere á  la Subsecretaría.

El del material será el Jefe de la Sec
ción encargada de los asuntos de Conta
bilidad, y el del personal habrá de ser 
funcionario del Cuerpo técnico de la Sub
secretaría, pudiendo recaer ambos nom
bramientos en el citado Jefe de Sección.

Art. 51. Los derechos y deberes d© 
ambos habilitados y las condiciones d© 
su nombramiento serán los consignados,, 
á  falta de disposiciones especiales, en Im  
generales dictadas para esta clase de fun
cionarios, las cuales aplicarán en todo 
aquello á  que no se opusiera una legis
lación especial.

Ambos cuidarán muy principalmente 
del cuníplimiento de aquellas obligacio
nes que lea impusieren ios preceptos de 
carácter tributario ó fiscal; el del perso
nal exigirá, siempre que fuere preciso, la 
exhibición de las certificaciones á que se 
refiere el artículo 85 de la ley Electoral, y 
ambos guardarán absoluta reserva en 
cuanto afecte al ejercicio de sus cargos.

Art. 59. El habilitado dél material cui
dará de remitir á la Biblioteca del Minis
terio ejemplares de las publicaciones qu© 
edite la Subsecretaría y las que reciba 
por intercambio con las naismas, así como 
de que se remitan aquellas oficiales cuya 
publicación haya sido contratada.

Igualmente cuidará de que se envíen 
ejemplares de las publicaciones indica
das á la Biblioteca Nacional.

Art. 60. Para sustituir al habilitado 
del personal se elegirá, de la misma ma
nera que á él, otro funcionario del Cuer
po técnico que tenga menor categoríaj ó 
la ipisma si fuere imposible. Este fun
cionario sustituirá también ai habilitado 
del material.

CAPITULO III
DE LA BIBLIOTECA

Art. 61. La Biblioteca del Ministerio 
de Gracia y Justicia depende directamen
te da su Subsecretaría, y la constituyen 
todas las obras que el mismo posee y las 
que se adquieran en lo sucesivo por cual
quier título.

Toda clonación hecha á la Biblioteca 
se rá  aceptada ó rechazada por el Subse
cretario, y si por su importancia lo me
reciere, se darán de Reai ordea las gra
cias al donante.

No se aceptarán donaciones condicio
nales, y las puras sólo quedarán sin efec
to por las causas que las extinguen con 
arreglo á derecho.

En cuantos volúmenes pertenezcan á la 
Biblioteca se estampará, repetidamente, 
el sello de ella, y se procurará que estén 
encuadernados.

Art. 62. Al frente de la Biblioteca ha
brá un funcionario del Cuerpo técnico de 
la Subsecretaría. Este Bibliotecario de
penderá directamente del Jefe de la Sec
ción á la qu© esté adscrita la Biblioteca, 
y será sustituido por el funcionario que 
éste designé.

El Bibliotecario es résponsable perso
nalmente de la conservación de los volú
menes que le hayan sido entregados bajo 
inventario, de los cuales formará el co
rrespondiente catálogo, que se irá adi
cionando tan pronto como ingresen nue
vas obras ó publicaciones.

Art. 63. La Biblioteca estará abierta 
al público las horas que señale el Subse
cretario, pero el Bibliotecario permane
cerá en ella durante todas las señaladas 
para oficina á las Secciones de la Subse
cretaría y las extraordinarias que le se
ñalen é! Subsecretario ó el Jefe de su 

. Éección*
\
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No Re permitirá la salida de libros ni 
pobüéaciones fuera de la Biblioteca más 
que cuando los reclamen el Ministro ó 

Subsecretario ó los Directores genera
les do los Registros y del Notariado y de 
Prisiones, ó cuando ios pidan por escrito 
íes fiincionarios de cualquiera de los 
Cuerpos íócnieds del Ministerio de Gra- 
C5 Justicia. Estos no podrán tener á la 
w z en su poder más de tres volúmenes, 
y tau7poco podrán retener un mismo vo- 
UL j por más de tres meses consecu

tiv o , Oevuelto un volumen, no podrá ser 
retir.ioo nuevamente por quien lo devol- 
vby dando Jo tuviera reclamado otro 
fanc onariO'técnico.

F l idbliotecario, previa consulta á sü 
¿lete y la de éate al Subsecretario, si la, 
oonyldera predsa, podrá negar la salida 
dé la  Biblioteca de aquellos volúmenes 
CU) a pérdida no se puede re|)oner.

Fn todo caso, quien retira un volumen 
T€ROOjíde de su devolución en biíen es 
t?:?' o* ó de la sustitución con otro igual 
ó equivalente, si fuere imposible encon- 
tm rie igual.

Aí L 64, En la Biblioteca habrá un li
bro á disposición de los funcionarios de 
los Cuerpos técnicos del Ministerio, en el 
que éstos consignarán ante su firma cuá
les son las obTas ó publicaciones que con
sideran con veniente que se adquieran 
para Ja Biblioteca.

El Bibliotecario dará cuenta de pala
bra á su Jefe, siempre que existan peti
ciones, y éste, si lo estima prudente, la 
dará al Subsecretario, que verbalmente 
resol verá io procedente.

Lo mismo se realizará cuando se trate 
dé propuestas orales del Bibliotecario.

65. Las Secciones de la Subsecre- 
 ̂ entregarán á la Biblíóíeca, median

te T̂ ĉibo, los ejemplares de las obras que 
dimitieren los funcionarios autores 

de mismas, al objeto de que su publi-
i nK conste en su expediente personal,
ai c al se unirá el mencionado recibo.

Lo mismo se practicará cuandó ios 
ejeaiplares no hayan sido remitidos di
rectamente por sus autores á tal objetó, 

o que formen parte de algún 
dlc Tite ya concluso, á no ser qué ib^ítíte^^ 
res^idos soliciten ppr escrito sü dévólü- 
ejón previo el recibo cprrespóndiénte. Y 
s! la solicitaren después de salidos de la 
8í*eci6ii, ésta los reclamar4 á la Biblio- 
íecE, mediante recibo.

En todo caso, la Biblioteca incluirá las 
o b r a s  a s í  recibidas en su Catálogo géné- 
ral, y Uh anotará én uu registró especial, 
■en e l  q u e  conste la fecha en que se reci
bieron J a  Sección que las remitió y la.s 
demás circunstancias que Convengan, y 
cuando hubiere de devolver alguna á ía 
Ser cion que la remitió ó á la q u e  la reem
p la c e ,  h í í r á  e n  dichos Catálogo y  registro 
la a n o ta ( 3Íó n  correspondiente, y  consig- 
nará, la primera página de cada voJu- 
n.* une nota fechada, autorizada por la 
firuaa Bibliotecario, con el sello de la 
B J  - c u e i q  e n  l a  que se dirá: «Eliminado 

hí antariamente del Catálogo delesta 
BiOíiC'tecaD.

Y 8i, por cualquier título, entrasen pos- 
terioi monte dichos volúmenes á pertene
cer á la Biblioteca, se añadirá á continuá- 
oicn otra nota con los mismos requisitos, ¡ 
en ic líese dirá: «Reincorporado á di- 
c!'o í V'áFgo».

Am  análogas se consignarán en los 
voló ?t«enes que sean devueltos, en virtud 
do Ja extinción de una donación, á que se 
reñere el artículo 61.

66. La inversión del crédito con- 
slgAiado en Presupuestos con destino á la 
BibBcteca, se hará con sujeción á las si? 
guioiiises reglas;

L®* Las obras se deben adquirir con el 
siguiente orden de prelación: obras de 
legislación española; obras de legislaéión 
extranjera; comentarlos de las mismas; 

1 obras doctrinales de carácter jurídico en 
¿ cualquiera de las ramas que afectan al 
S Ministerio de Gracia y Justicia, y obras 
¡ de cultura general siempre que por su 

importancia sean propias de bibliotecas; 
j 2.® De cada obra no se podrá adquirir 

más que un solo ejemplar, excepto en el 
caso de que la extraordinaria importan
cia de la misma, ó la utilidad que repór- 

'' te. á dicho Departamento, aconseje la ad- 
[ quisicióndedosejempiares;
I  ̂ 3 .* La.suscripción á la s  revistas,'se 

hará guáf dando también el orden de p re
ferencia indicado, en la regla 1.*;

.L®-. Una, comisión, .presidida ,.por el 
Subsecretario, de . la que' formará parte 
un funcionario del Cuerpo técnico .de .la 
Subsecretaría y cada una de las Direccio
nes, y cuyo Secretario será.. 0'ñc.ia.l.Biblio
tecario, acordará lás obras que hayan de 
adquirirse, teniendo á la vísta las pro
puestas por los señores Oficiales, y las 
que el Bi bliotecario, al corriente del mo- 
viento bibliográfico, proponga.

De las reuniones de esta Comisión no 
se levantarán actas; tan sólo la hoja en 
que figuren las obras cuya adquisición 
se acuerde, irá autorizada con las firmas 
de todos los que la formen.

CAPÍTULO IV
DEL ARCHIVO

Art. 67. El Archivo de la Subsecreta
ría forma parte del g^meral del Ministe^ 
rio de Gracia y Justicia, y en él se custo
diarán y conservarán todos los expedien
tes, libros y documentos que se le hayan 
entregado ó que se le entreguen po» ella.

Todo lo referente á su personal y orden 
interior, se regirá por las disposiciones 
de carácter general dictadas para el go
bierno de los Archivos del Estado.

Ai-t. 68. Los expedientes cuya trami
tación estuviere en absoluto terminada 
en la Subsecretaría, se remitirán al Ar
chivo dentro de los cincos primeros días 
de cada més, incluidos en relación dupli
cada, que firmará el Jefe de la Sección que 
Iq remíta. El Are ivo, si la encuentra con
forme, devolverá uno de los ejemplares, 
due firmará, á la Lección de procedencia, 
donde sí» conservará. Si no lo estuviera, 
formulará la reelamación correspondien
te al Jefe de la respectiva Sección; y, si 
no llegaran á un acuerdo, someterán la 
cuestión verbaimente al juicio del Subse
cretario. De igual maner* se.femitirá al 
Archivo todó documentó ó libro que ya 
BQ fuere necesario en la Sección de la 
Subsecretaría á que pertenecía.

A rt 69. Cuando una Sección de la 
Subsecretaría necesite reclamar al Archi
vo alguno de los expedientes tramitados 
por la misma, ó por la análoga que le 
¡grecedió, ó documento ó libro por ella 
remitido, le dirigirá el oportuno pedido 
firmado por el Jefe de la misma. El Ar
chivo, dentro de las veimicuatro horas 
del recibo, ó in ediatamente si el pedido 
expresara la urgencia, remitirá el expe
diente, libro ó documento á la Sección, 
conservando el pedido hasta que le sea 
reintegrado el envío, en cuyo caso, de
volverá aquel documento al Jefe que lo 
firmó.

Si el expediente, libro ó documento re
clamado, no se encontrase en el Archivo, 
devolverá inmediatamente á su proce- 
denciáel mencionado í>edido, haciendo 
constar en él, dónde se encuentra, á don
de lo reclamará la Sección, ó que se des- 
íjpnQQ® óí paradero ó la pxistencia dpi

mismo; y este pedido negado servirá, éii
su caso, de cabeza al expediente que se 
instruya con arreglo ai articulo 353, cpn 
motivo del extravío.

Art. 70, El Archivo no proporcionará 
ningún expediente, libro ó documento, 
nf hará manifestación ninguna con res
pecto á los mismos, cuando el Jefe de 
Sección que firme el pedido lo sea de otra 
distinta á la que traniitó el expediente ó 
remitió el libro ó documento reclamados, 
ó de la que ha sustituido á  aquélla, ni 
cuando la petición fuera de otro funcio
nario ó empleado absorito á dichas Sec
ciones.

^"ampoeo lo proporcionará ni informa
rá á petición de ningún otro empleado ó 
funcionario, aunque sea Oficial técnico- 
de la Sección que tramitó el expediente 6 
remitió el librp ó el documento, ó de- 
aquélla que ha reemplazado á la que lo 
tramitó ó remitió, fuera del caso de que 
dicho Oficial sustituya reglamentaria
mente á su Jefe.

Art. 7Í. El Archivo expedirá, con 
arreglo á sus disposiciones especiales, las 
certificaciones de ios originales proce
dentes de la Subsecretaría existentes en 
el mismo; pero solamente cuando pre
viamente lo disponga por escrito el Sub
secretario.

CAPÍTULO V
DEL «BOLETÍN OFICIAL»

Art. 72. La publicación del B M in  
OfirAal del Ministerio de Gracia y Justicia 
estará bajo la inmediata dependencia de 
su Subsecretaría y adscrita á una de sus 
Secciones, bajo la dirección de un Oficial 
del Cuerpo técnico, que tendrá la consi
deración de Redactor Jefe de dicha pu
blicación, y que, en su caso, será susti-" 
tuido por otro funcionario de ia misma 
clase designado por su Jefe inmediato.

La administración del Botepín Oficial 
corresponderá al Habilitado del maíerial 
de ia Subsecietaríá.  ̂ j

Y todo cuanto afecta á  dicha publica
ción se regirá por ©1 Real decreto de 24 
de Junio de 1910, la Real orden de 30 dél 
mismo mes y las demás disposiciones es
peciales.

Art 73, Las Secciones dq la Subsecre
taría remitirán á la Redacción del BoU* 
Un Oficial, cuando Jo eatimen oportuno, 
cuartillas numeradas y escritas por un 
solo lado en las que se contenga el texto 
íntegro que háya de publicarse, cuyas 
cuartillas irán autorizadas por el Subse
cretario, con la antefirma: «Insértese en 
el Boletin Oficial J>

De igual manera remitirán periódica
mente, en los días que señale el Subse
cretario, cuartillas de las relaciones pu* 
blicabies, en las que vayan incluidas ín
tegramente ó en extracto, las disposicio
nes legales y demás textos que se han de 
insertar

Art. 74. El Redactor Jefe cuidará de 
que s© distribuya á cada una de las Sec
ciones de la Subsecretaría, á su Registro 
general y á la Biblioteca del Ministerio, 
tan proníb como se publiqi^e, un ejem
plar del número corriente; y los Jefes 
respectivos y el Bibliotecario los coleccio
narán y custodiarán. Si en lo sucesivo ge 
crearan nuevas Secciones, se dotará á 
cada una de ellas de una colección com
pleta d®l Boletin Oficial.

La lectura de éste es obligatoria para 
todos ios empleados, cualquiera que sea 
su clase, adscritos á la Subsecretaría, 
cuanto afecta á su Sección y á las demas 
Secciones y Centros dependientes del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Art. 75. Sia perjuicio de la obligaciúa^

.-A
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que corresponde al Redactor-Jefe de com
probar la exactitud de los textos publica
dos y de ííisponer, en su caso, la oportuna 
rectíficacdón, los Jefes de las Secciones de 
la Subsecretaría cuidarán de hacer direc- 
famónte la misma comprobación y recti
ficación en la parte referente á la de su 
cargo, tan pronto como se publique el 
número corriente.

Art. 76 El Subsecretario dispondrá á 
cuáles Géntrosi Corporaciones, funcioBa- 
rios ó Autoridades se ha de remitir gra
tuitamente el RoZeíiw Oficial, j  con cuáles 
pubiicaciones se ha de establecer inter
cambio; pero nunca podrá realizarse una 
ú otra cosa cuando con ello haya de que
dar sin efecto alguna de las suscripciones 
que tienen el carácter de cbiigatorías.

En todo caso, las publicaciones que se 
reciban por cambio con el Boletín Oficial 
se remitirán á ‘ la Biblioteca del Minís- 
terio.

CAPÍTULO VI
DE LA ESTADÍSTICA

Art. 77. Los servicios de Estadística 
del Ministerio de Gracia y Justicia conti
nuarán centralizados en una Sección 
pecial dependiente de su Subsecretaría, 
bajo la inmediata dirección de uno d© los 
Jefes de Seccióií pertenecientes á la plan
tilla de la misma; y se regirá por las pres
cripciones del Real decreto de 31 de Mayo 
de 1915 y por las demás disposiciones es-

Árt. 78. Dicha Sección cuidará de que 
todas las demás de la Subsecretaría le 
remitan, antes de 15 de Enero de cada 
afic», un estado expresivo de los expedien
tes ingresados en cada una durante el 
año anterior, de los despachados y d© los 
pendientes al comenzar el año, clasiñca- 
dos, irnos y otros, por los años en que se 
incoaron.

Y la  Sección de Estadística hará un re- 
V sumen general de estos estados y de los 

que la envíen ios demás Centros del Mi 
nisterio, que será remitido á la Presiden
cia del Consejo de Ministros antes de 1.° 
de Febrero siguiente.

Art 79. Como excepción, las hojas 
que remita, reciba ó devuelva la Sección 
de Estadística, y los datos que reclame ó 
se l̂e proporcionen para-extenderias, no 
^rán  cursados por conducto del Registro 
General. ^

Art 80. La Sección de Estadística cui
dará de la exactitud de sus publicaciones, 
de las que se remitirán ejemplares á los 
Centros y personalidades que designe el 
Subsecretario, y, en todo caso, á la Bi- 
bhoteca del Ministerio y á la Nacional.

T Í T U liO  I I  
Del procedim iento ad m in is tra tiv o .

CAPÍTULO PRIMERO
DK LA CJQMPKTENOIA Y CUISTIONES QÜE 

SURJAN ACERCA DE LA MISMA
Art. ̂ 1, La competencia de la Subse

cretaría del Ministerio de Gracia y Jus- 
tipia, se determinará en cada caso por lo 
que dispongan ex^iresament© á su favor 
las, Leyes, Reglamentos, Instrucciones ú 
otras disposiciones legales de carácter 
general ó especial.

no s© halle expresa y privati- 
amente determinada por ninguno de 

uichosí preceptos, :á favor de una de las 
ireccíónea Generales la competencia 

para conocer del asunto de que se trata, 
orresponderá á la Subsecretaría el cono- 

todos aquellos que, versaxído
yvpre materias propias de las d© dicho

- I

Ministerio, deban ser resueltas por el Mi
nistro.

Art. 82. Cuando el Subsecretario en- 
tieoda, bien por sí ó por moeióp de la 
Sección respectiva ó á petición escrita 
de un interesado, que cualquier autori
dad, funcionario ó corporación dep m- 
dieníe del Ministerio d© Gracia y Justi
cia está conociendo de un asunto que 
estime que es. d© la competencia de la 
Subsecretaría, ó que lo es en el trámite 
©n que se halla, acordará que b© abstenga 
de todo procedimiento y que, con la ma
yor urgencia, eleve á ésta el expediente; 
y, con vista..de.ói, el Minisírp acordará á 
quien corresponde el conocimiento del 
asunto, comunicándose al inferior, con 
devolución del expediente, en el caso de 
que no corresponda su conocimiento á la 
Subsecretaría.

SI la autoridad, funcionario ó corpora
ción que estuviera conociendo del asunto 
no dependiera directarjo.eBt8 d© la Sabse- 
cretaría, sino de alguna de Ibs Direccio
nes Generales del citado Ministerio, el 
Subsecretario, tan pronto como entienda 
en cualquiera de las formas dichas, que 
puede corresponder, á ella la competen' 
cía, acordará reclamar el expediente al 
Director general respectivo. Y si éste en
tendiera también que era competente 
aquel á quien se niega la competencia, 
s© procederá .̂omo en las cuestiones po
sitivas de esta índole, suscitadas entre la 
Subsecretaría y dichas Direcciones, en- 
tendiéodose dii^eetamente todos los re
querimientos con el respectivo Director 
general, que los contestará también di
rectamente. ■ -

Si el Director general no promoviera 
cuestión de competencia, el Ministro, con 
vista del expediente, acordará á quién 
corresponde el conocimiento del asunto, 
comunicándolo al Director respectivo, 
con devolución del expediente, en ©1 caso 
de que no corresponda á la Sobsecreta- 
ría 0i conocimiento del mismo.

Art. 83. Cuando el Subsecretario en
tienda, bien por si ó por moción 6 infor
me de la Sección respectiva, 6 á petición 
escrita de un interesado, que se ha in
coado ó tramita en la Subsecretaría al
gún asunto que es de la competencia ex
clusiva de alguna Autoridad, funcionario 
ó Corporacióp dependiente del Ministerio 
de Gracia y Jui^ticia, ó que lo ©s en ei 
trámite en que se halla, lo hará presenta 
al Ministro en moción, ó por su confor
midad ó disconformidad con el informe 
de la Sección, y éste acordará, cuando así 
proceda, que se remita el expediente á 
quien deba conócer del mismo, á los efec
tos procedentes.

Si la Autoridad, funcionario ó Corpo
ración expresados no dependiera directa
mente de la Subsecretaría, sino de alguna 
de las Direcciohes Generales del Ministe
rio de Gracia y Justicia, tan pronto como 
el Subsecretario acuerde la incompeten
cia de ella, remitirá el expediente al Di
rector general respectivo. Y si éste en
tendiera también que era incompetente 
aquel á quien se atribuye la competencia, 
se procederá como en las cuestiones ne
gativas de esta índole suscitadas entr© la 
Subseci’etaría y dichas Direcciones, en
tendiéndose todos los requerimientos d i
rectamente con el respectivo Director 
general, que los contestará también di
rectamente.

Si el Director general no promoviera 
cuestión de competencia, la Autoridad, 
funcionario 6 Corporación á quien se 
atribuya la competencia podrá usar de la 
facultad á que s© refiere el artículo si
guiente.

Arto 84, Ninguna Autoridad, íuncip-

nario ó Corporación que dependa del Mi
nisterio de Gracia y Jost>cia puede pro- 
mover á su Subsecretaría cuestie.o.es de 
competencia, sino (3xpou0r¿e por escrito, 
acompañado de copia certificada de los 
antecedentes necesarios, las raz»;nes que 
tenga para creer que le corresponde el 
conocimiento del asunto de que está co- 
nocioioio lo Subsecretaría, ó que le co- 
rrespoíid© a ésta conocer en algún expe- 
dxeüle incoado ó en tramitación ante ©1 
exponento. Y ei Ministro, con la amplia
ción de arítecedentes qu© se estimen ne
cesarios, acordará lo que entienda proce
dente, que se comunicará á la Autoridad, 
f onde nario ó Corporación respectivo, con 
remisión, en su caso, del expediente in
coado en la Subsecretaría cuando les co
rresponda conocer en ei mismo; con re
clamación dei expediente de que están 
conociendo, cuando la competencia co
rresponda á.la Subsecretaría.,

Si la Autoridad, funcionarlo ó Corpora
ción no depende directamente de la Sub- 
secreiaria, sino d© alguna de las Direc
ciones Generales del MJnisterio de Gracia 
y Justicia, la exposición se remitirá á la 
Scbsécretaría por conducto del respec
tivo Director general, á no ser que éste 
prefiriese promover cuestión de compe
tencia, positiva ó negativa, á la Subse
cretaría.

Si ño la promoviese, el Ministro, con la 
ampiiación de antecedentes que se esti- 
mén necesarios, acordará loque consi
dere procedente, que se comunicará ?il 
citado Director general, coíi remisión ó 
reclamación del r€)spéctivo expedienté.

Las personas ó entidades á quienes se 
refiere este articulo no podrán usar de la 
facultad en el mismo concedida, cuando 
por acuerdo dei MI ni sí ro esté ya declara
da su competencia ó incompetencia para 
conocer del asunto de qu© se trata.

Art, 85. Las Direcciones Generales del 
Ministario de Gracia y Justicia, cuando 
intervengan sin promover ó sostener 
cuestión de competencia con la Subse
cretaría dei mismo, para cursar á ésta  ̂ ó 
de ésta, los expedientes ó comunicacio
nes que han de pasar por ellas en la tra
mitación ordenada en los artículos pre
cedentes para acordar lo. competencia ó 
incompetencia de las Autoridades, fun
cionarios ó Corporaciones que dependan 
directamente de dichas Direcciones, se 
abstendrán de emitir informe acerca de 
dicho extremo.

Art. 86. La Subsecretaría podrá sus
citar cuestiones de competencia á las 
Direcciones Generales del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y éstas podrán susci
tarlas á la Subsecretaría en la forma que 
previenen los artículos siguientes.

Art. 87. Las cuestiones de competen
cia pueden ser promovidas:

1.  ̂ Por propia iniciativa del Subse
cretario ó de los Directores generales:

2.® Por moción ó informe de la Sec
ción respectiva, cuando el Subsecretario 
ó el Director general lo acuerden proce
dente, y

8.° A petición escrita de un interesa
do en el expediente de que se trata, cuan
do igualmente proceda, sólo cuando ese 
interesado no sea el que incoó el expe
diente ante el mismo Centro que consi
dera después incompetente.

Art. 88. La Administración podrá pro
mover cuestiones de competencia en 
cualquier momento de la tramitación del 
expediente, pero siempre antes de dic
tarse la resolución que ponga término á 
la vía gubérDativa.

Los interesádos sólo podrán promover 
cuestión de competencia dentro de los : 
cinco úim  sigaientes al en que se Ies
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pon.'^a de maGÍñepíto un expeúfeute para 
ser oídos, ó durante todí* 'su tramftacfójni, 
pero antes de la re^ínelón deñoltiva, sí 
S30 se im  tiubiere p u m o  de maniñesto y 
se per6¡o-oax?n o» e! ml^mo al solo obíeto

P^oJ^OYcr la cuestión de incoiiipeíen- 
eis, ó, «El. promovieren anta el Grntro que 
estimen competeuto, sin haberse perso- 

, nado ©n el expediente ai que la ciaestióii 
liaoe referencia,

Art, 89. Los interesados .podrán pro- 
unover, á su. elección, las cuestiones' de 
■competencia í-n instíincia dirljfyida ai Cen
tro que estimen ©om.pote:r¿t0 ó'al que con- 
sidoren mcompeí'©nt6 ■■para conocer del 
asuntO'.,

Art, §0.  ̂El Centro qu© .estime de su 
Uoin.p6teneia el conocimiento de un asun
to  en̂  qoe se halle otro conociendo, le re
querirá lie inhibición, expresando las'Ta
zón'‘s que le asisten y citando las 'dispo- 
sicHii os legales en que se apoj©,,'El 
requí^rido^ si, cree que xkí debe seguir co- ■ 
Bociendo del asunto, se Inhibirá y lo re- 
•Haitirá al requirente. Sí, por el contrario, 
creyere^opie debe continuar coriociendo, 
io  manifestará así ai requireiit©, con ex
presión de-las razones que tuviere’y cita 
-de las disposiciones legales en que se 
funda.

Cuando ©1 requirente crea que no debe 
insistir en su propia competenpls, lo par- 
iticipará así al otro Centro, remitiéndole 
cuantos antecedentes poseyera qúo afec
ten al asunto de qu© se trata.

Pero si creyere que debe i asistir en gii.
■ competencia, lo comunicará, al otro G©d.- 
tro, con igual exposición de razones y 
cita de textos legales, y tanto uno como 
el otro Centro elevarán todas las actua
ciones al Ministro de Gracia y Justicia, 
que, previo informe dé la Comisión per
manente del Consejo de Estado, acordará 
si el conocimiente del expedienta corres
ponde á la Dirección General 6 á la Sub
secretaría, y remitirá las actuaciones á 
quien corresponda.

Art. 91. El Centro que se considere 
incompetente para conocer de uo expe- 
dien.ce incoado ó en tramitación ante el 
mismo, declinará en su coBocimIento y 
\o  comunicará al qu© considere compe
tente, €on expresión de las razones en 
que se funde, cita d© las disposiciones 
legales en que se apoye y remisión de lo 
actuado. Si el Centro á que se somete el 
asunto entendiese también que no es de 
su C'>mpet6ncia, lo participará ai decli
nante, con expresión dé Im  razones que 
tuviere, cita de disposiciooos legales en 
que las funda y devolución de lo actua
do. Si el Centro prínierariient© declinante 
cree que no debe insistir en su propia 
incompetencia, lo iiBrticipará al otro; 
pero si insistiera en su incompetencia, lo 
comunicará al otro Centro, con exposi
ción do razones y cita de disposiciones 

. legales; y, tanto uno como otro, elevarán 
todas las actuaciones al Ministro da Gra
cia y Justicia, que, previo informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, acordará si ©1 conocimiento del ex
pediente eor.resp/md© á la D.U'Oocí.óq Ge-’ 
neral ó á la Su-bse-cretaríjí, y remitirá las 
actuaciones á quien oori ogponda.

Art. 92. Guarido' la Subsecretaría en
tienda que debe promover ciiesíión de 
competencia negativa, y lo mismo cuan
do aoiieoda que debe declinar del cono
cimiento de un expediente á favor de al
guna Antón dad, funcionario ó Corpora
ción dependiente del Ministerio de Gracia 
y Justicia, antes de acordar sobre ©1 par
ticular hará sabor pu propósito, por De
creto marginal, á tocJcB los interesados 
que se hallen personados ante ©lia á e 
copció.p de aqisél que, e.a su caso, j u 3

insíndo la. incompetencia ó formulado ia 
petición d© declinatoria.

Árt. 93. Todos los acuerdos y resolu
ciones que S0 dicten en los conflictos'so- 
b  ̂ ompetencia quo surjap ímtre .la Siib' 
f herí a , y las D* ’ 1 I  ̂ ©rales del 
V  terio de (' roía j  )i * n ri, así como 
pr j s dec.iiiiatorias de U ¡cretaria á 
favor de Autoridades, fiiiioionarios 6 Cor
poraciones, dependientes del citado Mi
nisterio ó requeríroisiitos de 'inhibición 
á los mism:os, se dictarán después de oí- 

í dos todos los interesados personados en 
i el expodieiito que Sí tstá u*aniitao.do en 
I ia Subsecretaría, á excqíclón he aquellos 

. que ya hubiesen manifestado por éscrito 
su opinión sobro lo que ,ha de ser objeto 
de la audiencia. '

Y á. todos los’ interesados personados 
ante da Snbsocretaría se les notiñcarán 
t».)dos los aeiier’dos y resoluciones di ota
dos .-en dichos conflictos, quienquiera 
que ios dicte, por virtud de los cuales 
deba cesar la Bubsecreíaría, aunque fiie- 
rrx de’ nioiiiento, en ©1 coaofámierito de! 
expediente de qu© se trate.

' Los acuerdos y las resoluciones, dieta '. 
dos igualmente, por virtud de los cuales 
deba entrar la Subsecretaría'á conocer 
deñnitivemente de un expediente, se n.o- 
tiñcaráii A dichos interesados y á los no 

^personados ante la Subsecretaría. 
ó ’ A rt 94.: Llegado que sea.el momento 
de resolver deílnitivamente cualquier 
expedí.es.te,, siempre que en' aquvci mo
mento no hubiera que resolver también, 
sobre alguna inddencJa de nulidad en
caminada' al mismo objeto, podrá el Mi
nistro abstenerse de hacer pronuncia
miento sobre todas las cuostiones objeto • 
del expediente, ó derivadas de su trami
tación, acordando, d© oficio, -que se cum
pla lo preceptuado en el .artículo 92, por 
asaltarlo dudas acerca de la competencia 
del Ministerio de Gracia y Justicia, ó de 
s 1 Subsecretaría, para conocer del asun
to de qué so trata, y, á su tiem.x30, el Mi- 
ni tro acordará ó resolverá, según los ca
so v estim.ar la incompetencia
de! Ministerio, que se remita el expedien 
té á quien fuese competente; y si, susci
tada cuestión de compefcenoia negativa 
en ios casos que proceda, se declarase 
que el de Gracia y Justicia es el compe
tente para conocer del asunto, el Minis
tro, sin nuevos trámites, dictará la reso
lución que corresponda en el expediente 
que dio origen á dicha cuestión. En el 
caso de estimarse únicamente ia incom- 

' petenoia de la Subsecretaría, se. acordará 
qu© S0 remitan las actuaciones, por el de- 

I bido conduetb, á quien deba conocer de 
I ellas, que no podrá rechazarlas. Esto 
: mismo se acordará cuando, resuelta en 

cuestión de competencia la del Ministe
rio, el Ministro acordase de oficio que se 
oiga á los interesados, á ios efectos del 
citado artículo, por tener dudas acerca 
de ia competencia de lá Subsecretaría.

No se podrá usar d© ía primera de es
tas -facultades cuando,, con anterioridad, 
haya sido declarada la competencia á fa
vor del-Ministerio,, y'DO se podrá usar de 
ninguna de ellas cuando haya sido decla
rada á favor de la .SubBecreta,na. Igual
mente' no' se podrá usar de 'ellas mien
tras esté pendiente alguno de los proce
dimientos á qu© S0 refieren ios artícu
los 82, 83 y 84’üü este Reglamento.

Bi la loe n nchvdel Ministerio ó'de 
la tíubsecn t lesuitare, solamente, en 
cuanto á a guna de las cuestiones princi
pales, el Ministro resolverá, de'HidO'l'ne.go, 
las demáí-i, á n© que esa reso.íución 
ha va de furí darse, directamente, en aquó-. 
1 I ’ que babríí^n d ) quedar aplazadas.

/ rt. 95, Suscitada una cuestión de

competencia, se suspenderá el curso de^ 
expediente principal que esté en incoa
ción ó tramitación en la citada Subsecre* 
taría, hasta tanto que termine ó se deci» 
da lá cuestión de competencia.

Las actuaciones practicadas por otrosí - 
Centros, dependan ó no del Ministerio de» 
Griícia y Justicia, en expediente de que y 
deba conocer la Subsecretaría, no ten
drán eicacia legal ante ésta; pero las 
pruebas y m anifestaciones de los intere
sados que aparezcan en las actuaciones 
practicadas i3or oíros Centros, serán apre
ciadas por la Subsecretaría según las re
glas de la sana crítica. -

Cuando suscitada cuestión d© compe
tencia osííre la Subsecretaría del Ministe-' 
rio de Gracia y Justicia y una de las Di
rece iones Gen era les del mismo, la parali- 
zaciéri del expediente pudiera' ocasionar , 
graves perjuicios irreparables, podrá' ía-';- 
Subsecretaría acordar provisionalmente, 
de oficio ó á Instancia de un interesado, 
las medidas indispensables de trámite . 
para iii3.pedirios'ó atenuarlos.

CAPITULO II
DE LA COMPARECENCIA i

Art. 96. Pueden promover redanaa-- 
clones ante la Subsecretaría, y sostener 
ante ella las alzadas que procedan, los 
interesados que se encuentren con la ca
pacidad legal necesaria, con arreglo á las 
leyes que ia regulan ©o cada caso.

Por las personas naturales q u e  nolav 
disfruten, las promoverán y sostendrán 
sus representantes legales si cuentan con 
las autorizaciones qu© pudieran necesi
tar con arreglo á derecho.

Por las personas jurídicas, las promo
verán y sostendráo los que legalmento 
las representen, si están debidamente au
torizados y 80 han cumplido los requisi
tos necesarios.

Tanto los interesados capaces como sus 
representantes legales y los de las perso
nas jurídiísas, pueden comparecer por sí 
mismos ó por medio de mandatarios con 
poder general ó especial, que sea bastan
te ai efecto.

Pero los representantes de las personas 
jurídicas sólo podrán hacerlo cuando es
tén facultados para sustituir su poder.

El mandato, eo todo caso, á los efectos 
del procedimiento, se regirá por los pre
ceptos del Código’CiviL •-v

Art. 97. Los empleados que pertenez
can á ia Subsecretaría, cualquiera que 
sea su clase y categoría, no podrán inter
venir ante ella como mandatarios ni aun 
de sus más próximos parientes.

Art. 98. Con la instancia qué inicié 
una reclamación ó alzada ée acompaña
rán los documentos que justifiquen la ; 
personalidad del representante legal y la 
representación deí mandatario. Estés do
cumentos estarán exti^ndidos con arreglo " 
á las leyes por que cada uno se|rija, lega
lizados cuando deban serlo, según las 
mismas, y trajiuoidos oficialmente cuan
do no estén redactados en castellápo.

Si faltar© qlguno ó fuere defectuoso, 
la Sección á que corresponda requerirá 
en forma ai presentante para que subsa
ne la falta, y hasta qu© lo haga se tendrá 
por Bo formulada la reclamación ó inter^ 
puesta la alzada: pero si existiera marca
do término perentorio d-e presentación y 
se formuló ó interpuso en tiemrpo, no sé , 
tendrá al reclamante por decaído de sus 
derechos, si la subsanación la verifica 
dentro del término de treinta días, fk con
tar desdé que el defecto se le notificó. ’

Y esto mismo se practicará si el poder 
no fo.era bastante. Eo caso de tra?,aís.  ̂de 
upa alzada, transcurrido dicho



Gaceta de Madrid, — Núm. 195 14 Julio 191? 131

subsanar el defecto, se dictará acuerdo 
declarando firme de derecho ei proveído 
apelado.

Art. 99. La aceptación dei mandato se 
presupone por el hecho de practicar cual
quier gestión en el asunto de que se tra
ta, y se tendrá por eficaz, no renunciado, 
ni revocado, mientras no conste expresa 
y debidamente lo contrario.

Todas las nótiflcaciones y requerimien
tos, aun las que enTiielven una obliga- 
dón personalisima para ei mandante, se 
entenderán con el mandaíario y tendrán 
la misma fuerza que si se hicieran direc
tamente á su poderdante. Igual efecto 
producirán las que se hagan á un repre
sentarte legal que no tenga mandatario, 
con respecto á su representado.

Cualquier gestión que practique per
sonalmente por sí un interesado ó un re- 
preseatante legal que esté personado en 
ei expediente por medio da mandatario^ 
supone la revocación del poder.

Lo mismo supon© el acto de personar
se un nuevo mandatario sin que proteste 
el anterior; si protestare, se requerirá al 
interesado ó á su representante legal 
para que manifieste cuál de ellos ha de 
intervenir en la tramitación.

Art. 100. Los poderes que no sean es
peciales exclusivamente para el asunto 
de que se trata podrán desglosarse de los 
expedientes ©n cualquier termino, dejan
do en su lugar una copia simple que es
tará extendida en el papel timbrado co
rrespondiente, y que presentará'el man
datario, éxpresan do ante í su firma que 
está conforme con su original, la cual 
será cotejada por la Sección, cuyo Jefe 
también hará constar al pie la misma 
conformidad. El mandatario firmará á 
continuación de la instancia solicitándo
lo, recibo del poder, que le será devuelto 
en virtud de decreto marginal.

Art. lOi. Sólo so admitirán las recla
maciones ó alzadas colectivas:

1.° Cuando se trate de varios intere
sados que ostenten un mismo derecho, 
hayan sido lesionados por un mismo acto 
ó proveído administrativo, y hagan uso 
délas mismaB alegaciones; y

2.° Cuando tengan por objeto perse
guir abusos ó cualquiera clase de hechos 
con fines qd© sean de interés público.

Las formuladas por una persona jurí
dica no se considerarán jamás como re
clamaciones ni alzadas colectivas.

Ai*t.A02."' Las reclamaciones ó alzadas 
colectivas s© incoarán siempre por un 
solo mandatario, que lo será d© todos los 
reclamantes ó apelantes, pudiéndolo ser 
cualquiera de éstos que tenga capacidad

Art. 103. No se admitirán reclamado- 
nes Ó alzadas colectivas, ni aun en los 
casos autorizados en el artículo antean- 
tenor, cuando las personas que las for
mulen no puedan hacerlo con árreglo á 
las disposiciones legaies.

Art. 104. Cuando cualquier persona 
uatural ó jurídica solicite en cualquier 
tiempo por sí, por su representante legal 
o por mandatario, en ios términos ex
puestos en el artículo 98, que se le dé in
tervención en cualquier expediente de 
única o ulterior instancia, justificada que 
sea su pe^-sonaíldad, su representación y 
su interés en el asunto, se i^ordará consi- 
uorarla como interesado para la sucesiva 
tramitación, que jamPs podrá retrotraer
se. bi no ju'-qificase su personalidad ó re- 
presentación se acordará que subsanólas 
mías do documentación, como se dispo- 

neen el artículo mencionado; si,ao justi- 
expedienté, se acor- 

como interesado 
napa taptp que lo juatifique»

Art. 105. Cuando de una reclamación 
formulada ó alzada interpuesta de los 
antecedentes unidos á iiíx expediente, ó 
de ío actuado, apareciere que a^gima otra 
persona determinada, sea individua! ó 

■ jurídica, pudiera tener interés directo én 
la reclamación ó alzada de qa© se trata, 
se le notificará la existencia del expe
diente al solo efecto do que, sí quiere, se 
persone ©n el mismo por sí, por su re- 

i presentante legal ó por mandatario, en 
i ios términos expuestos en ei artículo 98. 

Si se personara, cualquiera que sea el 
tiempo en que lo haga, s®rá considera- 
áa como interesado en el expediente para 
la sucesiva tramitación, sin retrotraerla 
jamás; en otro caso, no se volverá á ha
cer gestión ninguna encaminada á tal 
objeto.

En el de personarse, tiene aplicación 
cuanto se dice en el artículo anterior, en 
cuani® á la necesidad de que justifique 
su personalidad ó su representación; pero 
no su interés en el expediente.

Art. 108. ■ El mandatario está obligado 
á participar á la Subsecretaría', tan'pron
to como ocurra, el fallecimiento de" su 
mandante, el mandante ©1 del mandata
rio, y ambos la revocación, la ineficacia ó 
renuncia del poder.

El representante legal de una persona 
natural está obligado á participar el fa
llecimiento de ésta, y ambos la cesación 
de la causa que hacía precisa la repre
sentación.

El representante de una persona jurí
dica está obligado á participar la extin
ción de ésta ó la cesación de su represen
tación.

Las personas que sustituyan á otra en 
la representacián de personas naturales 
ó jurídicas, están obligadas á participar 
ei fallecimiento d© éstas ó la extinción de 
su representación legal

Y todo interesado debe notificar cual
quiera de estos hechos que afecten á otro 
interesado ó á su representación legal ó 
voluntaria.

Quien no lo hiciere inmediatamente, 
será responsable de los daños que cOn 
Sil omisión ocasione, sin perjuicio de la 
mayor responsabilidad en que pudiera 
incurrir.

Las actuaciones practicadas y los tér
minos vencidos antes de conocerse algu
no de estos hechos, que se justificarán en 
forma, son válidos.

Art. 107. Cuando cese en un expedien
te la representación legal ó voluntaria de 
cualquiel* interesado individual ó ssocial, 
y no se persone á su nombre otro repre
sentante legal ó mandatario, se notifica
rá al interesado á quien afecte, ó á su 
nueva representación legal, para que si 
quiere comparezca por sí ó por quien 
deba representarle, ó por nuevo manda- 
ta,rio. , r ’

Art. 108. Cuando la Subsecretaría ten
ga conocimiento del falleeimiento de un 
interesado, ó d© la extinción de una per
sona jurídica que tenga igual condición, 
uno y otra personados en un expediente,

¡ notificará'la existencia del mismo á sus 
I' herederos ó eaiísahabiontes' par'a qxie, si 
I quieren, se personen en él, en cualquiera 
j de las formas expresadas en el artícu*
! lo 96.
\ Si la Subsecretaría, por requerimiento 
i á ios demás interesados,©^ ei expediente. 
I ó al i ©presentante legal 6 mandatario d©l 
[ fallecido, ó por otros medios, no pudiera 
j averiguar quiénes son absolutamente to- 
I dos ios herederos ó causahabientes, se 

practicará la notificación en la forma que 
I previene el artículo 200.
I Art. 109, Cuando el interesado que fa- 
I lleció 6  quedó sto representación sea ej

reclamante en única instancia^, se paral^ 
zará Ja tramitación del expediente bast 
tanto que se persone alguno de sus liere' 
deros ó causahabientes, ó un nuevo re
presentante legal ó voluntaríov no pre
fiero personarse por sí, y, en caso, 
tendrá efecto lo preceptuado en el .articu
lo 222.

Cuando el interesado que falleeio o 
quedó sin representación no ©1 recla
mante, continuará la tramitación, y cuan
do se persone su nueva representacióni 
legal ó voluntaría, si no prefiere hacerla 
por sí, ó sus herederos ó causahabientes,. 
se les considerará como interesados para 
la tramitación sucesiva, sin retrotraerla 
en ningún caso.

Lo mismo se practicará, según sea ó no 
reclamante, cuando se trate de una per
sona jurídica extinguida ó irrepresenta- 
da, hasta tanto que se personen su nuevm 
representación, su mandatario ó sus cau- 
sahabieníes.

Mas cuando esto ocurra en los casos en 
que la Subsecretaría conozca dei asunto^ 
en ulterior instancia, se aplicarán las re
glas siguientes:

Si no comparecen los herederos ó caw- 
sahábientes del apelante, ó su represeisr- 
tante legal ó voluntario, ó él mismo, seai 
ó no sea á la vez reclamante, se paraliza
rá la tramitación por seis meses á contar 
desde la notificación, cuando ei apelante 
haya íalleeido, y de treinta días en los 
demás casos, y transcurridos sin compa
recer, el proveído apelado quedará firmen 
de derecho, con notificación á los demás 
interesados y devolución del expediente 
6 expedientes á quien los tramitó en 1̂  
instancia anterior.

Y si no comparecen los del apelado, 6  
éste, sea ó no sea á la vez reclamante,, 
continuará la tramitación de la alzada 
prescindiendo de ellos, sin ninguna para
lización.

Art. 110. Cuando un interesado perso
nado, sea ó no sea reclamante ó apelante, 
haya transmitido iegaimente á otro aque
llos de sos derechos á los que afectare um 
expediente, tanto el que los pierde como» 
©1 que los adquiere pueden justificar antei 
la Subsecretaría dicha transmisión, á fin 
de sustituir la personalidad del anterior 
interesado.

Lo mismo tendrá lugar cuando la 
transmisión haya tenido efecto por causa 
distinta á la voluntad de éste.

Esta sustitución no retrotraerá jamás 
el procedimiento, y todo io actuado anter- 
riormeñt© será válido, aunque perjudi
que á cualquiera de las personas, ó á  
ambas, que intervienen en la transmi
sión.

Mientras alguna de dichas personas no 
Solicite en form a la sustitución , la  Subse
cretaría tendrá únicam ente por in teresa
do ai que esté personado en el expe
diente.

Art, 111. Todo interesado, individual 
5 colectivo, que haya de sustituir á otro 
por virtud de los artículos anteriores, 
justificará su personalidad, representa
ción é interés en el asunto, con a plica- 
ció o de So dispuesto en ei artíoiiio 104.

Art. í 12. Todas fas cuestiones que pu
dieran surgir sobre personalidad ó re
presentación de los ¿que compadezcan por 
virtud do las modificaciones á que se re- 
ñereii artículoB anteriores, se venti-  ̂
larÁo pur los trámites de las inciden-
CUÍS-

Art. 113. Siempre que un reclamante 
desista de todas la s  pretensiones que sos
tiene en un expediente en tram itación en 
única instancia, se  resolverá que ésta no 
continúe y que, á su tiempo, sé archive 
el misino» sin perjuicio de loa derechos ’
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que pudieran corresponder á la Admi
nistración.

Si se dudare de la autenticidad de la 
firma del que desisto, ó su deBÍstimieiito 
no fuera suficiente mente claro ó incon
dicional, se le requerirá para que com
parezca ante la Sjeclón que tramita el 
expediente, y en diligencia firmada por 
el interesado y el Jefe de la misrna baga 
constar su renuncia en ios términos más 
absolutos é indudables. Esta diligencia 
puede ser suplida, á voluntad del renun
ciante, por un acta notarial, en su caso 
legalizada.

Mientras no conste en el expediente 
plenamente iustíñcado el desísiimienío, 
continuará la tramitación de éste.

Los representantes legales de las per
sonas individuales 6  jurídicas pueden 
hacer igual desistimiento cuando estén 
autorizados convenientemente y tengan 
la debida facultad.

El mandatario sólo puede hacerlo 
cuando el poder que exista en el expe
diente le conceda facultades para desis
tir en términes generales ó especiales 
para el caso, ó cuando presente otro po
der que ie f a uüte para ello.

El desistimiento es siempre irrevoca
ble y hace en absoluto imposible la futu
ra tramitación del expediente, pero no es 
por sí solo causa suficiente para la pér
dida de los derechos adquiridos.

El mismo procedimiento se aplicará 
. cuando se des?ste da una alzada en expe

diente de que ya está conociendo la Sub
secretaría, cuyo expediente se devolverá 
á quien lo tramitó en la instancia ante
rior, cuyo proveído apelado queda firme 
de derecho.

Art. 114. Los interesados, sean ó no 
reclamantes ó apelantes, deberán acudir 
frecuentemente á la >Sección que tramite 
lareclamadóii ó alzada, á fin de facilitar 
las notificaciones y requerimientos que 
fuere preciso hacerles, y siempre que por 
el Jefe de la misma se les indique ó se 
les cite al efecto.

También serán enterados, si lo solici
tan, del estado de tramitación en que se 
encuentra el expediente respectivo.

Si ai personarse faltaren á las reglas 
de urbanidad ó á las conveniencias so
ciales, serán expulsados de la Subsecre
taría, sin perjuicio do ía mayor respon
sabilidad en que pudieren incurrir.

Art. 115. Cuando en este Reglamento 
se emplea la palabra «reciamantei», se re
fiere solamente á aquel interesado, indi
vidual ó social, que incoó el expediente 
de que se trata en primera ó en única 
mstancia.

Cuando se emplea la palabra dntere- 
sado» se refiere á todas las personas na
turales ó jurídicas que tengan interés 
directo en el expediente, sean ó no sean 
reclamantes.

CAPITULO III
DHL REGISTRO GENERAL

Art. 116. En la Subsecretaría habrá un 
Registro general exclusivo pará ella, en 
el que se llevarán los librOsS necesarios 
para que con toda claridad y exacíiiud 
puedan conocerse en cualquier momento 
todas las exposiciones, instancias, docu
mentos, órdenes, traslados, comunicacio
nes, expedientes, ©te., ingresados y sali
dos, con relación á cada asunto; las fe
chas de Bü enU’ada y salida, orÍ5:eu de 
procedencia y de destino y Sección don
de el asunto se tramita ó se ha tram i
tado.

Art. 117. El Registro general será In
dependiente de las demás Seoclooes, y 
altará dirigido po? un Jefe de Sección,

pudiendo, no obstante, si se estima más  ̂
oportuno, edar al frente de dicha oficina 
un Oficial del Cuerpo técnico ó del admi
nistrativo.

Art 118. Este Registro estará abierto 
al público durante la hora que dtságne 
©1 Subsecretario, éntrelas señaladasp^ra 
las oficinas, la cual se consigoará en si
tio visible, y no podrá alterarse sl̂ ii con
signarlo igúalmente con trtin ta  días de 
an ieipación.

Fuera de la hora señalada, el Registro 
no recibirá al público ninguna exposi
ción, instancia, comunicación, documen
to ó expediente, pero si por su no admi
sión entonces s@ causara al íntoreBado la 
pérdida del ejercicio de uo derecho, po
drá éste ó su representante presentarse 
al Jef« del Registro, siempre que no ha
yan terminado las horas de oficina, quien 
resolverá si realmente se «ausa tal per
juicio, y en caso afirmativo, *por excep
ción, lo admitirá.

Art. 119. Los libros dífi Registro ge
neral se renovarán el día 1.*̂ de cada 
ano, y estarán numerados .correíativii- 
mente, expresándose en el último esta 
circunstancia; tendrán el múmero y clase 
de casillas ̂ cesarías al objeto expresa
do ©n el artículo 116; serán rayados y es
tarán ©ncuaddrnados y foliados; apartán
dose á su final el número de folios nece- 
farios para contener los índices alfabéti
cos que simplifiquen gu manejo. Al em
pezar cada libro se extenderá en su pri
mer folio diligencia fechada ©n qme se 
expresí© el número de los que contiene, y 
el día último del año se podrá en el úl
timo folió útil otra diligencia fechada, 
expresando el número de ios utilizados, 
cuidando de cruzar con una raya los cia
ros que resulten ©o ellos y los folios en 
blanco. Ambas diligencias las autorizará 
con firma entera y antefirma el Jefe del 
Registro.

En el libro correspondiente se abrirá, 
á ser posible, un asiento para cada asun
to, bajo un número de orden correlativo, 
en ©1 que se irán anotando todas las vioi: 
jíitudes que dentro del año ocurren con 
relació» al mismo, por orden de fechas, 
á cuyo ©fecto, al abrir cada asiento, so le 
dedicará él espacio necesario, y cuando 
estuviere ocupado, se abrirá otro asiento 
suplementario, poniendo en éste y en el 
anterior nota» de refere Acia.

Dentro de ningún asiaot© se dejarán 
líneas en blanco, ni ©n ellos se harán en
trerrenglonados, raspaduras ni enmien
das, debiendo subsanarse todo error qué 
se cometa añadi®ndo la rectificación co- 
rregpondientOj inmediatamente después 
de cometido, y encerrando la parte equi
voca entre paréntesis. Si el error no se 
advirtiera hasta más tardé «e rectificará 
en la primera línea útil que hubiere, ha*̂  
ciando referencia á la línea en que se ha
lle el error, que será señalado igualmen
te entre paréntesis, indicando al margen 
dónde se rectificó.

Tampoco se podrán emplear abreviatu
ras ni números más que para indicar fe
chas y numeraciones; si fuera absoluta
mente preciso usarlos para expresar can
tidades en alguna casilla con fines mate
máticos, la cifra s® escribirá también en 
letra á la derecha ó á la izquierda de su 
numeración.

El Registro tendrá en su poder, ade
más de ios libros correspondientes al año, 
los de ios dos anos m teñ o vm . Los demás 
los remitirá ai Archivo bajo recibo, pu
diendo reclamarlos su Jefe cuando fuera 
menester.

T¿imbién llevará, con iguales requisi
tos, pero conservará hasta que se llene, 
un libro donde se ^notarán las sóHoitu-

des que quedan sin curso en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 125 
y 126. Cuando sólo falte por llenar el úl
timo folio de este libro, el Jefe del Regis
tro extenderá la diligencia de cierre, que 
fechará en el día que'ocurra, y lo remiti
rá al Archivo.

Art.J 20. El Jefe del Registro custodia
rá dos sellos fechadores para tinta. En 
ambos se leerá: «Subsecretaría derMinis
terio de Gracia y Justicia.—Registro ge  ̂
neraU; y en uno de ellos «EntradaD, y en 
el otro «SalidaD.

También guardará un aparato matapó- 
lizas que las taladre de tai manera que 
haga imposible que puedan ser utiliza
das nuevamente; y tendrá á mano uh 
ejemplar d© este Reglamento y otro del 
número del Boletín Oficial del cita i o Mi
nisterio donde estén insertas las dispo
siciones á que se refieren los artículos 7.̂  
y 8.®, que rijan en cada momento.

Toda persona, tenga ó no tenga interés 
en algún expediente, y tenga ó no t îiigá 
capacidad legal para incoarlos, puede 
exigir del Jefe del Registro, en la hora 
abierto al público, que le deje ©xamÍDar 
dichos Reglamento y ejemplares del Bo  ̂
letinipevo el mencionádo Jefe se absten
drá de dar ninguna explicación ó comen» 
tari o con respecto á lás mismos, ni do 
hacer ninguna aclaración ó interpreta
ción de ellos; ni aunque la que hubiere de 
hacer fuera, no sólo acertada, sino incues
tionable,

Art. 121. Con el sello de «Entrada», 
que expresará la fecha del día que se es
tampe, se sellarán todas las exposicio
nes, instancias, sean ó no documentadas, 
expedientes, comunicaciones y demás do
cumentos que tengan ingreso en la Sub
secretaría; á cuyo efecto serán indispen
sablemente presentados en el Registro 
general, absteniéndose las Secciones de 
admitir ninguno de ellos, que recibieren 
por cualquier cohducto, en el que no 
conste estampado el mencionado sello.

Art 122. Las exposiciones, instancias, 
comunicaciones, documentos ó expedien
tes no se considerarán ingresados en la 
Subsecretaría hasta el momento en que 
materialmente se reciban en su Registró 
general.

En su virtud, los presentados errónea
mente en el Registro de alguna de las 
Direcciones Generales del mismo Minis
terio, ó en cualquier otro Registro ú ofi
cina del Esiado, ni los depositados en el 
correo ó entregados en sus oficinas, sé 
considerarán presentados dentro dé tér
mino legal, cuando éste sea perentorio, 
si llegan aí Registro general de laSubse 
cretaría, en cualquier forma, después do 
vencido.

Art. 123, En el Registro general de Ja 
Subsecretaría no |se admitirá exposición', 
instancia, expediente, comúnicación, ni 
documento alguno que evidentemente 
deba presentarse en ©i Registro de cual
quiera de las Direcciones Generales del 
Mnisterio d© Gracia y Justicia ó en cual
quier otro Registro ú oficina del Estado, 
á no ser que el portador de ellos acom
pañase un escrito al Jefe del Registro, 
exigiéndole que se admita, en cuyo caso 
se admitirá sin necesidad de que recaiga 
proveído, y se remitirá con dicho escrito 
á la Sección que parezca más procedente. 
Esto mismo se practicará sin necesidad 
de escrito dél interesado, cuando no sea 
evidente que la presentación deba hacér- 
sé en otro Registro ú oficina Si resultare 
admitido indébidamente, de todaóviden- 
dencia, cualquiera de dichos documen
tos, cuando no medió escrito de su pre
sentante ó se recibió por correo ó por 
conducto que no sea un portador, el Re
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gistro general lo  remitirá á aquel ante 
quien debió presentarse, dentro de las 
veÍBtimiatro horas, acompañado de una 
comunicación, que fcutorizará ei Jefe del 
Registro, en la que conste ei día que se

. recibió. .........
■ Si medió escrito del' presentante ó si 
no era evidente ei que no debía admitirse 
en el Registro general, tan pronto como 
se acuerdo así, se devolverá por la Sec
ción á áiclio Registro para que lo remita 
al competente en unión de la orden en 

) la que B© hará constar el día de ingreso 
en el de'la Sabseeretaría, cuyo acuerdo se 

. notificará á los interesados personados, 
¿o anteriormente expuesto solo tendrá 

aplicación en el caso de que la presenta-
■ ción-equivocada tenga lugi^r, únicarnen- 
■/ te,'por'simple error raatarial, pues si del

texto de una exposición ó’ instancia re-
■ :sultara que la solicitud se dirige expre- 
sámente á la Subsecretaría, por imi>ro- 
cedente que sea, se practicará lo dis
puesto pará cada caso en las respectivas 
declinatorias y cuestiones de competen- 
¿ik negativas.

;Árt>lW ''El. Registro general solo po  ̂
.dM'y dbberá negare© á recibir las expo
siciones, instancias y demás documentos 
comprendidos eií alguno denlos casos si- 
güíBütfeS:

í.® Cuando tratándose de exposición 
 ̂ ó instancia fachadas ep Madrid, no se ex

hiba la cédula personal do quien ó quie 
ña^la firmen, para que se tome razón al 
margen, consignando su nümero, clase, 
fecha, Autoridad que la expidió y domi
cilió del peticionario 6 peticionarios, sal
vo el C8S0 de que asíén exceptuados de la 
óbligación de obtenerla, con arreglo á 

V la Ley ;
O bien, cuando tratándose de exposi

ción ó instancia fechada fuera de Madrid, 
y  xicmís, misma excepcióo, no se consíg- 
hén en su encabezamiento todas las cir 
cünBtancias expresadas con relación á la 
cédula personal de los firmantes, salvo 
que $8ta se exhibiera.

Tabto en este caso como en el anterior, 
si los interesados individuales tienen re- 
presebtaiite legal, la cédula que ha de 
exhibirse ó reseñarse, será la de éste, 
aunque su representado estuviere exento 
de obtenerla; y lo mismo se hará cuando 
représipnte á una persona jurídica, á no 
sor quk esté personado por un mandata
rio, pues entonce», y lo mismo cuando 
éáte represente á un interesado capaz, la 
cédula que se exhiba ó reseñe será la del 
mandatario, aunque su mandante no esté 
obligad# á obtener cédula personal. Y lo 
mismo tógirá para todo representante ó 
mandatario de cualquier Corporación del 
Estado, Ik Provincia ó el Municipio, cuan
do éstas ostenten el carácter de interesa
do particpiar.

En tod# caso, cuando se juzgue conve
niente, el Registro ó la Sección á que se 
curse la exposición ó instancia podrá 
exigir, afiemás, las comprobaciones ne- 
céaarias para identificar la  persona de 
quienes ía suscriben ó de su represen
tante legal ó de los mandatarios, quedan
dô  miontrás tanto, sin curso.

Guando, tratándose de exposicio- 
ués; instancias ó de cualquier otro docu^ 
thento, no estén extendidos en el papel 
qué á cada uno corresponda con arreglo 
á la legislación del Timbre, ó no sean re
integrados con las pólizas equivalentes, 
que se inutilizarán con el aparato ade
cuado, á presencia del presentante.
_ 8.® Guando, tratándose de documentos 
de toda ciase en los que se haga constar 
algún aetó sujeto al impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, no cons
té en el mismo la nota puesta el fun

cionario competente que acredite haber
se satisfecho 6 que está exento del Im
puesto, y ' ,

4.® Guando, trafindoBe- de exposicio
nes, instancias ó docuiiieírtos de t^da cla
se, se halle prohibida su admisión en las 
oficinas del Estado, mientras no aparez
can curiiplidos determinados requisitos 
exigidos en léyes de carácter fiscal ó tri
butario.

Arí. 125. El Registro devolverá en el 
acto d© la presentación, al portador del 
mismo, toda exposición, ins ancia ó do
cumento compreíidido en alguno de los 
casos ex presa ni os en ei artículo anterior, 
mámif están dolé la imposibilidad regla
mentaria de admitirios; pero si se traíase 
de aquellos cuya presentación deba ha
cerse dentro tío un plazo fatal que no 
hubiere ya vencido y el portador insistie
ra en su admiBÍón, se tendrán por pre 
sentados al soló objeto de iB.terrumpir 
dicho plazo, pero .sin. hace.r asien.to nm- 
guno ni se]lar.los, si el. portador se allana 
volantariaxnejQte á firmar una diligencia 
fechada que autorizará ei Jefe del Regis
tro, extendida en pliego separado, da la 
que conste que aquél queda enterado de 
ía mencionada imposibilidad, por el de 
feoto qu© concretamente se expresará, y 
de la obligación que tienen el interesado 
ó los interesados, ó*quienes los represen
ten, de subsanarlo ante el mismo Regis
tro general dentro dei término de treinta 
días á contar d© la diligencia. Si.la sub- 
sanación tiene lugar antes de expirar 
dicho plazo, se admitirán, sentarán y se
llarán, con la fecha del día de la sübsa- 
nación, la exposición, instancia ó docu
mento, y se cursarán á la Sección corres-' 
pendiente en unión de la expresada dili
gencia, teniéndolos por presentados el 
mism© día que ésta se extendió.

Si no se verificase la Bubs«nación den
tro del término, se hará el asiento do ios 
mismos únicámente en el libi’o de solici
tudes sin curso, y e.n'unión de la diligen
cia expresada se remitirán mensua.imen- 
t© ai Archivo, sm estamparlos el sello de 
(lEetrada:^. h

xirt. 126. Cuando la ©xposición, ins
tancia ó documentos comprendidos en 
alguno de ios ea^os expresados en el a r
tículo 124, hubiera llegado al Registro 
general por correo ó en forma «quesea 
imposible cumplir lo preceptuado en el 
que le sigue, el Jefe del Registro dirigirá 
un simple volante al interesado ó á uno 
de ellos, expresándole la conveniencia de 
que con la mayor urgencia se presente 
alguna persona en su nombre en el Re
gistro general. Si lo hiciera, se la consi
derará como portador de los documentos 
recibidos y se le devolverán; ó si lo soli
cita por haber término perentorio de 
presentación no vencido y se allana á fir
marla, se extenderá la diligencia indica
da en el artículo precedente, ©n la que se 
hará constar la fecha de ella y la del día 
en que se recibió la exposición, instancia 
ó documento, y desde la de su recibo co
menzará á correr el término señalado en 
dicho artículo.

Si al Jefe del Registro le fuere imposi
ble dirigir el mencionado volante, por 
ignorar el domicilio d© todos loa intere
sados, se esperará durante diez días á que 
se presente cualquier persona pregun
tando por el asunto de que se trata, y ésta 
será tenida como portador á los efectos 
indicados. Si durante ese plazo nadie se 
presentase, se hará el asiento correspon
diente en el libro de solicitudes sin cur
so, y sin estaniparlos el sello de entrada, 
se remitirán mensualmente al Archivo la 
exposición, instancia ó documento, que 
en e»te caso, qoifio ío® anteriores, |>ô

drán ser retirado3 por el interesado en 
cualquier fecha en la forma expuesta en 
el artículo 1.53, pero firmaudo ía dí.ligen- 
d a  el Jwfe dei Registro ó ei dei Archivo 
eo BU caf̂ o.

Respecto á la fecha que ha de consig
narse en diligencia, con relación al día 
en que se recibieron por correo las expo
siciones, instancias y documentos, se es
tará en todo caso á lo que resulte de la 
entrega en el Registro del pliego certifi
cado, y ©n su defecto, de los sellos estam
pados en el sobre por la oficina de Co
rreos, y si éstos fueran ilegibles ó cuan
do se recibieron por cualquier otro con
ducto que Bo fuera un portador, se esta
rá al dicho del Jefe dei Regísrxo.
• Art. 127, , Si por cuaiquier causa resul
tas© admitido . en e¡ Registro general 
cualquier exposición, instancia ó docu
mento contra la prí.bibiciqn establecida 
en el artículo 124, la Sección, ©n cuanto 
los reciba, los devolverá ai Registro de
cretados marginal mente para que subsa
ne inmediata meni© los defectos en la for
ma indicada.

Guando la Sección no advirtiera tales 
defectos antes de com enzarla tramita
ción, en cualquier momento de ésta que 
los advirtiere dará cuenta al Subsecreta
rio psra que acuerde, con paralización 
de ella, que la misma Sección requiera 
en forma ai interesado, á su representan
te ó mandatario, á fin da que en el tér
mino de treinta días sobran© ante la Sec
ción ios defectos observados, con aperci
bimiento de que si o o se subsanaren den
tro del mencionado término, sin más 
tramitación, se resolverá el archivo del 
expediente, que en ningún caso podrá 
volver á ponerse en traiEitadón.

Art. 128. Siempre que se presente una 
exposición ó instancia en la que se inicie 
una reclamación o apelación con ia que 
se haya de originar la incoación en la 
Subsecretaría de un expediente, y siem
pre que se presente la instancia en que 
un interesado solicite que se Je tenga por 
personado ante ésta en cualquier expe
diente que tramite en virtud de recurso» 
de alzada, se expresará en su encabeza- • 
miento el domicilio actual del interesado 
ó interesados, sean personas naturales Ó 
jurídicas, y además, cuanto existieren, el 
de su representante legal ó el dei man
datario que Ja suscriba, todos los cuales 
qwdan obíigados á participar inmedia
tamente, havBta que ge archive él expe
diente, todos sus cambios de domicilio- ‘

Cuando la exposición ó instancia se 
presente á ia mano, el Registro cuidará 
de consignar en ellas, si se hubiere omi
tido, cuáles sean «sos domicilios, con 
arreglo á lo que resulte de las respecti
vas cédulas personales, y, en su caso, ma
nifestare el portador que entonces firma
rá la diligencia.

Pero si se recibiera por correo ó pop 
otro conducto, no dejarán de cursarse á 
la respectiva Sección por falta de este 
requisito, que la Sección procurará lle
nar tan pronto como se presente persona 
que pueda proporcionar esos datos ante 
su firma.

Si resultare imposibe, ó si fueran in
exactos los proporcionados, ó si se omi
tiera dar cuenta de ios cambios acaeci
dos cuando sea preciso hacer notiflcacio- 
neB ó requerimientos al interesado en suí 
domioiiio, se procurará averiguar cuál 
sea éste, y si no se lograse se verificará 
la notificación ó requerimiento ©n la for
ma que se preceptúa en el artículo 200.

Art. 129. Todo pliego que se reciba en 
el Registro generaJ, bien sea á la mano 6 
por correo, bajo sobre cerrado, será 
abierto y ieído por el Jefe del mismo, |
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no ser que tenga indicación expresa áe 
que se abra por el Ministro ó por el Sub
secretario, 6  de qoe el. contenido del mis
mo es reservado é confldenciaL En-todos 
estos casos el mencionado Jtfe lo entre-

■ gará inmediatamente» sin abrir, al Subse
cretario, que dispondrá lo necesario.

 ̂Art. 130; Todo portador de una expo
sición, instancia, documento, comunica
ción' 6 expediente, que lo' entregue en el 
Kegistro general, tiene derecho á que se 

' le expida en el acto de ia entrega, si lo 
reintegra con arreglo i  la ley del Timbre, 
un recibo firmado por el defe del mismo

■ y fechado exactamente, en el que se e x 
prese ©1 aeuntoi ft que se refiere, número 

,de orden que se le diese, su ebi©to-y nú-.
' mero de filiois útiles que contiene. Si tor 

todos é alguno de los documentos pre
sen tadoa hubieren de quedar sin curso 

. por estar comprendidos en e l artícu-
■ lo 124, se hara constar claramente esta 

circunstancia..-. También tiene derecho, 
pida ó no recibo como lo tiene cualquier 
otra persona que se presente posterior
mente, á que el Registro le manifieste á 
cuál Sección se ha leparlido ó se va á re
partir su asunto para que lo tramite, sin 
perjuicio de las variaciones que sobre el 
particular ocurran^ de las que podrán 
enterarse en dicha Sección y en el Regis
tro general.

Bajo ningún pretexto podrá el Regis
tro  dejar de dar recibo, cuando se le pi
diere, haciéndolo en términos de pru
dencia cuando el pliego recibido tuvo ca- 
ráter de reservado.

Art. 131, De toda solicitud, exposi
ción, instancia, documento, comunica
ción ó expediente que se recíba en el Re- 
.gistro general, bien á la mano ó por co
rreo, se abrirá el correspondiente asien
to en el libro oportuno, cuanéo se réñe- 
ra  á ruí asunto nuevo o que no ha tenido 
anterior tramitación dentro del año co
rriente, ó se hará la oportuna anota
ción en el asiento á que se refiere cuando 
el asunto hubiera tenido tramitación an
terior, consignando en dichos documen
tos e? libro y folio donde bo hizo el asien-* 
ito del mismo y,el número d© la Sección 
;á que se remíta, á la que se pasará, den- 
f y o  de las veinticuatro horas de su reci- 
1 0̂ ,̂ incluido en un índice Ciiario para 
c a d ¿ l  Sección, en el que suscribirá recibo 
el Jefe aquella á que so repartió, 
cuyo índice se devolverá al del Re
gistro. Toda alteración sufrida en el re
parto se hará constar en este índice por 
el Registro, con la conformidad de las 
iSecciones á que ©1 cambio afecto.

E l  Jefe de la Sección examinará por sí 
la entrada y la distribuirá, equitativa- 
melote y según sus aptitudes, éntralos 
Oficía.ies dei Cuerpd técnico adscritos á 
sus órdones, cuidando de que todo aque
llo que tenga antecedentes vaya al mis-' 
;mo que vemía tramitando el expediento
respectivo. , v. . . i ^Art. 132. Eí Jí?fo del Registro hará por 
sí mismo la ciacificación dé las exposi
ciones, instancias, documentos, comuni
caciones y expedientes ingresados, según 
la disposición á que so refiero ©1 artícu
lo 7."̂ , al efecto .ce repartirlos entre las 
Secciones de la Subsecretaría. Cuando le 
asaltare duda acerca de si algún asunto 
iiebe repartirse á una ú otra Sección, con
sultará verbaim ente á los Jefes de ellas; 
y si éstos estuvieren de acuerdo entre sí, 
10 repartirá al qx̂ e ellos decidan. Bi no 
‘estuvieren de acuerdo, el Jefe del Regis
tro, en vísta de lo manifestado por ellos, 
lo  repartirá á quien crea procedente. 
Todo lo cual se efectuará dentro dei tér
mino marcado el artículo anterior, 
jcomo Sé efectuará 01 la consulta no pü*

diera celebrarse dentro de dicho tór- 
I  mino,

Art. 133. El Jefe de la Sección á la qxie, 
sin ía consulta de que habla el artículo 
anterior, se haya repirtido por el Regis
tro general un asunto que entienda que 
es de la competencia de otra Sección, 
dará cuenta verbalmente al Jefe de ésta; 
y si se ponen de acuerdo lo participarán 
inmadiatamonte á dicho Registro para 
que descargue el asunto á la Sección á 
que lo repartió y se remita á aquella que 
está conforme en admitirlo. Si no llega
ran al acuerdo ó si no llegaron en la con
sulta que les hizo el Registro, el Jefe de 
la Sección que entienda que no le corres
ponde conocer de un asunto con arreglo 
á la distribución vigente, lo manifestará 
verbalmente al Subsecretario, y éste, oído 
también verbalmente el Jefe de la otra 
Sección, decretará marginalrpente cuál 
Sección ha de conocer del asunto, á cuyo 
efecto el Registro general hará en sus li
bros las oportunas anotaciones. La mis
ma regia s© observará cuando las Seccio
nes contendientes sean más de dos.

Cuando el Jefe de una Sección enten
diere que se ha repartido á otra Sección 
un asunto que corresponde á ia suya, se 
seguirá el mismo procedimiento.

Si cualquiera de estas cuestiones sur
giera después de comenzada la tram ita
ción de un expediente, todo lo actuado 
en él por Sección que no sea la que d»ba 
continuar la tramitación, es enteramente 
válido, salvo que contenga algún vicio 
de nulidad.

Art. 134. Los Oíicia'es del Cuerpo téc
nico consignarán en ia cabeza de toda 
minuta que extiendan el número de la 
Sección á que corresponde la tramitación 
de aquel asunto, y la numeración de li
bro'y folio que dió el Registro general á 
lo« antecedentes que la ocasionaron. Si 
la minuta no tuviera antecedentes, el Re
gistro general consignará en ella la que 
le corresponda, tan pronto como la reci
biere para salida de órdenes.

No se remitirá ninguna minuta al Re
gistro general sin la aprobación expresa 
del Jefe de la respectiva Sección.

Art. 135. Toda orden que emane de 
una Sección y todo documento, comunica
ción ó expediente que saiga de la misma, 
aunque sea para enviarlo á otra Sección, 
se remitirán forzosamente al Registro 
general para que, después de abierto el 
debido asiento en el libro correspondien
te cuando se trate de un asunto nuevo ó 
sin antecedentes en el año corriente, ó de 
anotar lo que corresponda en el asiento 
ya existente, se consigne en las minutas 
de las órdenes, que también se remitirán, 
el número que indique el libro y folio 
donde se hacen las anotaciones, con cu
yos requisitos se devolverá á la Sección.

No se dará salida por el Registro gene
ral á ninguna orden o comunicación que 
no vaya acompañada de su correspon
diente minuta, ni á ningún documento ó 
expediente qué no vaya acompañado de 
la correspondiente orden de remisión, y 
del índice de documentos cuando fuere 
necesario. Tampoco se dará salida á nin
guna orden ó comunicación que carezca 
de la firma de quien deba suscribirla y 
de su fecha, y, tratándose d© órdenes, de 
la rúbrica marginal del Jefe de la res
pectiva Sección.

Si la minuta indicare que la orden tie
ne varios traslados, tampoco se le dará 
salida si no se acompañan todos debida
mente fechados, firmados y rubricados 
marginalmente, y cuando se ignore ©1 
domicilio de alguna de las personas á 
quien se dirige uno de éstos, se remitirá, 
isalvo orden en contrario, en unión de

orden principal. Tampoco so dará salidí 
á la que carezca de los documentos que 
deban acompañarla.

Cada Sección incluirá las órdenes, ex
pedientes» documentos y comunicaciones 
que remita al Registro general en un ín 
dice diario en ©1 que suscribirá recibo ©] 
Jefe del Registro, devolviéndolo á la res
pectiva Sección, á la que se devolverán 
inmediatamente cuantas órdenes, comu
nicaciones, traslados, documentos ó ex
pedientes se consideren defectuosos para 
salida. Y el Jefe de la Sección ordenará 
lo necesario para subsanar los defectofi 
ó entregará al Registro orden escrita de 
salida, fechada y firmada, bien por esti 
mar que no procede eí reparo ó por cual
quier otra causa, y el Registro la cumpli
mentará y conservará.

Atr. 136. En todas l»s minutas de las 
órdenes y comunicaciones remitidas al 
Registro General, se estamparán por éste 
el sello de «^alidaí) con la fecha del día 
m  que tenga lugar.

Art. 137. SI Registro general remitirá 
inmediatamente á su destino las órdenes, 
comunicaciones, traslados, documentos 
y expedientes, que se le envíen para sali
da por las Secciones de la Subsecretaría, 
Si se le remitiera alguno por cualquiera 
de las Direcciones Generales del Ministe
rio, lo  devolverá á bu procedencia sin 
.registrar ni sellar.

Ai efecto se encerrarán en sobres, que 
se entregarán, por conducto del Portero 
mayor y bajo factura que firmarán, á los 
Ordenanzas encargados de su distribu- 
el oh ó conducción al correo.

Art. 188. Si alguna orden, comunica
ción, documento, expediento ó traslado, 
tuviera carácter reservado, el cierre del 
sobre donde se remita, se realizará bóV el 
Jefe de ia Sección á presencia del <íel Re
gistro, ó, si la gravedad del asunto lo 
requiriese, dei Subsecretario, después de 
cerciorarse, si se trata de una orden, tras
lado ó comunicación, de que está fechado, 
firmado y rubricado marginalíñente, y 
de que se acompañan los docun^entos 6 
expédiontes que se deben unir. Y en la 
minuta se consignará la numeración re
lativa al asiento, que se hará por el Regis
tro en términos prudenciales, y ^i^estam- 
pará ©1 sello de salida, y áichjt minuta 
será recogida en el acto p@r ^  Jéfe de 

da Sección. f
Art. 139. El Jefe del Registro cuidará 

de que todas las fechas que seéonsignen 
sean exactas, y de que se cijmplán los 
términos reglamentarios, y lo  ̂precepto» 
contenidos en este capítulo del Regla
mento. '

CAPITULO IV ;
DE LAB ABSTEKCíOIíES Y RE^g^ojoNÉS
Art. 140. Eli) todo momenj.Q la tra

mitación de un expediente cualquiera 
que sea la instanída ©«1 que 4>riozca deól 
ia Siibsecí etar ía, podrán los interesados 
promover recusación contra j^fe de la 
Sección que lo esté tramitando sieihP̂ ® 
que en el -n̂ inmo. concurra c%lquiera de 

musas siguientes:  ̂'
1.  ̂ Parentesco do consanguinidad 6 

afinidad dentro del cuarto grado civil, 
con cualquiera de los interesados perso
nadas en el expediente, Ó con cualquier 
persona á quien su resolución pudiera 
afectar direotamenté. •

2.«- El mismo parentesco, dentro del 
segundo grado, con el representante legal 
d» cualquiera de ellos, ó con algunoa de 
los mandatarios que intervienen »U 
expediente. '

8.a Haber realizado ó sufrido cu^- 
qniér aotOj 6 realizarlo ó sufrirlo W
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actualidad, que sea suficiente á presumir
racionalmeDte que él recusable ha de 
sentir interés, amistad íntima, enemistad 
ó malquerenda con reJî sción á alguno de 
los interesados p»?rtoua"dOi!, ó con. alguna 

' persona á quién.la re-r-olución del, expe
diente pudiera, directamente, beneñciar 
ó perjudicar; y

4^ Tener interés personal directo en 
' 'el.expediente, ó ,en otro ,al qué'pudiera 

servir da prec í̂^deiite; entendiéndose por 
interés personal el que afecta á los ascen- 
.diéntes, descendientes, hermanos é hijqs 
de éstos, al cónyuge del recusable ó á ios 
ascendientes, descendientes y hermanos 
de éste, y á Iíís personas sometidas á la 
guarda legal del recusado.

N inguna causa d istinta de las enum e- 
radas podrá serio de recusación.

Art. 141. El Jefe de Sección en quien 
cohourriera alguna de las causas indi» 
cadas en el artículo anterior, deberá ibs- 
teperse de tramitar eí expediéiite, aun
que no se le recuse, dando cuenta por 
escrito ai Subsecretario para que, si lo 
étóma procedente, decrete marginai- 
menté qüe sea sustituido to  aquel asunto 
por quien deba réemplasíarie con arreglo 
al artículo 13.

Si el Subsecretario no lo estimara pro
cedente, decretará marginaimente que 
continúe el abstenido en la tramitación; 
lo que tendrá lugar hasta que se formule 
recusación; entendieadose que mieniras 
no sé formule, iodos los interesados con
fían en la rectitud é imparcialidad del 

mencionado Jefe, siendo, por tanto, vS- 
lidas, salvo que existiera aigdn vicio de 
Ihuiidad, todas las actuaciones en que in- 

' iervengay cuantos informes ó propuestas 
emitiere. Esto mismo se entenderá y apli
cará cuando, existiendo causa de recu- 

Vsacíón, no manifestada por escrito por 
quien debió abstenerse, ninguno de los 
interesados promueba su recusación, aún 
cuando ignorasen la existenciá de la 
causa.

Los Jefes de Sección no podrán abste
nerse de conocer de un asiinto más que 
cuando exista, incuestionablemente, al- 

, güila de las causas reglamentárías d© re- 
cusacíión.

Art. 142. La recusación se incoará ©n 
. Instaticíá alegando clara y con crespamente 

una 6 varías causas dlferentés. Si varios 
interesados incoaran recusación, por las 
Cismas ó por diferentes causas, se efec
tuará lo que dispone el artículo 183.

. La incoación de cualquier recusación 
paraliza él curso dai expediente princi
pal hasta que recaiga oí acuerdo que la 

; termine.
Béoibida que sea en la Sección la 

méncipnada instancia, el recusado mani- 
. testará por escrito si es ó no cierta la 

Causa de recusación que se alega, ó, en 
; á̂u caso,.la negará, per0 |añadiendo que se 

ábstiene de conocer, por existir otra cau- 
, sá difpreñte, siempre que sea de las eñu- 

ineradás én el artículo 140; y con vista 
de lo manifestad!), el Subsecretario acor- 

, toá,'cuando el recusado reconozca la 
éerteza de la causa de recusación , ó 
siempre que alegue alguna dé absten
ción, que sea sustituido en aquel asunto 

, ^or quién deba reemplazarle con arreglo
, al artículo 13;

, Si él recusado negare lá certeza de la 
, causa de recusación y no aiégara nin- 

gúñá dé abstención, el Subsecretario 
. ncordará que se tramite expediente en 
.iérminps análogos' á los sefíaládos en el 

' sin más alteración que la
de ño a^(|ptar los antecedentes persona
les del réétigado, en el que recaerá acuer- 

^^inhando ó ¿©negándola^recusación.
oí se deniega, continuará ia tramita’

ción del expediente principal, que tra
mitará el recusado. Si se estima, también 
continuará la tramitación del expedioBte 
principal, m. elque sustituirá, ai recusado 
quien éebh  reetuplaz^^rio con arreglo al 
artículo mencfor»edo. ,,
' Art. 143. Los O.ficifi0s del Giiorpo téc

nico d© Aa Subsecretaría sólo |jodrá.ii .seî  
recusados pimías expresadas- en'
©I artículo 140, cuando iiítervengan en el 

I óxpedieata, sustir/ayendo ai Jefe de ia 
i Sección, con arreglo á los ariiculos 13

y
Sin embargo, los interesarlos podrán 

elevar Instancia desdo el prúner mórsífen- 
to,, anunoiando que promoverán recusa
ción contra los Oficiales, cuyo nombre 
consignarán, al objeto de que el nom
brado no .'pueda hacer gestión. Ringuna 
en concepto de sustituto de su Jefe, sin 
que previamente se .decrete rD.arg:mal- 
mente conceder un'plazo de diez días al 
interesado que hizo tal aiJUBcio, con el 
fin de qne formule la reou.SísciÓH en lo s ' 
térniin.os expresados ©n el articulo. 142. 
A falta de dicho anuncio, toda actuación 
en que-líitervÍBÍeravdicho Oficial,. Ó todo 
informe ó propuestas que emitiere hasta 
el momento en qi?e se i.ncoare su reci)sa- 
pión, serían, váíiüos, salvo que existiera 
algún VÍC5Í0 de nulidad.
., obligación también de los citsdos 

Oñciale?  ̂ abstenerle de,l. conocimiento de 
los expedienteíi, en J.os términos dispueB- 
tos para los Jefes, do Sección, cua.ndo 
sustituyan, (i éstos. C'uando no 1of5 susti» ' 
toyan., y háyaso' ó' no hecho -ei anu..oéio 

. moBoiónado, deberá'B, sin abstenerse, ma
nifestar verbalm.,0Bte a-l Jefe de .la.Sección,' 
que se, ©íicuentraB eii el casa correspon
diente del artículo Í40; y su Jefe cuidará 
privadaménte ,de que se practique io dis- 
.puesto en el aniculo siguiento.

Art,.144.' 'Cuando e u a i q u i e r I n t e l o  
■' hubiere hecho ei anuBcio á que so } ed m  
,©l -artícu.lo añte.r.lor, ei Jefe de la >n
Cuidará de que el Oñcial ú GÜci ai.es á 
quienes aquél aiuda no.l© auxilien eh 
for.ína'aiguna en ia. tramitación ,dei ©xpe.* 

'diente de que se trata; j:>ero si el. 'ánuBcio, 
.Ó varios. de ésto.s,. compr6.ndirra á. todos 
ios O'íiciales adscritos á la Sección ó, sin 
ello, .fuera .indispeiníable ,1o coutra.no.. en
tonces el Jefe' de.ésta hará conñdencial- 
mente las averigo aciones p.rocedentes y 
elegirá 6 desig.üará verbaifaeBte, sin que 
ello prejuzgue ninguna cu©F5t.ión, al 0ñ- 
cdal que haya d e . auxiliarle, á pesar del 

■ anuBcio,- si bien vigilará especialmente 
toda su intervención.

Y esto mis03.o practicará el Oñcial que 
'"sustituya .ai Jefa d©'.la Sección, oo.o.' xeia- 
. ciÓB á_ los demás'Oñciales técnicos rtds- 
critos ’á la  'misma, á los. que' sq' hubiere 
'anunciado recusación, para, en'él caso de 
que, por .su orden, tengan igualmente- 
que sustituiríe."

CAPÍTULO V '
DE LOS EXPEDIENTES

Sección primera.
De su formaciónf acumulación

y disgregación.
Art. 145. La incoación y tramitación 

de todos los éxpedientes que se promue
van en la. Súbsecrétaría, bien sea para 
conocer de una reclamación que haya de 

I , resoíverse én úniéá instahda, bien para 
I resolver én otra üTteríqr jas reciámacio- 
I hés que debá cursar por viríiid dé recur- 
t  so dé alzadáj sé régiráñ por los préceplos 
í de esfe, Kegíamento, á ha ser qué eh'dls- 
" posiciones éspeoiálés exista séñaláda una 
>» .dlférenté 4raúnitaciÓn; t̂ én ouya caso^J - 

drán tamtiién aplicación los preceptos de

éste, en cuanto no sean absolutamente 
incompatibles con los establecidos por la 
legislaciÓR 6sp-8cia.L

Art, 146. .Los expedientes que con 
arreglo á este Reglamento m  bar do tra
mitar en la Siibííccretíiila, zé cías

1.̂  En expedientes e,n únwn instan- 
-cm. j

2,̂  Fixpedie.nte.s en ulterior irístaucia,
• A todoB eboH K̂oíi aplicables los precep

tos establecidos ©n los seis primoros ca
pí tuios y en el 9Y de este titulo.

A los del grupo primero se aplican 
además, privativamente, ios de su capí
tulo 7.̂ .- Y á los del segundo, Jos de su 
capítulos,®

Los del primer grupo pueden ser in
coados de oñcio Ó á Instancia de ios in
teresados; los dei grupo segundo sólo 
pueden ser incoados á instancia de éstos,  ̂
salvo lo dispuesto en disposiciones espe
ciales.

Art. 147. Los expedientes incoados d© 
oficio, lo. serán á virtud:

1.® De acuerdo del Ministro, dictado^ 
bien esponíáDeamente bien en virtud de 
roociÓD del Subsecretario ó de la Sección 
respectiva.

2.® O© acuerdo del Subsecretario, dic
tado bien esDontáneamento, bien en vir
tud de moción dé la respectiva Sección; y

3.® Por efecto de comunicaciqil ú ofi
cio de alguna Autoridad, funcionario 6  
Corporaclóa oficial, cuahdsO así jb acuer
den el Ministro ó el Su bsecretaría, previ© 
informe de la respectiva Seccióh; ■

En ios expedientes á que se refieren los 
• dos primeros números, servirá de c'.¿beza 
da -ellos la respectiva moción, y, si no 'la 

' hubiére, el acuerdo d© incoación que so 
rédactará en forma imperativa, pero coia 
ios reqyolsltos intrínsecoB y extrínsecos, 
de la iTiOción. Y unida á ello, y ex'cendid,a 
la carpeta correspondiente, se remiq-srá 
ñí Regist.ro general para que, prevl̂ ĵj- jas 
oporacioBes eor/iuoes á todos los'expe
dientes, lo  reparta á la Seoríór,, lo 
formó. En .los expedientes á quÁ se refie
re el número 3.®, servirá de cabeza la co- 
mux.riparí6n ú oficio reoibidí^ del mencio
nado Registro, á que reca. '̂-ó eí informe y 
el acuerdo de iacoacióo; y unida y exten
dida la carpeta eo.rr0s.ooiidiente, queda
rán, como los comprendidos en los dos 
números anto ioresjen  estado de some
terse á ia tramitación marcada por el ar
tículo 149.

Si alguna de las comu aleaciones ú ofi
cios i  que se refiere 0I número 3.®, ó cual
quier otro que ingresara posteriormente,, 
se refiriese á dos ó más expedientes, sc< 
unirá á aquél á  que se refiera piincipal- 
mente, y, si s© refiriese á todos por Igualí, 
ai que mencione en primer lugar, y la 
Sección sacará cepias simples de, ellos, 
de cuya exactitud será garantía ia firma, 
del Jefe de ésta, que se unirán á ios riía.- 
pécMvos expedientes, expresando en cada 
copia en cuál se encuentra su original.

Si alguno d© estos expedientes resal
tase de la competencia de otra de las 
Secciones, se praotiesxá respecta de él lo 
pr©oeptu.ado en ©1 ártícuío 135.

En cuanto á la manera exaei?na de for
mar ios ©xpediémtes incoados de oficio yr 
á la de hacer su cuaderno de extracto»^ 
se estará á lo dispuesto en el artícít-' 
lo 157.' '*

q Art. 148. S© entiende ppr moción el 
informe Ó ia projíuesta hecha ©spontá- 
heámente por ol Subsecretario ó pór el 
Jefe de la Sección que tramita los áStin- 
tbé análogos al qu© es materia de ella, y  
que tiene por ohjéto qué rebalga un 
acuerdo ó una resolucióuAi© carácter ge- 
hei^í ó parMéalarv pero siempre Inte
rés pdUtco, aun cuando más ó meiabs di»
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rectaTíí onta pudiera afe^ctar á intereses 
privados.

mociones reunirán Iob requisitos 
del íüí’ormo cuando á elias haja de re- 
caer ininediaíamerile un acuerdo: aunque 
el expediente deba terminarBO por una 
resolución que resalga después de la tra
mitación correspondiente y previa pro
puesta de la respectiva Sección, Y ten
drán la forma de una propuesta cuando, 
por no ser precisa tramitación ninguna 
para resolver el expediente, haya de re
caer inmediata rente una resolución.

El Subsecretario someterá sus mocio- 
des, directamente, al Ministro,

Las mociones de una Sección necesitan 
previamente la conformidad ódÍBConfor- 
niidad dcd Subsecretario, ciando han de 
someterse al-Ministro, pero si ha de pro
veer el Subsecret^írio, se someterán direc
tamente á su acuerdo ó resolución.

La moción se escribirá sÍ0 O]i.pre á. me
dio marges, se fechará y a© firmará con 
firma entera y la antefirma correspon
diente.

Art, 149. La tramitación de los expe
dientes nacidos por virtud una moción, 
así como la de los nacidos de oficio por 
virtud de acuerdo de incoación, se ajus
tará á todas las díí«posicloBes contenidas 
en los nueve primeros capítulos del pre
sente título, siempre que conste ó se pre
suma que su resolución puede lesionar 
cualquier derecho personal de carácter 
administrativo; y tal circunstancia no 
constare, ó se presumiera basta después 
de comenzada la tramitación, tan pronto 
como se conozca, se dejarán sin efecto 
todas las actuaciones practicadas, y te 
comenzará, de oficio, la tramitación re
glamentaria.

Pero mientras no consto ó se preiiima 
tal circunstancia, se considerará la cues
tión objeto del expediente, como d© Jas 
correspondientes á la potestad discrecio- 
nal, y se someterá su tramitación á lo 
preceptuado en ©I capí n o 10 del mismo 
título; sin perjuicio de que los interesa
dos que resultaren paijudioados por el 
acuerdo qu© recaiga puedan formular la 
oportuna reclamación, que inlci^.rá ©1 
correspendient© expediente gubernativo, 
el cual habrá de tramitarse con s®jeclón 
á todos los preceptos establecidos en l©s 
nueve primeros capítulos del presente 
título, y, en su caso, ©n las disposiciones 
especiales que tengan aplicación.

Art. 150. En las reclamaciones admi
nistrativas, se expondrán con claridad y 
concisión los hechos concretos en que sa 
basan, y se citarán con exactitud y perti
nencia las disposiciones legales qu© se 
invoque»; terminándolas, en forma de 
súplica, con la petición que se hace, y 
con la fecha en letra, y la firitia entera 
del solicitante. El uso de la fórmula «Es 
gracia ..., etc.í», no supon© la renuncia de 
derechos./

Cada instancia se referirá á un sólo 
asunto, pudiendo únicamente compren
derse en olla varias reclamaciones del 
mismo interesado, cuando se refieren á 
asuntos conexos que puedan resolverse 
simultáneamente en un mismo expe
diente.

También podrán acumularse m  una 
misma instancia las reclamacfones de 
vario» interesados, cuando no lo prohíba 
el artículo 103, siempre que usen de las 
mismas alegaciones, y obstenfeando un 
mismo derecho ó siendo lesionados por 
un mismo acto ó proveido administrati
vo, fi^rmulen las mismas peticiones.

Todo lo diüho tiene aplicación aunque 
lo que se pretenda por los interesados no 
tenga carácter de reclamación.

Art. 151. Deduciéndola ún nm  misma

instancia varias peticiones no conexas 
del mismo iuteresi^do, ó conteniéndose 
reclamaciones da varios en las .que no 
concurran los requisitos exigidos en el 
artículo anterior, se requerirá á uno ó á 
otros para que las formulen por separa
do, presentándolas al Eegiétro general. 
Si esto ocurriera en tramitación ©n única 
iiiaíancia, se paralizará el procedimiento 
hasta que se cumpla Jo acordado, con 
aplicación, en su caso, de lo dispuesto én 
el artículo 220. Si ocurriera en procedi
miento seguido para tramitar una alza
da, cuando el requerido fuera el apelan
te, y dejara transcurrir treinta días sin 
subsanar ©1 defecto, se declarará firme d© 
derecho el proveído recurrido, acordán
dose la devo.ludón dé! expadieníe ó ex
pedienta» respectivos á quien los tramitó, 
en la anterior instancia. Si fuera el ape
lado, se continuará la tramitación pres
cindiendo de él hastá que subsane ©I 
defecto, perjudicándole, en su caso, él re
traso con que lo hizo.

En todo caso, cuando haya un término 
fatal para presentar la instancia, y la áe- 
fectuosa s© presente dentro de término, 
la qu© luego se presente en forma se ten
drá por presentada en tiempo hábil.

A rt 152. No dejará do cursarse ni de 
resolverse ninguna petición ó reclama
ción, á pretexto de carencia de texto le
gal de carácter sustantivo, ó de duda ú 
obscuridad en los que tuvieren aplicación, 
pero una vez resuelta la-petición ó recla
mación, el Jefe d© la Sección que la tra 
mitó elevará moción al Ministro, ó la 
elevará e\ Subsecretario sin iniciativa da 
la Sección, en la que se expondrán las 
observaciones oportunas, en demostra
ción de la conveniencia de dictar un t«x- 
to legal ó de modificar ios existentes qu© 
se consideren insuficientes ú obscuros.

Art. 153. A toda instancáa se acompa
ñarán los documentos que sean necesa
rios para justificar la personalidad del 
representante legal ó cesionario, y ,. en 
su caso, la representación del mandata
rio, acompañándose también los docu
mentos públicos exigidos por disposicio
nes especiales, y aquellos, aunque sean 
privados, en los qu© el interesado funde 
su derecho. Bi no tuviera á su disposición 
los originales de los documentos públi
cos, presentará testimonio ó certificación 
de ellos, expedido con arreglo á la ley 
por que cada uno se rija, y si tampoco le 
fuera legalmeníe posible obtener ese tes
timonio ó eeríiicaoión, ó si por la índole 
deí documento público fuera material
mente imposible obtenerlo, ó se tratase 
d© documento privado, se designará el 
archivo ó el lugar donde se encuentra. 
En ningún caso surtirán efecto las copias 
éimpies qu© s© presentaren, ni aun á re
serva de aportar más tarde las autori
zadas.

Mas si los documentos originales se en
contrasen en la Subsecretaría, bastará ex
presar esta circunstancia, sin necesidad 
de acompañar certificación ni traslado de 
ellos.

Todos los documentos mencionados po
drán ser retirados por quien los aporte 
en cualquier momento, en la forma ex
puesta en el artículo 100, á no ser que el 
Subsecretario denegase expresamente el 
desglose de alguno, por considerar nece
sario é conveniente el examen, á su tiem
po, del documento original. En todo caso, 
el que retire documentos queda obligado 
á presentarlos nuevamente cuando se le 
requiera ai efecto, y si fuera reclamante, 
quedará sin curso el expediente hasta 
que los presente.

Terminada la  tramitación del expe
diente, podrán ser retirados m  la miáma

forma todos ios documentos, á cuyo efec
to la Sección transmitirá, en su caro, la 
InstaBcla decretada al Archivo, cuyo Jefe 
será quien firme con el peticionario la 
diligencia de exactitud de la copia sim
ple por éste presentada.

Art. 154. Todos los documentos que 
presentaran los interesados estarán debi
damente legalizados, cuando fuere me
nester, y si no estuvieran redactados en 
castellano, se les acompañará la respec
tiva traducción, practicada por la Inter
pretación de Lenguas.

Los recibidos por otros conductos se 
Remitirán al Ministro de Estado, para 
la misma traducción, indicando en casó 
de urgencia 6 gravedad la conveniencia 
de que se realice y s© reciba, con devolu
ción del documento, á la mayor brevedad 
posible.

Art. 155. Los documen tos-que conten
gan frases 6 conceptos constitutivos de 
delito, se tendrán por presentados, pero 
se sacará de ellos la correspondióte certi
ficación, que, á la mayor brevedad, se re
mitirá al Juzgado ó Tribunal competente 
para que proceda con arreglo á Derecho.

Art. 156. También manifestarán los 
interesados en la primera instancia que 
presenten que juzgan necesario ó conve^ 
niente que se reclanien informes ó ante
cedentes á determinados funcionarios ó 
Autoridades, Oficinas ó Corporaciones del 
Estado, la provincia ó el Municipio, ó al
gún Juzgado ó Tribunal de Justicia, ó 
á alguna autoridad eclesiástica. Y si, ade
más, quisieran utilizar algún otro medio 
de prueba documental, pericial, testifical 
ó de inspección ocular, lo manifestaran 
en el mismo escrito; ©xpresandp concre
tamente cuál ha de ser el objeto de la que 
pretenden y los hechos sobre que ha de 
versar, y designando el lugar donde ha 
de practicarse, con relación á aquel don- 
donde se encuentran los archivos ó la 
posa inspeocionable, Ó los interesados 6 
testigos que han de ser examinados, cuyo 
nombre y domicilio se Expresará, acom
pañando el interrogatorio á que han de 
ser sometidos. Pudiendo designar perso
na que, en su nombre, presencie las prue
bas que h a y ^  de practicarse por la Au
toridad judicial Pero la prueba no podrá 
ser adicionada posteriormente, aunque 
no se admitiera ó practicara parte ó nin
guna de la propuesta; á no ser que, por 
concederse al interésado alguna audien
cia, pudiera justificar aquellos justifican
tes escritos á que se reñére el artíéu- 
lo 169.

Art. 167. En los expedientes incoados 
á instancia de los interesados, formará 
cabeza del expediente la primera solici
tud de éstos que se reciba del Registro 
general, á la cual se adicionarán los do
cumentos que la acompañen. Las sucé»-. 
vas instancias del mismo ó de otro inte
resado, los documentos, comunicacionés, 
oficios ó expedientes que sucesivamente 
se vayan recibiendo, con süs decretos 
marginales correspondientes, así cómo 
las minutas de las comunicaciones ó de 
las órdenes dictadas para ejecutar loa 
proveídos admiiíistrativos, y tod as las 
diligencias extendidas en pliego sepata- 
do, se irán uniendo á continuación, guar
dando el orden de fechas, y, dentro del 
mismo día, la debida prelációh. Tódo ello 
será cosido fuertemente, bajo la carpéta 
que se extenderá debidamente, y se fo
liará en letra, presCidiendó de los folios 
en blanco que se inutilizarán.

De todo expediente se fóímáifá, por se
parado, un cuaderno de íspKtráotós, tam
bién foliado en letra, en el que sécoh^lT* 
nará concreta, pero extetaiáéhté, él Ido 
todo iQ %tt« «onetítayo «1 expédiwte;
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guardando el orden que cada documento 
ocupa, é indicando el folio donde cada 
uno comienza y el decreto iHáíginaí re
caído á cada cual. En este cuaderno s6 
irán extendiendo, á su tiempo y en el lu
gar correspondiente, Jas mociones, iníor 
mes y propuestas do'resolucidn^ así como 
ía conformidad ó disconformidad dal 
gubsecretanp cog cadji uno de ellos, y 
todos log acuerdos y resoluciones quera- 
caigan, reseñando la fecha en que se les 
díó ejaoueidn; de los cuales no s© pondrá 
í?xtracto ni referencia, en el expediente, 
donde se hallarán las minutas de las ór
denes á ellos referentes.
. El expediente será püblico, en todo mo
mento, para los interesados y pára toda 
persona á quien se ordene que se le pen
ga de maBÍflesto. El cuaderno de extrac
tos será siempre secreto, aun para ios in- 

' teresados, y se custodiará por el .Jefe de 
la Sección, de la que no saldrá, aunque 
saliera ©1 expediente, más que para 
remitido reglamentariamente, en unión 
del mismo, á otra Sección, al Consejo de 
Estado ó á la Nunciatura Apostólica para 
informe, ó á los Cuerxjos Colegisiado- 
ras y á ios Tribunales de Justicia cuando 
éstos lo reclamaren expresamente.

Art. 158, A todo expediente, tan pron
to como esté formado, se 1© unirán, cuan
do proceda, bien de oficio ó á instancia 
de parte, todos aquellos antecedentes que 
existan en la misma Sección que lo ti*a- 
mita.

Cuando sea necesario § conveniente 
unirle otros que no m  hallen en la citada 
S&coión, se reclamarán de cualquiera de 
las formas expuestas. Si se hailasen en 
•tra Sección de la Subsecretaría, ésta los 
toBmitirá con oficio suscrito por su Jefe 
al día siguiente de recibida la orden ó co
municación en que se le reclamaron. Si 
86 hallasen en poder de funcionarios, Au- 
tQiidades ó Oorporaclones dependientes 
directamente dé la Subseiiretaría, en los 
Tribunales de Justicia ó en pode^ de la 
Autoridad eclesiástica, se les reclamará 
por el conducto debido en cada caso. Sf se 
hallasen en alguna Dirección General del 
Ministerio de Gracia y Justicia, ó en po- 
d®r de funcionarlos, Autoridades ó Cor- 
ppraciotóes que^ dependan directamente 
de alguna de ellas, so reclamarán al res
pectivo Director General. Y si sehalíasén 
em otro Ministerio, en la Presidencia del 
Consejo de MInisIroSí 6 en poder de per- 
sonálídad 6 c^pendencia de una y otro, 
ae reclamarán al Presidente del citado 
Consejo ó al Ministro respectivo.
. Art. 1S9. Los expedientes que hayan 

^  tramitarse en cualquier instancia ante 
J- ®í*^éecr®taria, en qué sean reclaman- 

Féticionaríos por sí, ó como repí’e- 
Séhtes legales de alguna de las personas 
enumeradas en el número 4.® del artícü- 
lo 140, alguno de los funcionarios del 
Vjiorpo técnico d® la misma, se tlfemita- 
rán con arreglo á los preceptos fijados 
para cada caso en este Keglámento ó en 

especiales, y ante la misma 
sección á que corresponda tramitarlos, 
ahnque esté adscrito á ella el funcionario 
de quq se trata; pero en ningún caso emi
tirá ninguna de las Secciones informe ó 
propúesta en loé mencionados expedien-

’ fiúe los emitirá el Subsecretario 
cuando haya de proveer el Ministr®, como 
81 estuviera disconforme con el que, en 
cuso qrtinhrio, hubiera emitido la Sec- 
emn; y proveerá, sin informe ó propuesta 

cuando le corresponda hacerlo.
iíiSto mismo se practicará aunque el 

recurrente ópeliciona- 
ntiomento en que, personai- 

representante, legal de las 
citadas persohás, 6e id hiciera la notffl

ción á que. se refiere el ai^tículo 105, per
sónese ó no en el expediente.

Art. 160. Los expedientes se tram ita
rán guardando el ord v n de prioridad de 
entrada'que les corresponde, que habrá 
da. ser de rigurosa antigüedad: sin más 
excepciones que las que, por la índole dei 
asunto, urgencia en la resolu ción ó interé^í 
deí Estado, acordare' el Subsecreíario en 
el rillsmo expediente que ha de tramitarse 
con anterioridad á los demás.

Art. 161. Los extractos coj® signados en 
el correspondiente cuaderno, serán fecha
dos y firmados con firma entera por el 
Oficiai técnico que los redacto.

Todas iá mociones, ínforraes, propues
tas y diligencias, así como las cornunica- 
cioBOS en que proceda, serán fechados y 
firmados, asimismo, por el eTefa de la Sec
ción que los emitg. Sí lo prefiere, puede 
delegar su redacción en ©1 mismo Oficial 
que redactó el extracto ó en otro de la 
Sección; y''? ®n este caáo, á elección dei de- 
legisnta, fincará éste al trabajo ó lo firma
rá el Oficiai qiT  ̂ redactó, bl lo firma el 
Jefe, responde él exclusivamente del tra
bajo; si lo firmara Oflchal, remonde 
éste en primer térmínld» Js gu’bsidiaria- 
mente, el Jefa que delegó.

Las minutas de órdenes dietaá^sl 
la ejecución de toda clase de proveído», 
se extenderán por los Oficiales del Cuerpo 
técnico; pero no se someterán á la rúbrica 
del Ministro ó del Subsecretario, que la 
pondrán debajo de la palabra «Minut^i», 
sin estar rubricadas por el Jefe de la Sec
ción, el cual rubricará margitialmente 
to ias las órdenes ̂ expedidas con arreglo 
á las Minutas y ios traslados derivados 
de cada una. Esta rúbrica responde de la 
exactitud á% la Minuta con el proveído, 
de las órdenes con su Minuta y de los 
traslados con Iá orden que ios motiva.

Art. 162. Todas cuantas actuaciones y 
diligencias se practiquen por la Subse
cretaría, así comó las mociones, informes 
y prepuestas que se emitan, los proveí
dos que se dict n, las Minutas que se re
dacten, las órdenes, traslados, oficios, co
municaciones y certificaciones que se ex
pidan, irán escritas en papel con el tim
bre oficial de la Subsecretaría.

Respecto al cuaderno de extractos, se 
extenderá en el papel de dicha clase sola
mente ©1 primero de sus pliegos, éSa cuyo 
margen se consignará el número de la 
Sección á que corresponde, y los demás 
se extenderán en papel sin timbrar, en 
cuyo margeii se consignarán, cuando pro
ceda, los cambios acaecidos en la Sección 
que tramita ó en su numeración.

Escribiéndose todas sus págioas á me
dio margen, pero las Minutas de las órde
nes que ejecuten los proveídos adminis
trativos se escribirán en toda su exten
sión. Y las instancias so escribirán de
jando en su lado izquierdo un margen 
como de unos seis centímetros, sin que 
puedan hacerse en ningunp de dichos do
cumentos tachaduras, entrerrenglonados 
ni enmiendas, como tampoco en las órde
nes, comunicaciones, oficios y traslados.

Esto» y los demás documentos, menos 
todo el contenido del cuaderno de extrac
tos, podrán escribirse á máquina á con
dición de que, si estuvieran sometidos á 
la legislación del Timbre, no contenga 
cada cara de papel más de 30 líneas, ni 
cada línea más de 43 letras, y de que, en 
todo caso, estén firmados y rubricados 
por quien deba hacerlo.

Art. 163. En ningún caso podrán los 
©nápleados de la Subsecretaría proporcio
nar á los intere ados en ios expedientes, 
ó á personas ajenas á los mismos, copia 
ninguna, ni autorizada ni simple, de nin- 

q ^ n  expediente ó documento existentes

co-
en

en la misma ó remitidos á su Archivo 
Los interesados que necesiten obtener 
algún antecedente solíciíarán en una ins- 
tp e ia  que se les expida la oportuna cer
tificación de los extremos que señalen, y 
ésta Ies será expedida, si fuere proce' 
dente, por virtud de decreto marginal del 
Subsecretario.

Art. 164. Las certlficaciODes que sea 
necesario exigir con relación á los expe
dientes en cursó se lábrarán á todo mar
gen, sin claros ni enmiendas, por el Sub
secretario, y contendrán fielmente, por 
entero ó en relación, los particulares que 
sean pertinentes, consignándose al pie sí 
se expiden de ofloio ó á instancia de parte, 
siendo fechadas en letra y autorizadas 
con firma entera y el sello oficial. Si. fuera 
preciso el reintegro de Im  mismas con 
arreglo á la ley del Timbre, no se ent.io- 
garán á ningún interesado mn que pre
sente la póliza ó pólizas necesarias, .las 
cuales se fijarán é inutilizarán en forma 
que sea  absolutamente imposible su 
nuevo uso, y, en todo caso, se entregará 
al interesado bajo recibo que firmará al 
pie de la instancia en la que la solicitó, 
haciendo constar en él la clase, serie y 
número de las pólizas^ inutilizadas.

Si la certificación hiciera referencia á 
algún expediente ya archivado, se expe- 
dirá por el Archivo, según sé preceptúa 

m  71.
 ̂ / r t .  Las órdenes, traslados, co-

municWv''^®® y  oficios que expida la Sub
secretaría, extenderán á medio mar
gen, en el qué év cuál es la
Sección de su p rd ií^  ^

En ellas se usará# 
que correspondan á laS ^ quie
nes se dirige, por razón del cargo que 
ocupan, á no ser que conste que 
rrespond© personalmente otro mayosT 
cuyo caso se les dará éste.

Art. 166. Las personas que interven» 
gan en la tramitación áe los expedientes^ 
que posean títulos de nobleza que pue
dan usar legalmente, serán designadas 6 
firmarán con éstos cuando así lo deseen.

Art. 167. Cuando un expediente ad
quiera excesivo volumen, la Sección 
practicará su división en varÍG3 trozos 
numerados, haciendo constar en Pada 
uno, por diligencia del Jefe de la Seo-' 
ción, que la tramitación sigue en otro 
posterior; pero la numeración de folios 
continuará de uno á otro trozo, siendo 
correlativa desde el primero al último 
del expediente.

Art. 168. Siempre que este Reglamento 
consigne el trámite de audiencia á uno ó 
varios de los interesados, entendiéndose 
que se refiere solamente á aquellos que 
están personados en forma en el expe» 
diente de que se trata, salvo que expre
samente te  disponga lo contrario, y siem
pre que esté, dispuesto en disposiciones 
especiales, sin indicar forma distinta 
para realizarlo, sé practicará haciendo, 
en primer término, en la forma indicada 
en la Sección segunda de este capítulo,, 
la notificación adecuada, con expresión 
del término concedido para la audiencia, 
y poniendo de manifiesto en la Sección, 
por todo el tiempo que éste comprenda, 
el expediente de que se trata, pero reser
vando el cuaderno de Extractos. Durante 
todo ese tiempo el notificado podrá exa
minar el expediente cuantas veces lo juz-
fue conveniente, dentro de las horás se* 

aladas para el público, pudiendo tomar 
de él cuantas copias y notas desee. Si se 
presentase asistido por un Letrado, se 
permitirá á éste examinar dicho expe
diente, y se le proporcionarán mesa y 
útiles de éscrítorío para que pueda tra
ba jair en iguales condiciones que los Ofl-
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ciafes del Cuerpo técnico de la Subsecre
taría.

omisión del trámite de audiencia á 
los interesados, en los casos preceptua
dos en este Reglamento ó en disposicio
nes especiales, es causa de nulidad, ex
ceptuando aquellos en que dicha audien
cia careciera de finalidad, por haberse 
de resolver el expediente sin más ele
mentos de juicio que las manifestaciones 
hechas por el mismo interesado en su 
reclamación ó alzada, y con vista de los 
documentos á ella aportados, ó por ha
ber manifestado ya su criterio aquel in 
teresado con anterioridad, siempre que 
no se hayan aportado posteriormente an
tecedentes, elementos de prueba, infor
mes que no sean de la Sección que tra
mita el expediente, ni manifestaciones 
de otros interesados.

Art. 169. Siempre que los interesados 
hicieren uso del trámite de audieneia, 
alegarán por escrito, dentro del término 
concedido, lo que estimen oportuno, 
acompañando los documentos ó iustili- 
ckclones escritas que consideren condu
centes á demostrar la procedencia de sus 
pretensiones.

Art. 170. Igual consideración que la 
consignada en el articulo 168 se conce
derá á los Letrados que dirijan á los par
ticulares en cualquier diligencia que haya 
de practicarse en la Subsecretaría; pero 
si ésta hubiere de acreditarse por escrito, 
se pondrán todas las manifestaciones del 
Letrado en boca de su dirigido, cuya pre
sencia será, indispensable, y ■ po se con
signará en la 'diligencia la asistencia 
dfii Letrado, ni se le.consentirá firmarla.

Art» 171. No sê  'a,cons©jará trámite nin- 
• ni se recljimarán informes 'que no 
sean, preeepti'vois por 'dlfip'Osimones,,. lega- 
,1©», ,8 1 ,If©. iqiiê  se ;jni.zgu©ii absolutamente 
..,noceiíáriois \p«:ra. acordar é resolver, ci-'' 
'táRjioíBe en el pri:in,«‘ caso el pireoepto' 
qlie loa «xija, j  fundtjMLentanios© en el 
■eguidoi la ootnioniencia do realizarlo ó' 
,iocJi,iiiarlo« El JliniBitrci 6 el Subseoreta- 

ei-aiindiiii! éiiilBi luaifla, iO' acordar' 6 rosol- 
¥iir„ piiDiiidlráis iiin oiiihBirgo, poir propia inl- 
-datifi.,, pNiSiiir laciariiiiBioineB á Ioíb ietereaa- 
déift¡, oriJoiiiir triinilieiiB f  diligenO'ias do 
prucihui,, f  PiciliiBir ciianloiB iiiloiictees, 
■ntooiB'deoliii i§ doicuiionlofli juzguen que 
p io iie i laer loceiiaríos, fililos ó' conve-, 
:iiÍB!n:Íi0a„ ■

Art,,. 172;,, Tcn'd'Oiii, lois expidíinfes que 
isalg,an ie  ima Sooeión p a n  pas,ar á otra 
é ,á InforjciOi tdo personalídadea ó Corpo- 
racioiMcs,, d'epcodan ó no' i e  la Subsecre
taría y del lliniiBterio, se remiiirán acom-
Ímfiadíis d© la orden corre,s pon diente, en 
a que se '©xprcBSará en letra el número 

de tolloi de que eoEi;taii[; y cuando ■ hu
bieren de salir del Ministerio, de un ín
dice i e  lOiS docÉ:mentos que contienen,. 
Y,,, en, to«doi caso,, se iii,tereisará el acuse'.de 
;rioibo, isin perjuicio del justillcanto que 
,80 reC''s|a en el correspondiente Registro 
’fi O'ficina, y la devolución, en su caso.

La, tíección conservará,, para su t6S- 
giardOj, i,a ininnt„a de la orden dé remi- 
.ilán,.,'

Art. 173. Cuando fuere preciso que 
fioM íJ6« la Sfloción se conozcan el texto 
II tic,a l  <áe algún O' ó aJIgnnos documentos 
é0  Im  que fiírim,an p,arte de cualquier ex- 
ppfjrlinewita,, ,ie expedirá certificación de 
alIIos, que sa ,acoinpaiará á Ja corres- 
pciidieiito orden, traslado ó comunioa-

Si fuere preciso remitir el documento 
lé documentos originales, se desglosarán, 

^del expediente, dejando en los mismos 
lugares que ocupaban copia simple de 
cada uno en papel con membrete de la 
Subsecretaría, autorizando con su firma 
el Jefe do la Sección la diligencia puesta

al pie que acredite su conformidad con | 
el original. Y dichas copias serán reti
radas é inutilizadas cuando se incorpo
ren al expediente los dbcumentos origi
nales.

Art. 174. Cuando la Subsecretaría ne
cesitase recurrir á otras Autoridades, 
funcionarios ó Corporaciones del Estado, 
la provincia ó el Municipio, á los Juzga
dos 6 Tribunales de justicia, ó á la Auto
ridad eclesiástica, bien para llevar á 
efecto cualquier clase de actuación ó so
licitar informes ó la remisión de ©xpe- 
diontes ó documentos, requerirá su auxi
lio previo el proveído correspondiente. 
Teniendo en cuenta que, cuando la per
sonalidad ó Corporación requerida de
penda directamente de la Subsecretaría, 
ó sea la Autoridad eclesiástica, la orden 
de ejecución se dirigirá por el conducto 
debido en cada caso; que si depende de 
alguna de las Direcciones Generales del 
Ministerio de Gracia y Justicia, se diri
girá siempre por conducto del respectivo 
Director general, y que, si depende de 
otro Mínist^^rio, se dirigirá por conducto 
del Ministro de aquel ramo; cualquiera 
que sea la forma como los citados Cen
tros se comuniquen ordinariamente con 
la Subsecretaría. Y que, en todo caso, se 
les acusará recibo de los informes, expe
dientes ó documentos que remitieren, con 
ó sin petición de la Subsecretaría.

Esta cumplimentará, asimismo, sin 
perjuicio de su propia competencia, los 
requerimientos que ée le hagan por las 
mencionadas personalidades ó Corpora
ciones, siempre que no sean contrarías á 
las disposiciones legales.

Art. 175. En las consultas hechas á los 
Cuerpos consultivos, y en la petición de 
informes, documentos ó antecedentes que 
se haga á las Autoridades, funcionarios 
y dependencias del Estado, la provincia 
ó el Municipio, se consignará la urgencia 
cuando fuere necesario; teniendo en cuen
ta que desde el 15 de Julio al 15 de Sep
tiembre de cada año, no serán despacha
dos por el Consejo de Estado otros expe
dientes que los que se le remitan con ca
rácter de urgentes, por acuerdo del Con- 
sej'O dê  Mi,nistros.

Cuando las Autoridades, funcionarios 
ó Corporaciones dependan del Ministerio 
de Gracia y Justicia, podrá marcárseles 
un plazo dentro del término que les con
cede el artículo-215. ■

A rt 176. Sin embargo de lo dispuesto 
en ©1 artículo 174, cuando la Subsecreta
ría necesite dirigirse al Consejo de Esta
do, podrá hacerlo directamente al Presi
dente de dicho alto Cuerpo; teniendo en 
cuenta que no puede reclamarse el infor
me de este Alto Cuerpo sin que preceda 
el acuerdo á que se refiere el artículo si
guiente, y que podrá ser oído en pleno 
ó en Comisión permanente:

Que será oído, necesariamente, en ple
no, además de cuando lo exija especial
mente cualquier disposición legal de fe
cha posterior á la de 5 de Abril de 1904:

1.'̂  Sobre la inteligencia y cumpli
miento del Concordato con la Santa Sede.

2.® Sobre toda resolución que, por 
circunstancias extremas ó altos intereses 
y conveniencias de la Nación, crea deber 
adoptar el Gobierno, y de la que deba 
dar cuenta en su día á las Cortes; pu- 
diendo prescindirse de la consulta única
mente en casos de urgencia.

3.® Sobre suspensión de la ley del Ju
rado; y ,

4.  ̂ Sobre los asuntos que, aunque es
tén atribuidos á la competencia de la Co
misión permanente, juzgue el Gobierno 
que debe consultarlos además con el Con
sejo de Estado en pleno.

f Y que la Comisión permanente del

mismo será oída, necesariamente, ade
más de en los casos marcados por dispo- 
sion es especiales posteriores á la citada
fecha: ^

1  ̂ Sobré vpdas las disposiciones de 
interés general Por aufórización de 
las Cortes haya d e  dictar el (^bierno.

2.® Sobre ios asuntos del Real Patro
nato, páse y retención de Bulas y Breves 
Pontificios; siempre qUs© envuelvan 
cuestiones relativas á la inteligencia 6 
interpretación délas disposiciones con
cordadas, cuyo conocimiento correspon
de al Consejo en pleno.

3.® Sobre las competencias, conflicto^ 
de jurisdicción y atribuciones y abusos 
de poder, en los que, según las disposi
ciones vigentes, corresponde informar al 
Consejo de Estado.

4 ® Sobre los expedientes de indulto, y 
en los casos en que la ley Orgánica del 
Poder judicial lo exija.
> 5.° Sobre concesión de mercedes de 
Títulos y Grandezas, Gracias ú Honores,, 
en que la legislación vigente exija la au
diencia del Consejo. ^

6.° Sobre la interpretación y rescisión 
de contratos públicos, salvo aquellos en 
que por su especial índole, cuantía ó tras
cendencia, juzgue el Gobierno convenien
te oir ©1 informe del Consejo en pleno.

7.® Sobre los Reglamentos generales 
que se hayan de dictar para la ejecución 
de las leyes, aunque por razón de urgen
cia se hay an puesto en vigor con carác
ter provisional; y

8.® En todo® los casos en que el Go
bierno así lo estime conveniente.

Art. 177. No se remitirá expediento 
aIgí»no á informe Jel Consejo de Esmdo 
sin que preceda y conste en el mismo, á 
tal efecto, el acuerdo del Ministro. Aí 
citado acuerdo acompañará una nota 
suscrita por el Subsecretario, en la que 
sé exprese que en el expediente constan 
todos los informes y extractos de Secre
taría que son necesarios, y además que se 
han cumplido todas las prescripciones 
legales para su tramitación; y al expe
diente se acompañará ©1 cuaderno de ex
tractos con la propuesta ó informe de la 
Sección. .

Después de emitir dictamen eL Consejo 
de Estado en pleno en un expediente, no 
podrá informar persona ni entidad algu
na, y, por lo tanto, no podrá remitirse á 
informe de ningún otro Cuerpo ú oficina 
del Estado. Y ©n los dictaminados por la 
Comisión permanente del mismo, sólo 
podrá ser oído el Consejo en pleno. _

En su virtud, las Secciones de la Sub* 
secretaría informaran ó propondrán en 
los expedientes, antes de remitirlos á 
consulta del Consejo de Estado, y tan 
pronto como los devuelva dictaminados, 
ó así que se reciba una moción del mis
mo, darán cuenta al Ministro, para el 
acuerdo ó la resolución que proceda, abs
teniéndose de informar ó de proponer 
cosa alguna, como no sea tan sólo sobre 
materias exclusivamente de mero trámite 
que no hayan sido objeto de la consúlta, 
en cuyo caso se añadirán á las fórmulas 
de acuerdo ó de resolupión indicadas én 
el artículo 256, cuando se acepten tales 
extremos: «Y con lá Susecretaría» Ó «Con 
la Sección», según los casos.

rt. 178. Los expedientes consultados 
al Tribunal Supremo de Justicia, tampo
co podrán ser dictaminad s postérior- 
mente por ningún otro Cuerpo ú orgá^ 
nismo consultivo, á excepción del Gonse; 
jo de Estado en pleno ó én su Comisión 
permanente, y de la Sección que tramite 

asunto en la Subsecretaría, 
rt. 179. Si ©1 dictamen hubiera* sido 

emitido por el Tribunal Supremo ó cual
quiera otro Cuerpo ú organismo con-
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Bultívo distinto al Consejo de Estaúo, la 
Sección, tan pronto como s^ devuelva el 
expediente á la Subsecretaría, emitirá in
forme ó propuesta, en los que podrá sepa
rarse total ó parcialmente de lo dictami
nado. Si el informe estuviera emitido por 
el Nuncio Apostólico, podrá remitirsele 
nuevamente el expediente cuantas veces 
fuere necesario, para ver con vista de las 
observaciones de la Sección ó del Subse
cretario ©n su caso, de llegar al acuerdo 
que, parcial ó totalmente, no se obtuvo en 
el primer informe del representante déla 
Santa Sede.

Art. 180. El Jefe de la Sección respec
tiva dará cuenta al Ministro ó al Subse- 
tario, según corresponda, después de con
signar su informe 6 propuesta cuando 
proceda, tan pronto como deba recaer un 
proveído en cualquier expediente, y lo 
mismo hará en cuanto se halle eiv estado 
para resolución definitiva; pudiendo in
dicar la conveniencia ó la necesidad de 
practicar trámites, diligencias de prueba, 
reclamar informes, antecedentes ó docu
mentos ó pedir aclaraciones á los intere
sados para mejor resolver.

Cuando en este estado observare que 
del expediente aparece la comisión de 
algún hecho que pudiera constituir deli
to, llamará la atención en su propuesta 
áflnde que, antes de resolver él expe
diente cuando el delito pudiera infiuir en 
la resolución, ó después de resuelto cuan
do fuera independiente de esta, se remi
ta la certificación necesaria al Juzgado ó 
Tribunal competente; interesándole, en 
él primer caso, que participe á la Subse
cretaría el resultado del proceso. Si reca
yere sentencia absolutoria ó auto de so
breseimiento libre, se resolverá el expe
diente como si no hubiera existido la 
paralización del mismo; si se dictó de so
breseimiento provisional, se resolverá 
igualmente, sin perjuicio do lo que pu
diera acaecer en su día por virtud del 
recurso e:ftraordinario de nulidad. Y si 
recayere sentencia condenatoria, háyase 
reputado el hecho, delito ó falta, antes do 
proveer se dará audiencia á los interesa- 
aps para que;-en su caso, insten inciden
cia de nulidad; y, si se estima, se practi
cará ló preceptuado en el artículo 825.

; expuesto podrá prac-
tiearse, también, por el Subsecretario es
pontáneamente; y por el Ministro, de 
igual forma ó por excitación del Subse
cretario.

Guando la existencia del hecho que 
pudiera ser delictivo se observare du- 

/ raute la tramitación, se practicará lo an
tes dicho sin esperar á que él expediente 
llegue á estado de resolución; quedando 
paralizada la tramitación hasta que re
caiga sentencia ó auto de sebreseimipnto 
que, según su índole, dará lugar á que 
ésta continúe, según lo expuesto, con ó 
ain audiencia de los interesados.

Art. 181. También se paralizará la re
solución de los expedientes cuando, an
tes de dictarla, sea preciso que se practi- 
que cualquier información judicial ó ad- 
iPinistrativa que no tenga carácter de 

fi® prueba, Ó cuando la resolu
ción haya de fundarse en lo que declare 
algún Juzgado ó Tribunal de Justicia, 
dentro del orden civil ó contencioso-ad- 
mmistrativo.

Art, 182. Todas las actuaciones que 
ae practiquen en la Subsecretaría ó por 
los funcionarios adscritos á ella, son de 
carácter gratuito para los interesados;

niismo sucede pon las que practiquen 
Autoridades, funcionarios y Corpora- 

dependan directamente de la 
mjsma y sus auxiliares, en cuipplímien- 
w  ue los preceptos de este Beglameatb; &

no ser que, expresamente, se disponga lo 
contrario en alguna disposición legal 
que sea aplicable.

Art. 183. Cuando dos ó más expedien
tes tengan tal conexión que lo que se re
suelva en Uno haya de influir necesaria
mente en la resolución que so adopto en 
el otro, el Jefe de la Sección que esté co
nociendo de los varios expedientes emi
tirá, de oficio ó á petición de interesado, 
informe simultáneo en todos ellos, acon
sejando su acumulación, oídos, en su caso 
los interesados personados en los mis
mos, como sé previene en el artículo IBS.

Si los expedientes se tramitaran en di
ferentes Secciones, el Jefe de cualquiera 
de ellas podrá, en idéntica forma, infor
mar en igual sentido, y en este caso el 
Subsecretario acordará que se dé trasla
do del informe á los Jefes de las Seccio
nes donde se tramitan los demás expe
dientes, los cuales unirán á ellos los tras
lados recibidos y, después de oídos en 
cada expediente los interesados persona
dos en el mismo, informarán seguida
mente acerca de la acumulación.

Evacuados que sean todos los infor
mes, el Subsecretario proveerá, bien con
cediendo la solicitada, bien denegándola, 
bien concediéndola ó denegándola en 
cuanto á algún expediente tan sólo. Y 
este acuerdo se consignará en todos los 
expedientes, cada uno de los cuales se 
remitirá á la misma Sección q uelo tra -' 
mitaba, para que continúe la substancia
ción, que en cada uno será en absoluto 
independiente de la de los demás, aun
que se tramiten en una misma Sección, 
hasta que cada expediente vaya llegando 
á estado de resolución definitiva, en cuyo 
momento se paralizará la tramitación de 
los que vayan quedando conclusos pri
meramente, hasta que llegue al mismo 
estado el expediént© ácumulable que sea 
el último en encontrarse para resolución 
definitiva, en cuyo instante cada Sección 
consignará la propuesta respectiva en el 
expediente por ella tramitado, ó en cada 
uno de los varios que tramitó, y se some
terán todos juntamente á la conformidad 
del Subsecretario, que la consignará en 
el expediente cuya propuesta acepte, y si 
no acepta ninguna, en aquel con cuya 
propuesta esté más conformé, y si no pu
diera determinarse cuál es ó la conformi
dad alcanzare é todos, en el que primero 
se incoó.

Art. 184. Son acumulables entre sí los 
expedientes que están sometidos á tra
mitación en única instancia.

También son acumulables entre sí los 
sometidos á tramitación en ulterior ins
tancia. ^

Pero no son acumulables los expedien
tes que se tramitan en diferentes instan
cias. Y las ihcidencias seguirán siempre 
la suerte del expediente principal en qué 
nacieron.

Art. 185. La acumulación produce el 
efecto de que todos los expedientes acu
mulados se resuelvan por una única re
solución, que se extenderá en aquel don
de exista consignada la conformidad ó 
disconforniidad del Subsecretario, po
niéndose en los demás la correspondien
te certificación de ambas, y devolviéndo- 
s^cada expediente, á la Sección de donde 
procede.

La ej ecución del proveído corresponde 
á la Sección que recÉba ©1 expedienta 
donde esté consignada la resolución ori
ginal, cuyo Jefe cuidará de dirigir á los 
délas demás Seqciones que tramitaron 
los otros expedientes las comunicaciones 
á que so refiere el artículo 260, que cada 
Seéción unirá al expedienta por eUa tra- 
xftltado, á cuyo efecto, á lá que hubiere

tramitado varios, se le remitirán otras 
tantas comunicaciones iguales, y si ©1 
Jefe de la Sección que ejecuta el proveí
do hubiera tramitado más de a q u e l  ex
pediente, adicionará á cada u n o  d e  los 
otros una copia simple, con su d i l i g e n c i a  
de conformidad, de la minuta d e  l a  re 
petida comunicación.

Art. 186. Cuando para la mayor rapi
dez ó acierto en la resolución de un ex
pediente ó de parte de su contenido, con
venga disgregarlo en varios parciales, 
después de oídos los interesados perso
nados en el mismo, á los que se hará sa
ber el propósito de la Sección, emitirá 
ésta informe, proponiendo la formación 
d© los que estime necesarios. Cuando 
ésta se acuerde, se disgregarán del expe
diente general los elementos necesarios 
al objeto, cada uno de ios cuales se incor
porará al que corresponda, y si alguna 
instancia ó, documento, se refiriese á va
rios particulares, se sacarán las copias 
necesarias en los términos señalados en 
el artículo 147, que se unirán á los expe
dientes parciales á que hacen relación.

Continuándose la tramitación de cada 
uno con absoluta separación de los de
más, y con cuadernos de, extractos inde
pendientes; pero todos por la misma Sec
ción que hubiera conocido del expedien
te total, cuidando de que la resolución 
que recaiga en cada uno no prejuzgue 
la resolución que haya de recaer en los 
dimás.

En ningún caso podrá realizarse la 
disgregación cuando ios expedientes dis
gregados hubieran de resultar acumula- 
bles entre sí ó al expediente principal, 
según lo establecido en el artículo 183.

Art. 187. Cuando en un expediente se 
ventilaran varias cuestiones y el Consejo 
de Estado ó cualquier otro Cuerpo con- 
sultiyo, 6 alguna Autoridad, funcionario 
ó Corporación, tuvieran que s e r  o íd o s  ó 
conviniera que lo fueran, en cuanto á al
guna de ellas pero no en cuanto á l a s  d e 
más, podrá acordarse de oftcio ó  á  i n s 
tancia de interesado la disgr^gacioB en 
la forma expresada en el artículo a n t e 
rior, al objeto de remitir tan sólo el ex
pediente parcial y de que, m i e n t r a s  se 
evacúa la audiencia, continúe la tramita
ción y resolución de las demás cues
tiones.

Art. 188. En cada Sección se llevarán 
por separado los Registros especiales ne
cesarios en los que los Oficiales del Cuer
po técnico abrirán uri asiento para cada 
asunto, ingresado del Registro general ó 
nacido en la Sección. Este asiento tendrá 
numeración correlativa con los demás, 
que se consignará en la carpeta del ex
pediente respectivo, y dentro de cada 
asiento, se anotarán todas las vicisitudes 
que va sufriendo cada asunto de tai modo 
que en todo momento pueda conocerse 
fácilmente el verdadero estado en que se 
encuentra su tramitación; á cuyo e fe c to  
se consignarán substancialmeníe to d o s  
los proveídos que recaigan, así como la 
fecha de Archivo; haciéndose las refe
rencias que sean necesarias, én los res
pectivos asientos, en los casos de acumu
lación y de disgregación de expedientes.

Serán aplicables á la manera de llevar 
estos Registros parciales las disposicio
nes establecidas para el Registro gene
ral; con la diferencia de que los libros de 
éstos no son anuales, y que por tanto 
las diligencias de apertura y cierre se 
extenderán cuando se agoten, y serán 
autorizadas por el Jefe de la Sección. Y 
de que no se remitirán al Archivo hasta 
que se calcule que no se pueden nece
sitar. _

Be igual manera llevarán las Secciones
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qae lo nscesiten los libros de contabili
dad que fuere menester,

Sacoión segunda.
De las notificaciones y requerimientos,
Alt. 189. Cuando en alguno de los ar- 

tíc'ülos de-este Rogiamenlo, 6 en disi>osi- 
Ciones aplicables á tramitaoknies espe
ciales dé las que ha de conocer ia Subse- 

. crotaría, se disponga que se baga una 
notificación ó requerímifinto á cualquier 
interesado en un expediente, se baile ó 
Bo personado en el mismo, ó á cualquier 
oixú persona ó entidad, se practicará con 
los requisitos y soiemBidaáes determina- 

-dos en Aa presente Sección. Si se omitie
re alguno, ,1a notificación ó el requeri- 
miciito no serán válidos; pero si quien 
debic^ ser notificado ó requerido, se ma
nifiesta voluntariamente enterado ©xac- 
tamaiite del objeto de la diiigeiaela de
fectuosa, y directa ó indirectamente, so- 
'licita que ésta .produzca sus efectos, 
rdeinpr© que la omisión no le baya pri
vado de utilizar lia trámite ó un recurso, 
íS0 Í0 tendrá por notificado ó requerido 
en forma regíajnetaria; sin pérjuiclo de 
la r-sspoiasabliidad en que ' hubiere incu
rrido ©i función ario notificante ó requi- 
renta que cometió falta. « ,

Art, Í90. Oomo regla general, todas 
. las rasóluciones dictadas^en cualquiera 
clase de expedientes de que conozca, la 
Subsecretaría en ó nica ó ulterior instan
cia, y en sus incidencias y recursos, serán 
notificadas á todos los interesados perso
nado?. con los requisitos que se exigen en 
esta Sección.

Los acuerdos y decretos marginales 
sólo se Ies notificarán en forma solemne 
cuando expresamente se disponga en los 
preceptos reglamentarios que así sea, ó 
cuando obliguen á practicar álgún acto 
personal, Pero en los demás casos podrán 
los interesados enterarse de ellos en la 
Sección que tramita ©1 expediente, cuyo 
Jefe, siempre que lo soliciten verbalmen
te dentro de las horas señaladas para el 
público, les informará igualmente del es
tado del expediente, les leerá, ó permi
tirá leer la orden de ejecución de los 
mencionados proveídos, y, si no la hu
biere, el correspondiente decreto margi
nal; pero reservándoles el contenido del 
cuaderno de extractos.

Eb casos excepcionales, y sólo por ra
zones de interés público, podrá declarar
se secreta la tramitación dé un expedien
te, total ó parcialmente, aun para los 
mismos Interesados, ©n virtud de acuer
do dictado por el Ministro, ó en su ausen
cia legal, y bí aquel caso es de urgencia, 
por el Subsecretario.

Art. 191. Las notificaciones referentes 
á decretos marginales ó acuerdos, y los 
requerimientos de toda clase, sólo se ha
rán directamente al interesado, ó á su re
presentante legal cuando no tenga man
datario; pues si lo tuvieren se harán á 
éste. Pero las notificaciones de resolu
ción sólo se harán al mandatario cuando 
©1 poder existente en el expediente le con
ceda facultad especial para oírlas, ó ge
neral para interponer recursos conten- 
cioso-administrativos.

Art. 192. En la diligencia extendida 
para acreditad una notiflcacicn, no se 
consignará manifestación ninguna que 
haga el notificado, ó la persona que lo 
sustituya, en los términos expuestos en 
los artículos posteriores.

Er? la extendida para acreditar un re
querimiento se consignará la respuesta 
que dé la persona que deba ser requeri
da, sólo cuando así se disponga expresa
mente; y no se consignarán jamás las f

respuestas que dieran por él otras per
sonas.

A rt 193. Las notificaciones y réqueri- 
mientos que hayan de hacerse según las 
prescripciones de 8?ta Sección, se practi
carán, siempre cíue sea pcsibie, en las de
pendencias de ia Subsecretaría que ocupe 
la Seccióh encargada de hacerlos; á cuyo 
efecto el Jefe de la misma queda faculta
do, por el mero hecho de recaer un pro
veído que ordené dicha práctica; y sin 
necesidad de mandato expreso sobre ello, 
para dirigir con carácter privado, por el 
correo ó á la mano, y sin acreditarlo en 
el expediente, un besalamano d© cita
ción á quien deba ser notificado ó reque
rido, ai residiera en Madrid, á fin dé que 
concurra voluntariamente á la Sección 
de referencia, á las horas señaladas para 
el público. Y si dicha comparecencia no 
tuviere lugar dentro de un término pru
dencial que apreciará dicho Jefe, ó si el 
interesado no supiere ó se negara á fir
mar la diligencia, s© dispondrá, sin nue
vo proveído, que se lleve á efecto la noti- 
ficación ó el requerimiento, dentro do lo 
que resta del tórmÍBO marcado, en la for
ma que preceptú?5]n los artículos siguien
tes. No será Bece‘>'ario dirigir el precitado 
bc;̂ aíKrofáB«>, cuando el interesado com- 
Tía.reci^re en la Sección espontáneamente. 
Si fueren varios áos que deban ser notifi
cados ó requeridos, podrá dirigirse á 
unos sí y á otros no, según las circuns
tancias, y, por lo tanto, no es preciso que 
la diligencia oficial se practique á todos 
conjuntamente, ni ©n el mismo lugar.

Art. 19L Las notificaciones y ios re
querimientos, cuando no produjera efec
to la citación privada á que se refiere el 
artículo anterior, ó cuando ésta no tuvie
ra  lugar, se practicarán en ©1 domicilio 
del que deba ser notificado ó requerido; 
considerándose como tal el que hubiere 
consignado en su primer escrito, con 
arreglo al artículo 128, á no ser que pos
teriormente hubiere expresado poi* escii- 
to cambio de él. Si el que deba ser notifi
cado ó requerido no hubiera estado per
sonado en el expediente, su domicilio 
será el que realmente tenga en el lugar 
de su residencia habitual. El domicilio 
de las mujeres cacadas no separadas le
galmente, es el de sus maridos; el d© los 
m’cnores de edad no emancipados, el de 
su padre, á po ser que legalmente lo sea 
el de su madre ó el de su tutor; el de los 
incapacitados, el de éste; el de los em
pleados, el qüe tengan en el pueblo don
de sirvan su destino, 6 sí ambularen, en 
©i que vivieren más frecuentemente; el 
de los militares en activo servicio, el que 
tuvieren en el pueblo en que se halle el 
Cuerpo á que pertenezcan, y el de las So
ciedades y Compañías, el que tuvieren 
señalado en la escritura ó en ios Estatu
tos por que se rigen.

Art. 195. El traslado expedido para 
llevar á efecto una notificación 6 un re- 
querimient©, contendrá los requisitos de 
todo traslado, y al principio, expresión 
del expediente de que procede, objeto 
para que se expide y nombre de quien 
deba ser notificado ó requerido; copián
dose después, íntegramente, la orden que 
ejhcuta el proveído de que se trata, ex
presándose á continuación los recursos 
que en su caso procedan, ante quien se 
puedan entablar y el término para inter
ponerlos; todo lo cual no será obstáculo 
para que los interesados utilicen otro 
cualquier recurso que estimen más pro
cedente, terminándose el traslado con la 
fecha del niismó y la firma de quien deba 
autorizarlo.

Si poi* tratarse dé ejecución de un de
creto marginal para la que no fué pre^

ciso expedir una Real orden^ tampoco 
pudiera expedirse el traslado respectivos 
dicho documento será sustituido por una 
comunicación que firmará con firma en
tera ©1 Jefe de la Sección respectiva, en 
la que se contendrán todos los requisitos 
expresados y se insertará, en vez del tex
to déla orden no existente, el íntegro del 
decreto E3. a rginal.

Cualquiera que sm  la forma en que se 
practique la notificación ó el requeri
miento, el notificante ú requirente exten
derá y firmará diligencia al pie del tras
lado ó de la comunicación, expresando 
en letra la fecha m  que tuvo lugar la no- 
tificioii ó el requerimiento.

Art. 196. Las notificaciones y reque
rimientos se practicarán entregando á 
quien deban hacerse, el traslado de la 
orden que ejecuta el proveído que se no
tifica ó que contiene ©1 requerimiento, ó 
la comunicación á que se refiere el ar
tículo anterior. Y la entrega se hará cons
tar por diligencia, en la que se expresará 
en letra el día y la hora en que tiene lu
gar, que suscribirán el notificado ó re 
querido y el notificante ó requirente.

Si el notificado ó requerido no sabe ó 
no quiere firmar, lo harán dos testigos 
requeridos por eí notificante ó requiren- 
te; haciéndose constar que han oído la 
lectura que se hizo al notificado ó reque
rido del traslado ó comunicación refe
ridos.

Si el notificado ó requerido s© negare á 
escuchar la lectura, ó no fuera bailado 
en su domicilio á la primera vez que se 
le busque, se hará la notificación ó re
querimiento, ©n la forma expresada y 
por el orden de preferencia marcado, al 
pariente más cercano, familiar ó sirvien
te, mayor de catorce años, que se hallasé 
en dicho domicilio, y, si nó se encontra
ren, se intentará la diligencia al siguien
te día, y si resultare infructuoso, se hará 
la notificación ó pequérimiento al vecino 
más próximo; haciéndose constar en las 
diligencias respectivas los motivos por 
los cuales se practica en tal forma^ nom
bre, circunstancias y cualidad de la per
sona á quien s© hace la notificación ó el 
requerimiento y expresión de que queda 
enterada de su obligación de hacer llegar 
el traslado ó comunicación recibidos á 
poder de quien debió ser notificado ó re
querido personalmente, tan pronto como 
regrese á su domicilio, ó de darle aviso 
lo antes posible si conoce »u paradero.

Si la persona que recibiere por otra la 
notificación ó el requerimiento no supie
re ó no quisiere firmar, se practicará lo 
dicho anteriormente cón relación al pro
pio interesado.

Art. 197. En todos los requerimientos 
y convocatorias que tengan señalado un 
término fijo improrrogable, se hará cons^ 
tar exactamente y en letra cuál es el día 
y la hora en que termina; advirtiendo el 
perjuicio que, por su transcurso, puede 
éausarse á los interesados con arreglo áí 
artículo 212. Lo mismo se hará cuando se 
notifique cualquier resolución, con rela
ción al vencimiento del término para In
terponer, cuando proceda, el recurso con- 
tehcioso-administratiVo.

Art. 198. Las diligencias para acre
ditar una notificación ó un requerimien
to las autorizará, con firma entera, éH 
Jefe de la Sección qu« las practiqué, 
cuando tengan lugar en la misma; si se 
practicasen fuera de la Seodión, pero en 
Madrid, las autorizará el empleado de la 
Subsecretaría á quien el Subsecretarih 
tuviera comisionado ó homisióuará w: 
efecto. \ "

En todo caso, termiáadas las diligen.
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cías se unirán originales al expediente de 
su razón.

Art. 199. Si la persona individual ó 
colectiva que haya de ser notificada 6 re
querida tuviera su domicilio fuera de 
Madrid, se acordará nemitir el traslado ó 
comuhlcación para el interesado al Pre> 
Si dente de la Audiencia á que pertenezca 
el lugar del domicilio de aquél, para que 
se lleve á efecto la notiñcación ó el re
querimiento, en la forma expresada, por 
el Secretario de Gobierno dé la misma, 
cuando el interesado tenga su domicido 
en la capital donde ésca radica, 6 mi otro 
caso, por el Secretarlo de Gobierno del 
Juzgado del partido respectivo, cuando 
lo tenga en la población donde éste re
sida, ó por el Secretario dei juzgado mu
nicipal eorrespondieiíte, cuando lo tenga 
en otro pueblo.

En coaiquiera de.esíos'Casos, las dili
gencias de Dctiñeación 6 requerimiento 
se remitirán originales á la Subsecreta
ría, tan pronto corno estén ultimadas, y 
se uniián al expediente de su proce* 
dencia.

Art. 200. Si la persona que ha de ser 
notiñcada ó requerida hubiera cambiado 
de do-mküio, sin participarlo á la Subse- 
cretana, y se tuviera de ello conocí mien
to al ir á llevar á efecto la notiñcaeión ó 
requerimiento, se hará constar por dili
gencia el nuevo domicilio, y, en éste, se 
jlevará á efecto dicha actuación en lafor^ 
ma que, para según los casos, se indica 
en los artículos precedentes, á ©uyo efec* 
tQ, si no pueden llevarse á término por 
el íuncionario que primeramente había 
de practicarla, lo manifestará inmediata' 
mente, con remisión de io actuado, á la 
Subsecr^üiaria, que acordará que, por 
quien corresponda, se cohtinúeTi las dili
gencias recibidas, para lo que selerem l- 
tjrán.' : ' , ' ,

Si por la causa expresada ó por cual* 
quier Otra, resultase que quien ha de 
ser notiñcado ó re^ruerido no dene domi
cilió, ó lo tiene descoaocido, se hará eotis- 
tar por diligencia, y si fuese im m o^da- 
tarío se iiiíenrará ía diligencia directa
mente con su mandante, y sí se trata-’a de 
éste se intentara con su mandatario, aun* 
que su poder, en su caso, no le facultara 
para oírla ni para recurrir en vía con
tenciosa, sin peiquicio de hacer la misma 
nótiñcacion ó requerimiento á quien debe 
ser directamente notificado ó requerido, 
en cualquier lugar donde pueda ser ha
llado.

En to los estos casos, y cuando resulta
re impv si ble practicar toda notificación 
ó requerimiento, se publicará el traslado 
6 comunicación expe(Íidos, con arreglo 
al artíoulí * lví5. en la G a c e ta  d e  M adrid, 
en ét Bohiin Ofidáí de hx provÍY)cia y en él 
deóMmisterio de Gracia y Justicia, y se 
remitirá, por conducto del Ministro de la 
Gobernación, copia certificada de dicho 
traslado 6 comunicación al Alcalde del 
pueblo de la última residencia dq la per 
qona que haya dé ser notificada ó reque
rida, para que haga su pubiicwcíón por 
medio de edictos que se fijarán á la  puer
ta de la Casa Consisforial, cuyo Alcalde 
tnanifestará el cumplimiento de lo pre
ceptuado, con todo lo cual sé entenderá 
hecha la notificación ó el requerimiento 
al interesado en el mismo día de la ex
presada publicación en la G a ce ta  d® Ma
drid.

Art. 201. Cuando los interesados ó sus 
representantes legales residan en el ex
tranjero, y no estén representados por 
mandatarios con 6 sin poder especial 
para oír la diligencia ó para recurrir en 
via^^ntenciosa, bastará para tenerles por 
notificados en forma, desdo la misma pu

blicación, que se inserte el traslado ó la 
comunicación en los periódicos oficiales 
que se indican en el artículo anterior.

Esto no obsta para que, en casos ex
traordinarios, y por virtud de acuerdo, 
se disponga, de oficio ó á petición de 
interesado, que se omita dicha publica
ción y que realice personalmente la no
tificación ó el requerimiento por la vía 
consular, ó, si fuera imposible, por la di
plomática.

Art. 202. Cuando la notificación ó re
querimiento hubiere de tener lugar por 
inserción en los periódicos oficiales, se 
efectuará en virtud de acuerdo, que se 
comunicará á las Redacciones respecti
vas, á las que se remitirán las cuartillas, 
numeradas y escritas por un solo lado, 
en papel timbrado de la Subsecretaría, 
que contengan el texto publicabie, á cuyo 
pie se añadirá: «Insértese en ... (tal pe
riódico) Subsecretario», cuya firma 
ló autorizará.

Al mismo tiempo se participará á las 
citadas Redacciones que, tan pronto como 
se publique dicho texto, remitan á la 
Hubsecretada un ejemplar del número 
donde se insertó, ei cual será unido al 
expediente de s u  razón, después de ha
berse rectificado, si las hubiere, todas las 
equivocaciones sufridas en la impresión, 
á cuyo efecto la Sección cotejará todo 
ejemplar recibido con su originail.

Este mismo procedimiento se emplea
rá siempre que haya que publicar edic
tos, convocatorias, anuncios de subasta 
ú otros cualesquiera, en los periódicos 
oficiales,

Art. 203. Cuando un interesado que 
no haya estado personado en el expe
diente durante su tramitación solicitare 
por escrito, después de terminada ésta, 
que se le notifique la resolución defini
tiva dei mismo, el Subsecretario, justi
ficado que sea su interés en aquel expe
diente, acordará que se le haga tal noti
ficación en los términos señalados én 
e s t a  Sección. Si no se justificase b u  inte
rés ó resultase evidente que no lo tenía, 
se le negará la notificación, ó se le nega
rá hasta que demuestre su caaüdad de 
interesado; pero en ambos casos x>odrá 
pedir por escrito, y le será forzosamente 
otorgado, que se le expida en ios térmi
nos del artíouio 164, una certificación de 
la orden de ejecución de la resolución de 
que se trata, haciendo constar que no se 
le ha notificado reglamentariamente por
que, hasta su fecha, no resulta su condi
ción de interesado.

Todos estos escritos y sus proveídos se 
unirán ái expediente á que hacen rela
ción,

Art. 204. Cuando sea preciso hacer al
guna notificación ó requerimiento á cual
quier autoridad, funcionario. Centro 6 
dependencia del Estado, la provincia ó 
ei Municipio ó Corporación de carácter 
legal, se acordará qu ésta tenga lugar, y 
la orden que ejecute este acuerdo con
tendrá todos ios requisitos que exige el 
arnc’uuy 195 oára el traslado que ha de 
enTiegarsé al particular notificado ó re
querido, ó para la equivalente comuni
cación. En este caso la notificación ó el 
requerimiento se f3onsiderarán practica
dos desde el momento en que la orden 
tuvo entrada en el registro ú oficina de 
la citada autoridad, íuncionario, Centro, 
dependencia ó iloipuraCión.

Si las Autoridades, funcionarios ó Cor
poraciones dependieran del Ministerio de 
Gracia y Justicia, acusarán inmediata
mente el oportuno recibo, que se unirá ai 
expediente de su razón.

Art. 205. Las nóíiñcadonos y requeri
mientos que deban hacerse á las Socie- '

dados civiles y Compañías mercí^iitiles 
que no estén personadas en ol expedionte 
por un mandatario, ó que, cuaiuio se tra
te de notificar resol aciones, lo estén por 
uno que no tenga poder especial para 
oirías ó general para interponer re corsos 
contencioso administrativos, se harán á 
la persona que, con arreglo á la escritura 
social ó á sus Estatutos, obstente legai- 
mente su representación.

Si fuera imposible averiguar quieii la 
ostentase, la diligencia se practicará 
como si se tratara de hacerla con una 
persona natural y ésta se encontrara au
sente de su domicilio.

Art. 206, Cuando en dispoBicioños le
gales especiales se exigiesen otros trámi- 
tós ó requisitos para llevar á efecto una 
notificación ó requerimiento, s© guarda
rán juntamente con ios exigidos en este 
Reglamento, salvo que fuera preciso 
prescindir de éstos por ser en absoluto 
incompatibles con la legislación espodal.

S a c c i ó n  t e r c e r a .
De losi términos»

A rt 207. Las actuaciones y diligencias 
que hayan de realizarse con motivo déla 
incoación ó tramitación deles expedien
tes, pueden practicarse en cualquiera de 
las veinticuatro horas de un día háblL 
Dentfo de éstas, se fijará por el Subsecre
tario cuáles son las escogidas para que 
los funcionarios asistan á la Subsecreta
ría, y, dentro de las marcadas para ellos, 
se señalarán cuáles son aquéllas, durante 
las cuales el público puede tenér entrada 
á las oficinas de la misma, qu© los nece
sarios avisos colocados en sitio visible 
darán á conocer.

Las notificaciones y requerimientos 
que hayan de hacerse á particulares fuera 
de la Sección correspondiente, no prac
ticarán jamás antes de las ocho horas ni 
después de las dieciséis; pero la diligen
cia comenzada antes de esta úldms- se 
continuará hasta su terminación.

Art. 208. Son días hábiles todos los 
del año menos los domingos, fiestas reli
giosas, con arreglo ai Real decreto de 21 
íie Diciembre de 1911 y los posteriores 
que lo modifiquen, ó civiles, con arregló 
á lo preceptuado en el artículo 889 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, y aqué
llos en que esté mandado ó se mandaré 
que vaquen, en general, las oficinas del 
Estado, ó en particular, las de la Subse*' 
cretaría.

Art. 209. En caso de necesidad puedo 
el Subsecretario habilitar los días inhá
biles, y ampliar ó alterar, accidental meii- 
te, las horas señaladas para asistencia á 
las oficinas.

En ningún caso esta facultad podrá 
perjudicar ai cómputo de términos, se
gún las reglas, establecidas.

Art. 210. Lás actuaciones y diligencias 
administrativas se practicarán dentro de 
los términos señalados para cada una 
de ellas.

Cuando no se fije término, se entende
rá qu© han de practicarse sin la menor 
dilación.

Las instancias, documentos y recursos 
se presentarán dentro dei término al efec
to señalado.

Todos los términos fijados en este Re
glamento son fatales é improrrogables, 
sin necesidad de apremio, salvo aqiielloé 
á que se refiere ei artículo 215.

Cuando en ©1 mismo expediente se ha
yan concedido diferentes términos para 
la práctica de diligencias, se entenderá 
q ue  corren simuitáneamente slempure cpie 
dichas diligencias puedan éfectfiársa & 
la vez,
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Cuando esté concedido á los interesa
dos un término para ser oídos ó para que 
realicen cualquier otro acto ó ejerciten 
un derecho, el término corre á la vez 
para iodos ellos, solamente en el caso de 
que no precediera ai efecto requirimiento 
ó nc/üilcación hechos en forma reglamen- 
tária, poes, cuando un proveído se ha no- 
tiñca.do á varios interesados, sean per
sonas naturales ó jurídicas, en fechas 
diferentes, el término para interponer 
cualquier recurso 6 usar de cualquier trá
mite comienza para cada interesado des
de el día siguiente inclusive ai en que se 
lo hubiera notiñoado al mismo, prescin
diendo en absoluto de las fechas en que 
tuvo fugar la misma diligencia para don 
cada uno de los demás interesados, y esta 
regia tiene igual aplicación cuando se 
trata de requerimientos-

A rt 211. Los términos empazarán á 
contarse desde el día síguiehto inclusive 
al acto, notiñcación ó requerimiento que 
los produzca, contándose en ellos por en
tero el día del vencimiento. Sin embargo, 
cuando dentro de un término hubiera de 
presentarse euaiquier instancia ó docu
mento en-el Registro general de la Sub
secretaría, el día del vencimiento se en
tiende, de derecho, prorrogado hasta la 
hora 011 que ha de cerrarse oñciaimente 
el mencionado Registro en el primer día 
hábil que le sigue.

Art. 212, Transcurridos los términos, 
se tendrán por. caducados de derecho, y 
perdido el trámite ó recurso que se hu
biere dejado de utilizar, aunque ios de
más interesados consintieren en lo con
trarío.

Art. 213. Cuando en este Reglamento 
se habla de años, se entiende que cada 
uno tiene trescientos sesenta y cinco días, 
sean hábiles ó inhábiles, sin tomar en 
cuenta que sea ó no bisiesto.

Cuando se habla de meses, se entiende 
que cada uno tiene treinta días, sean há
biles ó inhábiles.

En ambos caso^, cuando un término 
así computado expire en día inhábil, so 
entenderá ampliado, de derecho, ai si
guiente día hábil, que se contará ente
ro, siéndole de aplicación, en su caso, la 
prórroga á que se refiere el artículo 211.

Cuando en este Reglamento se habla 
de días, se entiende que cada uno co
mienza á las cero horas y termina á 
las veinticuatro. En los términos seña
lados por días sólo se contarán los há
biles.

Art. 214. Las instancias, exposiciones, 
coro.unic?í clones y demás documentos re
cibidos en una Sección quedarán extrac
tados en el correspondiente cuaderno, 
dentro del término de ocho días, á con
tar desdo su entrada en ella; pero si se 
hubiere da extractar algún expediente 
ya formado, el término será de quince 
días.

En otro término de ocho días, á contar 
desde que se terminó el extracto, se con- 
si^n2i.rá en dicho cuaderno ei informe, y, 
en el de quince días, la propuesta que 
procería. Y en otro término respectiva- 
mente iguai, á contar desde la presenta
ción del informe ó propuesta menciona
dos, el Sabsecreíario consignará, cuando 
haya de hacerlo, su conformidad ó dis
conformidad con ellos-

Los decretos marginales se dictarán 
dentro del término de ocho días, á contar 
desdo el recibo en la Sección de la  ̂ins- 
taneia^ exposición, comunicación ó do- 
cumeiito en que han de recaer, o dentro 
deldeqiLnca, cuando lo ingresado fuá 
un Ae ?a formado. A cuyo efec
to, í : / ' " ' i J5 dará c u e o t í í  á q u ie n  h.^ya

Q . . , . ¡r̂ ’S db-iíi' í Uísr.vio iii-.'-
pos, de yeiKer dichos

Los acuerdos se dictarán dentro del 
término de quince días, á contar, para el 
Ministro, desde la conformidad ó discon
formidad del Subsecretario, y para éste, 
desde que le someta el expediente la Sec
ción.

Y las resoluciones, dentro del término 
de treinta días, á corAtar en la forma últi
mamente expuesta.

Ouando, antes de proveer definitiva
mente, se reclame algún antecedente ó 
informe, quedará en suspenso el término 
para acordar ó resolver, que continuará 
tan pronto como recaiga decreto margi
nal, uniendo el informe ó los anteceden
tes, descontando los días que del término 
habían ya transcurrido cuando se recla
maron. Feí'o si la llegada de ellos hizo 
preciso nuevo informe ó propuesta d© la 
Secofón, entonces ei término empezará á 
correr dé nuevo.

El térmiino pora dictar la orden que ha 
de (q'ecutar cualquier proveído que la re
quiera, ó para ujccatar un decre.o mar
ginal que no la exija, será el de tres 
días, á contar de la fecha de dicho pro
veído, á no ser que hubiere de proce
der una ley ó un iieal decreto, en cuyo 
caso comenzará á correr desde la fecha 
de éstos.

El término para expedir los traslados 
de la orden principal seí*á también el de 
ti es días, á contar desde la fecha de ella, 
ó desdo la de su ingreso en el Registro 
general, cuando proceda de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

El término para que la Sección re
mita al Registro General las órdenes y 
traslados, será de veinticuatro horas.

Ei término para que los empleados de 
la Subsecretaría practiquen una notifica^ 
ción ó un requerimiento, será el de quin
ce días, á contar del proveído que lo or
denó; y si hubiera de practicarse fuera 
de Madrid, dentro del término ordinario 
se cursarán las órdenes oportunas

El término de audiencia á los interesa
dos y á otras personas será el que en 
cada caso señale quien provea, que no 
podrá bajar de diez días ni exceder de 
treinta, y que será el mismo para todos 
los que han dp ser oídos sobre aquel par
ticular. Si se omitiere señalar término 
expresamente, se entenderá que es de 
veinte días. Y este término, como el pla
zo marcado expresamente al proveer, son 
improrrogables. ,

El término para personarse ante la 
Subsecretaría el que halla entablado un 
recurso de alzada, tramitadle ante la 
misma, Aguando no se halle señalado otro 
especialmente por un precepto legal ó 
por virtud del emplazamiento, será el de 
quince día.g, á contar desde ia notifica
ción del proveído apelado, y, si no se le 
hizo, desde 4a fecha de ésta. Y esta mis
mo será el término para presentar un re
curso de alzada en la Subsecretaría cuan
do no esté mandado que se «̂ míablé ante 
quien dictó el proveído contra el cual se 
recurre, ó ante otro Centro.

Y el término para devolver á sú proce
dencia un expediente remitido á la Sub
secretaría por virtud de un reéurs!) de 
alzada será, salvo lo dispuesto en dispo
siciones especiales, ei de tres días, á con
tar de ia fecha del acuerdo ó resolución 
que dispuso la devolución, á no ser que 
fuera necesario tenerlo á la vista para 
tramitar algún recurso de queja ó de nu
lidad ó algún expediente de esta índole ó 
de responsabiiiáád.

Art. 215. Cuando fuere preciso recla
mar á algún funcionario ó dependencia 
del Estado, la. provincia ó el Municipio, 
Ín f--aor:i>-̂  ó a • "e * . ^ - 4 para Cínoph'íar 
1U.I ñXf.tídjX'.tr V í ' u n í q a ' e r - í  q f j e  e s 
tafo de tramitación en que éste se haiie,

I el término para evacuarlos será el de un 
mes, prorrogadle por otro, en caso extra
ordinario, por el informante. Mas, cuan
do se trate únicamente de la remisión 
de documentos, el término se reducirá á 
medio mes, y será siempre improrro
gable.

Pero si el informe se pidiera á cual
quiera de los Cuerpos consultivos de la 
Administración central, el término será 
de dos meses. De este plazo, que en casos 
extraordinarios podrá prorrogarse á cua
tro meses, por los mismos Cuerpos con
sultivos, se descontará el tiempo que du
ren legalmente las vacaciones de dichos 
Cuerpos.

Art. 216. Transcurrido el término fija
do por este Reglamento, aunque sea pro- 
rrogable, sin recibirse el informe, antece
dentes ó documentos reclaniados, la Sec
ción encargada de ia tramitación del ex
pediente informará para que so acuerde 
un recordatorio; y si no diera resultado, 
se acordarán las correcciones que proce
dan, cuando corresponda imponerlas al 
Ministro de Gracia y Justicia, por su Sub
secretaría; ó, en otro caso, se dará cuen ta 
á quien corresponda, á los efectos proce
dentes.

Art. 217. Las disposiciones estableci
das en este Reglrmento acerca de la du
ración de los términos ó manera de com
putarlos, no tendrán aplicación cuando 
otra cosa se disponga en disposiciones es
peciales por las que se deba regir el caso 
concreto de que se trate.

Sección cuarta.
De su paralización y de su caducidad,
Art. 218. En ningún caso podrá exce* 

der de un año el tiempo transcurrido des
de el día de la incoación de un expedien
te hasta el de sU terminación en vía gu
bernativa.

Lóis expedientes generales referentes á 
asuntos cuya tramitación, por su natura
leza ó por precepto legal, haya de durar 
varios años, no están comprendidos en la 
anterior disposición; pero si lo están to¿ 
das sus incidencias.

Art. 219, Guando por razones excep
cionales de interés público, ó por dispo
nerlo así alguno do los artículos de este 
Reglamento, hubiere de quedar en sus
penso el curso de cualquier expediente, 
realizará en virtud de acuerdó que so no
tificará á los interesados personados en 
el mismo.

De igual modo vse alzará la suspensión 
acordada en su tramitación.

Art. 220. No se computará en el térmi
no señalado en el artículo 218 el tiempo 
que ©rexpediente estuviere detenido por 
culpa del reclamante; pero se dará por 
terminado y se resolverá que p^se al Ar
chivo, cuando proceda, si durante seis 
meses estuviera paralizado por culpa de 
él, sin que incoe cosa alguna, cualquie
ra que sea su tramitación en única ins
tancia; pero esta caducidad no impedirá 
nunca la completa ejecución de la resolu
ción que pusiera término al citado expe
diente.

 ̂Si ia paralización tuviera lugar exclu
sivamente en la tramitación de un recur
so de queja, la caducidad se referirá úni
camente á éste; pero no impedirá que con- 
tinüe la del expediente principal, ni que 
la S^bsecrctaí^ía incoe de oficio, si lo juz
ga oportuno, ei correspondiente de res
ponsabilidad.

Se entenderá que la paralización tiene 
lugar por culpa del reciamante cuando el 
expediente, ó cualquiera de sus inciden
cias, se halle pendí en de alguna diligen
cia que se le h 'h ie ra  ordeiiado praciicárí' 
ó de la presentación dealgfm documentó 

i que se le hubiera reeiamado.
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Si el expediente se tramitase en ulte
rior instancia, p )r virtud de recurso de 
alzada que curse la Subsecretaría, trans
currido el expresado término, cuando la 
paralización tiene lugar por culpa del 
apelante, sea ó no á la vez reclamante, se 
resolverá la caducidad y  archivo del ex
pediente en Que se tramita la apelación, 
devolviéndose el expediente ó expedien
tes de anterior instancia á quien dictó el 
proveído apelado, que quedará firme de 
derecho.

Art. 221. La Sección dará cuenta al Mi
nistro ó al Subsecretario, tan pronto como 
transcurra el término que origina la ca
ducidad de un expediente.

Art. 222. Si en los casos en que cesa la 
representación legal ó voluntaria no com
parece el reclamante ú otro representan
te legal ó mandatario suyo en el término 
¿jado en el artículo 220, ó si comparecida 
nueva representación, no justifica su ca
rácter en dicho término; y si en los casos 
en que fallece un reclamante ó se extin
gue uno de carácter social no comparecen 
sus herederos ó causahabientes por si ó 
por representante legal ó voluntario; den
tro del fijado en el mismo artículo, ó no 
justifican su personalidad ó su represen
tación antes de que expire dicho término, 
la Sección llevará á efecto lo que se dis-, 
pofie en el artículo anterior y se resolve
rá asimismo la caducidad y archivo del 
expediente de que se trata, si se tramita 
en única instancia; pero si el interesado 
fallecido, extinguido ó irrepresentado no 
tiene la consideración de reclamante en 
único instancia, o si la Subsecretaría co
noce del asunto en virtud de recurso de 
alzada, cualquiera que s a su considera
ción, se practicará lo dispuesto en el ar
tículo 109.

Art. 223. En todo caso, la declaración 
de caducidad del expediente, se notifica
rá solamente á los interesados que estu
vieren personados en el mismo, y se pu- 
biicará siempre en la Gaceta de Madrid , 
©n el Boletín Oficial de la provincia y en 
©i del Ministerio de Gracia y Justicia;

Art. 224. La Caducidad de un expe
diente, implica para los interesados su 
imposible tramitación futura, pero no es, 
por sí soi?í, causa suficiente para la pér- 

* dida de ios derechos adquiridos.
Art. 225. En los expedientes acumula- 

dóíT* la caducidad de uno de ellos no im- 
pHc& la de los demás, si para éstos no 
prv‘oeüiera deciíü aria aisiadamerite.

Oaduen lo un expediente acumulado, 
coiitineará la tramitrícíón de los demás, 
como si el c>.ducado jamás hubiera exis 
tiúo

CAPÍTULO VI
DE LOS PROVEÍDOS ADMINISTRATIVOS

Sección primera.
. oda de didarlos y de fjeditarlos,

Art# 226. Los proveidos administrati- 
v< s de Ja Subsecretarí a, se clasifican en 
'«decretOfĉ  inarginal.es)), «acuerdos» y «re
so lucíon es»,

Art. 227 Los proveidos de mero trá- 
mlití,y aquellos que por f u naturaleza y 
poca importancia, no exijan tramitación 
aii merezcan fundamentarse, se dictarán 
de plano por «decreto marginal».

En el no podrá emplearse la fórmula 
Cuando la pretensión á la que 

se provee, sea en el fondo reprodución 
•exacta de otra desestimada anteriormen- 
ae, la instancia ó documento se unirá al 
expediente de referencia, decretados mar- 
ginalmente en la fórmula «Estese á lo 
acordado (ó á lo decretado ó á lo resuel* 
to) en tal fecha». Mas, para que una pre- 
wBsión sea reproducción exacta de otra

anterior consentida, es preciso que for
mule pretensiones resueltas de un modo 
firme, en expediente incoado con rela
ción á los mismos interesados, y en fuer
za de idénticos fundamentos; no pudien- 
do estimarse como tal reproducción, la 
pretensión que amplíe una anterior en 
conceptos esenciales, ni pudiendo esti
marse como consentido el proveído que 
no fué notificado en forma al solicitante, 
á no ser que conste por manifestación de 
éste, que lo conoció exactamente en tiem^ 
po hál3il para impugnarlo.

Cualquier proveído que carezca en ab
soluto de todo fundamento legal, equiva
le á la fórmula «Visto».

Art. 228. Cuando la Sección sometiera 
una instancia, documento ó actuación á 
«decreto marginal» del Subsecretario, y 
éste entendiera que corresponde proveer 
al Ministro, ó cuando lo sometiere á «de
creto marginal» del Ministro, y éste en
tendiere que corresponde al Subsecreta
rio, el decreto que recaiga estará redac 
tado con la fórmula «Dese cuenta á ...».

Cuando este Decreto lo dictas© el Sub
secretario, el Ministro podrá decretar 
marginalmente «Vuelva al Subsecreta
rio». Y éste, lo mismo que cuando el Mi
nistro haya empleado la fórmula «Dese 
cuenta ai Subsecretario», proveerá. Cuan
do lo que haya de dictarse sea un «acuer
do» ó «resolución», tendrá aplicación lo 
antes expuesto, que se practicará por «de 
creto marginal», puesto al informe ó 
propuesta de la Sección.

Art. 229. Cuando la Sección presenta
se una instancia, documento ó actuación 
para que se dictase «decreto marginal», 
y el Ministro ó el Subsecretario á quien 
se dé cuenta, entendiere que detíe dictar 
un «acuerdo» ó una «resolución», el de
creto que dicte, será: «Extráctese é in 
fórmese (propóngase para resolución)». 
Cuando se presentase para que se dicta 
se un «acuerdo», y ei Ministro ó Subse
cretario, entiéndese que debe dictar una 
«resolución», decretará: Propóngase para 
resolución», añadiendo, en uno y otro 
caso, cuando así procediera, «Previa au
diencia á los interesados (ó los trámites 
reg lamen tari os)».

Por el contrario, cuando la Sección so- 
metiere un expediente al «scuerdo» ó 
«resolución» de quien deba proveer, y 
éste entendiere que no procede dictar 
más que un « lecreto margiiiai», lo con
signará junto al iríforme 6 propuesta de 
la Sección.

Art. 239. Los «decretos marginales», 
se escribirán en el lado izquierdo de la 
instancia, documento ó actuación que los 
motiva, y serán autorizados con media 
firma del Mioistro ó Subsecretario que 
los dicte, oida vefbalmente la Sección 
respectiva; expresándose ©n ellos escue
tamente la orden que contienen, y la fe
cha en que se dictan,

Art. 231. Son «acuerdos» los proveidos 
que regulan todo lo concerniente á la 
tramitación de ios expedientes, cuando 
no se trate de mandatos de mero trámi
te, y áquellos que resuelvan incidencias 
ó preteBsiones en íoriqa que no hagan 
imposible que continúe la tramitación del 
expediente en que ha de resolverse el 
asunto principal

Art. 232. Son «resoluciones» los pro
veidos que, solucionando todas las cues
tiones planteadas en el expediente, ponen 
término á la vía gubernativa; y los que 
deciden incidencias ó peticiones en for
ma tal, que solucionan directa ó indirec
tamente el fond4í del asunto, poniendo 
término á la citada vía, ó haciendo impo
sible su continuación,

Art. 233. Tanto los «acuerdos» como

las «resoluciones» se dictarán, respecti
vamente, previo informe ó propuesta de 
la Sección que tramite el expediente, á 
cuyo informe ó propuesta precederá 
siempre la audiencia á las interesados, 
cuando éstos deban ser oídos.

Cuando el proveído que recaiga ha de 
ser un «acuerdo», el informe se funda
mentará analizando concretamente todo 
lo que de los hechos comprobados y fun
damentos de Derecho alegados ó perti
nentes afecte al objeto del mismo, pero 
sin emplear la fórmula de «Resultandos» 
y «Considerandos», ni consignar «Vis
tos», terminándolo con la fórmula «Vue
cencia (ó V. I. (según haya de proveer el 
Ministro ó el Subsecretario) acordará».

Cuando el proveído que recaiga ha de 
ser una «resolución»,, la propuesta con
tendrá los siguientes extremos: En pri
mer lugar, consignará que en la tramita
ción deí expediente que se va á resolver, 
y en> los tramitados, en su caso, en instan
cias anteriores, están cumplidos todos 
los requisitos exigidos en este reglamen
to, y, si procede, en disposiciones especia
les, pues si existiera cualquier defecto de 
tramitación, la Sección se abstendrá de 
proponer para resolución, informando al 
objeto de que recaiga acuerdo para la 
subsanación del mismo, en los términos 
y con las correcciones que procedan. En 
segundo lugar, analizará en párrafos se
parados, que comenzarán con la palabra 
«Resultando», todos aquellos hechos que 
sean de tener en cuenta, expresando á 
raíz de cada uno que es «hecho proba
do». A continuación, y bajo la denomina
ción de «Vistos», consignará todos los 
textos legales alegados por los interesa
dos, y los demás que sean de aplicación,, 
insertando literalmente aquellos precep
tos que no se hayan publicado integra
mente en Ja Gaceta de Madrid ó en ©i 
Boletín Oficial del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Después, en los apartados nece
sarios, consignará, empezándolos con la 
palabra «Considerando», la aplicación 
que deba hacerse de los «Vistos», con re
lación á ios «Resultandos, para obtener 
la doctrina legal aplicable. Y, finalmente, 
deducirá la consecuencia lógica que se 
desprenda del análisis realizado en los 
«Considerandos», formulando la corres
pondiente propuesta de resolución, diS’* 
tribuida en artículos, cuando lo requiera 
sir índole ó extensión, terminando con la 
fórmula «Y. E» (ó V. 1.) resolverá».

Todo informe ó propuesta estará fecha
do y autorizado con firma entera.

Cuando, antes de resolver, sea necesa
rio ó conveniente oír á algún cuerpo con
sultivo, Autoridad, funcionario ó Corpo
ración, la Sección lo manifestará previa
mente en los íárminos fijados para los 
informes. Mas, cuando sea necesario, con 
arreglo á ios preceptos legales ó conve
niente oir ai Consejo de Estado, la Sec
ción foroiulará desde luego su propuesta 
para resolución, consignando al final que 
«antes de resolver, procede (ó conviene) 
oir la autorizada opinión de dicho alto 
Cuerpo»,

Art. 234. Cuando el «acuerdo» ó la «re
solución» haya de dictarse por el Minis
tro, la Sección someterá su informe 6 pro
puesta, previamente, á la conformidad 
del Subsecretario, el cual, á continuación, 
consignará de su puño y letra el «confor
me», autorizado con media firma, ó for
mulará nuevo informe ó propuesta, si no 
lo estuviera con el fondo ó con la forma 
del de la Sección, redactado con todos los 
requisitos exigidos para los de ésta, cuyo 
iuforme ó propuesta fechará y autorizará 
con firma entera.

Cuando la SecciOn enalta propuesta par
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resolución, y el Subsecretario observare 
que, á pesar de lo consignado en la mis
ma, no están cumplidos todos los requi- 
sití^s reglamentarios exigidos para la tra- 
mUaoión del expediente que se va á re
solver, ó de los de instancias anteriores, 
consignará otra propuesta, aunque no se 
separe de la Sección más que en este ex
tremo, que, si procede, será acordado por 
el Mmistro antes que resueltos los demás.

Art. 235. Guando el Ministro, ai ir á 
dictar resolución, ó al acordar que se 
dé cuenta en Consejo de Ministros, obser
vara que, á pesar da.las afirmaciones de 
la Sección y do la conformidad del >Sub- 
seoretario, existían en la tramitación vi
cios de nulidad, acordará ésta, aunque 
ningún inteJ&esado lo hubiera solicitado, 
respecto de la actuación ó proveído omi
tidos, indebidos ó defecstuosos, y de todos 
los subsiguientes, y repondrá el expe
diente en la instancia correspondiente 
M estado que le corresponda inmediata
mente antes de ia primera causa de hu- 
iidad. No podrá hacerse uso de esia 
fáculiad cuando con anteriori dad se haya 
declarado la validez del prowído ó ac
tuación de que se trata en la correspon
diente incidencia de nulidad. ,

Todo lo expuesto tiene aplicación á 
io=3 Cí;.sos en qm  ifi (̂''‘esohicióra pueda 
úictf3ria eJ quo podrá usar
ev forma de dicha facultad; pero
jaíb^.s se ufiará do olkq exista ó no indi- 
<cacíü0  de Ja Sr^celón ó del Subsecr€5tario, 
sin oif previameíiíe á los interesados 
que no h^yan promovido incidencia da 
a  o li d ad de .act u .h el t' nos, y de e mitír in- 
íoniie sobre el pííníciilar la Sección que 
tramita el expetiduite, que ko someterá, 
cuando hn;i  ̂ do proveer el Ministro, á 
la conformidad ó disconformidad del 
:Subs6cratario.'

'Árt. 286. Cutiido, por precepto regla- 
ixieBíario de carácter especial, hubiera 
de recaer acoerdo o resolución en cual
quier expediente, en virtud de dictamen 
de alguna Juntá, Comisión, Tribunal 
gubernativo ó Corporación da que forme 
parte con voz y voto el Jefe de la Sección 
d© la Subsecretaría, ia que corresponde 
tramitar dicho expediente, siempre qu6i 
dicho fimcionario hubiera mv^strado con
formidad. con el dictameB mencionaio 
ó hubiera formulado voto particular al 
icnismo, se abstendrá doem idrei informe 
ó propuesta que, eo otro e.aso, hubiera' 
rl© preceder al a-'Ufr lo ó rcsolsjdón; y ia 
conformidad o d?sc .̂fuformida(í del. Sub
secretario Se reherirá ai úíci&mm.' la 
Jíjiiía, Cr/mismo, dddbunal ó (k.frporacióii 
mencionados, ó, si Jo hubiese, á cuaiquief 
voto particular ai mismo; pero si el pre
citado Jefe de Sección no padiera, por 
toausa r-:'giamentaria, intervenir ©n la 
ti’‘amitacÍ-on dei expresado expediente, lo 
cual lio será obstáculo par^ que forme 
parte de Ja aludida Junta, Comisión, Tri
bunal 6 Corporación, entonces será in 
dispensable que al acuerdo ó resóiucióa 
preceda informe ó propuesta del funció- 
'íjario que sustituya reglamentariamente 
á dicho Jelb de Sección, y á este informe 
ó propuesta se referirá la conformidad 
é  díscoiíformidád dei Subsecretario.

Art. 237. El acuerdo ó ia resolución 
i|iiñ dicte el Ministro se consignará al 
margfcu del último irfforn}.© o propuesta, 
con ia formula: «Con ia SubsecrctíU'ie», 
c u a iJ ó o  é ^ ta  y a  c o i e s lg a a d o  s u  f h s c o n -  
formldad eon ia Sección. 8í lo maxótenta
do fo.era su disconformidad,, ia fórm.u.la 
será: «Con la Subsecretaría ó con la Sec
ción 5), según se acepte el informe ó pro
puesta de una ú otra.

.Si n o  se aceptase niogano, el Ministro 
eonsignará á coníinuaoióú ©1 texto del

acuerdo ó de la resolución, con todos los 
requisitos exigidos para el respectivo in
forme ó propuesta de la Sección, pero 
expresados en tármi.oos imperativos. 
Cualquiera que sea la forma del proveí
do que recaiga será fechado y autorizado 
coB 6i Ministro con media ñrma.

Art. 238 En. los casos exi que ia reso
lución ó el acuerdo que hubiere d© recaer 
afectase á funciones de gobierno, ó re
vistiera la suficiente gravedad ó impor
tancia, así como cuando pudiera envol
ver directa ó indiiactament© extremos 
que alcancen á otros Ministerios, ó cuan
do sea preciso, con a.iTegio á lós precep
tos iegales, el Ministro acordará que se 
dé cuenta, del .expediente en Consejo 
de MinislTos', indi can-c o,-en el m.iamo 
acuerdo una propuesta de aciíerdo ó re
solución , sometiéndose también á la 
aprobación del Consejo, cuando fuere 
menester, el correspondiente provecto 
de ley, de Real decretS ó de Real orden, 
según se requiera uno ú otras para eje
cutar el acuerdo ó ia resolución que 
recaiga. Cumplido este trámite y con
signado en el expediente el acuerdo 5 la 
resolución del Consejo, se ejecutará en 
la forma como se ejecutaría si s© tratase 
de un proveído del Ministro, x̂ ®ro ha
ciendo constar que se realiza d© confor
midad con el Consejo de Ministros, á no 
ser que, por disposición de éstr3 ó de su 
Presidente, el proveído se haya de ejecu
tar por la Presidenoia del mismo, en cuyo 
caso se practicará lo que se dispone ©n 
los aríícuioB 244 y 262.

Art. 2S9. Corresponde aí .Ministro, 
privativamente, dictar cuantos acuerdos 
ó resoluciones han d© dar origen íi que s© 
redacte im proyecto de ley ó precisaran 
que se dicte un Real decreto, fuera de ios 
casos en que corresponda proveer ai Con
sejo de ffinist.ros" ó' á su Presidencia, 
También le’corresponde, pri vativamente, 
dictar íjquéllos para cuya ejecución sé ha 
de expedir indispeTisab.lemeBt© una Real 
orden que no puede ser comunicada, ó 
expedirse algún traslado que no pueda 
dirigirse de esta forma.

So ha de dictar indispensablemente 
una Real orden que nunca podrá tener 
el ■carácter de comunicada, cuando la or
den principal de ejecución haya de diri- 
girm  á 5a P.residtmcia dei Consejo da Mi
nistros, á ios demás m.inistros de la Co- 
roira, á ios Presr.íentes dei Coosejo, de 
Esí.ado, del 'Tribunal Süprem<>, dei da 
CuéBtaB ó oi íle la Rota, á la NuncAStura 
Apostólica, e. les Secretarios de ios Cuer
pos Golegisladorefe, al Subsecretario y á 
los Directores generales dei Ministerio de 
Gracia y Justicia y ai Fiscal dei Tribunal 
Supremo..

También corresponde al Ministro, pri- 
vaíivainenta, dictar aquellos acuerdos 
6 resoiucioaes por virtud d© los cuales 
se han de establecer, anular ó modificar 
disposiciones reglameotarias, ó, se han 
de originar gastos 6 pagos de cualquier : 
naturaleza, y las expresadas en los ar
tículos 30 ,̂ 347 y .368, y en cualquier otro 
de este Reglamento ó de disposiciones 
especiales en que se le reserve la facultad 
de proveer.

Art. 240. Los acuerdos remitiendo un 
expediente á informe del Consejo de Es
tado, se di otará o siem.pre por el M.inis- 

con b'i foroiola: €\i. Consejo de.Es'ta- 
do, en pienoí» ó s..A ia Comisión perma- 
nerr¿6 dei Corisejo de EstaiioD.
• A rt. 241. C u ando ia \ndo.i.e del acuer

do'ó resolución q'ua haya d© recaer haga 
necesario ó conveniente oír ai Muy Rê  
verendo .Nu n cío Apostólico 6 coiivanir 
con el mismo, se acordará por el Minis
tro remitirle el expediente antes do que

informe ó propónga la Becoión respectiva 
en términos definitivos.

Guando e,l acuerdo ó resolución sea de 
coBiorinidad ©'u un iodo con el Nuncio 
d© Su Santidad, tendrá la consideración 
de €Gon cordado» y será siempre dictado 
por el Ministro ó por el Consejo d© Mi
nistros ó su P.residencia, cuando proceda.

Art. 242. ’ Guando el' acuerdo ó ia reso
lución en los casi>s que proceda haya de 
dictarse por ©i Subsecretario, la Sección 
le someterá su informo ó propuesta.^ Y el 
proveído que r0caig;a se consignará por 
el Subsecretario aí margen de dicho in- 
for,me ó p.ro puesta, con ia fói'muia: «Con 
ia Sección», si se acepta su informe ó 
propuesta. S i '/ao se acepta, eTSubsecre- , 
tario.coBsig.'uará á continuación el texto 
del acuerdó 6 do la resolución, con todos 
ios requisitos expedidos para ©I respecti-, 
vo informe ó propuesta, pero en térmi
nos imperativos.

Cualquiera que sea la forma del pre- 
veido que recaiga, será fechado y autori
zado por el Subsecretario con media fir
ma; y  la antefirma «Por delegación del 
señor Ministro», cuando se trate de una 
resolución.

Art. 243. En las resoluciones se hará 
pronuaoiamiento especial y concreto so
bre todas y cada una de las cuestiones 
principales é incidentales objeto del ex
pediente, á no ser que se estime la ÍB C o m - 
petencia dei Ministerio ó de ia Subsecre
taría ó ia nulidad de actuaciones, en cuyo 
caso no se resolverán las demás. No pu- 
diendo resolverse cuestión ninguna que 
no haya sido alegada, ni disponer que los 
interesados se atengan á preceptos de 
carácter general, ni redactarse la parte 
dispositiva dé la resolución en términos 
que ofrezcan obscuridad ó ambigüedad, 
bien por ia indeterminación de sus cláu
sulas, por la contradicción de sus dispo
siciones ó por otro cualquier motivo.

A rt 244. . Todo proveído se pondrá en 
ejecución, para cuyO' efecto se e)xpedirán 
las órdenes que sean necesarias, según 
las disposiones vigentes.

Cuando el proveído lia de desarrollar
se ©n un proyecto de ley, se formulará 
éste con su preámbulo correspondiente, 
en el tiempo absolutamente preciso para 
radactado, y obtenido ©1 Real decreto 
que lo autorice, á cuyo efecto se remitirá • 
é ia Preiiidencia dei óocsejo de Ministros 
cuando deba refrendarlo, se presentaráá 
UiB Cortes debida monte fechado y autori- 
do con firma entera y antefirma.

Guando el proveído haya de desenvol
verse en un Eoal decreto, se redactará 
éste lo antes posible, y se someterá á la 
firma de 8u Majestad. Si el Decreto hubie
re de ser refrendado por la Presidencia 
dei expresado Consejo, tan pronto como 
esté redactado, cuando corresponda re
dacta rio a í  M íju íbferio d a  Gracia y  Justi
cia, se recnitirá á la  referida Frasideneia 
p a r a  que lo somata á la firma de Su Ma
jestad. V , '

Firmado y refrendado el Decreto, y lo 
mismo cuando el proyecto de ley haya 
adquirido ei carácter de ley sancionada, 
se expedirán á la mayor brevedad las 
Reales órdenes oportunas.

Cuando ei prevéído no haya de dar 
origen á ningún proyecto de ley ni á 
nirsgún Re.̂ d decreto, se desenvolverán 
dé.?-:í'ié luego. en la correspondiente' Real ■ 
orden.

Ar't. 245. Los «dacreícs margínales»' 
seráII ejecutivos por sí mismos, y sÓÍP ■ 
cuando hayan ¡ie comunicarse á algúha 
Autoridad, funcionario ó Gorporaolón, 
dependientes o- no del. Ministerio de, Ora-. 
cía y Justicia, serán objetos da orden, qh® ; 
se expedirá conforme á una minuta ruhri*
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Cada por qiifen. d?ct6 el decreto marginal; 
en. ia'que se consÍOTará, con la fecha dei 
mismo y sin fundamentar, lo ordenado 
en el proveído.

Esta minuta, revestirá la forma de una 
Keal orden cuando lá ñrme el Ministro, 
y la de una Real orden comunicada, 
cuando la autorice eí Subsecretario. Y de 
ella se expedirán los correspondientes 
traslados; teniéndose, para ello, en cuenta 
las distinciones establecidas en el artícu
lo 23^

Art- 246. Las órdenes expedidas para 
ejecutar un «acuerdos ó una «resolucióni» 
dictados por el Ministro, con ó sin acuer
do del Cíonsejo á e ' Ministros, cuando no 
hayan de dar origen á un proyecto de ley, 
revaRtirán la forma do Roal decreto ó de 
Real orden, según la importancia y gra
vedad del asunto, y lo que dispongan las 
disposiciones vigentes. Ningún proveído 
que anule ó modiñque lo preceptuado en 
un Real decreto vigente, puede ser ejecu- 
tado por una Real orden.

Tampoco ningún proveído del Ministe
rio de Gracia y Justicia, puede dár orí 
gen á ningún Real decreto ni á ninguna 
Real orden que anule ó modifique los 
dictados por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, ó por otros Ministerios.

Art. 247. Los acuerdos 6 resoluciones 
«concordadosD con el Muy Reverendo 
Nuncio Apostólico, serán ejeculados, 
cuando no hayan de originar un proyecto 
de ley, por virtud de un Real decreto ó de 
una Real orden, que no podrá ser comu" 
nicada, en que se hará constar que la 
disposición que se cita, es de conformidad 
con lo informado por el Nuncio de Su 
Santidad, 6 con lo convenido con el 
mismo.

Ninguna Real orden, ni ningún Real 
decreto, en que conste esta circunstancia, 
podrá ser anulado ó modificado por nin
gún acuerdo, resolución ú orden que no 
sean «concordado

Arí. 24 3. Los Reales decretos se redac
tarán á nombre del Rey; encabezando su 
parte dispositiva con las palabras: «Ven
go e n é  insertando en ella el conteni
do exacto del acuerdo ó resolución que 
se ejecuta, y ios demás requisitos legales 
y reglamentarios. TermÍBando con la ex
presión del Iqgar donde se da el Decreto, 
y de su fecha, y llevando al pie la fijma 
ehtera, sin, rúbrica, del Ministro que lo 
refrenda; salvo que corresponda refren
darlo al Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Cuando el Decretó tenga cai'ácter de 
generalidad, ó su índole lo requiera, 
el Ministro, ó el Presidente en su caso, 
someterá á la aprobación de Su Majestad 
el proyecto del mismo, en virtud de las 
consideraciones que expondrá en un 
preámbulo, que fechará y firmará coíl 
firma entera, sin rúbrica, encabezadé 
con la palabra: «Señora y terminado 
con la antefirma: «Señor: A. L. R. F. 
deV. M.».

Art. 219. Las Reales órdenes se expe
dirán conforme á una minuta rubricada 
por el Ministro; expresándose en ella el 
contenido exacto del acuerdo ó resolación 
que se ejecuta, y los demás requisitos 
legales y reglamentarios. Su parte dispo
sitiva se encabezará con la|5 palabras: «Su 
Majestad el Rey (q, D. g.)̂  por resoiocióa 
(o por acuerdo 6 por Decreto) de tal 
se ha dignado disponer lo si guiante»: y 
se terüiinará cíĵ i las ds: «De Real orden 
lo digo á ... para su conoóimiento (satií - 
xacción, cuando proce ría), y efectos opoi- 
tunos. Dios guarde á ... niuehos años»; 
añadiéndose la fecha de la Reai orden, 
que será autorizada con media firma y
jrúorica por el Ministro,

Art,. 250. En los Healee decretos y Rea
les órdenes dictadas en los asi?.ntos en 
que ha mfo):mado el Consejo de .Estado, 
se emplearán las fórmulas: «De acuerdo 
con lo informado por el CoBsejo de Esta
do, en pleno», ó «De acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado»; ó «Con el parecer de 
la mayoría, ó minoría, de uno ú otro 
organismo»: Cuando el Keal decreto ó la 
Real orden que se. expidiera no estuviese 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo, se usarán las fórmulas: «Oíd® ©1 
Ccnssjo de Estado, en pleno»; ú «Oída la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado»,

A rt 251. No se transcribirá en los 
Reales decretos n í en las Reales órdenes 
ninguna eomunicadón, á no ser que al
gún precepto especial disponga expresa
mente lo contrario, ó que, tratándose de 
disposiciones dictadas por la Presidencia 
.def Consejo de Ministros ó por otros Mi
nisterios, ó resolviéndose de acuerdo con 
el informe d©̂ algún. Cuerpo Consultivo, 
convenga la transcripción y no la impi
dan disposiciones especiales.

Art. 252. Las órdenes expedidas para 
ejeeutí4r un «acuerdo» ó una «resolución» 
dictados por el Subsecretario revestirán 
támbién la forma de una Real orden y se 
expedirán conforme á una Min.uta rubri
cada por el mismo, expresándose en ella 
©1 con témelo'exacto del p.roveí do que se 
ejecuta y los demás requisitos legales y 
reglamentarios. Pero bu  parte dispositiva 
se encabezará con las palabras: «El señor 
Ministro de Gracia y Justicia me dice de 
Real orden, con fecha tal, loque sigue: 
limo. Sr.: Su Majestad el Rey (q. D. g.), 
por resolución (ó por acuerdo, ó por de
creto) de tal fecha, se ha dignado dispo- 
ne!r lo siguiente»: y se terminará con las 
de: «De Real orden, comunicada, poról 
expresado señor Ministro, lo digo á ..., 
para.su conocimiento (satisfacción, cuan
do proceda), y efectos oportunos, píos 
guarde á ... muchos años», añadiéndose 
la fecha de la Real orden comunicada, 
que será autorizada con media firma y 
rúbrica, con la antefirma «El Subsecre
tario».

Art. 253. Como excepción á la regla 
general serán ejecutivos por si mismos, 
y no se expedirá para su ejecución nin
guna Real orden comunicada, los acuer
dos de incoación de los expedientes é io- 
cidencias á que se refieren los artículos 
142, 147, 275, 280, 322, 348, 350, 353 y 365.

Art. 254. Son nulas todas las órdenes 
expedidas por la Subsecretaría para la 
ejecución dé un proveído que, én cual
quier manera, lo contradigan, alteren, 
amplíen ó restrinjan.

Art. 255- Cuando cualquier proveído 
hubiere dado origen á una ley ó á un 
Real decreto, ó cuando para su ejecución 
recayere una Real orden que deba tener 
publicidad, Ilegado que sea el momento 
de ésta ‘se remitirán á la G a c e t a  d e  M a 
d r id  las cuartillas necesarias, numeradas 
y escritás por un solo lado, en papel con 
timbre déla  Subsecretaría, que conten
g a  íntegramente, mciuso con fecha" y 
firmas, el texto publicable, 'á cuyo pie 
consignará el Subsecretario: «insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d k íd .— E I Subsocre- 
tario».

Lo mismo se practicará;para la inser
ción en el B<dMin Oficial del M inisterio  de 
Gracia Jusfvda, á co ser que la Sección 
prefiera iíiohjírlo en la relaí^ión periódica 
á qxie se refiere el artículo 73.

Min todo CMso, tan pronto como se pu- 
fobqueo diohas disposiciones, la Sección 
cuidará de cotejar '-I impreso con su ori- 
gintlj ouidando m  su Qaso de salvar los

errores que contenga y de unir un ejem* 
piar sin rectifi:'ar y otro xecíiíicado al ex 
pe di en te de su razón.

Art. 256. La Sección respectiva cuida
rá de que se inserten en el número más 
próximo del Boletín Oficial del Ministerio 
de Gracia y Justicia, á cuyo efecto dirigirá 
las correspondientes cuartillas ©n la for
ma que expresa el artículo anterior á la 
Sección de que dependa la publicación 
dei citado periódico, ó las incluirá en la 
relación que periódicamente le remita, 
todas las órdenes de ejecución que sean 
d© aquellas que, por cualquier cóncepto, 
interese cooocer ñ todos ó alguno de los 
organismos, Corporaciones, Áutoriclades 
ó funcionarios dependientes fiel citado 
Ministerio. Y todos ellos las darán inme
diato cumplimiento, sin que sea preciso 
á tai objeto que les sean comunicadas por 
ningún otro medio ni conducto oficial, 
salvo lo dispuesto en el artículo 259.

Art 257. Guando la natural© a de los 
proveídos no publicados en el Boletín Ofî  
cial del Ministerio de Gracia y Justicia^ 
exija que, para -u ejecución, se hagan 
conocer á algún organismo. Autoridad, 
funcionario ó Corporación dependiento 
directamente de la Subsecretaría 6 á los 
Juzgados ó Tribunales de Justicia, se le 
comunicará la disposición que recaiga, 
por el c<:»ndiicto debido en cada caso. Y 
osto mismo sé hará siempre^ cuando sa 
trate de Autoridades eclesiásticas.

Si hubiere de comunicarse la orden no. 
publicada en el Boletín Oficial á algún 
organisiia.0, Autoridad, funcionario ó Cor
poración que dependa directamente d© 
alguna de las Direcciones Generales del 
expresado Ministerio, ó á éstas, la comu
nicación se dirigirá al respectivo Director 
General; y si, publicadas ó no en el citado 
Boletín, hubieran de hacerse conocer á 
organismos. Autoridades, funcionarios ó 
Corporaciones que dependan do la Presi
dencia del Consejo de Ministros ó de otros 
Ministerios, ó á una y otros, la comuni
cación se dirigirá al Presidente del Con- 
Rejo 6 al Ministro del ramo; cuaíquiera 
que sea la forma ©n que talles Gentros se 
comuniquen con la Subsecretaría.

Si, por virtud de , la ejecución de uia 
proveído, hubieran de diñsirse comuni
caciones á diferentes organismos, Auio- 
ridádes, funcionarios ó Corporaciones, la 
ordt n principal se dirigirá á quien de 
ellos hubiere de cumplimentarla directa** 
mente, salvo que algún otro de aquellos 
á quien deba comunicarsé tuviera mayor 
jerarquía ó consideración, y á los demás 
se lee expedirán k s  correspondientes 
traslados Si el proveído tuviera carácter 
de genera/idad con relación al Ministerio 
de Gracia y Jusdcia, Ja orden principal 
se dÍ5 igirá al funcionario superior á cuyo 
departamento afectar ti; y, en su caso, se 
dirigirá, d© Real orden, al Subsecretario 
del expresado Ministerio.

AI mismo tiempo que á los interesados 
ó á las dependencias del Estado que fia
ban darlas cuniplimiento, se remitirá al 
Consejo áe> Estado la correspondiente 
orden ó traslado, dándole conocimiento 
de toda disposición recaí la en los asun
tos consultados á dicho Alto Cuerno, bien 
lé haya sido en pleno ó en su Comisión 
permanente.

Art. 258. Ordinariamente los'trasla
dos da la Real orden principal, sea ó no 
Bca cornunicada, serán autoiízados con 
media firma y rubricados por el Subse
cretario, que ios encabezará con una de 
estas fórmulas: «El señor Ministro de 
Gracia y Justicia dice de Real orden, con 
fecha tal, á ... (ó me dice, cuando así sea) 
lo que sigue»: O bien: «Con fecha tal, 
digo de Real orden, comumcada & »«ti Id
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que siguei>: A continuación de una ú otr a,
se insertará integramente el texto de la 
Eeal orden principal, y se añadirá: «Lo 
que de Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia (ó 
por el expresado señor Ministro) traslado 
á ... para su conocimiento (satisfacción, 
cuando proceda) y efectos oportunos. 
BiüS guarde á ... muchos aficsJ Consig- 
náodose después la fecha en que se ex
pide el trasladó y la antefirma: «El Sub
secretario,».

Mas, cuando el traslado haya de diri
girse á alguna de las personalidades enu- 
jmeradas en el artículo 239, ó cuando el 
proveído se ejecute por virtud de Real 
decreto, será firmado con media firma y 
rubricado por el Ministro, que empleará 
la fórmula: «Con tal fecba, digo de Real 
orden á ... lo que sigue». O bien: «Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), se ha servido ex
pedir, con fecha tal, el Decreto siguien
te». Copiándose, á continuación, el texto 
de éste ó de Ja Real orden principal, ter
minando con la fórmula: «Lo q u e  de Real 
orden traslado á ... para su conocimiento 
(satisfacción, cuando proceda) y efectos 
iOportunos. Dios guarde á ... muchos 
aüos». Consignándose después la fecha 
en que se expide el traslado.

No se redactará minuta de ninguno de 
los traslados; pero al pie de aquélla d e  la 
^rden principal, se consignará á quienes 
fúé trasladada, si lo fué de Real orden ó 
de Real orden comunicad^', y en que fo- 
4:5ña Jo fué, cuando no lo fuera en la mis
ma de la citada orden.

Art. 259. Al Ordenador de pagos p o r  
obligaciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia se le dirigirá directamente tras
lado, salvo que proceda- remitirle la o r 
den principal, de todas aquellas cuyo c o 
nocimiento pudiera interesarle para el 
Ejercicio de sus funciones.

Y á los Habilitados, únicamente, cuan
do no se hubieren publicado en el Bole
tín Oficial del citado Ministerio, ó cuan
do, publicadas, sea indispensable para la 
ejecución de las mismas.

Art. 260. Cuando, como conse mencia 
de un proveído, hubieran da expedirse 
Reales títulos ó Reales cédulas, y la Sec
ción que tramitó no tuviera f a c u l t a d e s  
para obtenerlos directamente, no s e  diri
girá traslado de la orden ejecutoria al 
Jefe de la Sección encargada de obtener
los, fuera de que otra cosa se disponga 
para casos especiales; pero ©1 de la Soc 
«?áón que tramitó el expediente, lo pon- 

en conocimiento dei de aquella que 
ha  de ocuparse en su expedición, sola- 
mtmve cuando dicha orden no se haya 
publicado literalmente en el Boletín Ofî  
cial dei Ministerio ó en la G a o f .t a  d e  M a * 
íd r íd , po.r medio de comunicación q u e  a u -  
Ttorizará *̂ on firma e.utera, con a n te f i r m a ,  
que contendrá todos los r e q u i s i t o s  que 
¡hubiera contenido el traslado y cuantos 
fueren de consignar con relación á cual- 
^Tuier trámite ú obligación.

Análogo procedimiento se empleará 
cT^ando haya de comunicarse á cualquie
ra  d© las Secciones de la Subsecretaría 
cual actuación ó proveído practica
do ó recaído en expediente tramitado 
ante oi

Art. a  los interesados particula
res, sean ^;^ersonas naturales ó j u r íd i c a s ,  
se íes dirig.'rá f r a s l a d o  con lo s  r e q u i s i t -  s 
de l o s  d em ák í, que s e  le s  r e m i t i r á  d i r e c t a 
mente ó por conducto de aquel funciona
rio con quien constare que están en con
tacto, de aquellas órdenes que directa
mente lea afecte; pero solamente cuando 
no se hayan publicado en el Boletín Ofi
cial del Ministerio de Gracia y Justicia^ ó, 
cuando publicadas; no podrían ejecutar

se sin este requisito, á no ser que esté 
dispuesto expresamente qu« se Ies notifi
que en foyma reglamentaria, en cuyo 
caso se practicará, háycnse ó no publica
do las órdenes en dicho Boletín. Y, en 
este caso, ©1 traslado contendrá, además 
de los requisitos preceptuados para los 
demás, todos aquellos que se determinan 
en ei artículo 195, y se entregará al noti
ficado en el momento de hacérselo la de
bida notificación.

Art. 262. Cuando el proveído se haya 
de ejecutar por virtud de Real decreto ó 
da Real orden expedidos por la Presi
dencia dei Consejo de Ministros, ó de ley 
por ella refrendada, recibida qu© sea en 
la Subsecretaría la orden qu© aquélla le 
remita, se dirigirán Jos correspondien
tes traslados, en los que se consignará 
íntegramente el texto de dicha orden, 
encabezándolos: <<vEI señor Presidente del 
Consejo de Ministros, por Real orden de 
tai fecha, me dice (ó dice ai señor Minis
tro de Gracia y Justicia, cuando se expi
dan de Real orden comunicada) lo que 
sigue:».

Art. 263. Se reputarán puestos en eje
cución los proveídos de la Subsecretaría, 
dejsde el momento que la orden princi
pal expedida por la misma tiene salida 
de su Registro general.

Sin embargo, en los casos en que de
ban ser notificados reglamentariamente 
á los interesados, los términos no co
menzarán á correr, para cada uno de 
ellos, más que á contar de la notificación 
que se les haga ©n la forma expuesta en 
la Sección segunda del capítulo 5.® de 
este título.

Art. 264, Cuaudo disposiciones espe
ciales no derogaduB exigieren que en los 
proveídos administrativos, y en las órde
nes que los ponen en ejecución, ó en esta 
concurran determinados requisitos, es
tos se cumplirán, además de los marca
dos en este Reglamento que no sean ab
solutamente incompatibles con aquéllos.

Saccion segunda.
Recursos.

Art. 265. Los recursos que ios ínter© 
sados pueden usar, cuando proce la, en 
toda clase de expedientes, sea cualquiera 
la tramitación que da eiius haya de se
guirse en la Subsecretaría, ó la iustaricia 
en que ésta tramitare ios mismos, así 
como e n  b u s  incidencias, se cií^siflcar]: en 
recursos que han de incoarse en vía gu 
bernativa, ó en contenciosa.

I
EN VÍA g u b e r n a t iv a

Art. 266. Los interesados que se con
sideren perjudicados por cualquier pro
veído administrativo, podrán incoar en 
vía gubernativa los recursos s)guieiue¿u

1.̂  El de nulidad, y
2 ° El de queja.
Ambos podrán ser interpuestos aun- 

qqe no se haya notificado al refuirrente 
el proveído contra el que recurre; y íuhi- 
que ésto se dictara cuando ól no esdíiba 
personado en el expedientcv i

Y podrá incoarse uno ú otro, á elec
ción del recurrente, ó ambos simultánea 
ó sucesivamente; pero siempre con ab>o 
Juta separación. Y lo roFueRo e'n 
ellos, servirá de íínieced^ncee; no úo 
fundamento al otro.

Art. 267. Un mismo recurso de nuli
dad ó de queja puede fundarse bien sea 
por un sólo interesado ó entre varios, en 
diferentes motivos.

También pueden incoarse varios re
cursos, simultánea ó sucesivamente y

por uno ó varios interesados, con reía 
eión á un mismo proveído; á éstos se 
aplicará, en su caso, lo que se dispone en 
ei artículo 183.

Art. 268. El recurso de nulidad se dá 
contra e! proveído cr>nsiderado lesivo. 
El de queja, contra el funcionario que, 
con el proveído, ocasionó la lesión.

En su consecuencia, el de queja, tiene 
por único objeto el castigo de dicho fun
cionario, Bln que el resultado del recurso 
cuando se estime infiuya necesariamente 
en la vaiidez del procedimiento, y por 
tanto lo paralice.

Por ei contrario, el de nulidad, tiene 
por objeto la subsanación de los defectos 
existentes en ei procedí ni ionio, sin que 
el resultado d©l recurso cuando se estime 
determiiJí© necesariamente el castigo de 
ningún funcionan’o.

Árt. 269. El recurso de queja puede 
encaminarse á exigir:

1.° La responsabilidad administra^ 
tiva: ó

2.  ̂ La responsabilidad criminal.
De ambos se trata en el capitulo dedi

cado á las correcciones disciplinarias.
Er< cu ¡nto á ia responsabilidad civil, 

podrá t xigirse ©n la foríiia que se dete>" 
mina en el artículo 336, pero la senten< i i 
que recaiga no alterará la eficacia uel 
proveído dictado en el » xpediente admi
nistrativo. ■ ^

Aii. 270, El recurso de nulidad, pue
de sei:

1.  ̂ . O dinario; y
2.̂  Extraordinario.
Art. 27i ’diutra toda clase de «decre

tos marginales»' y «acutardos», sb da,- en 
todo nn-ai©nto, pero antes de resolverse 
©i ©xpodieiite, ©i recurso ordinario de nu
lidad.

Contra toda clase d© «resoluciones», se 
da, dentro dei tieropo determinado con- 
cretaTTieíite, el recurso v.xtraordiaario de 
nulida<],

Tanvo en uno como en otro. la instan
cia en que se incoen contendrá todos los 
requjsiiosj xigidos para las reclamacio
nes en géoeral, sip olvidar consignar en 
ella cuále? aníec^deides é informes se 
consid.er;v Bccesario 6 copvpniente récía- 
mar, y si 6 no i-eca-aria la prác
tica de prueba, y «n ella «e expresará 
concreta y exactamente en qué número 
dei artículo 2 4, s© oo nsi de * a compren' 
diríó ©l recurso extraordinario, ó cíiáles 
artículos de este Ue,^lamento, Ó de dispo- 
sicioDos especiales, á© consideran infrin
gidos por el dccr© o marginal ó acuerdo 
contra el que se ioterpoue el ordinario.

Art 272 El recurso ordinario de nu
lidad, procede siempre que en un decreto 
margirjal ó acuerdo se haya cometido 
cuáiquier iníVac< ión de los preceptos de 
éste Eegiameoto, ó de ios de procedi
miento contenidos en disposiciones espe
ciales aplicables a! caFo d© que se trata.

Dicho recurso, se tramitará en la for
ma mareada para Jas incidencias en el 
capítulo 97̂  ^

Art. 273- OuriKlo se estime procedente 
©Irec.urFo r.rdioHrio da nulidad, se de- 
•cl?-rr)-rá j proveído reeurndo,
qu© qi.?0.lH?'á sin ' f-kr-ío, así como.- las ór
d e n e s  V tr/udadí*:* ‘̂'x o © d id o s  o a r a  s u  e j e - ■ 
cucíón, > repondrá el expediente a l ' 
eFt,:víí> que tenía cü;H)do se di©tó e.i pro- 

Moobído, trenata-
cioo.

También, cuando expresamente se acor
dase, se incoará de oficio, por separado, 
el expediente de responsabilidad en los 
términos fijados en el capítulo que trata 
dé las correcciones disciplinarias.

Art. 274, El recurso éxtraordinario de 
nulidad, sólo procede contra las resolu-
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®íones que tienen el carácter de firmes, y 
únicamente en los casos siguientes:

1.0 Cuando, después de dictada, se 
descubriere algún documento que pueda 
influir directa y dfbcisivamente en la re
solución, ó se recobrare alguno detfnido 
por fuerza mayor no imputable al inte
resado á quien favorezca, ó por obra del 
interesado á quien perjudique;

2.̂  Cuando se hubiere dictado en vir
tud de algún documento declarado falso 
por los Tribunales de Justicia, siempre 
que al dictarla se desconociera esta cir
cunstancia;

8.® Cuando se hubiere dictado en vir
tud de algún documento declarado falso 
por ios Tfibunales con posterioridad á la 
fecha en que se dictó;

AP Cuando dictada en virtud de prue
ba pericial ó testifical, alguno de los pe
ritos ó testigos fuera condenado por los 
Tribunales por falso testimonio cometido 
en el dictainen ó declaración que sirvió 
de fundamento á la resolución;

5.® Cuando por los Tribunales de Jus
ticia se declarase que ésta se había dic- 
tadoen virtud de prevaricación, cohecho, 
violencia ú otra cualquiera maquinación 
fraudulenta;

QP Cuando se hubiere dictado con evi
dente error de hecho, y

7P Cuando se hubiere dictado con 
manifiésto abuso de poder.

En los cuatro primeros casos se trami
tará el reoürso, aunque el elemento de 
prueba á que se refiere haya sido apre
ciado conjuntamente con otros, y al re
solverlo se apreciará si las demás prue
bas practicadas son 6 no suficientós, pres
cindiendo del elemento que debió ó no 
debió estimarse para mantener la resolu
ción recurrida.

Art. 275. El recurso extraordinario de 
nulidad se interpondrá directamente para 
ante el Subsecretario, á cuyo efecto el 
Registro General 1© pasará las instancias 
con sus justificantes y demás documen
tos que se presentaren, absteniéndose de 
repartirlos á ninguna de las Secciones, y 
el Subsecretario lo tramitará por sí mis
mo, auxiliado por el Oficial del Cuerpo 
técnico que designare para cada caso, ó 
delegará las funciones de instrucción en 
el Oficiál mayOr ó en uno de los Jefes de 
Sección, que no podrá ser el que lo sea ó 
lo fué durante el tiempo de la substanta- 
ción de la que tramitó el expediente á 
que el recurso se refiere; y este Instruc
tor designará asimismo el Oficial tónico 
que haya de auxiliarle, que tampoco po
drá, en ningún caso, pertenecer ó haber 
pertenecido durante la substanciación de 
dicho expediente á la mencionada Sec
ción ni al Registro general A ser posi
ble, el Jefe elegido tendrá mayor, catego
ría que el que propuso para resolución 
el expediente recurrido, ó cuando menos 
ia misma, con mayor antigüedad,

incoado el recurso, se requerirá á la 
Sección respectiva con lectura íntegra de 
él, para que á la mayor urgencia entre
gue el expediente de referencia, recla- 
clamándoio al A rch iv o  cuando fuera 
menester, y acompañando cuantos ante
cedentes juzgara necesários, ó manifes
tando dónde se encuentran, en cuyo caso 
se reclamarán.

Recibido el expediente, y ios a n t e c e 
dentes cuando ios haya, que se adiciona
rán con los que se a c u e r d e  rec iacn a i* . se 
dispondrá oír á los d e m á s  interesados 
que hubieran estado personados e n  el 
«expediente origen del r e c u r s o ,  p a r a  que 
puedan alegar lo que estimen p e r t i n e n t e ,  
presentando los justificantes n e c e s a r io s ,  
pi el recurrente hubiere soUeitado que sq 
practicara pr^̂  ba por haüarse.ei rm :;Uí Su

en alguno de los casos que comprende el 
artículo 298, se procederá como en la ad
misión y práctica de ella solicitada en la 
tramitación, señalada para los expedien
tes de que conoce la Subsecretaría en 
única instancia. Seguidamente se acor
dará que en término igual al concedido 
para audiencia á los interesados, infor
men el Jefe ó Jefes de Sección, y los Ofi
ciales técnicos que les sustituyeron, que 
intervinieron en la tramitación del expe
diente contra cuya resolución se recurre; 
á los que, caso necesario, se leerá lo ac
tuado.

Estos informes, que serán escritos, no 
tendrán la forma de dictamen, sino la de 
exposición de hechos, y, en su caso la de 
descargo, acompañándose los justifican
tes necesarios, ó designando donde se 
hallan, en cuyo caso se reclamarán, como 
se reclamarán siempre, los informes que 
se estimen necesarios, y, forzosamente, 
los de todos aquellos cuerpos, organis
mos, autoridades ó funcionarios que hu
bieren sido oídos, para dictar la resolu
ción recurrida, ó los de aquellos que les 
hubieran sustituido legalmente. Y con 
vista de lo actuado, y tras nueva audien
cia á los interesados, si fuere menester, 
el Subsecretario, oído verbalmente el Ins
tructor, formulará propuesta de resolu
ción en los términos expresados en el 
artículo 238, que dictará siempre el Mi
nistro, á no ser que corresponda dictarla 
al Consejo de Ministros, dada la genera
lidad, importancia ó gravedad del asun
to, y, en todo caso, cuando dicho Conse
jo dictó la resolución recurrida.

Art. 276. Cuando se estime proceden
te el recurso extraordinario de nulidad, 
so declarará ésta para la resolución recu
rrida, que quedará sin efecto, así como 
las órdenes y traslados expedidos para 
su ejecución.
. Y esta declaración, si se funda en algu
no de los cuatro primeros casos del ar
tículo 274, producirá, además, los efectos 
siguientes.

El de reponer el expediente en que se 
dictó aquélla al estado que tenía cuando 
se concedió á los interesados la audien
cia á que se refiere el artículo 168, recla
mando previamente de nuevo todos los 
informes recibidos, á cuyo efecto se de
volverá á la Sección respectiva para que 
continúe la tramitación y proponga nue
va resolución.

Y el de que se tengan por presentados 
en tiempo hábil los documentos descu
biertos ó recobrados, y por no existentes 
en el expediente los declarados falsos, ni 
iqs informes ó testimonios punibles.

* Si se funda en lós casos 5P 6 6P el de 
que sin más trámites se dicte nueva reso
lución ajustada á Derecho, ó en la que se 
tendrán por aclarados ios hechos, en ©i 
sentido que resulte del recurso.

Y si se funda en el caso 7.̂ ,̂ sólo produ
cirá el efecto de hacer imposible una 
nueva resolución del expediente, pudien- 
do ios interesados usar de los derechos 
que les asistan ante la correspondiente 
jurisdicción.

Si fuera preciso resolver sobre si el re
curso está comprendido en varios de ios 
casos del artículo 274, y uno de éstos fue
ra el séptimo, se analizará respecto de 
éste en primer término, absteniéndose de 
analizar respecto de ios demás, cuando 
esté comprendido en él.

Cualquiera que sean los casos en que 
se funde, podrá el Ministro, si lo esticria 
procedente, acordar de oficio que se ha
gan efectivas las responsabilidades con
traídas por los particulares, á cuyo efec
to se remitirá la oportuna certificación 
ai Fiscal del Tiílíauai Supremo, y qné se

incoe, por separado, el correspondiente 
expediente de responsabilidad, en los 
términos fijados en el capítulo que trata 
de las correcciones disciplinarias.

La resolución del recurso se notificará 
siempre á todos los interesados que estu
vieren personados en el mismo, y á los 
que lo estuvieron en el expediente á que 
éste hace relación.

Art. 277. El recurso extraordinario de 
nulidad no podrá incoarse hasta que que* 
de firme la resolución recurrida; por lo» 
tanto se tendrá por no interpuesto hasta 
que recurra con exceso el término seña
lado en el artículo 7P de la ley reforma
da de 13 de Septiembre de 1888, sin que 
la Sala de lo Oontencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo haya reclamado 
de la Subsecretaría el expediente en que 
recayó, ó si lo reclamare, hasta tanto que 
dicha Sala participe que la resolución ha 
quedado firme de Derecho.

No procediendo jamás el recurso ex
traordinario de nulidad cuando la reso- 
luclón sea anulada, confirmada, modifi
cada ó revocada por la expresada Sala„ 
en cuyos casos quedará expedita á los in 
teresados la acción para incoar el recur
so de revisión de la sentencia, ante el 
competente Tribunal,

Sin embargo, en cuanto el interesado 
único en un expediente, ó todos los inte
resados en el mismo renuncien expresa
mente por escrito á su derecho á entablar 
el recurso contencioso-administrativo, y 
lo renuncien igualmente los que hubie
ren obtenido la certificación á que se re
fiere el artículo 208 de este Reglamento,, 
se tendrá por firme la resolución recuri- 
da, y comenzará la tramitación del recur* 
so extraordinario de nulidad.

Art. 278; Tampoco podrá incoarse el 
recurso extraordinario de nulidad trans
curridos cinco años desde la fecha de la 
resolución de que se trata, Pero esta 
prescripción no sqrá obstáculo para que« 
los perjudicados ejerciten, ante los Tri
bunales ordinarios, las acciones que les 
conc;^5danlas leyes contra los reaponsablos ' 
de los perjuicios causados.

Este mismo derecho asistirá los intere
sados, en todo caso, cuando se desesti
me el recurso extraordinario de nu-  ̂
lidad.

Art. 279. Guando cualquier interefia» 
do haya estado 6 no personado en un ex
pediente, solicite, en cualquier tiempo, 
que se le ponga éste de manifiesto, al obje
to de estudiar si procede interponer el re
curso extraordinario de nulidad, se acor
dará que así lo haga la Sección corres^ 
pon diente, reclamándolo, en su caso, a l 
Archivo.

Transcurrido un mes de su recibo, h á- 
yase ó no realizado el estudio, se volverá 
á archivar, á no ser que antes se iíicoe 
dicho recurso.

Art. 280. Cuando en cualquiera de las 
Secciones de la Subsecretaría apr^recieren 
indicios para creer, racionalmerAe, que un 
expediente tramitado por ella está com
préndalo en alguno de los casos del ar*- 
tículo 274, cualquiera que faera la épo'ja 
en que esto ocurriera, pero siempre des
pués de haber quedado firme su lesolu- 
ción, y antes de los cinco años de eu fe- 
bha lo participará por escrito documenta
do al Subsecretario, para que, si lo estima 
procedente, acuerde la incoación de uiai 
expediente, qu© se tramitará en la fornci î 
marcada en el artículo 275, á los efectfiS 
expresados en el 276, del que será caVeza 
el acuerdo de incoación, que se remitirá 
aj Registro general para que ha.ga las 
debidas anotaciones y lo dey ueiva al Sub
secretario, absteniéndos;b dq repartirlo & 
niogunq Sección,
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En esta misma fv iicultad  c o m p e te  al 
Subsecretario, sin excitacióci de níB^up. a 
Sección. Y el Ministro podrá, cuando lo 
estimo conveniente, acordar que el Sub
secretario abra el expediente de que se 
trata, cuando éste no lo inició por sí.

Desestimado un expediente de esta ín
dole, no podrá incoarse otro, salvo que 
se funde en diferente causa,

Artv 2B1. La mera incoación de los 
recursos 6 expedientes extraordinarios 
de nulidad no suspenderá la ejecución de 
las resoluciones recurridas,

II
EN VÍA CONTENCIOSA

Art, 282, Contra los proveídos que 
dicte el Subsecretario dei Ministerio de 
Gracia y Justicia, y contra les órdenes 
que los ejecuten, no se da recurso de 
aclaración ó reforma ante el mismo, ni 
de alzada ante el Ministro. Contra los 
proveídos que éste dicte en expedientes 
de que conoce la Subsecretaría, y contra 
las órdenes que los ejecuten, tampoco se 
da recurso de aclaración, de reforma, ni 
de apelación.

En su virtud, tanto ios decretos mar
ginales como los acuerdos, quedan ñr 
mes desde el mismo momento que se 
dictan, sin perjuicio de lo que pudiera 
resultar en recurso é expediente ordina
rio de nulidad; y las resoluciones quedan 
Igualmente firmes desde su fecha, sin 
perjuicio de lo que pudiera resultar en 
recurso ó expediente extrordinario de 
nulidad.

Y, por tanto, todas las Reales órdenes 
dictadas en ejecución de una resolución, 
sean ó no comunicadas, y se dicten en 
única ó en ulterior instancia, como po
nen término á la vía gubernativa, causan 
estado, y sólo son susceptibles, cuando 
proceda, del recurso coríteiicioso-admi- 
nistrativo, estabiecido en la ley reforma
da de 13 de Septiembre de 1888.

Y si no se interpone en tiempo y forma 
este recurso, ó si no prosperase, cual
quiera que sea la causa, contra dichas 
disposiciones, no cabe recurso alguno, 
salvo lo que resultare en el extraordina
rio de nulidad, cuando sea pmcedente, 
contra las resoluciones que ejecutan, ó, 
©n su caso, en el de revisión de la sen
tencia ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo.

Art. 283. El recurso contencioso-ad- 
ministrativo podrá interponerse contra 
todas las resoluciones dictadas en asun
tos de que conoció la Subsecretaría, ya 
s ean definitivas, ya de trámite, si estaá 
ú Itimas deciden directa ó indirectamente 
©I fondo del asunto, de tal níodo que 
pongan término á la vía gubernativa ó 
hagan imposible su continuación, siem
pre que reúnan ios requisitos siguientes:

1.® Que causen estado, por no ser 
susceptible de recurso por vía guberna
tiva;

2.  ̂ Que emanen de la Subsecretaría 
en el ejercicio de sus facultades regladas, 
porque ésta deba acomodar sus actos á 
disposiciones de una ley, de un Regla
mentó ó de otro preqepro administra
tivo, y

8.° Que vulneren lin derecho de carác
ter administrativo establecido anterior
mente en favor del recurroBíe por una 
ley, un Reglamento (í otro precepto admi
nistrativo, bien reconociéndole tal dere
cho individualmente, bien reconociéndolo 
á persbnas que se hallan en ©i mismo caso 
que él se encueníra ó que lesionen dere
chos particulares establecidos 6 reco
nocidos por una ley, cuando tales reso
luciones hayan adoptadas como

consecuencia de alguna disposición de 
«cirácíer general, si con ésta f?e infringe 
la ley en ia cual se originaron aquellos 
derechos.

Art. 284. No procede el r e c u r s o  c o n -  
teno ioB O  ■ adhílnistrativo , s a lv o  lo dis
puesto en leyes 6 Reglamentos especiales:

1.̂  En las cuestiones que, por la natu
raleza de los actos de los.cuales proce
den ó de la materia sobí-e que versan, se 
refieren á la potestad discrecional, tales 
corno i as que pertenecen al orden polí
tico ó de gobíeriío, afeetan á la organiza
ción de los servicios generales dei Esta
do, ó versan sobre denegación de conce
siones de toda especie, y otras semejantes;

2.® En las de índole civil y criminal, 
pertenecientes á,ia jurisdicción ordinaria; 
c'oBsideráDdoso de índole, civil aquéllas 
en que ©I derecho vulnerado sea de carác
ter civil; y, también, las que emanan de 
actos en que la Subsecretaría obró como 
persona jurídica, ó sea como sujeto de 
derechos y obligaciones, á excepción de 
las referentes al Gumpliníiento, intellgen-. 
cia, rescisión y efectos de los eont.ratos 
celebrados por ©Ue para obras y servicios 
públicos:

3.  ̂ En las que, por su naturaleza, son 
de la competencia de otras jurisdiccíenes;

4.° Contra las resoluciones en que se 
declárela competencia ó incompetencia- 
de la Subsecretaría para el conocimiento 
da un asunío;

5,.̂  Contraías que sean reproducción 
de otras anteriores que hayan causado es
tado, y no hayan sido reríain.adas; y con
tra las confirmatorias de otras consen
tidas, por no haber sido apeladas en 
tiempo y forma; entendiéndose que una 
resolución es reproducción de otra, y que 
ésta^qoedo consentida en los términos ex
puestos en el artículo 227;

Contra aquellas en que se imp)on- 
gan correcciones disciplinfirias á los em
pleados de la Subsecretaría, excepto para 
aquellas que implique separación del car
go de ios que son inamovibles segC n ia 
Ley, y contra, aquellas á que se refiere el 
artículo 359 de este Reglamento;

7,̂  Contra las que se dicten con arre
glo á una ley que expresamente las ex- 
clnyia de la vía contenciosa, y

8.  ̂ Contra las disposiciones de carác
ter general, pero no contra las resolucio- 
nés adoptadas en casos particulares, como 
consecuencia de tales disposiciones que 
lesionan derechos establecidos ó recono
cidos por una ley.

Art. 285. Este recurso se interpondrá 
ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo dei Tribunal Supremo por medio 
de escrito reducido á solicitar, en los tér- 
íninos expuestos en los artículos 34 y 3Í 
de la citada Ley, que se tenga por inter
puesto y que se reclame á la Subsecreta
ría ©i expediente gubernativo.

Art. 286. El término para interponer 
©i iecurso contencioso - administrativo 
será, ©n toda ciase de asuntos, el de tres 
meses contados desde el día siguiente al 
d© la notiñcaoión administrativa de la 
resolución reclamablO; teniendo en cuen
ta que, si expirase en día feriado, so en
tenderá prorrogado solamente hasta el 
primer día hábil siguiente, que se conta- 
tará' entero.

Pero este té,rmino será de seis meses, 
si la persona que haya de reclamar tiene 
su residencia ea las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, y se le notifica en 
dicho punto ia resolución que origina el 
recurso.

Si la Rotiñcación se hizo en país ex
tranjero, el término será también de tres 
meses, á no cer que se trate de país no 
europeo que se encuentre más próximo

á las citadas posesiones españolas que á 
la Península, en cuyo caso será de seis.

Si el recíifreiittt do fuá ootificado por 
no ser parte en el  ̂xpediente administra
tivo, el término comenzará á correr des

ude ei día siguiente ai de la publicación, 
de la resol ación recuri'íble en la Gaceta 
DE Madrid.

Art. 287. Llegada á la Sobsecretaría la 
comiinieadón de la Sala do.lo Conteneio. 
so-Adiüiiiístrativo, en'ia cual se reclame 
el expediente de donde proceda la reso- 
lucióii qu0 motive el recurso, de cuya 
comunicación dará recibo el Registro ge
neral-, se decretará m.arg'1 na imente man
da o do, roiiiítirio, bajo recibo, dentro .da 
los treinta días hábiles, contados desde 
BU Legada, á cuyo efecto la Sección que 
lo tramitó lo reclamará al .A.rcb,ivo si fué- ' 
re menester. , ;

Art¡. 288. Las Reales órdenes recurri
das son ejecinivas hasta que las revocá ■ 
la Balíí dejo Oonomeloso Admlnisíratívo, 
y mientras .esto ocurre, -producén todos 
sus efectos legales, á no ser que dicha 
Sala use de las facuUades que le concede 
el articulo lóO de la eiííída ley, comuni
cándolo á la Subsecretaría para el acuer
do que oroceda.

Alt, 289 Recibido el testimonio que 
contenga una sentencia firme de ia Sala : 
de lo Contencioso-Adoiiinistrativo, la Sub
secretaría acusará recibo' de él ©n el tér-\ 
mino de diez días hábiles, y en el plazo 
de dos meses, contados desde que se re
ciba aquél, se adoptará necesariamente 
eo cumplimiento dei artículo 84 de ja 
citada ley, modificada por la de 5 fié 
Abril de 1904 una de estas tres sohicio- 
nes, que anteB de que expire dicho plazo, 
será comonicada á la.expresada Sala por 
conclacto del Fiscal dei TribuBal Su
premo: ' • ,

Que se ejecute el fallo, llevándolo 
á puro y debido efecto, acordando á la 
vez las medidas necesarias á fin de dar 
cumplimiento á todas las declaraciones 
conténidas en el mismo en los términos 
que señalan las disposioiohes vigentcSj 
cuya resolución se adoptará por el Mi
nistro ó por el Consejo de Ministros;

2,® Que so suspenda su ejecución por 
el plazo que so marque, total ó parcial
mente, ó'

3.  ̂ Que no se ejecute en absoluto to
tal ó parcialmente.

Teniendo ©n cuenta: que la suspensión 
ó inejecución de sentencias revocatorias 
de las resoluciones administrativas, soíÓ 
podrá adoptarse por el expresado Conse
jo, con carácter extraordinario y fundán
dose en una de estas causas:

1.® Peligro de transtcrno grave del 
orden público;

2.® Temor fundado de guerra con otra 
Potencia, si hubiere d© cumplirse la sen
tencia;

3.® Quebranto en la integridad del 
territorio nacional, y

4° Detrimento grave de la Hacienda
pública. . ■ . ■ '

Que si la sentencia es confirmatoria de 
l*a resolución administrativa, no podrá 
suspenderse ni dejar de ejecutarse.

Que ^i,©n cualquier extremo, resultasé 
inejecutable una sentencia por causa dé 
imposibilidad material 6 legal de ejecu
tarla, el Ministro lo participará á la Sala 
que la dictó, por conducto dql Físcál, 
cloBtro dei citado plazo de dos meses, 
para que acuerde la forma de llevar á 
efecto el fallo.

Y que la infracción de estos precertdSj 
es caso de respoBsabilidad civil y crimi
nal, e,ntón di cióse eom.o desobediencia pü-', 
nible á un Tiibunál de Justicia, con arre,»
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gla al citado artículo 84 y  al 8B do lá 
mencionada ley.

Art. 290. Cuando imá sientenoia de la 
Sala de io Contenciüso Administrativo, 
anule un expedi6':ite por defecto do tra
mitación, queda expedita k  m tié n  de ia 
Subsecretaría para ^solver, áe nuevo, 
abbre el fondo, previa la nueva tramita- 
ctón coiTespondiente.

Art Sil. ̂  Cuande la Sala de lo Conten^ 
doso-Administrativo ponga ©n conoci
miento de la Subsecretaría, por medio de 
acordada para lo que proceda, qiie en la 
instrucción en m tñ  de un eí^.peák5its gu
bernativo, ba observado k ltas ú omisio- 
mes dignas de co!fregión, se acordará que 

incoó en el expediente de responsabili
dad, correspondiente en los términos que 
se indioííja ©n el capítulo de este Regla
mento que trata de las correcciones dis- 
cipilTiarias.' , '

Art. 292. Cuando la Sala de lo Conten- 
cb>so-Ádministrativo, ultimada la trami
tación de ún recurso, devolviera el ©xpe- 
diení© gubernativo á la Subsecretaría, el 
Registro general proporcionará recibo si 

-m  pidiere, y lo entroírará á la Sécción que 
lo rcMitió, que acusará ro5ibo del mismo, 
y á su tiempo lo ©aviará ai Archivo.

Art. 293, Gíiandó la mencionada Sala 
lo solicite, la Subsecretaría acordará que 
se le remita nuevamente el expediente 
gub^nativo en que recayó una resoiu-, 
<5ién que fué objeto de recurso con ten- 
«loso, á fin de que proceda á la revisión 
de la sentencia que en aquél recayó, y en 
,su caso'S0 coraunicará á la Subsécretarla 
la nueva sentencia, rescindiendo total ó 
parcialmente la anterior^

A est<>s efectos tendrán aplicación Ips 
trámites administrativos señalados ank* 
riormente*

Art. 2B4. La Administración no puede 
volver ̂ ^b re  sus propios actos cuando 
éstos han originado derechos. Ni revocar, 
anular ó modificar sus resoluciones, sino 
so^metertas á revisión en la vía conten- 
i3ioso-administrativa ante el competente 
Tribunal. *

En su consesuencia, la Subsecretaría 
podrá y deberá hacer uso, contra las pro
videncias de primera instancia de que le 
hubiera correspondido conocer en aleada, 
de la facultad que le concede el párrafo 
'ditimo del artículo 2.® de la ley reformada 

S^Fi-i^ítubre de 1888, siempre que 
hubiesen trancurrido cuatro años 

^Bde que se dictó la resolución qu© por 
orden ministerial se declaró lesiva de los 
intereses del Estado.
_ Este recurso se Interpondrá en el plazo 
de tres meses, computados en la forma 
indicada en él artículo 286, á contar des
de el día siguiente al en que s declaró 
lésiva la resoluéión; á cuyo efecto dis
pondrá el Ministro, de acuerdo con el 
Gons jo de Ministros, si io estima conve
niente, remitir al Fiscal del Tribunal Su
premo el ©xpedient > en que ésta hubiere 
3̂ ecaído, juntamente con la Rea orden 
^n que se la declaró lesiva y con el expe
d i r te  en que dicha Real ©rden sé dictó. 

I esta remisión se afectuará dentro del 
» á contar de la

le^a de la citada I êal orden.
vJuando se incoe este procedimiento 

bpnten^qso, son de aplicación los trámi
tes gubernativos señalados para cuando

Subsecretaría del Minis- 
^ rio  de Gracia y Justicia no podrá recla- 

©n Via contenciosa contra resolucio- 
Ministro de distinto 
virtud de Real orden

nato ; ^'lando el Fiscal del Tribu- 
w bupremo solicite autorización para

tiacer cualquier desistimiento ó prestar 
cualquier allanamiento ó conformidad 
en procediíñieñto contenoioso-sdminis- 
trativo, haya sido incoado por la Bubse- 
cretada ó por Iob iníereBados,,tai autori
zación le será concedida ó negada por 
acuerdo precisamente del Ministro * de 
conformidad con el Oonséjo de Ministros/ 
cuando, Ío estime conveniente, y siempre 
que con ella se declaró lesiva la resolu
ción recurrida, ó se dictó ésta.
. La áhtorizáclóii que sé cóhcedá es irre

vocable.
CAPÍTULO Vil 

BE t A  TB A M m C lÓ N  m  XmiOA INSTANCIA

Art. 29?. Formado que sea ei expe
diente,. la Sección que jiáya de tramitarlo 
unirá á él, d feckñiárá para ühit.lil mis
mo, todos ios antecedentes que crea ne
cesarios, hayan sido ó no soilcitados por 
algún interesado; y en todo caso, 1© uñiii'á 
en cuerda, fioja él étpéíiiehte, donde se 
motivó-, ú  asi fuere, el acto ó proveído 
administrativo contra ©1 cual se reclama.

Art. 298. Cuando algún interesado 
hubiere solicitado la práctica de prueba, 
se acordará concedería solamente cuan
do concurriemn toáoñ los íequisitos si
guientes^:

1.® Q lé k  cuestión que 'Constituye el 
foíido del expediente, no seá exclusiva
mente de deféchói

2.® Que ios mediós de prueba ^ro- 
puBB̂ oA sean adecuados á demostrar k  
verdad de los hechos prefijados por el so
licitante;

Que estos hechos sean ios que en
cierran la cuestión de fondo del expe
diente, é, cuando menos, tengan relación 
directa y necesaria con dicha cuestión;

4.® Que no estén suficientemente jus
tificados por los elementos acompañados 
por el interesado, ó por los que en su 
caso se apartaron al expediente; y

5.° Que los medios de prueba pro
puestos puedan practicarse con los datos 
proporcionados en su instancia por el 
solicitante, sin necesidad de nuevas ma
nifestación e» ó averiguaciones,, salvo si 
se tratara de designación de documentos 
indubitados para realizar un cotejo d© le
tras.

Los diferentes elementos de prneba 
podrán ser admitidos ó rechazados, total 
ó parcialmente, y con absoluta indepen
dencia los unos de ios otros.

Art. 299. Cuando la prueba admitida 
consista en aportar al expediente certi
ficación de documentos públicos ó de 
adieiones á los existentes én el mismo, 
ó cuando consista en cotejarlos con su 
matriz, la Subsecretaría la practicará por 
sí, librando las órdenes oportunas á los 
funcionarios que custodien dichos docu
mentos ó dicha matriz. Entendiéndose, á 
estos efectos, por documentos públicos, 
los enumerados en el artículo 596 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuando existan en el expedíante docu
mentos privados, la Subsecretaría, por sí, 
requerirá á las personas que los suscri
ban, ó á sus herederos, si aquéllos hubie
ran fallecido, y á los interesados á quie
nes perjudican, estén ó no unos y otras 
personado» en ©T expediente, para que 
expresen, dentro de quinto día, si los re
putan como legítimos y exactos, enten
diéndose, si nada dijeren y los requeri
dos fueran interesados en el expediente, 
que aceptan su autenticidad.

Cuando todas ó alguna de dichas per
sonas la negara ó pusiera en duda, total 
ó parcialmente, y lo mismo cuando no 
contestara al requerimiento cualquier 

I persona que no tuviera el carácter de in- 
 ̂ teresado, se proce(|érá al cotejo de letras.

convirtiéndose la prueba en pericial, quo 
se practicará con vista d© ios documen
tos indubitados que designará el soiici- 
tante ante quien deba practicarla, tenien
do tal carácter los enunjterados en el ar
tículo 608 de la citada ley, y, en defecto 
de ellos, con vista del cuerpo de escritu
ra que quien la practique ordenará for
mal^ ©íi la manera como se dispone en 
dicho artículo, con apercibimiento de 
qtie  ̂si el requerido para formarlo se ne- 
gata á ©lio, podrá ser tenido por la Sub- 
gecreíariá ddMo confeso en la autentici^ 
dad del documentó.

El éótejo dé letras, así comO cualquie-^ 
ra otra pruebá pericial, se practicará por 
uno ó tres peníos, según determine la 
Subsecretaría, que en todo caso ®eráu 
sacukdo® por quién íá practiqué*

Y ambas pruebáS, y lo mismo la testi
fical y la de inspección ocuíar, s^rán ad
mitidas por ella, qU© concretará todo lo 
necesario en ctlanío á la íbrma de prac
ticarlos; pero para su práctica delegará 
en ei Juez del partido que entíeíldu más 
conveniente, teniendo en cuenta las ma
nifestaciones del solicitante acerca del 
lugar donde convenga practicar cada ©le* 
meiito de prueba^ y cuánto resúlíe del 
expediente. Pudiéndose encóméndar á 
uno mismo I i práctica d© toda la admití*" 
dá, 5 fracciohai* iu práctica entre várioéj 
á todos los cuales se rémitlráfi las órde-* 
nes oportunas, aconipañadas de loSdo^ 
cumen os originales ó de las certiílcaoíd-* 
nes necesarias, para que puedan llevar á 
efecto ío acordado. Lo cual realizarán 
con íntei’Véíicióñ de los interesados qu© 
se personen ante ellos, ó en su caso d@ 
ios representantes que éstos hayan desig
nado para presenciarlo, cuyos nombres y 
domicilios, ó les de los interesados, se 
indicarán ©n la orden d© delegación; 
ajustándose la práctica de prueba á las 
mstruceioñes consignadas én dicha or
den 3̂ ,̂ en su defecto, á las reglas estable
cidas en la citada ley Procesal; y pudien- 
do el delegado admitir pliegos abiertos ó 
©pirados, que contengah interrogatorios 
de repreguntas; substanciar y resolver 
recusaciones de peritos comprendidos en 
el artículo 621 de la citada ley; y tramitad 
actuaviones referentes á tachas de los 
testigos compiendidos en ios casos del 
artículo 660 de la misma, que en Su día 
apreciará la Subsecretaría, así como li
brar cuantos exhortos y demás despa
chos considere necesarios, siempre que 
ninguno de ellos suponga una subdele- 
gación de las facultades recibidas para 
practicar personalmente ía prueba. Todo 
lo cual habrán de realizar en el término 
de treinta días, á contar desde que reci
bieran la delegación, cuya fecha hará 
constar por diligencia ©1 Secretario judi
cial.

Ultimada por un Juez la práctica de la 
prueba qu© le ha sido encomendada, ó 
tan pronto como le resulte imposible 
practicarla por sí mismo, ó que la pra<^ 
tique quien iegalmente le sustituya, o 
practicar parte de ella, en cuyo caso 
practicará la restante, remitirá todas las 
actuaciones á la Subsecretaría, que en su 
caso delegará en el Juez correspondiente, 
con iguales formalidades y término, la 
práctica de la prueba que totalmente 
quedó sin practicar, ó de la parte de ella 
impracticada. ,

Todos los Jueces, sin perjuicio de cum
plir cuando se practique una inspección 
ocular lo preceptuado en el artículo 1.241 
del Código Civil, se abstendrán de hacer 
calificación legal del resultado de cual
quier prueba por ellos pra^tícad%l,p4^ 
la cual apreciará por sí misma la Subse- 
creta?:ía, ateniéndose al vfdQr le^al d©
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cada uno de los diferentes elementos 
apreciados, cuando proceda conjunta' 
iner te, según las reglas de la sana críti
ca, y con deducciún de aquellas presun
ciones que lógicamente fueran de esti
mar.

En todo caso las delegaciones mencio
nadas se notificarán administrativamen
te á todos los interesados que estén per
sonados ante la Subsecretaría, requirién- 
doles para que, si quieren, se personen 
ante el Juzgado cuando lo tengan por 
conveniente.

Las pruebas practicadas fuera del tér
mino señalado para cada Juez son váli- 
das, pero el funcionario culpable del re
traso incurre en responsabilidad.

Art. 300. Cuando por causa de fuerza 
mayor fuera imposible practicar toda la 
prueba admitida, ó algún elemento de 
eUa que la Subsecretaría considere esen
cial, si existieran motivos racionales para 
suponer que esa causa cesará antes de 
«expirar el término señalado en el artícu
lo  218, se suspenderá la tramitación del 
expediente, y á su tiempo se procurará 
practicarla, prescindiendo de hacerlo 
«cuando resultara imposible la cesación 
de la fuerza, dentro del mencionado 
plazo,

Art. 301, Lo dispuesto en los dos ar
tículos precedentes, tiene aplicación á 
los casos en que las diligencias de prue
ba hayan sido acordadas de oficio por la 
S’absecretaría.

En dichos casos, en el acuerdo se fija- 
irán todos los antecedentes necesarios 
para que puedan practicarse.

Art. 302. Unidos al expediente sus an
tecedentes, si los hubiere, y practicada la 
prueba, en su caso, se reclamarán los in 
formes que sean necesarios, y los que se 
wnsideren convenientes, teniendo en 
•cuenta, para apreciarlo libremente, lo 
manifestado sobre el particular por los 
interesados, Y recibidos los que se recla
masen, ó sin ellos, si no se reclamaron, 
se concederá á éstos audiencia, si fuere 
menester, y, apreciándolo todo, la Sec
ción formulará su propuesta de reso
lución.

Recaída ésta, se procederá á su ejecu
ción, y, en su caso, se acordará la sepa- 
i*ación y devolución del expediente que 
corrió en cuerda floja.

Art. 303. Se cumplirán las prescrip
ciones establecidas en disposiciones le
gales que regulen especialmente la. tra
mitación ó resolución de asuntos deter- 
minados de los que haya de conocer la 
Subsecretaría en única instancia, al m is
mo tiempo que las de este Reglamento 
que no sean incompatibles con aquellas

6APÍTUL0 VIII
DE LA TRAMITACIÓN EN ÜLTERIO»  

INSTANCIA

A rt 304. Se tramitarán por la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, todos los recursos de alzada que pro
cedan contra los proveídos administrati- 
ves que pongan término á una instancia 
siempre que no esté prohibido expresa
mente recurrir contra los mismos dic
tados:

1.̂  Por funcionarios. Autoridades ó 
Corporaciones que dependan directamen
te de dicha Subsecretaría, cuando no esté 
expresamente determinado que couozca 
de la tramitación de ellos otro Centro ó 
Autoridad;

2P Por funcionarios, Autoridades ó 
Coporaciones que dependan directamen
te de alguna de las Direcciones Genera
les del mismo Ministerio, cuando expre
samente esté determinado que conozca de
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la tramitación de ellos la Subsecretaría;
3.® Por los función ai ios, Autoridades 

ó Corporaciones pertenecientes al men
cionado Ministerio, dependan directa
mente de su Subsecretaría ó de alguna 
de sus Direcciones Generales^ cuan no 
esté expresamente determinada la com
petencia para conocer de la tramitación 
de ellos, á favor de la una ni de las 
otras, y

4.® Contra los dictados por las men
cionadas Direcciones Generales, cuando 
expresamente se determine la competen
cia á favor do la Subsecretaría para tra
mitar dichos recursos, ó cuando conce
diéndose el recurso, no se determine ex
presamente quién ha de tramitarlo.

La resolución de todo recurso de alza
da, corresponde siempre al Ministro.

Art. 305. Los proveídos cuya tram ita
ción en alzada corresponda á la Subse
cretaría quedan firmes de derecho por el 
transcurso del término señalado para re
currir, sin haberlo realizado ante quien 
corresponda, ó sin cumplir los preceptos 
reglamentarios.

Igualmente quedan firmes siempre 
que, por causá reglamentaria, se devol
viera el expediente ó expedientes á quien 
los tramitó en anterior instancia, sin que 
llegue á recaer en alzada la resolución 
definitiva.

Art. 308. El proveído que sea objeto 
de un recurso de alzada no se ejecutará 
hasta que ésta se resuelva ó aquél quede 
firme de Derecho.

Sin embargo, cuando la paralización 
produzca grave quebranto al servicio pú
blico, quien dictó dicho proveído lo ma
nifestará á la Subsecretaría por escrito, 
que se unirá al expediente en ésta for
mado, acordándose, en vista de las razo
nes expuestas, cuando sea procedente, 
que se le dé inmediatamente ejecución, 
con carácter provisional, hasta qqe se re
suelva en definitiva.

Art. 307. El recurso de alzada se in
terpondrá ante la misma Autoridad, fun
cionario ó Corporación que dictó el pro- 
veído contra el cual se recurre, ó ante 
otro distinto, solamente en ios casos que 
así lo disponga la legislación especial 
aplicable al mismo; y dicho funcionario, 
Autoridad ó Corporación lo admitirá, 
cuando proceda con arreglo á dicha Ley, 
y, en su defecto, con arreglo á este Re
glamento, y remitirá el expediente ó ex
pedientes recurridos á la Subsecretaría, 
dentro del término que aquella legisla
ción señale al efecto, y, si no lo señalare, 
lo más urgentemente posible. Si no h i
ciere una ú otra cosa, la Subsecretaría, 
cuando se trate de alguno de lo^ tres pri
meros casos del artículo 304, hará uso de 
la facultad que le concede ©1 artículo 82, 
determinando si le corresponde tramitar 
la alzada, que admitirá cuando proceda, 
ó desistiendo de su conocimiento, des
pués de cumplir, ©n ambos casos, lo pre
ceptuado en el artículo 93, notificando eft 
acuerdo que recaiga á los interesados per
sonados en la Subsecretaría.

Si el proveído de que se trata fué dic
tado por alguna de las Direcciones Gene* 
rales del Ministerio de Gracia y Justicia, 
ó ésta sostuvo la competencia del funcio
nario, Autoridad ó Cbrporación depen
diente directamente de la inisma que 
dictó dicho proveído para continuar en 
aquel momento conociendo del expe
diente, el Ministro acordará que informe 
el Director general respectivo, con remi
sión del expediente, y acordará si proce
de ó no admitir ó tramitar el recursb, 
después de oir á los interesados persona
dos ante la Subsecretaría, á los que se 
notificará el acuerdo que recaiga, dovoL
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viendo, en caso negativo, el expediente 
remitido.

En todo caso, el recurso se formulará 
con los requisitos que exija la respectiva 
legislación, y cumpliendo, además, los 
exigidos en el articulo 310 de este Regla
mento, en cuanto no fueren inconiipatí- 
bles con aquéllos.

Y en el escrito que presenté el recu
rrente ante la Subsecretaría, cuando el 
recurso haya do incoarse ante el recurri
do ú otro Centro, se limitará á solicitar 
que se le tenga por personado en forma 
reglamentaria y tiempo adecuado para 
sostener la alzada.

Art. 308. Si en los casos á que se re  ̂
fiere el artículo anterior se admitiere in
debidamente un recurso de alzada, se 
tramitará ésta en la forma ordinaria ó ©n 
la especial que corresponda; pero la re
solución del recurso se limitará á decla
rar que no debió admitirse, y que, j^ r  
tanto, no procede examinar cuestión nin
guna planteada.

Art. 309. En todos los casos en que 
una legislación especial aplicable no dis
ponga lo contrario, el recurso de alzada 
se interpondrá, presentándolo directa
mente al Registro general de la Subse
cretaría, y ésta, inmediatamente y sin 
examinar cuestión ninguna, reclamará 
con urgencia el expediente ó expedien
tes de la anterior instancia.

Art. 810. El escrito en que se inter
ponga el recurso de alzada, expondrá cla
ra y concretamente las cuestiones de he
cho y de Derecho que tiendan á demos
trar los siguientes extremos:

1.® Que el proveído contra ©1 cual se 
recurre, cuya fecha exacta se consignará, 
ha sido dictado en el expediente que ha 
de reseñarse, por el funcionario. Autori
dad ó Corporación, que taiñbién ha de 
expresarse, con ó sin la debida jurisdic
ción, y ajustándose ó sin ajustarse á los 
preceptos legales que rijan la tramita
ción aplicable al caso de que se trata, se
gún las disposiciones especiales, cuya fe
cha se citará con igual exactitud, seña
lando, en su caso, las faltas en que se 
incurriera;

2.® Que el proveído de que se trata 
pone término á la instancia anterior, en 
la que estuvo personado el recurrente; y 
si no lo estuvo, demostrará su condición 
de inter^ sado en el expediente apelado;

3 ® Que no existe precepto ninguno 
que expresamente prohíba recurrir en 
alzada contra dicho proveído;

4.® Que la competencia, para trami
tarla, corresponde á la Subsecretaría, con 
arreglo á lo dispuesto en el número que 
se cite del artículo 304, y

5.® Que el mencionado proveído no se 
ajusta á Derecho.

Adeinás, se cumplirán en él todos los 
requisitos exigidos en este Reglamentó 
para las reclamaciones en general, acom
pañando los justificantes do toda clase 
que sean necesarios, y sin omitir la jpeti 
ción de práctica de prueba en los casos 
que proceda, con arreglo al artículo 314, 
ni la indicación dé los antecedentes ó in
formes que so consideren necesarios ó 
convenientes.

Art. 311. No se planteará en el escrito 
de apelación, y si se planteara no se re
solverá sobre ella, cuestión alguna que 
no haya sido alegada antes de recaer el 
proveído que terminó la anterior instan
cia. Mas no podrá considerarse como 
cuestión nueva no discutida la petición 
que se limita á pretender lo que es con
secuencia lógica y necesaria de la revo
cación dei proveído recurrido.

Art. 312. Será cabeza deh expedienté 
que se forme para tramitar la alzada,
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escrito interponiendo el recurso, con los 
documentos que le acompañen; y si el 
el recurso se interpuso en expediente in
coado en la instancia anterior, una certi
ficación que se expedirá conteniendo lí' 
feralmente uno y otros. A este expedien
te, formado en la Subsecretaría, se uni
rán todos los documentos y actuaciones 
referentes á la apelación, y de él se hará 
un cuaderno ü5b extractos!^ en los térmi
nos expuestos en el ardculo 157. No 
uniéndose al expediente ó expedientes 
recibidos, que correrán encuerda floja, 
ni á los extractos de éstos adición de 
ninguna clase.

Art. 313. Recibido el expediente 6 ex
pedientes tramitados en la anterior ins
tancia, si el recurso se hubiere interpues
to ante el debido Centro, dentro del tér
mino establecido, por quien tiene la con
dición de interesado en el mismo, en es- 
crito que contenga todos Sos requisitos 
reglamentarios, y contra proveído recu
rrible se admitirá la alzada. En otro caso, 
se resolverá que no procede admitirla, 
devolviendo el expediente ó expedientes 
á su procedencia, con notificación á los 
interesados personados en la Subsecre
taría.

Esto último se realizará también cuan
do, interpuesta la alzada ante persona ó 
entidad que no sea la Subsecretaría, el 
recurrente no se hubiera personado ante 
ésta á sostener la apelación, dentro del 
término reglamentafiio.

La no presentación de cualquier otro 
interesado, personado ó no en la tram ita
ción de la instancia anterior, no diñculta 
la del recurso de alzada, en la que se 
prescindirá de él, hasta que voluntaria
mente se persone; sin que jamás se pueda 
retrotraer el curso de ésta.

Art. 314. Formado el expediente de la 
Subsecretaría para substanciar la alzada, 
la Sección que haya de tramitarlo, unirá 
á él ó reclamará para unir al misnio to
dos los antecedentes que crea necesarios, 
hayan sido ó no pedidos por alfí’ún inte
resado; y ̂ i alguno de ellos hubiera soli
citado la práctica de prueba, se acordará 
concederla solamente cuando concurrie
ran los requisitos siguientes:

1.° Todos los enumerados eií el ar
tículo 198;

2.® Que los elementos de prueba pro
puestos hayan sido rechazados en la tra
mitación de instancia anterior; ó, si fue
ran admitidos, que por cualquier causa 
no se baya practicado la prueba á ellos 
correspondiente, 6

3.® Que se refieran á hechos acáecidos 
con posterioridad al día en que se propu
so la práctica de prueba en la anterior 
instancia.

La prueba admisible en cada caso, será 
solamente la misma rechazada ó imprac- 
ticada, ó la nueva que acredite hechos 
posteriores,sin que jamás pueda ampliar
se á otros elementos; pudiendo, cada uno 
de éstos, admitirse ó rechazarse,' total ó 
parcialmente, y con absoluta indepen
dencia de los demás;

Tienen aplicación á la práctica de la 
prueba del recurso de alzada, las disposi
ciones contenidas en los artículos 299, 
aw y so i. .

Art, 315. Unidos al expediente forma
do en la Subsecretaría sus antecedentes, 
81 los hubiere, y practicada fa prueba, en 
su caso, se reclamarán los informes que 
acán necesarios, y los que se consideren 
convenienies, apreciando al efecto libre- 
mente lo manifestado sobre el particular 
por los interesados. Y recibidos los que 
^  reclamasen, ó sin ellos si no se recla
maron, se concederá á éstos audieñcia, si 
fuere menester;^ y, apreciándolo todo, la

Sección formulará su propuesta de reso
lución definitiva, que confirmará ó revo
cará totalmente, ó modificará, pero sin 
dar por reproducidos Resultandos, Con 
siderandos, Vistos ni su parte dispositi
va, el proveído apelado; con deglución á 
su procedencia dei (expediente ó de los 
expedientes remitidos, para la ejecución 
de la citada resolución.

Sin embargo, cuando hasta este momen
to no se aprecie que en la substanciación 
de la instancia anterior se cometieron 
faltas esenciales da tramitación, pues si 
se apreció anteriormente se practicará lo 
dispuesto en el artículo 233, en vez da 
dictarse resolución, se acordará la nuli*- 
dad correspondiente, en la forma expues
ta en el artículo 235, con devolución á 
quien ios incoó de ios expedientes freci- 
bidos; á fin de que continuando la tra
mitación en formá dicte el nuevo proveí
do que corresponda. Cuyo acuerdo se no
tificará á los interesados personados ante 
la Subsecretaría.

A rt 316. La Subsecretaría podrá, en 
todo tiempo, reclamar de oficio ó por ex
citación de algún interesado, cualquier 
expediente de los tramitados por ella en 
alzada, hubiere recaído en él resolución 
ó hubiere quedado firme el proveído re
currido, ó de aquéllos no apelados cuya 
alzada le hubiera correspondido trami
tar, bien al objeto de resolver cualquier 
recurso ó expediente de nulidad ó de 
queja, incoados ante la Subsecretaría, 
bien al de que se examine si en los expe
dientes de anterior instancia se han co
metido infracciones legales ó se ha in
currido en responsabilidad, bien al de 
que, cuando proceda, se solicite su revi
sión en la vía contenoioso-admÍDistra- 
tiva.

Art. 317. Se cumplirán las prescrip
ciones establecidas en disposiciones le
gales que regulen especialmente la inter
posición, tramitación ó resolución del re
curso de alzada contra determinados 
proveídos, al mismo tiempo que las de 
este Reglamento, que no fueren incom
patibles con ellas.

CAPÍTULO IX
/

DE LAS INCIDENCIAS

Art. 318. Las cuestiones que se susci
ten durante la substanciación de los ex
pedientes de toda clase, en cualquier ins
tancia, que requieran un pronunciamien
to especial, se regirán por las disposicio
nes de este capítulo, salvo que tuvieren 
señalada una tramitación especial.

Dichas cuestiones deberán guardar re
lación inmediata con el asunfo principal 
que séa objeto d-el expedí©^nte en que se 
proñiuevan, ó con la validez de su tra
mitación, y se rechazarán de ofieio todas 
las incidencias en las que no se dé una ú 
otra circunstancia.

En ningún caso la incoación de las in
cidencias paraliza la tramitación del ex
pediente en lo que se refiere á su asunto 
principal, cualquiera que sea la instancia 
en que se esté tramitando.

Art. 319. Cualquiera que sea la clase 
de incidencia de que se trate, podrá ser 
promovida:

1.® Par informe ó propuesta de la Sec
ción que tramita el expediente donde se 
produzca;

2.° Por moción del Subsecretario, ó 
por su conformidad ó disconformidad 
con un informe ó propuesta de la Sec
ción;

3.® Por acuerdó del Ministro ó del 
Subsecretario; y

A instancia escrita de un intere
sado en el expediente principal.

Varios interesados p u e d e n  pronuvovor 
conjuntamente una misma incidencia; 
también pueden promoverla por sepa-^ 
rado, y en este caso se practicará, cuando 
proceda, lo dispuesto en el artículo 183-

Art. 320. Las incidencias pueden prô *" 
moverse en cualquier tiempo, antes de» 
resolverse definitivamente el expediente' 
en que se originan,

Pero, en ningún caso, puede promo
verse ante la Subsecretaría cuando subs
tancie un expediente en alzada, inciden
cia ninguna con relación á la tramita
ción de alguno incoado en instancia an
terior.

Art. 321. Cualquiera que sea la índo
le de la incidencia, el escrito promovién
dola, se redactará en los términos m ar
cados para las reclamaciones en general,, 
concretándolo á lo que ha de ser objeto 
de la incidencia, y acompañándole los 
justificantes necesarios, y toda su trami
tación quedará reducida á unir los ante* 
icedcntes, si los hubiera, practicar la prue
ba que proceda, y reclamar informes si 
fuesen necesarios ó conveniehtes; todo 
ello en los términos expuestos para la 
tramitación ante la Subsecretaría en 
única instancia.

Cuando, con relación al asunto princi
pal, se conceda audiencia á los interesa
dos, éstos manifestarán también, al mis
mo tiempo, lo que estimen oportuno con 
relación á todas las incidencias incoadas,, 
sea ó no preciso; y si no fuera necesaria 
dicha audiencia con relación al expe
diente principal, pero sí lo fuera con rela
ción á alguna incidencia, só concederá á 
los interesados, ó solamente á aquel para 
quien fuere menester, al objeto de que 
expongan necesariamente en cuanto á la 
expresada incidencia, y voluntariamente 
en cuanto á lo principal dei expediente 
y á las demás, dictándose después la re
solución que corresponda, en los térmi
nos expresados en la primera parte del 
artículo 323.

Art. 322. Las incidencias que se sus
citen de oficio lo serán en virtud de acuer
do de incoación, previo, en su caso, in
forme de la Sección Ó moción dei Sub
secretario, cuya orden, de ejecución se 
dirigirá á éste cuando proveyera el Mi
nistro, siendo de aplicación lo precep
tuado en el artículo 253, cuando provea 
el Subsecretario.'

Art. 323- Las incidencias se tramita
rán en el mismo expediente principal, al 
que se irán incorporando por orden de 
fechas los escritos, documentos y actua
ciones á ellas correspondienies, que se 
irán extractando, en su debido lugar, en 
el mismo cuaderno que hace relación 
con el mencionado expediente, anotando 
escuetamente al marg;en, para facilitar 
su estudio, que el textó extractado se re
fiere á ía incidencia de que se trate, y se 
resolverán en la misma resolución que 
ponga término al expediente en que se 
originaron; pero en primer término, y 
por su debida prelaoión, siempre que 
exijan pronunciamiento previo al de la 
cuestión principal, y asimismo, se resol
verán todas las incidencias planteadas 
en alguna instancia anterior, aunque no 
hayan sido objeto de pronunciamiento 
en el mismo proveído apelado.

Sin embargo, cuando se trate de inci
dencias que exijan pronunciamiento pre
vio, podrá dictarse primero y separada
mente acerca de ellas el acuerdo que 
proceda, siempre que estando ultimada 
su tramitación en el mismo expediente 
principal, monos en lo que se refiere á la  
audiéncia de los interesados, cuando sea 
necesario, la Subsecretaría acordase, eíi 
el caso de que no estuviere próximo el



i'ám ite de audiencia con relación al 
asunto principal, conceder á diclios in
teresados, si fuera preciso, una audien
cia especial para el solo objeto de que 
expongan con relación á las incidencias 
de que se trata, absteniéndose de hacerlo 
sobre el fondo dei ©^pediente ni sobre 
íncidíjiiíSiá alguni que ño feqüíera pretlo 
proDunciamiento.

Y en tai caso, se acordará lo que pro
ceda en las ineideBcias de que se trata, 
y, si se estimaran, se paralizará la trami
tación del asunto principal, hasta tanto 
que se practiqii© lo preceptuado en el ar
tículo 325.

Árt. B24. Solamente exiíren un pro- 
hunclaíñietito prefio las incidencias que 
¡sé'reñemn:

1.® Á la personalidad del reclamante 
6 reclamantes, ó de alguno de ellos;

2.  ̂ A ia represen.íación de sus respeC' 
ti vos n).aDdat arios, y

3.® A la nulidad de actuaciones ó pro
veídos administrativos.

Árt. 825. Cuando en cualquier tiempo 
. se estime una incidencia comprendida en 

los números 1.̂  ó 2.  ̂ deí attícuio ante- 
i¿or, se paralizará, ia tram,iíaci6n del ex- 
j^edieiite hasta tanto qiSie se BubsaBeíi en 
él los defectos reiaMvos á la personalidad 
6 representación del reclamante á quien 
afectan.

Cuando se estime una comprendida ©n 
©1 número 3.% se practicará lo dispuesto 
©n el artículo 273, con relación á la ac
tuación ó proveído anulado y á todas las 
actuaciones y proveídos subsiguientes,

CAPITULO X
DE LA POTESTAD DISORBOIONAL

Art. 326. Corresponden á la potestad 
discrecional:

1.® Todas aquellas cuestiones que per
tenecen ai orden político ó de gobierno 
6 afectan á la organización de los servi
cios generales.y cualesquiera otras aná
logas, bien por su propia naturaleza, bien 
por Ja de los actos que proceden.

2.° Todas aquéllas en que han de rea
lizarse estudios ó proyectos ó formarse 
expedientes, ajenos en absoluto á toda 
reclamación anterior de un derecho per
sonal de carácter administrativo; y

BS Todas las que versan sobre conce
sión ó denegación de peticiones do cual
quier ciase cuando en ellas no se jireten- 
de ©i ejercicio ó reconocimiento de un 
derecho administrativo establecido ante
riormente en favor del peticionario, ó 
cuando con ellas no s© reclama contra la 
lesión de un derecho preexistente dê  
igual índole.

Jamás corresponden á la potestad dis- 
crecionai buálquiera que sea su natura- 
feza y ai procedimiento á que han sido 
sometidas las cuestiooes que se han de 
tramitar por la Subsecretaría en virtud 
de recurso de alzada.

Art. 327. La tramitación en ia Subse
cretaría de los asuntos que corresponden 
á la potestad discrecional, podrá ajustar
se total ó parcialmente, ó no ajustarse en 
absoluto, según se entienda más confor
me con la naturaleza de cada uno á los 
preceptos establecidos en el presente títu
lo, deí cual sólo les serán de aplicación 
los comprendidos en los capítulos 1.̂  y 3.®

En su virtud, no serán de rig u p sa  ob
servancia en ellos los demás términos 
feeñalados en el mismo, ni la forma mar
ca ds para la formación y curso de los 
expedientes y manera de dictar, ejecutar 
y noññcar ios proveídos, ni aun ios de- 
finiti^?os que ordinariamente revestirán 
carácter de acuerdos, contra los que no 
se dará resurso alguno sin perjuicio de
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. . . ' ' . ''■»'res-
lam cdáciét úuthdo ptocexln delco... 
■poíjJiente expeáiañt^ da reí^púü^&M^idm 
en los términos fijados eh h  Séacíáñ 
de.í capitu,io 1-® del título 3.  ̂do Ee- 
giamento, que se.rá de co,m|.>ieta aplí- 
cr^cJon, asi  ̂ como los preceptos conte
nidos en -el capítulo del menciona-  ̂
do .. título. Tampííco en los expedí entes 
incoadpe'do oñcio ó á petición de intere
sados sííbre cuosfidnes correspondientes 
á la oitíida potestad, cuya tramitadón 
Bcrá BÍompre reservada aun para ei peti- 
don ario, se otorg.ará jamás audiencia á 
éste ni á ninguna otra persona, á no dis
ponerlo expresamente á quien haya de 
d.0 resolverlos en deñnitivá.

Sin embargo, cuando ios asuntos co- 
rrespondieníos á la potestad discrecional 
t6Bga.o señalada.'por alguna disposición 
especial xio derogada previament© una 
tramitación determinada, ó ou-ando al
guna exija que, antes de su resol-ación, ó 

' en ésta^se cumplan determinados requi
sitos, la Subsecretaría cumplirá .exacta
mente una ü otros,

Y 'si omitiere el mencionRdo eum.pli- 
iBieiito cuE.lqiiier interesado, aunque no 
ostente á su favor .ningún derecho admi
nistrativo, y haya éste sido' ó no levSÍD.iia- 
do, podrá foriD.uia,r, eo. cualquier tiempo, 
la oportuna reclgmación, que iniciará el 
correspo.ndiente expediente gubernativo, 
qu© se tramitará y se resolverá como 
cuestión ajena á la potestad discrecií:.!.oal, 
con entera sujeción á. todos los preceptos 
establecidos en este Beglamento y, en su 
caso, en leyes cspeciaies.

Esto mismo se aplicará si se t r a t a s e  de 
alguna de las cueí-ftiones comprendidas 
en ..los dos primeros números deí artícUiO 
826 cuando resulte que el acuerdo que 
pong.a término ai trabajo ó expediente de 
quo se trata lesio.oe un derecho personal 
preexistente de carácter administrativo.

Art. 328... En los psuntos, correspon
dientes á la  poíesíad discrecional podrán 
comparecer ios inan-'^utarios, justiñcaiido 
únicamente su.s facultades con ia conce
sión qrí© de ellas la haga su mandante en 
cualquiera de las instan oías que preseuie,.

Guando ios documentos recibídoí5 en lá 
Sección que haya de tramitarlos, con 
arreglo á la  distribución de asuntos de la 
Subsecretaría, no dén lugar á la forma
ción de ningún expediente después de 
registrados ©n ©i libra correspondiente 
que se llevará en ella se despacharán, 
cuando ©1 proveído fuera de trámite, por 
virtud de un «decreto xnarginalj^, en ©I 
que, á ser preciso podrá emplearse la 
fórmula «Visto5>, y, en otro caso, por vir
tud de úna minuta rubricada correspon 
diente, según los casos, á una Real orden 
ó una Real orden comiinicada.

- Cuando se trate de documentos que 
necesiten de alguna tramitación no re
glada expresamente, una vez registrados 
en el mencionado libro, se abrirá la car
peta correspondiente, y se someterá el 
expediente á la que se conaíderé más 
adecuada, procurando la rapidez y la 
brevedad; emitiéndose en ©I cuaderno de 
extractos que se habrá formado, el in
forme que corresponda que, si lia de 
acordar el Ministro, se someterá previa
mente á la conformidad ó disconformi
dad del Subseeretario.

Art. 323. Cuando el Subsecretario en
tendiere que debe proponerse al Minis
tro alguna medida sobre cualquier cues
tión correspondiente á la postes'ta.d das- 
creeional que no haya motivado la in
coación de expediente, formulará una 
iiiodón con las razones que aconsejen la 
necesidad ó conveniencia de dictar un 
acuerdo. Y si lo propuesto en la moción 
se apartase de lo establecido sobre el

Gaceta de Madrid. — Núm. 195

paí'^icular en las dispos.felones legales 
vigentes, consignará además, cuáles son  

’ preooptos'^y á a ' j urlsprudencda ad-» 
"ti va sobre la m a tena dé quo se

' ̂  las Secciones de la
Esto mismo ‘̂ êan necesario, á

Subsecrelafía, w. %ji al Bubse-
tales ñnes, élevar "isíjonfor-
ci-etar1o, con ia é
midad de éste, al Mií^isífó;

En ambos casos, cuaBdo por quien 
rresponda se astáme procedente, y  am.' 
Bece-sidad de m-oclón alguna en otrbSp. 
pero siempre si fuere precia© previo 
acuerdo deí Consejo de Ministros, se r©̂  
dactará el oportuno proyecto de ley, 6 se 
dirdará el eorrespondiciite Real decretOj, 
6 un a Real o.rden que, c îeaiidb proceda^ 
ten drá el carácter de' com,uidcada.

Y esto mismo so realizará en toda clase 
ÓJd expedientes que corresponda:.?! á la  po
testad díscfocíonaí, cualquiera que sea la  
forma do su incoación.

Art, 330. Si eil la tramitación de ui® 
expediente correspondiente á la  potestad 
discrecional no reglada surgiera cual
quier íocideBcia pertenecioBt© ála misma 
potestad, pero reglada en la tram.?tación 
de dicha iocidencia, se aplicaráxi exacta- 
raente todas las reglas f specialos de pror 
cedirniento á que ©.̂ é̂ sujeta..

Pero si en la tramitación d© un expe-' 
diente correspondiente á dicha potestad, 
seá reglada ó no reglada, surgiera cual- 
qiiie.r iDrJdencia que sea ajena á ia expre
sada potestad discrecional, en la traraíra^ 
ciÓB d(3 dicha incidencia, so aplicarán losrí 
preceptos contenidos en los capitales 7.̂  
y 9.® del presente título y todos los de
más que ■ sean apíicables d© este Regla- 
men'i.o, y, en su caso, de dispobicion.es es- 
peciaiés-

A r t .  331. Los expedientes eíi qu© so 
tramiten caestiones correspondientes k 
la potestad discrecional pueden acumu
larse 6 s) t re sí cu and o la con venien ci a lo 
aconseje, sunque no concurra la circuns
tancia exigida en ©1 artículo 183.

Pero ni aun cuando concurra ésta pue
den ser acumulados á otros expedientes 
ajenos á dicha potestad.

Ayt. 332. La Subsecr6taría p ^ r á  co
rregir sus propios errores modiflcando 
en cualquier tiempo, de oflcio ó á excita
ción de algún interesado, los proveídos 
de trámite y los definitivos que dictó eu 
asuntos correspondientes á su potestad 
discrecional, siempre que, al modificar
los, no infríja disposiciones de carácter 
general ó especialmente aplicables al 
caso, y siempre que en tales proveídos 
no haya otorgado ó reconocido cualquier 
derecho personal. Pues, en este caso, la 
facultad discrecional ejercitada comuni-í 
có á éste toda la virtualidad necesaria 
para que sea siempre respetado.

TÍTU LO  m
K eglas aplicables^ á  los dos anto- 

r  lores.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

Sección primera.
Del recurso de queja,

Art. 333. Los interesados que se con
sideren perjudicados por cualquier pror 
veído ó actuación adraiuistratíva, cual
quiera que sea la tramitación á que ha 
de sujetarse el expeaieníe en que se prO" 
duzcan 6 la instancia M  que lo substan
cie ia Subsecretaría, podrán incoar, cuan' 
do proceda, el recurso de queja contra el 
funcionario que, Jjon d icho  proveído o
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Ectuación, ocasionó el perjuicio; pudien- 
do interponer el mencionado recurso en 
todo tiempo, aunque esté definitivamente 
Resuelto el expediente donde se ocasionó, 
y aunque el proveído ó la actuación lesi
vos no se hayan notificado al recurrente, 
y aunque se dictara ó practicara cuando 
éste no estaba personado.

Aft. 334. El recurso de queja tiene por 
único objeto el castigo del funcionario 
culpable; sin que el riésultado del mismo, 
cuando se éslimen, influya necesariamen
te en la validez del procedimiento. Y, por 
lo tanto, los interesados podrán usar de 
él únicamente, ó en combinación, simul
tánea 5 sucesiva, con el corresnondient® 
recurso de nulidad, ó con la incidencia 
al mismo objeto promovida; que, en todo 
caso, se tramitarán con absoluta separa
ción con respecto al recurso de queja. Y 
lo resuelto en cada uno de estos procedi
mientos, servirá de antecedente; pero no 
de fundamento para el otro. Sin que jamás 
la incoación del recurso de queja produz
ca la paralización del expediente prin
cipal.

Lo preceptuado en el articuló 267 tiene 
también aplicación cuando el recurso de 
queja se refiera á infracciones cometidas 
en cualquier actuación administrativa.

Art. 835. El recurso de queja sólo se 
podrá fundar en la comisión d© las infrac
ciones, que dan origen á la incoación del 
expediente de responsabilidad, expuestas 
en el artículo 341 y tres primeros núme
ros del 344.

A este efecto, se expondrán con clari
dad y concisión los hechos que constitu
yen tales infracciones, siempre en forma 
de afirmación acerca de la certeza de la 
realización de los mismos, y se citarán 
concreta y exactamente los artículos, y 
sus números respectivos, que autorizan 
la interposición del recurso, y los precep
tos que se consideran infringidos, sean 
fie este Reglamento Ó de disposiciones 
especiales de reglamentación.

Art. 336. El recurso de queja puede 
encaminarse á exigir al funcionario cul
pable, su responsabilidad administrativa 
6 criminal.

La responsabilidad civil, podrá exigír- 
sele, háyase ó no incoado recurso de que
ja para exigirle otras responsabilidades, 
con arreglo á la ley de 5 de Abril de 1904, 
y al Reglamento dictado para su ejecu
ción; ó bien, cuando proceda, con arreglo 
al título 4.® del libro 1,®, en relación con 
el artículo 18, ambos del Código Penal; 
pero, en ningún caso, la sentencia que 
dicte el Tribunal del orden civil, influye 
en el expediente administrativo; ni la 
incoación de un procedimiento judicial 
del mismo orden, entorpece el guberna
tivo.

Art. 337. El escrito recurriendo en 
queja, acompañado de los justificantes* 
que el recurrente estime necesarios, se 
mterpondrá^ directamente para ante el 
Subsecretario; á cuyo efecto el Registro 
general le pasara las instancias, con sus 
justificantes, y demás documentos que se 
presenten, absteniéndose de repartirlos á 
ninguna de las Secciones de la Subsecre
taría. Y el Subsecretario lo tramitará en 
la forma expuesta en el artículo 350, y 
con iguales efectos; pero con la única 
variación de que se concederá audiencia 
^recurrente, antes de la que ha de con- 

^ j  inculpable, y d© que ambos
w por parte en todo momento.

?  dicho escrito, se indicarán cuales 
son ios antecedentes é informes que el 
recurrente entiende qu© debe reclamarse;

dn caso, la práctica de 
SftUo 1 ° 9  sujeción á lo exigido
para las reclamaciones en general, cum

pliéndose los demás requisitos señalados 
para las mismas.

Art. 338. Sin necesidad de incoar el 
recurso de queja, cualquiera de los inte
resados á que se refiere el artículo 333 
podrá, en todo momento, aun después de 
resuelto definitivamente el expediente de 
que se trata, denunciar verbalmente al 
Subsecretmo la comisión en el mismo 
de cualquiera de las infracciones en que 
dicho recurso se podría fuhdar. Y el Sub
secretario, si le estima procedente, acor
dará la incoación del expediente de res
ponsabilidad, en el que no podrá perso
narse el denunciante, á quien tampoco se 
oirá, como no lo disponga ^expresamente 
el Ministro, sobre alguna cuestión de 
hecho, para mejor resolver.

Este mismo derecho asiste á toda per
sona cuando se trate de faltas reglamen
tarias cometidas fuera de la tramitación 
escrita de un expediente, y sea ó no el 
denunciante empleado de la Subsecreta
ría, mas, en estos casos, no procederá la 
incoación del recurso de queja.

Sección segunda.
De los expedientes de reponsabilidmd,

 ̂Art. 339. El expediente de resposabi- 
lidad puede encaminarse á exigir al fun
cionario culpable lá que haya contraído 
dentro del orden administrativo ó del 
penal.

La incoación de dicho expediente no 
priva al perjudicado del ejercicio de la ac 
ción que le reconoce el artículo 336, para 
exigirle cómo y cuando proceda su res
ponsabilidad civil.

Art. 340. El expediente de responsabi
lidad puede inooarse en cualquier tiem
po, aunque esté definitivameñte resuelto 
aquél donde se originó, á cuyo efecto, el 
Subsecretario podrá siempre revisar los 
expedientes ultimados, aunque se encuen
tren ya en el Archivo.

Art. 341. Darán origen á responsabi
lidad dentro del orden criminal todas las 
acciones y omisiones castigadas por el 
Código Penal y demás disposiciofíes es
peciales, como delitos ó como faltas, bien 
se entiendan voluntarias, bien se come
tan por imprudencia ó negligencias pu
nibles, cualquiera que sea su grado de 
ejecución, y la participación que en ellas 
alcance al empleado.

Art. 342. Cualquier hecho que caiga 
dentro de los reseñados en el artículo an
terior, dará siempre lugar á la incoación 
de expediente d© responsablidad, sin per
juicio del procedimiento judicial queso 
haya incoado ó pueda incoarse para per
seguirlo.

Sin embargo, terminada que sea la tra
mitación de dicho expediente, la Subse
cretaría se abstendrá de imponer correc
ción ninguna por hecho que fuere ó pu
diere ser constitutivo del delito á que se 
refiere el artículo 369 del Código Penal ó 
de cualquier otro, ó de una fai:a penada 
en dicho Código, remitiendo certificación 
de las correspondientes actuaciones al 
Juez ó Tribunal que esté coniciendo ó 
deba conocer del hecho punible, para que 
proceda á lo que haya lugar, interesán
dole que, lo antes posible, comunique á 
la Subsecretaría el resultado del proceso.

Si á la vez que los hechos delictivos re
sultase cometida en dicho expediente, por 
el mismo inculpado ó por otro, cualquie
ra de las infracciones que dan origen á 
responsabilidad administrativa, deriva
da de hechos diferentes de los qüe origi
nan la penal, podrá la Subsecretaría co
rregirlos disciplinarianíent©, desde lue
go, ó aplazar su corrección para cuando 
se conozca el resultado del procedimien
to judiciaL

En todo caso, la sentencia firme conde
natoria impide á la Subsecretaría casti
gar nuevamente los mismos hechos que 
ya fueron penados. Pero Ja sentencia ab
solutoria y el auto de sobreseimiento, sea 
libre ó provisional, permitirá á la Sub
secretaría c o r re g ir  disciplinariamente, 
cuando caigan entre las infracciones del 
artículo 344 los mismos heohos que fue
ren juzgados.

Al mismo tiempo que se remite la 
mencionada certificación al Juez ó Tri
bunal competente, el Subsecretario po
drá, si lo estima conveniente, formular 
informe en el expediente de responsabi
lidad, á fin de que el Ministro acuerde 5 
no la suspensión de empleo y sueldo del 
inculpado, por todo el tiempo qu© dure 
la substanciación del proceso, y á reser
va de lo que, una vez ultimado, proceda 
resolver en definitiva. Suspensión quo 
también puede acordar el Ministro, en el 
mismo caso, sin necesidad del menciona
do informe.

Igualmente se llevará á efecto toda 
suspensión acordada, sin previa incoa
ción de expediente de responsabilidad, 
por cualquier Juez ó Tribunal compe
tente.

Art. 343; En ningún caso la suspen
sión de un empleado produce su elimina
ción del escalafón respectivo, en el que 
continuará ocupando el lugar que 1© co
rrespondería como excedente forzoso 
hasta que, en su caso, se decrete su sepa
ración. Cuando ésta no hubiere de decre
tarse, se considerará tiempo en activo 
todo el que duró la suspensión que que
dó sin efecto, aplicándose, en su caso, lo 
preceptuado en el artículo 360.

Art. 344. Dará origen á responsabili
dad, dentro del orden administrativo:

1.® Toda infracción que consista en 
no dar curso á una reclamación entabla
da en forma reglamentaria;

2.° La que consista en tramitarla con 
infracción de este Reglamento, ó de las 
disposiciones reglamentarias especiales 
que sean de aplicación, bien se cometa la 
falta por acción ó por omisión;

3.® La que tienda á ganar tiempo 
en la substanciación, por medio de trá
mites á todas luces Innecesarios que de
moren injustificada y antirreglamenta- 
mente su curso;

4.  ̂ Todos los actos que, sin constituir 
mayor responsabilidad, sean atentato
rios á la legítima subordinación y disci
plina;

5.® Todos los que supongan injusta 
desconsideración al que es igual ó infe
rior, dentro del orden jerárquico;

6.®  ̂Todos los que supongan falta de 
atención ó cortesía para con los particu
lares;

7.° La ausencia prolongada é inmoti
vada á la Subsecretaría, cuando el hecho 
no revistiera mayor gravedad;

8.® La falta de aplicación al trabajo y 
de celo en el cumplimiento del deber, y

9.  ̂ Toda infracción de cualquier pre
cepto prohibitivo para el empleado que 
la cometa.

Art. 345. Las faltas á que se refiere el 
artículo anterior podrán ser leves ó gra
ves, administrativamente consideradas.

El Subsecretario ó el Ministro, aten
diendo en cada caso á las especiales cir
cunstancias del hecho y antecedentes del 
inculpado, las clasificará de una ú otra 
forma; pero los hechos sobre los cuales 
se haya incoado ó se incoe proceso judi
cial, serán considerados, cuando proceda 
corregirlos discípHnariamente, como fal
tas graves.

De igiiál manera, aunque se trate de 
faltas que aisladámente debiéran ser con
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sideradas como leves, cuando el inculpa
do hubiera sido corregido con anteriori
dad por dos ó más faltas graves, las nue
vamente cometidas serán consideradas
C01Í15.» graves,

Árt. O'Kx Les faltas leves no dan íu^ 
gar á la raeo;-̂ íciÓB dei expediente de res- 
pünñab'5>^daíl. sino que, comprobada su 
comiBión eos-Odencialmente, exista dn© 
la dPBurf'.ia á qno g© refiere el a,rtlCü- 
lo j  oído Yerbaimente el iiieuloado, 
«o n jñ m iT m  por el Subsecretario o por 
el MialstrOj con algur̂ 'j*, d© correccio
nes compren id das '^ieiilro del primer 
gradO'..

’M3sf:a sin perjuicio del De
recho qise fssiBte á los perjudicados para 
incoar ol recurso de queja, antes de que 
©1 sufra la correción,

Art. ¿Í47. Las faltas graves darán lu- 
gaí á Ja pcoaciéíi del expediente de res- 
pOYsabilidjid, que se tramitará con arre
glo á lo dispuesto en los artículos si
guientes. Sin perjuicio'de que pueda re
sultar que ia falta que se tuvo por grave' 
sólo merece la eaüficacidn de leve, en 
€U \̂Of!'¿soKO llegará á foimiilarse pro
puesta para rescluetdn, v se corregirá.. 
como &o diapone en eJ aoteiior artículo.

Las feíías se 3oprimirán sie.m-
pro por el Ministro, con' alguna do las 
corrwcioncs eoinp-ron didas dentro del 
segundo ^rado,

Art, S4S. Cuando el Subsecretario en
tendiere, bien espontáneamente, ó por 
virtud de la dfmuncia á que se refiere el 
aitículo 3:̂ 8, bien por moción, informe 5 
propUAsía cíe una Seccróa, bien por pre- 

" cepfuarse así en cuaiquier' proveído ad- 
miríisiraüvo que procede Incoar un expe
diente de respoDsabi idad contra cual- 
uuicT ©mpleado cié S ^bsecretaría, dic
tará el, corresponü ente acuerdo d© in- 
©oadón que ha de "í r̂v,ir -de cabeza al 
oportuno expediente, que siempre se tra
mitará con absoluta independencia del 
expandiente 'principa'l donde recayó el 
pro^ eído ó se practicó la actuación que 
dieron origen á la responsabilidad admi-, 
ni&traliva ó criminal que habrá de resul
tar coiY probada o no comprobada en el 
de responsabi idad que ai efecto se incoe.

Eli nlgún cdso la incoación^ de dicho 
expedí^ nto paralizará la del principal, ni 
la rí^soJución que en el mismo recaiga 
producá por sí sola alteración ninguna 

expediente.
Alt 349, La incoación del expediente 

§ que se refiere el artículo anterior ten
drá también lugar, en todo caso, siempre 
que rm Tribunal de Justicia que haya 
con acido de una demanda de responsa- 
biiidscl civil contra algún empleado de 
la Sübsecrétaría remita á ésta testimonio 
especial de la sentencia recaída, en la 
parte en que considere cometida por el 
mismo alguna infracción de evidente 
gravedad; pero la resolución que recaiga 
en el expediente de responsabilidad po
drá aceptar ó desechar, libremente, la 
apreciación de didio Tribunal.

Arí. 350. Dictado el acuerdo de incoa
ción del expediente de responsabilidad y 
remitido al Registro General para el 
asiento correspondiente y devolüción al 
Subsecretario, y jaiáás á ninguna de las 
Secciones de la Subsecretaría, lo trami
tará por sí mismo auxiliado por el Oficial 
del Cuerpo técnico que designare para 
cada caso, 6 delegará las funciones de 
instrucción en el Qfirial Mayor ó en uno 
de los Jefes de Sección, que no podrá ser, 
en su caso,elinteresad-O en el expediente 
ó ei que lo sea de Sección á que éste per
tenezca ó haya pertenecido; y este Ins
tructor designará, asimismo, ni 
técnico que baya de auxiliarle, que tam

poco podrá nunca ser el inculpado ó 
quien inmedlalíímente sea ó haya sido 
subordinado suyo.

A ser posible, el Jefe elegido tendrá 
mayor categoría que el ioteresado en el 
expediente, ó oiiando menos la misma 
con mayor antigüedad.

Formado el expediente, se hará saber 
al interesado, que será tenido como parte 
durante toda la tramitación, y se reque
rirá á ia Sección respectiva, con lectura 
integra de él, para que á la mayor urgen
cia entregue el expediente de referencia, 
cuando exista tal expediente, reclamán
dolo al Archivo cuando fuere menester, 
acompañando cuantos antecedentes Juz
gara necesarios, ó manifestando dónde 
Se encuentran, en cuyo caso se recia; 
marán.

Recibido el expediente y los antece
dentes, cuando los haya, que serán adi
cionados con los que se acuerde recla
mar, se admitirá y practicará, si fuere 
preciso, la prueba necesaria, procedien
do para ello en la forma marcada en la 
tramitación ante la Bubsecretaría en úni
ca instancia; y, háyase ó no practicado 
prueba, se reclamarán los informes que 
se estimen necesarios, y siempre, nota de 
los corrt^ctivos y recompensas preceden
tes si ios tuviera el interesado. Y con 
vista de lo actuado, el instructor ó ei 
Subseeretarfo formularán un pliego de 
los cargos que aparecen contra el intere
sado, del que se entregará á éste copia 
certi0cn.da, en ia diligencia de notifica
ción que se ie haga concediéndole la au 
diencia á que se refiere el artículo 168; 
que evacuará en un pliego de descargos, 
acompañando los jiisticantes escritos que 
estime necesarios, ó designado dónde se 
encuentran, 'en cuyo caso se reclama
rán. Entendiéndose que el interesado 
renuncia á su ^derecho de defensa, |si no 
lo ejercita dentro del término señalado; 
pero sin que ello suponga confesión de 
los haches imputados.

Después de lo cual el Subsecretardo, 
oído verbalmente el Instructor, formula
rá propuesta de resolución, en la forma 
expresada en el artículo 233.

Art. 351. Esta misma tramitación se 
observará cuando los inculpados sean 
dos 6 más. siempre que el acto imputado 
sea el mismo, ó se trate de autos co
nexos.

Fuera de estos casos, cada inculpado 
será sometido á un expediente por sepa
rado.

Art. 352. El procedimiento prefijado 
se aplicará, igualmente, en todos los ca’ 
sos en que el Ministro, al resolver cual
quier expediente por virtud de un re
curso de alzada, observare en su trauf̂ ii- 
tación apte la Subsecretaría infraccfín 
de las disposiciones reglamentarias apli
cables á cada cas©; cuando no determi
nen manera especial de corregirla.

Y cuando se trate de comprobar la res
ponsabilidad en que por cualquier causa 
húbieran podido incurrir Autoridades, 
funcióbarios ó empleados no adscritos á 
la Subsécrótaría, pero que deban ser co
rregidos disciplinariamente ante ésta en 
única instancia por virtud dé alguna dis
posición legál de carácter especial que no 
marque otro procedimiento de corrécción 
ni otra penalidad adecuados. Pero si la 
corrección no ha de imponerse ante la 
Subsecretaría en única instancia, sino 
que coinpete al Ministro conocer en al
zada de la que fué impuesta reglamenta- 
ríainónte por otro Centro, Autoridad ó 
Íunéiohárío, entonces se aplicará la tra- 
míiíáeión señalada en él capituló 8.® del

de no exis
tir déteripiiínáda especial.

Art. 353. Cuando ©n alguna de las Seo? 
C lo n e s ,  ó e n  el Registro g e n e r a l  do la Sub
secretaría, se advirtiere la falta total ó 
parcial de u n  expediente, ó de cualquier
doeumeríto, el Jefe xespectivo lo pondrá 
inmediatamente, por medio de una mo"* 
ción, en conocimiento del Subsecretario, 
el cual, y Jo mismo cuando lo estime es**̂ 
pontáneamcBte ó por virtud de lo jiue 
resulte d© algún acuerdo ó resolución, 
acordará la incoación del expediente dq 
responsabilidad y, en bU caso, procederá 
coxno se dispone en el artículo 34i¿. .

En todo caso, ei Instructor procurará 
recobrar 6 rehacer el expediente ó docu 
mentó extraviado.

Para los efectos administrativos se prc 
sumirá culpable de la desaparición de di
cho expediente ó documento, salvo prueba 
en contrario.

Ei empleado en cuyo poder debie® 
ra encontrarse, según lo que aparezca de 
los índices que justifican ia entrega al 
Registro ó á la respecllva Sección, y, den
tro de una ú otro, mgún lo que aparezca 
de sus registros y de la prueba practi: 
cada; v

2.® ‘Ei Portero ú Ordenan^ga á quien 
conste entregado, siempre que no acredi
te la conducción á su destino y su debida 
entrega.

Art. 354. Cuando el castigo de la falta 
que resulte comprobada en el expedienté 
de responsabilidad, que en este caso sq 
incoará necesariamente, estuviera reser
vado á algún Centro, Autoridad ó funcio
nario determinado, por virtud de cual
quiera disposición de carácter fiscal ó de, 
otra índole, la Subsecretaría se abstendrá 
de corregirla disciplinariamente, limi
tándose á remitir certificación de las ac
tuaciones oportunas á ia persona ó enti
dad que deba imponer ei castigo, á los 
efectos prücederitos; interesándole que 
comunique á ia Subsecretaría ia resolu
ción que se adopte, cuya comunicación 
se unirá al expediente de responsabili
dad y se anotará en el personal del incul
pado. Sin embargo, la Subsecretaría co
rregirá, desde luego, las demás faltas 
sirniiltáneas no comprendidlas en tal ex? 
cepción. Y las mismas faltas exceptuadas, 
si así procede, sólo en él caso de que 
sean, á la vez, faltas reglaraentarip; pero 
después de que en la comunicación an? 
tes mencionada se participe que no han 
sido objeto de ninguna otra penalidad 
especial.

Art. 355. Todas las correcciones disci
plinarias que pueden imponerse con arre
glo á este RV'glamento, y á las demás dis
posiciones regiamentarías que sean apli-, 
cables y que no marquen corrección es
pecial, se clasifican en tres gradost

El primer grado de corrección, com? 
prenda:

!.• La reprensión privada por el Sub? 
secretario;

2.® La reprensión por el Subsecreta
rio, ante el Jefe de la Sección que tramitó 
el expediente en el que, ó con ocasión del 
cual, se cometió la falta, ó ante el de la 
Sección á que está adscrito el culpable;

3.® La reprensión por el Subsepreta- 
rio, ante el Jefe de cualquiera otra Sec
ción que haya sido ofendido por él acto 
que se corrige;

4.*̂  La reprensión por el Subsecreta
rio, ante (malquiera de los Jefes de Sec-̂  
ción expresados en los dos números an
teriores, y además ante el Oficial ú Ofl; 
cíales técnicos que m  designen en cada 
caso, de los de las mismas Secciones, se
gún convenga para ejemplaridad de la 
correéción impuesta, ó para desagravio 
al que de ellos hubiere sido ofendido peí 
la falta corregida; y
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5.° La reprensión por el Subsecreta

rio, cuando el corregido sea Jefe de Sec
ción, ante el Ministro, 6 ante el Oficial 
Mayor ó ante el Jefe ó Jofos de Sección 
que se designen, atendiendo á las cir- 

eü el número an-
teiiüx,

Ni ia im | ; lesión de las correGciones de 
primer grado, ni su ejecución, se harán 
constar por escrito, ni so anotarán en el 
expediente personal del interesado.

Art. 856. El segundo grado de correc
ción, comprende: ’

1,® La reprensión solemne por el Sub
secretario, cualquiera que sea la catego
ría del corregido, ante el Oficial Mayor y 
todos los Jefes de Sección y Oficiales del 
Cuerpo técnico de la Subsecretaría;

2.® La misma reprensión, pero por el 
Ministro, asistiendo además el Subsecre
tario;

dP La suspensión de sueldo, hasta por 
quince días;

AP La suspensión d© empleo y suel
do, desde dieciséis días hasta por seis 
meses, y

bP Él retraso discrecional para el pri
mer ascenso posterior á la corrección im^ 
puesta, durante el número de vacantes 
que ocurran en la oktegoría á que el co
rregido hubiere de ser promovido por 
antigüedad, que prudencáaimente se fija
rá al imponerla, como asimismo se con
cretará la extensión d© las correcciones á 
que se refieren los dos números ante-1 
rieres.

Todas las correcciones de segundo gra
do, se anotarán en el expediente perso
nal del interesado, y la ejecución de las 
dos primeras, se hará constar en el de 
responsabiiidad por diligencia, que au
torizará el Subsecretario, en ia que se 
consignarán los nombres de todos los 
asistentes á ella.

Arí. 857. Igualmente se anotarán @n 
©1 expediente personal del empleado de 
la Subsecretaría, á quien s e  refieran las 
sentencias firmes que comuniquen los 
Tribunales de Justicia, d e c i a r á a d o l o s  in- 
cursos en responsabilidad civil, que ade
más, se publicarán ©n la G a c e t a  b e  M a 
d r i d  y en la Colección L e g is la t iv a ,  Y todas 
aquellas que de alguna m a n e r a  Ies afec
ten en su carácter oficial.

Art. 358. El tercer grado de correc
ción lo constituye la separación definiti
va del servicio, y sólo se impondrá en 
virtud de expediente, y con expresión de 
lá causa que ia  haya motivado, en caso 
de reiterada reincidencia de fallas, á las 
que, con anterioridad, se hay an impuesto 
correcciones disciplinarias, de las clasifi
cadas dentro del segundo grado.

Pero siempre que en alguna propuesta 
de . resolución se solicite la imposición de 
corrección disciplinaria que implique la 
separación dé su cargo de un empleado 
qim sea inamovible, según la Ley, será 
mdispensable oír, antes de resolver, á la 
Ooiaisipn Permanente del Consejo deEs- 
tadq.

También sq llevará á efecto dicka se
paración,’ definitiva ó temporalmente, 
^ r o  sin necesidad de incoar expediente 
de responsabilidad, cuando la ordene una 
sentencia firme de los Tribunales de jus
ticia competentes.
‘ A rt 859* Contra la imposición de co

rrecciones disciplinarias clasificadas de 
primero y segundo grado, no cabe recur- 

salvo, en su caso, el coníencio- 
ao^administrativo, si se estima admisi- 
Die, por haberse impuesto cualquier co- 

las establecidas 
Üfi ^^§^^^€)nto, ó haberla impuesto 

con relación á actos á que no deba apli

carse, ó con infracción de los trámites se
ñalados para imponerla.

Contra ia imposición de la clasificada 
de tercer grado, s ó lo  cabe, cuando proce
da, el citado r e c u r s o ,  t a n t o  en los casos 
marcados, c o m o  c u a n d o  s e a  antlrregla- 
mentarla l a  separación definitiva ó tem
poral del cargo.

Art. 360. Cuando, por virtud de sen
tencia firme de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo, 
haya de quedar sin efecto alguna correc
ción disciplinaria, se cancelará la anota
ción tomada de ella en el expediente 
personal del corregido, en su caso se rein
tegrará á éste de los sueldos en que fué 
suspenso; cuando hubiere recibido cual
quier reprensión, será rehabilitado ante 
las mismas personas que presenciaron 
aquélla ó ante las que las hayan reemplaza
do, lo que se hará constaren la misma for
ma que se hizo la ejecución de la repren
sión; y cuando, por haber sido retrasado 
su ascenso, haya éste correspoadido á 
otro empleado que le siguiera en el es
calafón, el ifidebidamente corregido, tan 
pronto como ascienda ocupará en su nue
va categoría el lugar preferente que le co
rresponda, de no remediarse en otra for
ma su postergación.

Art. 361. Toda corrección disciplina
ria de primero ó segundo grado es total
mente indultabie, á petición del intere
sado ó sin ella, por el mismo Ministro ó 
Subsecretario que la impuso, pero no por 
los que le sucedan en el cargo.

En todo caso, el in iu lío  es irrovocable.
Puede también, en igual forma, redu

cirse el alcance ó cuantía de dicha correc
ción, pero, ©n ningún caso se anulará la 
anotación de la de segundo grado, toma
da en ©I expediente personal, que surtirá 
siempre todos sus ©íectos, tanto para ser 
tenida en cuenta en los ascensos que co
rrespondan al turno de elección, como 
para ser apreciada como antecedente, 
cuando el interesado cometa nuevas fal
tas, ó sea objeto de algún expediente para 
su recompensa.

Art. 862. Recaída una corrección disci
plinaria, se procederá á su ejecución, ex
pidiéndose ai efecto las órdenes opor
tunas.

La que tenga por objeto cualquier sus
pensión de sueldo, se hará ©fecdva en pa
pel de pagos al Estado, cuya mitad se 
unirá á la nómina correspondiente, en
tregándose la otra al interesado, ambas 
con las notas procedentes.

Art. 363. Recaída resolución de incul
pabilidad para un in9ulpado, no podrá 
incoarse contra ©1 mismo otro recurso de 
responsabilidad, como no se funde en he
chos diferentes.

Art. 364, Los expedientes de respon
sabilidad sólo son acumulables entre sí, 
y con los recursos de queja, cuando con
curra la circunstancia exigida en el ar
tículo 183.

CAPÍTULO II
DE LAS RECOMPENSAS

Art. 365. Todo empleado adscrito á la 
Subsecretaría, cuya laboriosidad, celo é 
inteligencia le hagan digno de recom
pensa, podrá sef propuesto al Subsecre
tario por el Jefe de la Sección á que per
tenezca, á -fin de que se le conceda la que 
le corresponda.

La misma facultad compete á los de
más Jefes de Sección con relación á los 
empleados que accidentalmente realicen 
trabajos en cualquiera de ellas.

Y el Subsecretario, si lo estima opor
tuno, acordará la incoación del corres
pondiente expediente, al que servirá de 
cabeza la expresada moción, que se re 

mitirá al Registro General para las t  cbi 
das anotaciones, y que se tramitará en la 
forma indicada para los asuntos corres
pondientes á la potestad discreciorvalp 
pero siendo resuelto siempre por el Mi» 
nisíro.

También puede el Subsecretario a c o r 
dar espontáneamente, ó por orden del 
Ministro, siempre previa la anotación ©n 
el citado registro, la incoación dol e x p e 
dienté para recompensar á dichos em 
pleados, y en una ó en otra de estas f o r 
mas se incoará cuando ©1 funcionario sea 
Jefe de Sección, ó cuando se trate de ser
vicios realizados por empleado de cual
quier categoría con independencia de to
das las Secciones.

Art. 366. Otorgada una recompen^ 
se procederá inmediatamente á su ej i l a 
ción, expidiéndose las órdenes oportiinas.

Y recaída resolución denegatoria de la 
recompensa que so pretendía, no p :drá 
tramitarse otro expediente análogo a fa
vor del mismo interesado, como no m  
funde en servicio diferente.

Tampoco, en ningún caso, podrá am^ 
pilarse una r6comp5asa concedida, á 110 
ser por virtud de nuĜ ^os servicios.

Art. 367. En ningún caso podrá i n 
coarse p r o c e d i m i e n t o  alguno que t e n g a  
por objeto otorgar recompensas transea- 
rrido un a ñ o  desde q u e  terminó de reali
zarse el servicio que la motivó.

La incoación de d ic h o  procedimientD 
no paralizará jamás el curso de i i i n g a n  
expediente, ni la concesión ó d é n o g f fc io n  
de recompensas puede inñuír para n a d a  
©n los expedientes que origaron ei reia- 
tivoá éstas.

Art. 368. La recompensa que se h a  d© 
conceder la fijará el Ministro en c a d a  
caso, atendiendo á la importancia, ójfi* 
cuitad y buen éxito del servicio r e c c ii i»  
pensable, y á las circunstancias persona
les del que ha de ser recompensado, en» 
tre cualquiera de las que consistirán:

IP En inanifestar la satisfaccióii con 
que el Ministro aprecia el servicio pres
tado; lo que expresará el Sabsecretarío. 
en unión, si quiere, de la suya propia, a í  
propio interesado:

2P En igual manifestación q u e  e x -  
plisará el Subsecretario al interá^sado, 
aáte el Jefe d© la Sección á que p e r t e n e c e  
ó a n t e  el de aquella en que prestó acci* 
dentalmente el servicio, ó ante ambos;

3.* En igual manifestación, h e c h a  por 
el Subsecretario, como se previene ee el 
n ú m e r o  anterior, presenciándola a  l e m á s  
todos los OflciáleS técnicos adscritos á 
las mismas Secciones;

AP En igual manifestación hecha por 
el Subsecretario, cuando el recompeneado 
sea Jefe de Sección, ante el Oficial in ajor 
y ante el Jefe ó Jefes de Sección que s@ 
designen en cada caso;

bP En igual manifestación hecha so- 
leiiinemente por el Subsecretario, cual
quiera que sea la categoría del recom
pensado, ante el Oficial mayor, todos ios 
Jefes de Spcción y Oficiales del Cuerpo 
técnico áe la Subsecretaría;

6.® La misma mairifestacíón, realiza
dla como se previene Un cualquiera de ios 
cisneo númeroá anteriores; póro por ©1 Mi
nistro, con presencia del Subsecretario, 
qué podrá si qiíiere adherirse personal
mente á  dicha manifestación;

7P La. puhlicsición en el Boletín Oficial 
del Minisiefié de Gracia y Justicia de una 
Real orden de gracias, de la que se dará 
traslado al interesado para su saílsfac- 
ción; ^

6P La publicación, además, de la Real 
orden meUcionada en la G a c e t a  d e  M a - 
D R ip,y

9.® La propuesta del recompensado, ^
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quien y como corresponda, para la con
cesión de condecoraciones y honores, 
siempre libres de gastos.

Art, 369. Todo cuanto se establece en 
este Reglamento respecto á recompensas 
tiene aplicación, de no impedirlo otros 
preceptos, cuando se hagan acreedores á 
©llsB, por cualquier motivo, las autori
dades, funcionarios ó empleados no ads
critos á la Subsecretaría, pero que deban 
ser recompensados por virtud de tram i
tación ante ésta, en cumplimiento do al
guna disposición legal de carácter espe
cial, que no marque otro procedimiento 
y  ciase de recompensa adecuados, á no 
ser que sean de aplicación los preceptos 
comprendidos en el capítulo 7.® del títu
lo 2 ® de este Reglamento.

Pero si la recompensa hubiese^ de con
cederla otro Centro, Autoridad ó funcio
nario, y correspondiera á la Subsecreta
ría tramitar eirecurso de alzada contra su 
resolución, se aplicará la tramitación se- 
fíalada én el capítulo del citado título, 
de Bo existir determinada otra especial,

Árí. S70. Todas las recompensas con- 
cedides en tramitación ante la Subsecre
taría, son irrevocables; y se harán cons
tar en ei expediente personal del recom
pon' ado adscrito á ella, á fin d© que sur
tan sus efectos, tanto para ser apreciadas 
como antec^sdente cuando el interesado 
isea objeto de un recurso de queja ó ex
pediente de responsablidad ó recompen
sa, como para ser tenidas en cuenta dis
creción al mente. en los ascensos que co- 
rre^'^pondan al turno de elección. Pero, 
on ©feto ©aso, la existencia de una ó va
rias recompensas, no será suficiente á 
á destruir el efecto legal que produce la 
©xistenrda decualquiei nota desfavorable 
que conste en el mismo expediente, á no 
ser con relación á otros empleados que 
también las tuvieren.

Árt. 871: Los expedientes de recom
pensa, serán siempre unipersonales; y 
sóío son acumula bles entre sí cuando se 
refieran al mismo interesado, exista ó no 
conexión en los hechos recompensables.

Si á la vez que uno de estos expeiien- 
tes se tramitara otro de responsabilidad 
ó un recurso de queja contra el mismo 
empleado, no recaerá resolución en éstos 
hasta que recaiga en el de recompensa 
que, si se concede, servirá de antecedente 
en la resolución de los otros procedimien
tos. ^

CAPÍTULO III
DEL mEGLAkENTO, SU INTERPRETACIÓN 

Y DISPOSICIONES QUE DEROGA

Art 872. El presente Reglamenio em
pezará á regir desde el día hábil siguien
te al en que termine su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sus preceptos serán aplicados á todos 
los expedientes que eá dicho día se 
hatlep en t ramitación, en única ó ulterior 
instancia, ante la Subsecretaría; pero sin 
perjuicio para los términos que estén 
oorriendo.

Sin embargo; cuando cualquiera de los 
interesados en uno de ellos, aunque los 
demás se opusieren, manifestaren por es
crito, dentro de los quince días siguien
tes al mencionado, su deseo de que tales 
preceptos no tengan en absoluto aplica
ción ííi expediente de ques© trata,, éste se 
tram itará  exclusivament© con arreglo á 
ia 1©filiación vigente, á la fecha d© pro- 
mui gacíón del presente Reglamento. Pero 
todas las incidencias y procedimiettos 
especiales qu© se originen ©n lo sucesivo, 
en ©i Mencionado expediente, se ajustarán 
á los ureceptos de la nueva legislación. 
Y  esto mismo se aplicará á las futuras 
aoluadones que m  practiquen en cual

quier expediente cuya tramitación, á la 
fecha expresada, estuviere absolutamen
te terminada.

Art. 373. Quedan derogados: ©1 Regla
mento de 17 de Abril de 1890, en cuanto 
afecta á la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia; ©1 de 7 de Enero de 
19D1, y cuantos preceptos reglamentarios 
de procedifiilento de carácter general, 
que no estén contenidos ©n una ley, se 
opongan á las disposiciones de este Re
glamento.

En su virtud, la tramitación de los ex
pedientes de toda clase que han de sus
tanciarse, en única ó ulterior instancia, 
ante la expresada Subsecretaría, se ajus
tará á las siguientes disposiciones lega
les, por el orden de prelación que se ex
presan:

1.® Preceptos reglamentarios, de ca
rácter general ó especial, contenidos en 
una ley no derogada;

2.® Preceptos reglamentarios, de ca
rácter especial, contenidos en una dispo
sición que no sea ley, bien tenga carácter 
especial, bien carácter genera}, y aunque 
ésta se halle derogada respecto á sus 
demás disposiciones de carácter general, 
siempre que tales preceptos estuvieran 
en vigor el día que comenzó á regir el 
presente Relamenío; y

3.® Los preceptos de éste en cuanto no 
sean incompatibles con alguno de los 
comprendidos en ios números anteriores 
que tengan aplicación al caso concreto de 
que se ttata.

También quedan derogadas cuantas 
disposiciones orgánicas que no teniendo 
carácter de ley se opongan á las estable
cidas en el presente Reglamento.

Art. 374. El actual Begla&ento no al
tera el procedimiento que deba seguirse 
en anterior instancia con relación á nin
guno de los expedientes que la Subsecre
taría ha de tramitar en virtud de recurso 
de alzada

Art. 375. Todas las dudas á que diere 
lugar la aplicación de este Reglamento y 
d© las demás disposiciones reglamenta
rias d© procedimiento que deja subsis
tentes, serán aclaradas por acuerdo del 
Ministro, recaído en virtud de moción 
elevada por el Subsecretario ó por cuaL 
quiera de los Jefes de la Sección de la 
Subsecretaría, con absoluta independen
cia de todo expediente, cuyo acuerdo se 
publicará literalmente en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Gracia y Justicia y ten
drá siempre carácter de generalidad para 
ser aplicado además de al caso que lo 
motivó á los análogos que en lo sucesivo 
se presentaren.

Cuando la duda fuera verdaderamente 
justificada, el acuerdo deberá dictarse 
previa audifencia de la Obmisión perma
nente del Consejo de Estado, y en este 
caso la aclaración se publicará además 
literalmente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

d is t r ib u c ió n  d e  a s u n t o s  e n t r e  l a s  s e c 
c io n e s  DE l a  s u b s e c r e t a r ía

Se^ón primera, Gentírál,—Magistrados 
del Tribunal Supremo y de las Audien
cias.—Magistrados suplentes.—Ministerio 
Fiscal d© los mismos Tribunales.—Jueces 
de primera instancia ó instrucción.—As
pirantes á la Judicatura,—Excedentes y 
cesantes.—Personal técnico de la Subse
cretaría.—Personal administrativo del 
Ministerio.—-Formación de escalafones. 
Autorizaciones á Magistrados para tras
ladarse á otras Audiencia®, á ñh for
mar Tribunal en los casos previstos por 
las Leyes.—inspección d© Tribunales. — 
Quejas contra funcionarios de las carre
ras judicial y fiscal,—Peticiones de Jus

ticia.—Nombramiento de Jueces especia 
les.—Recursos de revisión.—Informes y 
consultas de los Tribunales y del Minis^ 
terio Fiscal.—Relaciones con la Comi
sión general y ia permanente de Codifi
cación y Secretaría de ambas.—Legisla
ción.— Estudio y presentación de Proyec
tos de ley.

Sección segunda, Auxiliares de los TribU"̂  
wafes.—Secretarios de Gobierno, de Sala y 
Relatores del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias Territoriales.—Secretarios y 
Vicesecretarios de Audiencias Provinciar 
les.—Oficiales de Sala.—Personal admi
nistrativo y subalterno del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales.—Se
cretarios judiciales.—Módicos forenses y 
de las prisiones preventivas.—Abogados 
y Procuradores.—Laboratorios de medi
cina legal.—Asuntos referentes á la Jus
ticia municipal.—Aranceles judiciales.— 
Arquitectos forenses.—Depósito judicial 
de cadáveres y demás Oficinas ó Estable
cimientos auxiliares de la Administra
ción de Justicia.

Sección tercera, Competencias, exhortos y 
eocíradicíowes.—Competencias con la Ad
ministración:—Exhortes y suplicatorios. 
Comisiones rogatorias. — Extradiciones.

Sección cuarta, Indultos.—Indultos y am
nistías,'—Libertad condicionaL

Seccién quinta. Asuntos generales.—Rela
ciones con los Cuerpos Colegisladores.— 
Asuntos relativos al Ministerio de Esta
do.—Sanción de Leyes.—Legalizaciones ' 
de documentos.—División territorial ju
dicial.—Informes sobre publicaciones de 
carácter jurídico.—Real Patronato para 
la represión de la trata de Blancas.—Con
sultas y reclamaciones de los demás de
partamentos ministeriales, y de otros 
centros no dependientes del Ministerio 
de Gracia y Justicia.—Indeterminiido.

Seccién sexta, ContabiHdad.—Formación 
del presupuesto de dicho Ministerio.—Bi
blioteca del mismo.—Colección Legislati^ 
Ba.—Dietas á jurados é indemnizaciones 
á testigos y peritos.—Dietas á fuciona- 
rios, y reclamación de haberes.—Análisis 
químico.—Gastos de ejecución de senten
cias.—Abono de pasaje para Canarias.— 
Obras en edificios civiles.—Habilitación 
del personal y material de la Subsecreta
ría.—Boletín Oficial del Ministerio.

Sección séptima. Asuntos eclesiásticos.-^ 
Relaciones con ia Santa Sede.—Provisión 
de Mitras.—Clero Catedral, Colegial, Pa
rroquial y Conventual.—Venia para las 
Preces de los particulares á Roma y c©n- 
cesión de Pase á las Letras Apostólicas.— 
Reel Consejo y Tribunal Metropolitano 
de las Ordenes Militares.—Asuntos gene
rales sobre la ejecución del Concordato. 
Capellanías.—Exeolegiatas y clero Bene- 
ficial de las mismas.—Provisión de Cu
ratos.—Comunidades Religiosas.—Asun
tos relativos á la Comisaría General de 
Cruzada.—Seminarios Conciliares.—Gas
tos del Culto en todas las Iglesias.

Seccién octava,,Reparación de tem p les .— 
Construcción y reparación de templos 
y otros edificios eclesiásiicos.

Sección novena, Grandezas y Títulos.-^ 
Grandezas de España.—Títulos del Rei
no.—Reales licencias para contraer ma
trimonio los Grandes de España, Títulos 
del Reino, sus hijos y nietos.—Reales au
torizaciones para usar ©n España Títulos 
extranjeros.—Albalás de Monteros de Cá
mara y Guarda de Su Majestad.—Sello 
Real. — Legitimaciones por concesión 
Real. —Reales despachcys y títulos del 
Personal.

Sección décima, Mstadistica.—Centraliza
ción de los servicios d© esta íridolé del 
Ministerio d© Gracia y Justicia.—Estadís
tica judicial, civil y comercial.—-Estadís-
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ioi crin< nal,— Estadística penitenciaria, 
fcistadfstlc.. .C-. tíegistro Civil.

R egistro  General de la Subsecretaría. 
Madrid, 9 de Julio de 1917.—Aprobado 

por Su Majestad: Manuel de Burgos y 
Mazo.

REALES 'DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Foder judi
cial,

Vengo en jubilar á D. Ramiro Fernán
dez d© la Mora, Magistrado del Tribunal 
Suprema, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de 
Presidente de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
i l  Ministro de G r̂acia y Justicia,

Mmú de M f p s  y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por jubilación de don 
Ramiro Fernández de la Mora, á D. Al
varo Pareja y Pareja, Presidente de Bala 
da la Audiencia Territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Kl Ministro de Gracia y JusMcia,

Manuel de Burgos y Ma^o,
Méritos y servicios de D. Alvaro Pareja 

y Pareja.
Se le expidió el título de Abogado en 

11 de Agosto de 1874.
EtiSdeM arzo de 1875, se le nombró 

AuxL iar, de la clase de sextos, de la Se
cretaria del Ministerio de Gracia y Justi’ 
cia, con ti haber anual de 2.500 pesetas; 
tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 31 de Mayo del mismo año, fué 
nombrado Auxiliar, de la clase de sextos, 
de la misma Secretaría, con el i^al.er 
anual de 2.500 pesetas y categoría de Ofi
cial de Negociado de tercera clase de Ad
ministración, posesionándose en el mis
mo día.

En 7 de Febrero de 1881, nombrado 
Oficial de Negociado de segunda clase de 

. Administración, Auxiliar de la de quin
etos de dicha Secretaría, con el haber 
fanual de 3.000 pesetas; tomó posesión en 
(0l mismo día.

En 1.® de Febrero de 1883, nombrado 
para el Juzgado de Estepa; tomó pose
sión en 28 del mismo mes.

En 7 de Agosto de 1883, se le nombra,- 
á su instancia. Fiscal de Algeciras; tomó 
posesión en 19 del mismo mes.

En 28 de Agosto de Í884, promovido á 
Abogado Fiscal de Las Palmas, posesio
nándose en 11 de Octubre siguiente.

En 1.0 de Octubre de 1885, trasladado á 
Abogado Fiscal de Granada, posesionán
dose en 27 de Noviembre siguiente.
. En 9 de Marzo de 1891, promovido, en 

m turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Territorial de Zaragoza; posesión en 4 d© 
Abril siguiente.

En 18 de Junio de 1891, trasladado, á 
mm déseos, á una jplaza de Abogado Fis

cal de la Audiencia de Madrid; posesión 
en 11 de Judo inmediato.

En 13 de Septiembre de 1913, nombra
do Teniente Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Valladolid; en 30 del mismo 
mes posesión.

E]n 27 de Noviembre de 1893, traslada
do, á  sus deseos, á  Magistrado de la Pro
vincial de Huelva; se posesionó ©n 25 de 
Enero de 1894.

En 7 d© Septiembre áe 1895, nombrado 
Magistrado de ia de Segovia, por permu
ta, electo.

En 14 d© Octubre del mismo año, nom
brado Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Madrid; posesión en 11 de 
Noviembre siguiente.

En 14 de Septiembre de 1897, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado de 
la Territorial de Las Palmas; posesión en 
6 de Diciembre de 1897.

En 13 de Diciembre de 1897, traslada
do, á  su instancia, á  Fiscal de la Provin
cial de Badajoz; posesión en 10 áe Enero 
de 1898.

En 21 de Noviembre de 1898, nombra
do Magistrado de ia de Granada; posesión 
21 de Diciembre de 1898.

En 11 de Septiembre de 1903, promovi
do, en el turno cuarto, á  Fiscal de Las 
Palmas; posesión 26 ídem.

En 4 de Enero de 1^04, nombrado Ma
gistrado de la de Madrid, Inspector de los 
Tribunales y Juzgados; posesión 26 ídem.

En 15 de Febrero de 1908, promovido á 
Presidente de Sala de la Territorial de 
Barcelona; posesión en 2 de Marzo..

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á ia Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia Territo
rial d« Barcelona, vacante por haber sido 
también promovido D. Alvaro Pareja, á 
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Magistrado 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Msimel de Bnrgos y Mazo

Méritos y servicios de D. Enrique Zaldívar
y  Huw..

Se le expidid el título de Abogado en 
30 de Junio de 1874,

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, 
se le nombró Aspirante á la Judicatura y 
al Ministerio Fiscal, con el número 21 de 
la escala del Cuei po.

En 9 del roes seguiente, se le nombró 
para la Promotoría, de entrada, de Ven- 
dreli, de la que tomó posesión en 22 del 
mismo mes.

Eii 5 de Enero de 1881, se le trasladó, á 
su instancia, á la de Seo de ürgel, toman
do posesión en 2 de Febrero.

En 13 de Abril siguiente, se le trasla
dó, también á  su instancia, á la de Mont- 
blanch, tomando posesión ©112 de Mayo.

En 20* de Diciembre de 1882, hombrado 
Secretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Fígüeras; posesión en 2 de Enero 
del siguiente año,

Eb 18 de Noviembre de 1891, nombra
do para el Juzgado de primera ijnstancia 
de Arnedo, de entrada, posesionándose 
en 2 de Enero del siguiente año.

En 9 del mismo mes y año, promovido, 
en turno primero, al de Villafranca del 
Panadés; posesión el 25 del mismo mes, 

En 13 de Septiembre de 1893̂  es trasla

dado, á su deseo, al de Igualada; posesión 
en el 1.® de Octubre. ,

En 18 de Septiembre de 1894, por per
muta, al de Mahón; posesión el 12 de Oc
tubre.

En 11 de Diciembre de 1897, traslada* 
do, á sus deseos, al de Valls; posesión ©I 
6 de Enero del siguiente año.

En 16 de Marzo de 1900, por permutaj 
al de T«rrasa; posesión el 11 de Abril,

En 30 de Abril de 19ü0, promovi:io af 
de Bilbao, de término; posesión en 28 de 
Mayo.

En 16 de Agosto ídem, es trasladado al 
de Gerona; posesión en 14 de Septiem
bre.

En 16 de Octubre de 1901, trasladado al 
d@l distrito del Norte, de Barcelona; po
sesión el 13 de Noviembre,

En 13 de Marzo de 1903, promovido, es 
turno tercero, á Magistrado de ia provin
cial de Huelva; posesión en 3 de Abril.

En 18 de Mayo del mismo año, es tras
ladado, á su solicitud, á igual plaza de la 
de Málaga; posesión en 15 de Junio.

En 30 de Julio de 1904, trasladado á 
igual plaza de la de Tarragona; posesión, 
en 16 de Agosto.

En 18 de Diciembre de 1905, promovi
do, en el turno cuarto, á Magistrado déla 
de Valencia; posesión en 5 de Enero del 
siguiente año.

En 15 üo Noviembre de 1910, es promo
vido, en el turno primero, á Fiscal de la 
de Oviedo; posesión ep 26 ídem.

En 3 de Febrero d© 1911, nombrado 
Magistrado de la de Barcelona; posesión 
en 18 del mismo mes.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, vacante por promoción de 
D. Enrique Zaldívar, á D. Ramin de las 
Cajigas y Larraz, Presidente de la Au
diencia Territorial de Granada.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministró de Graeia y Justicia,

de Burgos y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá-» 
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza da 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Granada, vacante por nombramiento pafa 
otro cargo de D. Ramón de las Cajigas, á 
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Presi
dente de Salá de la do Sevilla.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFO N Sa/
ai Ministro de Gracia y Justicia, |

Manael de Burdos y Mazo.

Do conformidad con lo prevenido en e | 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con̂  
el 4.® del Real decreto de 30 do Marzo do 
1915,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Sevilla, vacante 
por hábor sido también promoYido don
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ALFONSO.

Juan Antonio Fort, á D. Pedro Calvo Ca 
mil-a, Juez de primera instancia, P re^  
dente del Tribunal Industrial de esta Cor 
te. que ocupa el primer lugar en el esca 
ie^dn de los de su categoría.

Pado en Palacio á doce de Julio de 
mi! noTecientos diecisiete,

Mic l^tro de Gracia y Justicia,
Isimel k Eürgí̂  j Mago.;

Méritos y servicios áe D. Fedro Oalvo 
y 0 amina.

^  ga le expidió el título da Licenciado en 
uereoho civil y-canónico on 1.̂  de Agos
to da 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Peñaranda de Braeam.onte desde 10 de 
Novlambre de dicho alio hasta su ingre
so en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha viila* 
en ííi bienio de 1881 á Í88B, y Jaez munl- 
cipai suplente durante n ú s  de cinco me- 
ae.s„.

Eb 11 de Julio de 1885, faé iioinbrado,
'^Jríüd de oposición, Aspirante á la 

J  ]dícatura con el número 19 en la escala 
ile'l üui-.rpo.

Etí 7 de Octubre de dicho año, nómbra
lo icesecretarlo de la Audiencia de lo 
Criminal da Bilbao; posesión en 4 de Di- 
ciei?:ibre.

Ee á de Mayo de 1886, nombrado Juez 
de r"rimera instancia de Hueima, de en
tradla. electo.

En 28 ídem id,, para el de Castropol; 
poí-erJón en 7 da Junio.

En 26 de Julio ídem, trasladado ai de 
Liiarea; posesión en 26 de Agosto.

En 1.° de Abril de 1889, promovido, en 
turno cuarto, al de Lucena; posesión en 
30 ídem.

Eo 19 de Septiembre del mismo año, 
trasladado, á sus deseos, al de Túy; pose
sión en 18 de Octubre.

En 2 de Julio de 1897, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal da la 
Aoni^ncia da Albacete.

En 28 de Agosto ídem, nombrado Juez 
de primera instancia de León; posesión 
en (O de Septiembre.

En 12 de Enero de 1900, trasladado, á 
su instancia, al de la Ooruña; posesión

1" de Febrero,
En 16 de Enero de 1905, promovido, en 

70 ' primero, á Magistrado de la Pro-
7 ti de Badajoz; posesión en 11 de Fe*

n G de Abril ídem, tA'asiadado á igual 
p .zj de la de Lugo; posesión en 13 de 
Mqo,

En 13 de Mayo de 1909, promovido, en 
el primero, á Fiscal de la' Provin- 

 ̂TaiTr^gona.
En 9 de Junio ídem, nombrado, á sus 

FaKisírado do la de Zaragoza; 
posesión en 17 de Jálío.

En 13 de Enero de 1913, nombrado 
Juev¡ de primera instancia, Presidente 
dM T¿ibunal industrial de esta Corte; po- 
-sesión m  8 do Febrero.

En u5 de Junio de 1917, remite un ejem- 
pluF i0 ñuda uno de sus libros publica
dos, titulados «Jurisprudencia y Legis
lación sobre el Código Civiii», «Informe á  
la Gomlsien del Congreso de los Diputa 
dob c: cargada de dictaminar acerca del 

ojí j de ley reformando la de aí3ci* 
ac r^ ', trr.bajoD y tí Comen taríos, á la 

í b j  de Tribunales industriales de
di- Julio de 1912.js>

i  ceediendo á io solicitado por D. Fran
cisco Torres Babi, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Juez de primera mstancla, Presidente 
de! Tribunal industrial de esta Corte, va
cante por promoción de D. Pedro Calvo.

Dado en Palacio á doce á© Julio de 
mil novecientos diecisiet©.

ALFONSO.
W MíElsti’o de Gracia y Justici®.,

I s B u e l  de B u rg es y Mazo

Accediendo á lo solicitado por D, Juan 
Plá y Sampedro, Magistrado de la Au- 
dieMcia Territorial de Cáceres,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de Burgos, vacante por nombra miento 
para otro cargo de D. Francisco Torres.

Dado ©n Palacio á doce de Julio de mi i 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
MMlstr© íie Gsfí?».clia y

M aimel dg B n r p s  y f e o

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Gáoeres, vacante por traslación de don 
Juan Plá, á D. Juan Infante García, Pre
sidente de la Provincial da Cádiz.

B^do 6B, Palacio á doce de Julio de 
Tídíi-I imwmimtúB diecisiete..-

ALFONSO.
i l  Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Hurgos y Mas^o.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma“ 
nuel Gómez Quintana, Magistrado de la 
Audiencia Territorial da Granada,

Vengo en nombrárlé para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Cádiz, va
cante por haber sido támbión nombrado 
para otro cargo D. Juan luíante.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SSi Vílnistro de Gracia y Justicia,

d" Hurtos y Mazo

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder jildicial, en relación con 
el cuarto del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en prombver, en el turno cuar-. 
to, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial tle Granada, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Manuel Gómez Quintana, á D. Gaspar 
Groita y Palacios, Teniente Fiscal áe la 
de Valladoiid, due ocupa el primer lugar 
en ©1 escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil .novecientos diecisiete.

ALFONRO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anud do B^rgo^ y M azo.
Méritos y servicios de D. Gaspar Groita 

y Palacios,
Se le expidió el título de Abogado en 

18 de Julio de 1891,

En 14 de Enero de 1892, fué nombrado 
Auxiliar de la ciase de cuartos de la Se
cretaría del Mioisterio de Ultramar; tomó 
posesión en 20 del mismo  mes.

En 9 de Febrero de 1896, por Real or
den se la reconoció la categoría de Juez 
de entrada, con la antigüedad determi
nada; se le declaró excedente de la mis
ma categoría por otra Real orden de 9 de 
Febre.ro de 1899.

Eli 21 de Agosto de 1900, fué nombra
do Juez de primJSira instancda de Villa- 
nüava, de los In.fa.ntes, de entrada, electo.

En 15 de’Noviembre siguiente, trasla
dado ai de Colmenar Viejo; posesión en 
30 del mismo mes.

En 22 de Enero áe 1903, al de Naval- 
carnero; posesión en 7 de Febrero.

En 3 de Feb -ero de 1906, al de Torre- 
iagnna; posesión en 16 de Marzo.

En 16 do Mayo ídem, promovido en el 
turno cuarto, al de Vera, electo.

En 8 de Junio ídem, nombrado para el 
de Heliin; posesión en 16 del mismo mes.

En 20 de Septiembre de 1909, promovi
do, en torno primero, al de Jaén; pose
sión en 8 de O xubra.

En 16 de En ro do 1911, nombrado Te- 
nisDte Fiscal de la Audiencia de Jaén; 
posesión ©u l i  de Febrero.

Sjs 13 de Octubre de igual año, trasla
dado con ei mismo cargo á la d© Alme
ría; posesión en 31 de dicho mes.

En 8 de Febrero de 1913, trasladado 
con igual cargo á la de León, electo.

En 18 de Marzo ídem, trasladado á la 
de Tarragona, electo.

En 17 de Abril ídem, promovido, én 
turno cuarto, á Magistrado de la Provin
cial de Huelva; posesión en 25 ídem.

En 28 de Abril ídem, nombrado Te
niente Fiscal de la de la Coruña; pose
sión en 14 ídem.

En 8 de Febrero de 1916, trasladado á 
igual plaza á la de Valiadolid; líosesión 
en 3 de Marzo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la ®rgá- 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Vitoria, vacante por ha
ber sido también promovido D. Luis Gó
mez Arteche, á D. Nilo García Paredes, 
Magistrado del mismo Tribunal, que 
ocupa el primer lugar en ei escalafón de 
ios d© su categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos dieei siete.

ALFONSO^
Ministro de Gracia y JuBtJcla, j

de B arp s y Mazo.
Méritos y servicios 

de 3. Nilo García Paredes.
S© le expidió ©1 título de Abogado en 

15 de Octubre de 1888.
Tieñe aprobados los ejercicio® del gra

do de Doctor en Derecho c iv i l  y canó
nico.

En 2 de Agesto do 1890, nombrado, en 
virtud de opoGicióri, Aspirante á la Judi
catura con el liUmerc  ̂ 47-en la escala del 
Giiorpo.

En 30 d© Octubre de 1891, fué igual
mente nombrado, ©M turno tercero, para 
©1 Juzgado de primera instancia da Can
gas da Gnís, d© entrada; tomó posesión 
en 17 de Noviembre.
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En 9 de Ebero de 189 ,̂ !e trasladó 
■ al de istuálilOj posesión áridoso en 7 de 
Febrero.

Eíi 29 de ISToYlembre áe 1898, la Jio.'ota 
de gobierno de la Ándiencla dti Paleneia 
le recomendó oñeialmente para ei asc^n' 
so por haber contraído m.éritos especia
les en ei desempeño del cargo.

Eb 30 de Junio de 1900, fué trasladado, 
por incompatible, al de Baidaña; pose
sión en 30 de Julio,

En 5 de Junio de 1902, declarado eŝ ce- 
dente, á bu instancia.

En 9 de Febrero do 1906, sob'eiíó su 
vuelta al s e r v ía c t iv o  en la carrera.

En 5 de Marzo ídem, promovido, en el 
turno tercero, á la pieza de Abogado Fis
cal de !a A.iidlencfa Málaga,.electo.

En'31 ídem id., nombrado Juez do pri
mera uisisncia de Alesrsz; p- sesión en 
18 do Mayo. /

En 15 de Junio ídem, traslíídado al de 
Bribiesca; posesión e?i 12 de Juno,

En 20 de Septiembre de 1909, promo
vido, ou el turno terrero, a! de Soria; po- 
seBiÓB en 14 de Octobre.

En 22 de Noviembre de ign^'l año, de
clarado exceí'bmte  ̂ nu fnstí^ncia.

En 24 de Dírlenirrre de 19!O, solícita 
volver al ímrvicio act'^o de la carrera.

En 5 do Euorí' do 1911, noBibrado Te
niente FiscM de Audiencia de Vitoria; 
poseí îóu en 31 dei mjsmo m.es 

En 12 de ’Mñvo de 1913, es promovido, 
en el turno r-egond<\ á Mí^glstrado de la 
Provincial de Córdoba;' poi?esión en 2 de 
Junio.

En 7 de Junio de 19i 3, es trasladado, á 
sus douseos, á igual plaza de la de Ssíd Se
bastián; porosíón en 5 de Jodo.

En 10 «ie SeptÍBrribre do 1913, es trasla
dado á igiial plaza de la do Yitorie; pose
sión en 8 do Octn bro.

14 juíio tó lt l5 i

■ Accediendo á lo ¿obcitadcpor D. José- 
Esplnosf-  ̂y García Franco, M^agistrado de 
la Audiencia Provincial de Bilbao.

Vengo en i'ombrarle pr¿ra la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial do V’a- 
lladolid, vacante por proincclou de d -n 
Gaspar Grulla y Palacios,

Díido en PahKJo á doce de Julio de 
mil üov «cientos dieelsi eta.

ALFONSO.
SI Minlstrfí de Gracia y .7us?ticla,

 ̂ ds Piurgfís j  f e o .

Accediendo ó lo solicitado por D. Juan 
Antonio MontcsÍBos Donday, Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Gra
nada,

Vengo en trasladarle á la pl-az'H do Ma
gistrado do la Audiencia Provincial de 
Alicante, vacante por defunción de don 
AntoDio Moles.

Oísdo en Palacio á doce- de Julio de 
miJ novecleiitos diecisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Gracia y Justicia,

da Biílos y Mâ o.

Accediendo á los deseos de D. Eamón 
Pérez Cecilia, Magistrado de la Audien
cia Provincial de Lugo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Torrito-
rial de Granada, vacante por baber sido

también nombrado pa?̂ a otro cargo don 
Juan Antonio Montesinos.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ül Ministro de Gracia y Justicia,

Maî ael de Burgos y Mago.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ©y adicional á la Orgá
nica dei Poder judicial, en relación con 
el 4T dei Real decreto de 30 de Marzo de 
19b5,

Tengo en proihover, ©n'el Turno cuar
to, á la pieza de Magistrado de la Au
diencia í^ro vinel al de Bilbao, vacante por 
haber sido norabrado para otro cargo 
D. José Espinosa, á O. Antonio Bascón y 
Gómez Quintero, Jaez prímerj^i ins- 
íancia del. distrito dei Coíitro, de dicha 
capital, que ocupa el primer lugar en ©1 
oscalafón de ios de su categoría.

Oísdo cu Palacio á doce de Julio de, 
nP diecisiete,,

ALFONSO.
WA Ministro de Gracia y Justicia,

âí5Ml de r>iirf?;s y Mazo.
lééritos y sertm ios de D, Antonio Bascón 

y  Gómez Quintero,
Se le expidió el título de Abogado en 

29 de Octubre de 1898.
En 3 ídem id., fue nombrado Vicesecre

tario interiiio de la Audiencia d© Málaga, 
tomando posesión en 31 del mismo mes.

En 8 d© Abril do 1901, s© le condede la 
propiedad en ei cargo anterior.

En 17 de Agosto ídem, nombrado, con 
carácter 1 nterino, Secretario de la Au
diencia de Ségovia:, posesionándose en 12 
de Septiembre,

En 20 de Diciembre d© 1902, se le reco
noce la propiedí^^d en dicho cargo.

En 20 de Agosto de 1903, hombrado, en' 
C0I11ÍSÍÓ.Q., para ampliar ÍOwS trabajos del 
Negociado (M Ptírso.nal de la Subsecreta
ría dei Minlsíario, cesando en 23 de Fe
brero d© 1904 en la expresada comisión.

En 15 de Marzo de 1904, nombrado Se
cretario de la  Audiencia de Lérida, 
electo.

En 12 de Abrií ídem. Juez do primera 
instancia de Boa, electo.

En 26 do Mayo ídem, para el de Torre- 
kvega, dei que tomó posesión en 25 de 
J unió.

 ̂En i5 d© Enero de 1907, para el de Alia- 
riz, y se posesionó en ; 4 de Febrero.

En 1.*̂ de Febrero de 1910, promovido, 
en eí turno cuarto, al de Me liná ciei Cam
po; posesión ©̂  18 <!ei mismo mes.

En 19 de Agosto de 1913, promovido, 
en mroo cuarto, al Juzgado del distrito 
dei Ceí tro, do Bilbao; en í 2 de Septiem
bre posesión.

D© conformidad con lo prevenido en 
el articulo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
c m el 4.” dei Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en el ttirno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial do Vitoria, vacante 
por haber sido también promovido don 
Nilo García Paredes, á D. Miguel Federi
co PÍO Uem  y Ramos, Teniente Fiscal

dei mismo Tribunal, que ocupa el p ri
mer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á doce de Jíilio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

B asad  de Burgos y Ha:>;o
Méritos y servicios 

de D, Miguel Federico Pío Mena y Eamos,
Se le expidió el título de Licenoiado en 

Derecho en 11 de Junio de 1887.
Ha ejercido la profesión de Abogado.
Previa oposición, fue nombrado en 2 

de.Agosto de 1890, Aspirante á la Judi
catura, con el número 168 m  la escala 
del Cuerpo.

21 de Febrero de 1898, nombrado, 
con carácter de interino, Secretario de la 
Audiencia d© Soria, tomando posesión eu 
2 de Marzo.

En 16 de Abril de 1901, se le coo.cedió 
la propiedad en el cargo anterior.

En 20 de Diciembre ídem, nombrado 
Juez de Benabarre; posesión en 18 de Fe
brero de 1902.

En 28 de Agosto de 1903, trasladado al 
d@ Herrera del Duque, electo.

En 16 de Octubre ídem, nombrado 
para ©1 de Nájera, posesionándose en 14 
de Noviembre.

En 20 de Noviembre de 1909, promovi
do, ©n el turno primero, ai Juzgado de 
primera instancia de Alcaraz, do ascenso, 
y se posesionó en 3 de Diciembre.

En 1.̂  áe Febrero de 1910, traHladado 
al de La Almunía; posesión en 28 de di
cho mes.

En 5 de Agosto de 1913, promóvido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal d© la 
Audleocia do Cuenca, de cuyo cargo 
tomó posesión ©n 17 de Septiembro-

En 18 de Octubre ídem, trasladado"á 
Teniente Fiscal de la d© Lérida.

En 18 de Noviembre í*l©m, nombrado 
Teniente Fiscal de la de Teruel, posésio- 
náodose en 1.® de Diciemlsre.

En. 18 de Diciembre ídem, trasladado á 
Teniente Fiscal de Vitoria, y se i>oseslo- 
BÓ ©I 7 de Enero de 1914.

Do conformidad tion lo prevenido en ei 
artículo 43 de la ley adicional á h  Orgá
nica del Poder judicial, en reJación con 
el cuarto del Real decreto áe SO de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, ©n el turno ge- 
gundo, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Lugo, víícanre 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Ramón Pérez Cecilia, á D. Francisco , 
Fernández Bernal y üriszanAidaca, Te
niente Fiscal de la da Avila, que ocupa el 
primor lugar en ei escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Psthcio á doce de Julio de 
mil ffiovocieaíoa diedgieto.

ALFONSO. J
El Ministro de Gracia y Justicia, 0 ,'

Maanel de Burgos y la z o .
Méritos y servicios de D, Francisco Fernán^ 

dez Bernal Uriszar Aldaca,
S© lo ©xpidi4 el título de LicenGíado en 

Derecho en 7 de Mayo de 1898. ♦
En 1.̂  de Julio del mismo año, fáé 

nombrado Auxiliar de la Subseeretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, Iq- 
mando posesión el mismo día.
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En 24 d© Julio de 1900, se le reconoció 
la eaíí goría, por asimilación, de Juez de
primera instancia, de entrada, con la an
tigüedad de 1.̂  de dicho mes.

En 10 áe Enero de 1901, nomhrado Jefe
de ]Sr'’̂ ’iK5Íado de la Subsecretaría del Mi
nisterio, ("Ti plaza de Juez de entrada, po
sesionándose en 11 del mismo.

Eli 11 de Koviemhre de 1902, se le nom
bra Becretnrio de la Comisión mixta de 
Ceuta, para estudiar el régimen de la Co
lonia pefUtenciana de aquella Plaza, iie- 

' gando á Ceuta el 22 do dicho mes.
En 11 do Enero de 1903, regresó.
En «io Julio d© 1904, nombrado, ©n 

tiirnO' primero, Juez de, p rim ira instan ■ 
cía de Sacodón, olecto.

En 24 de Agosto ídem, trasladado al de 
Caiet®, electo.

En 12 cié Noviembre ídem, al db Glii- 
clana; tomando posesióo m  20.

En 30 da Diciembre de 1905, al de Ge- 
' tale; posesión en 28 de Febrero de 1900.

En 13 de Enero de 1908, al de Naval* 
carnero, po&eaionándüso en 11 de Pe- 
brerov

En 1.® de Febrero de 1910, promofldo, 
icn turno primero, al de Alcázar; pose- 

'. sión ©n 15 d© Marzo.
En 13 de Abril del mismo año, trasla- 

■dado ai de Man»anarte, ■ j  se posesionó 
en 16 áe dicho mes.
! Eii 31 áú Ma/zo de 1911, la Junta di- 

reotiva del Círculo de La imiBiad, áe 
Manzanares, elevó en nombre de todos 
sus asociados al Ministerio de Gracia y 
Justida un escrito ©iogiando la conducta 
de este funcionario con motivo á© la ins
trucción del sumario por triple asesinato 
mn las personas de Doroteo Guerrero, su 
'̂̂ iísposa yicenta Gómez y la niña Cafmen 

l/>rdugo.
Ebi 17 de Septiembre de 1913, promovi

do, eí2 turno cuarto, al Juzgado de pri
mera instancia de Albacete, de término, 
del que tOmó posesión el 19 del mismo
mes.

En 9 de Abrü de 1915, trásladado á la 
plaza de Abogado Fiscal do la Audiencia 
de Pamplona.

En 7 de Majo ídem, nombrado Afeoga- 
éo Fiscal de ía de Palma.

En 30 de Junio ídem, nombrado Abo
gado Fiscal de la de Valencia, posesio
nándose en 8 de Julio.

Bu 14 de Octubre Idem, trasladado á 
Abogado Fiscal de la da Palma.

En 1,® de Diciembre ídem, nombrado 
Teniente Fiscal de ia de Lérida; posesión 
en 10 del mismo mas.

En 30 ídem id., nombrado Juez de pri
mera instancia d© Tarragona.

En 13 de Enero de 1916, nombrado, á 
sus deseos, Abogado Fiscal de la Audien
cia de la Goruñ?í.

En 5 d© Febrero ídem, nombrado Te- 
juiente Fiscal de la de Soria, posesionán
dose en 16 de dicho mes.

En 3 d© Marzo ídem, trasladado á Te
niente Fiscal de la de Avila, y se posesio
nó en 21 siguiente. ^

En 6 de Junio de 1917, vecinos de Hoyo 
de Pinares (A víIk) elevan ai Ministerio 
(d© Gracia y Justicia una comunicación 
©logiaiído la conducta de este funciona- 
irio en el descubrimi -nto de un crimen.

V i l l T E l l  PE IIACIEPA

Habíándose padecido error material en 
la pnb iiem ó^  siguieote decreto, se 
Irep'roduce cifebídameníe rectiñcado.

b e AL p e o e e t o
A propuesta deí de Hacienda,

de acuerdo con Mi CoC^^^b Ministros,

y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 4.970.800,20 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á la  Sociedad francesa Des 
Anciens Etabíissaments Sopwith, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

(l«!lÍRft BupIÍJtL

-EXFOBICÍOK
SENOE: El notable incremento conse

guido en ia producción nacional de com
bustibles en estos últimos años, y espe
cialmente desde que la elevación de los 
precios de venta por las anormales c ir
cunstancias del mercado ha servido de 
estímulo para intensiñcar las explotacio
nes f poner en actividad algunas minas 
largo tiempo paralizadas, merece fijar la 
atención de los Poderes públicos, exami
nando si tales incrementos pueden ser 
definitivos, ó si, por el contrario, habrán 
de interrumpirse ó atenuarse al cesar las 
extraordinarias condiciones que al con
sumo impone la general crisis económi
ca derivada de la guerra europea.

Las informaciones recogidas sobre el 
desenvolvimiento de la industria carbo
nera en las diversas cuencas españolas, 
permited asegurar que en ia mayor par
te de ellas ha de consolidarse para años 
sucesivos el progresivo avance de la p ro
ducción, por las mejoras introducidas en 
las instalaciones mecánicas y en los sis
temas de trabajo; pero hay muchos casos 
en que las explotaciones ahora nueva
mente emprendidas, no podrán resistir 
su elevado coste, unas veces por carencia 
de económicos medios de transportes, y 
otras por tratarse de aisladas y reducidas 
concesiones, en las que el laboreo no 
puede desarrollarse debidamente, lim i
tándose, en gran número de casos, á co
diciosas rebuscas en la parte de los cria
deros más fácilmente explotables, y sien
do digno de notarse, á pesar de esto, el 
hecho de haber contribuido principal
mente estas pequeñas explotaciones al 
aumento total de la producción durante 
el año último, A unas y otras explotacio
nes debe acudir con su eficaz proteoción 
el Estado, proporcionándoles los medios 
de asegurar en todo tiempo su exL den- 
cia, por una mayor facilidad en los trans
portes, con iaJlBorrespondiente difusión 
dei consumo, y estiniulando á los peque
ños explotadores para que agrupándose 
ep fuertes As«octsciones, condicionadas

para adoptar los perfeccionados proce. 
dimientos de la técnica moderna, puedan 
ampliar el laboreo en la escala necesaria 
para hacerlo reproductivo, con vida pro
pia é independiente de las anormales 
fiuctuaciones del mercado.

Estos medios de protección han de 
consistir esencialmente en la construc
ción de los ferrocarriles que las actuales 
circunstancias han significado como in
dispensables para la vida de no pocas ex
plotaciones; en la ampliación de muelles 
de carga en algunas estaciones ferrovia
rias y en los puertos del Cantábrico; en 
el aumento dei material móvil de las ac
tuales líneas; en ia edificación de gran
des barriadas de obreros que en distritos 
como Asturias y León se hacen indispen
sables para atraer y retener al trabajador 
de las minas, y en la investigación de 
nuevas zonas explotables en aquellas for
maciones geológicas en que se presuma 
la existencia de criaderos carboníferos re- 
cubiertos por otros terrenos estériles. Fac
tores tan esenciales para el progreso de 
la industria carbonera no pueden reali
zarse individualmente por muchos de los 
interesado s en ella, por abarcar comple* 
jos problemas de carácter general, que 
no sólo reclaman un esfuerzo colectivo 
para su pleno desarrollo, sino el concur
so de capitales que exceden de los lími
tes disponibles en cada Empresa para el 
sostenimiento de sus respectivas explo
taciones; pero es posible acometerlos me
diante la formación de grandes núcleos 
de mineros que una vez asociados y agru
pados por cuencas de comunes condicio
nes de explotabilidad y de análogos inte
reses y aspiraciones, podrían encontrar 
el capital necesario para impulsar estos 
trabajos con la garantía de sus propieda
des mineras, de sus labores y de sus ins
talaciones, puesto que el desarrollo in
dustrial que con todo ello se proporcio
naría á la Región que tan importantes 
mejoras abordase con el concurso colec
tivo de todos los mineros en ella intere
sados, sería prenda segura de provecho
sos rendimientos para los Bancos ó enti
dades capitalistas que á tan patriótico 
concurso se prestaran.

Tendrían además estas Asociaciones 6 
Sindicaíqs la gran ventaja de capacitará 
ios mineros para entablar gestiones co
merciales con los centros consumidores, 
á fin de asegurar la metódica distribu
ción del combustible en las épocas nor- 
maíes, regulando también sus precios en 
condiciones de competencia con los car
bones extranjeros por medio de una bien 
estudiada combinación de  transportes 
terrestres y marítimos, y hasta de mu
tuos apoyos para conseguir la  mayor 
economía en la explotación de cada cuen
ca. En las críticas circunstancias actua
les se observa una dañosa disgregación 
de esfuerzos entre los productores, que 
conduce como consecuencia inmediata á 
graves dificultades para la diatribucióii
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del combustible, perturbando el consumo 
de importantes centros industriales; y si 
bien á algunos productores codiciosos y 
mal avenidos con el interés general, pue
de convenir la independencia en que esta 
desunión les mantiene, es innegable que 
á la mayoría de los explotadores, y espe
cialmente á aquellos que fundan el por
venir de sus respectiva» empresas en un 
trabajo serio y ordenado que aproveche 
los beneficios actuales para asegurar el 
porvenir, ha de ser altamente provecho
sa esta labor colectiva que prudentemen
te desarrollada puede impulsar hacia de
finitivas prosperidades la discutida in
dustria carbonera nacional.

Deber de Gobierno es, por lo tanto, fa
cilitar y estimular estas Asociaciones, 
que deben empezar por Sindicatos regio
nales de propietarios mineros, para inte
grar con todos ellos un gran Consorcio 
de comunes aspiraciones.

Pero no basta la iniciación y amparo 
de este consorcio por parte del Estado 
para que responda á las finalidades que 
lo crearon, pues si por indiferencia de 
los elementos capitalistas llamados á 
prestar su concurso á la gran obra pro
gresiva que en este ramo de la produc- 
ciíln se impone, resultaran estériles los 
esfuerzos de los mineros, sirviendo sólo 
'Su unión para defender tal vez particu
lares intereses, no puede abandonarse á 
la industria earbonera á las desesperan
zas de una irresoluble situación de pe
nurias y de nuevas dificultades de com
petencia cuando la guerra termine. Para 
evitarlo es también deber ineludible del 
Gobierno acudir con los recursos de la 
Nación á prestar el apoyo que loa capi
talistas nieguen al Consorcio, ya que la 
Nación toda ha de beneficiarse con el 
más amplio aprovisionamiento de sus 
propios combustibles, y para que ello 
pueda hacerse con las debidas garantías, 
nada más natural que crear un organis
mo apropiado que sirva de relación ín ti
ma entre el Gobierno y el Consorcio, á 
manera de Comité central directivo de 
los varios asuntos que á él afecten, y en 
el que tengan representación autorizada 
los mineros de todas las cuencas espafío- 
las, así como los elementos técnicoKS ofi
ciales que han de asesorar á la Adminis
tración en los varios problemas que en 
estas nuevas organizaciones han de plan
tearse.

Inspirado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someta r á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Julio de 1917.
r' ^EÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Lais iarichaiar

MAD BEORETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® En virtud de la facultad 
concedida al Gobierno por la ley de Au
torizaciones de ^ de Marzo de 1917, y 
atendiendo al carácter vital que para Es
paña tiene cuanto á su industrialización 
se refiere, se crea un «Consorcio nacional 
carbonero» entre todos los productores 
do combustibSes, integrado por loe Sin
dicatos regionales que en cada centro 
de los de mayor producción deben for
marse.

Art. 2P Este Consorcio tendrá por 
principal objeto intensificar el rendimien
to productivo de las explotaciones carbo
neras, procurando para ello la agrupa
ción de las pequeñas concesiones, inves
tigando nuevas zonas para extender el 
campo de laboreo, divulgando y facili
tando el empleo de material mecánico de 
extracción y de arranque, construyendo 
ferrocarriles, ampliando puertos, depósi
tos y estaciones de carga; adquiriendo 
material de transporte para aumentar el 
tráfico en las líneas actuales y coadyu
vando a l desarrollo de instituciones 
obreras y de barriadas de trabajadores*

Art. 3 ° El Gobierno invitará á las So
ciedades y particulares propietarios de 
minas carboníferas, á formar Sindicatos 
regionales para la constitución de este 
Consorcio, designando cada uno de ellos 
un representante por cada 500.000 tone^ 
ladas de carbón producido. .

Estos representantes del Consorcio for
marán parte de un Comité Central direc
tivo, al que el Gobierno dará carácter 
oficial, nombrando en su representación 
dos Inspectores generales del Cuerpo de 
Minas, un Consejero do Obras Públicas y 
un funcionario del Ministerio de Hacien
da, debiendo invitarse á la Banca privile
giada y libre para que cooperen en el 
Consorcio como factor de crédito en la 
obra que ha de desenvolver.

El Gobierno nombrará además, para la 
presidencia de este Comité, á persona de 
reconocida autoridad y competencia en 
la materia.

Art. 4.® Constituido así el Consorcio, 
podrán los mineros proponer al Comité 
directivo cuantos proyectos debidamente 
justificados crean pertinentes en cada re
gión para los fines determinados en el 
artículo 2.® A su vez, el Comité, propon
drá al Gobierno las resoluciones que pro
cedan, sirviendo de nexo de relación en
tre el Estado y los productores.

Art. 5.® M Comité directivo, como re
presentante de los mineros, podrá exten
der también su acción á las relaciones 
mercantiles con los Centros consumido
res, á fin de regular colectivamente el 
abastecimiento del mercado, intervinien
do en la más acertada distribución del 
combustible y en el ordenado embarque 
en los puertos, ateniéndose para ello á 
las propuestas que previamente habrán 
de hacerse en estos casos por los respec
tivos Sindicatos regionales.

Art. a."" El Comité directivo podrá,

además, condicionar las relaciones entro 
propietarios de minas y explotadores, de 
modo que no quede inactiva ninguná 
concesión en que se haya reconocido la 
existencia de yacimiento explotable, y 
pudiendo aspirar á su laboreo los que á 
juicio del Consorcio reúnan garantías do 
un trabajo serio y de responsabilidad 
financiera, mediante condiciones que pri-̂  
vadamente podráii ser estipuladas para 
cada caso con la intervención del Co
mité.

Art. 7,  ̂ Los propietarios de pequeñajBi 
concesiones podrán concurrir al Consor
cio y disfrutar de pus beneficios, agru-* 
pándolas cuando sean colindantes, para 
formar entre todos ellos una sola entidad 
explotadora.

Para la formación de estos grupos se 
presentará al Comité directivo el corres
pondiente proyecto firmado por un Inge
niero de Minas, en el que se justifique la 
conveniencia de la agrupación para in
tensificar el laboreo, y se exponga en sus 
líneas generales el plan de trabajos que 
haya de seguirse, los medios de trahs- 
portes que se crean necesarios, y el pre
supuesto aproximado de los gastos in
dispensables para todo ello. Este proyec
to será informado por el citado Comité y 
por el Consejo de Minería, sometiéndose 
después á la resolución del Ministro dé 
'Fomento.

Si esta resolución fuese favorable á la 
agrupación solicitada, se considerará s 
la Sociedad formada para 'Su laboreo 
como sub rogada ante la Administración 
en todos los derechos y obligaciones d© 
cada una de las concesiones agrupadas, 
sin que por ello pierda ninguna de ellas 
su individualidad administrativa, que re
cobrará plenamente al disolverse la Aso-* 
dación.

Una misma Empresa podrá aspirar S 
la formación de varios grupos, siempre 
que se comprometa á trabajar en todoi 
ellos.

Art. 8.® Si las minas agrupadas nece
sitaran ocupar terrenos superficiales per
tenecientes á otros propietarios, y nopu.. 
dieran concertarse particularmente con 
el&tos últimos, tendrán derecho á su ex- 
propiación forzosa, sin necesidad d é la  
previa declaración de utilidad pública 
que exige la Ley de 10 de Enero de 1879̂ 1 
puesto que esta declaración queda reco-* 
nocida al aprobar el proyecto presencia
do con la solicitud de agrupación,^ de
biendo seguirse después todos los/crámí- 
tes sucesivos en la forma prevenida por 
la citada Ley.

Art. 9."̂  Podrán formar parte también 
del Consorcio los propietarios de minas 
que por estar alejadas de los actuales 
centros de explotación ó por no tener 4 
la vista yacimientos de esta clase, no ha
yan realizado ninguna clase de laboreo. 
Los que en estas condiciones pretendan 
que el Estado coadyuve á la investiga-* 
qíón, presentará» al Oomité diroctiyQ U2|
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estudio geológitío-iudustrial del terrenc 
que se desee investigar, det;AÍiE'iido ei 
proyecto y presupuesto para estos traba
jos, y autorizado todo por un Ingeniero 
de Minas. El Comité pasará esta instan
cia, debidamente informada, al Ministe
rio de Fomento, el caal, después de oír al 
Instituto Geológico, rasolveri sobre la 
concesión solicitada, subvencionando las 
investigadones, si f  rocede, en una canti
dad que DO podrá exceder de! 50 por 100 
del presupuesto aprobado por ©1 citldo 
Instituto, Esla§ investigaciones implica
rán también la  declaración de utilidad 
públict para los efectos ie  la expropia
ción, si ésta fuese necesaria.

Art 10. El Estado coadyuvará además 
á ios fines del Consorcio, facilitando lá 
construcción de los ferrocarriles que la 
experiencia a c tu a l haya demostrado 
como más necesarios para la expiotación 
de determinadas cu onceas csirboníferas, y 
so considerarán como seeundarlos ó es
tratégicos para los efectos de la Ley de 23 
de Febrero de 1912, aun cuando no estu- 

' viesen incluidos en el plan general en
tonces acordado. Si á pesar de estas ven
tajas no se ofreciera al Consorcio' el ca
pital IndíspensaMe para su construcción, 
ei Estado pcdrá acometerla, á pi’opuesta 
del Comité Central directivo, y previo in
formo de los Centros técnicos correspon
dientes, adelantando ©n calidad ác prés
tamo á las agrupaciones de mineros con 
este objeto formadas los fondos necesa
rios, con las garantías y condiciones que 
determina la l«y de Protección á indus
trias do 2 d© Márzo de 1917.

Anticipos análogos podrán hacerse 
para i a compra de material móvil ferro
viario, obras de puerto, casas para obre
ros, cargaderos, etc., cuándo á juicio del 
Comité Central se justifique la eficacia de 
estas adquisiciones é instalaciones para 
intensificar la producción.

Art. 11. De todos estos anticipos me
tálicos del Estado responderá ei Consor
cio en condiciones que el Gobierno esti
pulará en cada caso con el citado Comité, 
puesto que han d@ afectar á proyectos de 
carácter general que beneficien á la tota
lidad ó á la mayor parte de una cuenca. 
Se considerarán, por lo tanto, indepen
dientes de los beneficios individualmente 
otorgados por la mencionada Ley de 2 de 
Marzo último á las Empresas dedicadas 
á explotaciones hulleras y aprovecha
miento de ios subproductos de la hulla.

Art. 12. Tanto para las subvenciones 
indicadas en el artículo 9.° como para los

anticipos prevenidos en. el 10, se emitirán i
y negocm-án  por ei Gobierno bonos dei 
Tesoro hasta la eáotidad de SO millones 
de pesetas e.n el presente ejercicio, y con- 
fo.rme se vayan necesitando, con siijedón 
á la base 6.̂  de la ley de Auxilios á las 
industrias. En el caso de que los antici
pos ó préstamos los realice el Ráuco de 
España ó cualquier otro Banco ó mstitu- 
ción baneada con quie.a el Consorcio) de 
mineros haya convenido este servicio, el 
Estado podrá entregar al .Banco presta
tario una cantidad en bonos de la indica 
da emisión que repreBenteii el 80 por 100 
del auxilio acorrlado, siemp.ra que ei Co
mité Central del Consorcio justifique que 
la operación proyectada responde á ios 
fines del artículo 2.® de esta Ecai de- 
crelo.

Para el reintegro de estos antieipos se 
tendrán en cuenta las diversas condicio- 
nes estipuladas con análogo objeto ©n ia 
ley de Protección á industrias do 2 da 
Marzo último.

Art. 13, Una vez constituido el Comi
té Central del Consorcio, procederá á la 
formación de un Eegiamento en que bo 
propondrán las diferentes aetvaciones en 
que ha do ocuparse y las relaciones entre 
la Admiriietracíón y los Sindicatos regio
nales, así como las que deben establecer
se privadamente, pero con la garantía del 
Estado, entre dichos Sindicatos para ex
tender los trabajos dé explotación en 
cada cuenca é intensificar los existentes. 
Se detallará también la tramitación de 
las propuestas de proyector y subvenclo* 

y los procedimientos para conseguir 
el concurso del capital en beneficio dei 
desarrollo de esta industria.

Este Reglamento será sometido al exa
men |del Consejo de Ministros, y hasta 
tanto que no recaiga el acuerdo defirdti- 
vo del niismo no podrá funcionar legal
mente el Consorcio nacional carbonero.

Art. 14. En compensación de los be
neficios otorgados con las diversas pro
tecciones de este Real decreto, ei Estado 
se reserva el derecho de regular las coti
zaciones de venta de carbones para de
terminadas Industrias, con la interven
ción é Informe del Comité directivo, así 
corno el de intervenir por medio de sus 
funcionarios técnicos en la selección de 
lás clases vendidas cuando así lo recla
men les consumidores, concretando para 
cada caso los suministros que sean obje
to de reclamación y las minas do que 
procedan.

Este Consorcio se someterá además á

)a inspoccióii técnica y administrativa 
encaminada á comprobar, siempre que ia 
Admiiiistrac-ión lo estime cotaveniente, 
que se realizan los ^proyectos que hayan 
s6rvi';lo de basa para la concesión d© au- 
xi.iiosespeciales del Estado, ©nías condi
ciones qu© fueran aprobadas al otorgar
los. La resistoiicia á los funcionarios de
signados para ej8.rcer esta inspección ó 
la comprobación dei incumpUniiento de 
aqnelias co.ndicion8s, serán causa de la 
cadooidacl de las concesiones de auxilios, 
con las responsabilidades consiguientes 
para los iDÍrsictores d© estos preceptos.

Art. 15. Ei Coniitó Central directivo 
dependerá del Mmisterio de Fomento, y 
para oteo dar á los gastos que ocasionen 
sus trabajos se couBignará ©n el presu
puesto vigente dei citado Departamento 
la cantidad de 30.000 pesetas, previo in- 
forine df-i Coiibejo de Estado,

Art. 16. E.l Gobierno dará cuenta á las 
OortéB de la prouivdgacióii de este Real 
decreto y de las disposiciones comple- 
meiiiarías que de éi se deríven. , 

í)mio en Palacio á doce de Julio de 
m ü . u o veden tos diecisiete.

ALFONSO.
Ministró do Fomento,

Lüis Mariokisr.

EEAL ORDEN 
Exemo, Br,; .Hallándose justiñoado que 

ios individuos que m  relacionan á conti
nuación, p0r í0iiecie.uíes á ios reemplazos 
que m  indican, están comprendidos en 
©i artíciiio. 284 de ia vigente ley de Re- 
clutamí©ní.'o,

Ei R eí (q. D, g.) se ha servido dispo- 
.aer que m  devuelvan á ios interesado» 

ear¿tidadas que ingresaron para redu
cir ei tiempo de servicio ©n filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las .Delegaciones 
d© Haci0Bda que ©n la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
Individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada on forma legal, según 
previene ei artículo 470 dei Reglamento 
dictado para ia ejecución de ia citada Ley.

De Reai orden lo digo á Y. fí. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 7 da 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Capitaues @eserales de las 1.‘,

2.% 3.®, 4,», 6.®, 7.» y 8.® R e^o a^ .
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Msl&úién qm Bf-s

NOMBRES 
db  l o s  r e c l u t a s

AntOHÍo Barrera Ibarreche. 
Claudio Alguacil López—

Emilio Bogarín Mirabent... 
José María Lancha Vázquez.

Raimundo Candel Cande!...
Manual Si arana Boira .
José Fuentes R am ó n  .
Mariano Casteliá Barberá...
Mateo Glosa Aragaj...........
Jesús Moraza Martínez.......

José Arce López  .................
José M.̂  Eguiraun Eguileor.
José Rubio Alvarado .
Julián San Martín Rubio. . .  
Manuel Vázquez Tejeiro.. . .

Justo García Pérez ........

Vicente Latorre Ventura....

1917
1914

1916 
1914

1917 
1914 
1914 
1914 
19ia
1916

1917 
1914 
1914 
1917 
1917

1914

1914

PÜHTO 
KN QUfi F U S a© »  ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid  _
Santiago de la

Espada.......
M a Cristina. 
Z a lam ea  la  

Real. . . . . . .
Valencia.. . . .
Idem .  ........
Idem . .........
Olióla...........
Arbucias . . . .  
Barrios de Co

lina.» ....... .
Burgos ........
Bilbao.. . . . . .
ídem.
Idem .........
Vega de Villa

lobos...........
C iu d ad -R o 

drigo . . . .

L u g o ... . . .

Provincia.

M adrid....

Jaén. .......
Huelva. . . .

Idem.........
Valencia... 
Idem ... . .
Idem  .
Lórida.......
Gerona. . . .

Burgos. . . .
Idem ., . . . .
Vizcaya....
Idem .. . . . .
Idem . . . . .

Zamora__

Salamanca,

L ugo.. . . .

CAJA

m  REOLtJTA

Madrid, 1........

übeda, 31.«..  > 
Huelva, 2 5 , . .

Valverde, 26.., 
Valencia, 41... 
ídem, 4 3 . . . . . .
Idem ... 
Balaguer, 69.. 
Gerona, 70,. ^ .

Burgos, 8 2 .... 
Idem.. . . . . . . . . .
Bilbao, m .......
íd®m.. . . . . . . . .
Idem ... . . . . . .

Toro, 97......... .

Ciudad-Rodri 
go, 9 9 . . . . . . .

Lugo, 111........

F E C H A S
DE LAS 

©ASTAS DE PAGO

8 Enero 1917.

30 ídem 1914. 
14 Febro. 1916«

2 ídem 1914..
13 ídem 1917... 
27 Enero 1914.
29 ídem 1914..
27 ídem 1914, .
14 Febro. 1913.

18 ídem 1916 ,. 
13 ídem 1917. . 
21 Enero 1914.
28 ídem 19 3...
30 Mayo 1917..

16 Enero 1917.

12 Febro. 1914. 
24 Enero 1914,

Q las cartae 
ÚQ pago.

97

189
242

50
23

346
204
142
71

474
189
68

136
^37

245

220
227

DelGgT.cioneaú©
Hacienda 

que expidieron 
ias

cartas de pago.

Madrid..

Jaén.......
ílueiva..

Idem ----
Valencia 
Idem .,. 
Idem. . . ,  
Lérida.., 
Gerona..

Burgos. 
ídem . . . ,  
Vizcaya. 
Idem ... 
Id e m ...

Zamora,

Salamanca. 
Lugo. . . . . .

quG deben 
■ ser j-ein- 
iagradaa,
Pesetas.

1.000

500
500

1.000
500
500
500
500
500

500
1.000
1.000
1.000

500

500

500
500

IM STIEIO SE M C im i

REAL bRDBN 
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones di

rigidas á este Ministerio por represen
tantes de la industria tonelera de Espa
ña, en súplica de que se modifique la 
Real orden de 4 de Julio corriente, en el 
sentido de que la exportación de aceites 
finos que la misma autoriza pueda feali- 
zarse en barriles ó toneles, además de en 
latas y botellas, así como las instancias 
que con idéntica demanda se han formu
lado por numerosos particulares y enti
dades que exportan á Norte América 
aceites en dicha clase do envases:

Vistas las peticionas elevadas en el 
sentido de que, no siendo obligatoria la 
inscripción de las marsas comerciales en 
el Registro de la Propiedad industrial, 
no se exija esta condición como Indis
pensable para llevar á cabo dichas ex
portaciones:

Considerando que la primera de di
chas peticiones se funda en los grandes 
perjuicios que á la industria tonelera ori
gina ya la prohibición de exportar acei
tes ordinarios, establecida por dicha so
berana disposición, perjuicios que llega
rían á hacerse irreparables de no poder 
utilizarse los barriles ó toneles para en
vase de ios aceites finos, cuya exporta
ción está autorizada:

Considerando que es notoria la esca
sez que actualmente existe do hoja de 
lata á causa de ias dificultades para con
seguir la importación en España de di
cha importante primera materia, y que 
por tanto no se dispone por la industria 
de refinación de aceites de los envases 
necesarios para servir los pedidos que

tienen pendientes de envío al extranjero, 
y que do no poder sustituir dichos enva
ses de hoja delata por barriles ó toneles, 
quedaría de hecho paralizada la exporta
ción de tales aceites, contra lo que la 
citada Real orden determina:

Considerando en cuanto á la prescrip
ción de que las marcas estuviesen regis
tradas, que su único propósito consiste 
en obtener garantías de que, en efecto, se 
trata de exportaciones hechas por casas 
que venían dedicándose á la elaboración 
de aceites finos, por lo cual la falta del 
registro de marcas, ya que no es Icgal- 
mente obligatoria, puedo sustituirse por 
otra comprobación áe la existencia de la 
misma con anterioridad á la fecha de la 
Real orden de cuya aplicación se trata:

Considerando que dada la mayor faci
lidad que representa la exportación de 
los aceites en la forma que se solicita, es 
preciso que ésta pueda inspeccionarse 
con toda eficacia, limitando al efecto las 
Aduanas por ias cuales haya de reali
zarse,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que la exportación ríe aceites finos, 
autorizada por Real orden le 4 del pre
senta mes, podrá realizarse en barrile.s ó 
toneles, mediante el cumplimiento de los 
demás requisitos consigna ios en la cita
da Real orden.

2.® Que cuando las marcas ó nombres 
comerciales de los exportadores no ostén 
registrados, se exija otra prueba suficien
te de su uso con anterioridad á la Real 
orden de 4 del corriente.

3.*̂ Que la exportación de aceites finos 
sólo podrá efectuarse por las Aduanas de 
Port-Bou, Barcelona, Tarragona, Valen

cia, Alicante, Cádiz, Sevilla, Málaga, Huel
va, Vigo ó Irán, y

4.® Que por esa Dirección General se 
adopten las disposiciones oportunas á fin 
de que siempre que se crea conveniente 
puedan realizarse ensayos ó comproba
ciones en ias partidas de aceite que se 
presenten al despacho en régimen de ex
portación, para asegurarse de que dichos 
líquidos reúnen las condiciones de acidez 
que exige la precitada Real orden de 4 
de Julio, sienao de cuenta de ios expor
tadores los gastos que origine este ser
vicio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
coíioeimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á .Y. L muchos años, Ma
drid, 13 de Julio de 1917.

BUGALLAL. 
Señor Director general do Aduanas.

ÜMSTEMO PE ligTEUCCíél PÜBlICi 
¥ PELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 

31 de Diciembí© del año próximo pasa
do, que se anuncie al turno de oposición 
la Cátedra de Harmonía del Real Conser
vatorio de Música y Declamación, creada 
en sustitución de la 3e Estética é Histo
ria de la Música,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar el siguiente Tribunal para 
que juzgue los ejercicios correspondien
tes:

Presidente,
Db Eduardo Viacúntí* < ■ ü
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Vocales.
D. Antonio Fernández Bordas, Aca

démico.
D. Pedro Fontanilla y D. Bartolomé 

Párez Casas, Profesores, y
B. Manuel Manrique de Lara, compe

tente.
Suplentes.

D. Joaquín Larregla, Académico.
D. Conrado del Campo y D. Bernardo 

Gavióla, Profesores, y
D. José María Benaiges, competente.
Asimismo ha dispoesto S. M. que se 

abra ef plazo de admisión de instancias 
por medio de la oportuna convocatoria» 
que se publicará en la G aceta de Ma
drid , veriñcándose los ejercicios con arre
glo al programa que en la misma debe 
insertarse.

De-Real ordelfi^Ií^^ígo á V. L para su 
co.nocimiento y c í^ ^ 'o s  consiguientes. 
Dio>s guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vísta la instancia suscrita 
por D. Luis Megia, en solicitud de que el 
Estado ace pie con destino al Museo de 
Arte Moderno, como legado de su difun
to padre, el notable Flrofesor y laureado 
pintor de historia D. íjíoolás Megía, un 
cuadro de Casado del Alisal, titulado 
«Retrato de una dama frADcesa», y te
niendo en cuenta el inform'í^ favorable 
del Patronato, así como el artíc'i^Jo 
jReglamento del Museo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto 
acceda á lo solicitado, y en su virtuo' 
poner se acepte por el Estado, con deh''L"' 
no al Museo de Arte Moderno, el legad A 
de referencia, por entender que es la obra 
do que se trata, debida al pincel del ilus
tre pintor Casado del Alisal merecedora 
por todos conceptos de figurar en la ga
lería de dicho Museo.

Asimismo ha dispuesto S. M. se den á 
D. Luís Megía y su hermana Rosario, 
ejecutores de la voluntad de su señor pa
dre D. Nicolás, las gracias de Real orden 
por su generoso proceder, con el que 
coadyuvan al engrandecimiento del te
soro^ patrio, beneficiando los intereses 
artísticos de i a Nación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1917.

ANDRADE.
áafior Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lación, á D. Evaristo Crespo Baixauli, Ca
tedrático numerario de Derecho y Filo
sofía moral, Legislacióñ mercantil espa

ñola é Historia de España de lá Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca, con el sueldo anual de 3.5G0
pesetiíiSi

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Cátedra de igual de
nominación, de que el interesado es titu
lar en la Escuela de Las Palmas.

De Real orden lo digo á Y. I. paaca 
su conocimiento y demás efectos. 
guanáe á V. I. muchos años. MaérM, 10 
de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subseeretario de este Ministedo.
Servicios y méritos de D. Evaristo Crespo 

Baixauli.
Catedrático numerario, en virtud de 

oposición, de Derecho y Filosofía moral. 
Legislación mercantil española é Histo
ria de España de la Escuela Profesional 
de Comerc o de Las Palmas desde í.® de 
Mayo de 1917.

Profesor mercantil.
Licenciado en Derecho.
Ha sido Ayudante interino en la Es

cuela de Comercio de Valencia durante 
seis cursos,

limo. Sr.: Habiendo interesado la Jun
ta de Patronato del Museo de Arte Mo
derno que se le otorgue la denominación 
de Nacional, como su similar el del Pra
do, y teniendo en cuenta que esta peti
ción es fundadísima, por cuanto el Mu
seo de Arte Moderno, por su reglamenta
ción, por su régimen, por su modo de ser 
orgánico y por las obras que lo constitu
yen, tiene de hecho el carácter de Nació 
nal, faltando únicamente, como para de
finirle de manera categórica, que tal de
nominación sea autorizada y establecida,

8, M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que el Museo de Arte Moderno 
se denomine en lo sucesivo Museo Nacio
nal de Arte Moderno.

De Reai orden lo digo á V. I, para su 
Maocimiento y efectos. Dios guarde á 

V. L muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de li ANDRADE. 
S e ñ o r  i general dé Bellas Artes.

limo. S Hallándose vacante en la Es
cuela Sup Arquitectura de Ma
drid una pl sza de Profesor numerario de 
Proyectos áO detalles, correspondiente á 
la Sección ari tilica, por haber sido decla
rada desierta turno de oposición
por Real orden’ de 21 de Abril último,

S. M. el R ey ( q̂  D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie nuevamente su 
provisión al tu rno  de concurso entre Au
xiliares numerari’Ô  ̂de la misma Sección, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1914, por que se rige dicho Centro,

De Real orden lo digo á ' V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1917. ANDRADE. 
Señor Director general de BéUas Artes,

La Ley de 2 de Marzo de este año, que 
concedió diversas autorizaciones al Go
bierno de S. M., dispuso que fuesen pues
tos en vigor como Leyes del Reino, entre 
otros preceptos, el artículo 19 del dicta
men de la Comisión general de presu
puestos del Congreso sobre el articulado 
del proyecto de ley de Presupuestos do 
1917, que lievui fecha 6 de Diciembre 
de 1916, y que determina lo siguiente:

Proyecto de ley de presupuestos de 1917,
«Art. 19. Se reducirán las plantillas 

de todos los funcionarios civiles de la Ad
ministración del Estado, incluso la de 
los Cuerpos especiales, excepción hecha 
de los Maestros de Primera enseñanza y 
Cuerpo de Correos y Telégrafos en un 25 
por 100, cuando menos, del número de 
los que actualmente las componen, y de 
las consignaciones que para las mismas 
figuran.

Se procederá por ios distintos Ministe
rios, por medio de Real decreto, á reor
ganizar los servicios, con supresión, en 
cuanto sea posible, de organismos y trá
mites, fijando las plantillas definitivas y 
determinando la forma de llegar á ellas 
mediante la amortización de las vacan
tes necesarias.

La mitad del importe de las vacantes 
que se a morticen cada año, en virtud ds 
este prece .>Bo, se destinarán en el siguien
te á ascensos ó mejoras dé sueldo del 
personal que haya de quedar en los esca
lafones respectivos, en la forma que para 
cada Ministerio se determine por Real 
decreto, y la otra mitad quedará como 
economía en ben: ficio del Estado.

El resultado de la amortización se pu
blicará todos los meses en la Gaceta por 
cada uno de los Departamentos Ministe
riales.

De estimarse en casos excepcionales, 
de imposible ó perjudicial realización 
para el buen servicio la amortización del 
25 por 100 á que se refiere este artículo 
citado, se expresará así explícitamente en 
el Real decreto de fijación de plantillas.

El Consejo de Ministros sólo podrá au
torizar la suspensión de la amortización 
ó una amortización inferior, cuando la 
imposibilidad ó perjuicio aparezcan ple
namente demostrados en ©1 expediente 
que al efecto se instruya, previos infor
mes de la Intervención general y del Con
sejo de Estado en pleno; informes que 
habrán de publicarse en la G aceta, y 
precisamente á continuación de dicho 
Real decreto de fijación de plantillas.)

Estas disposiciones fueron comprendi
das y reiteradas en el E-ml decreto dicta
do por el Ministerio de Hacienda con 
facha 3 de Marzo úír.imo ('r^CETA 0614).

Es, pues, ya n ecesario llevar á efecto 
las disposiciones de esta Ley, y para ello 
ir adoptando las sucesivas y convenien
tes resoluciones que exige la extensión, 
variedad ó importaaicia de los servicios 
encomendados á este Ministerio, á lin áé
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establecer tina unidad en el procedimien
to y ordenar el trabajo^ bases indispen- 
eables para llegar al término de una la^ 
bórque por aquellas circunstancias ha 
de ser complicada, y como consecuencia 
de ello,

S. M. el Rey D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1,® Los Negociados y Secciones que 
tienen á su cargo los servicios de este 
Departamento en la Subsecretaría y en 
todas las Direcciones Generales, inicia
rán desde luego, con urgencia, los expe
dientes necesarios para llegar al cumpli
miento de aquella Ley.

2.° Se formará un expediente para 
cada uno de los siguientes servicios:

1. Plantilla de la Subsecretaría y del 
personal administrativo, contprendido 
en la ley de 1.® de Enero de 1911.

2. Idena id. del personal subalterno, 
comprendido en la misma Ley.

3. Inspección general de enseñanza 
y especial de Primera enseñanza.

4. Asesoría jurídica,
5. Consejo de Instrucción Pújblica.
6. Instituto de Material científico.
7. Junta de ampliación de estudios.
8. Primera enseñanza. Secciones ad

ministrativas de Instrucción Pública y 
Bellas Arles.

9. Patronato de las Escuelas de pár
vulos.

10. Museo pedagógico.
11. Instituto de Anormales.
12. Escuelas Normales y Modelo de 

párvulos.
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13. Idem especial del Magisterio.
14. Institutos.
15. Artes é Industrias.
16. Universidades.
17. Escuelas de  Ingenieros Indus

tríales.
18. Escuelas de Veterinaria.
19. Idem de Comercio.
20. Bellas Artes. Escuelas.
21. Idem id. Museos.
22. Idem id. Otros servicios.
23. Idem id. Academias.
24. Idem id. Archivos.
25. Construcciones civiles.
26. Instituto Geográfico y Estadístico.
3.® Las Secciones comprenderán en 

sus expedientes, además de los servicios 
tfcnicos, los administrativos, cuando no 
Sé trate de personal comprendido en la 
téy  de 1.® de Enero de 1911, y en estos 
extremos, si lo juzgan conveniente, po
drán solicitar el informe de la Sección de 
Personal,

4.® En los expedientes, las Secciones 
deberán emitir y concretar sus propues
tas sobre las bases que comprende la
l^y*

Amortización de funcionarios (25 por 
IQO). Límite mínimo.

Idem de cantidad (25 por 100). Límite 
ai^imo.

5.  ̂ Los expedientes formados por las 
á laSeccifiiide

Contabilidad á fin de comprobar la exac
titud de las operaciones aritméticas.

O.®* Si la Subsecretaría de este Depar
tamento ó los señores Directores genera
les juzgan pertinente oir los informes de 
determinados Centros, Consejo de Ins
trucción Pública, Academias, Patronatos? 
etc., lo harán constar así expresamente 
en los expedientes que se instruyan; per o 
este trámite será adoptado siempre des
pués de haber hecho constar concreta
mente su opinión la Sección á que corres
ponda el servicio de que se trate.

7.® Cuando se solicite un informe se 
fijará el plazo en que deberá ser evacua
do. Este plazo no podrá exceder en n in
gún caso de quince días.

8.® Terminadas las consultas los ex
pedientes serán resueltos, y su resolución 
se concretará por las Seccionés en Reales 
decretos que determinarán las reglas ge
nerales de amortización en cada servi
cio,

9.*’ A estos Reales decretos acompaña
rán necesariamente las plantillas actua
les de escalafones de cada servicio y de 
personal de cada Centro, y las que han de 
regir como definitivas.

10. Cuando el resultado del expedien
te ofrezca como consecuencia del estudio 
realizado la imposibilidad de llegar á la 
amortización que determina la Ley, se 
dará á los expedientes la tramitación que 
expresamente señalan para estos casos la 
Ley y el Real decreto á que antes se ha 
hecho referencia y que están insertas en 
estas instrucciones.

11. La Subsecretaría y l^s Direcciones 
Generales de este Departamento quedan 
encargadas de dictar todas las disposicio
nes necesarias para el más exacto cum
plimiento de esta Real orden y adoptar 
las resoluciones que exija su ejecución 
total en el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha de su publicación.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y demás efectos. W.m guar
de á Y. I muciioa años. Madrid, 12 de Ju
lio de 1917.

ANDRADH.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Sres. Directores generales de este Depar

tamento.

limo. Sr.: Con objeto de armonizar las 
distintas disposiciones que han venido 
dictándose acerca dé la inspección de los 
servicios que están encomendados á las 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, y á fip de establecer un crite
rio de unidad que evite confusiones de 
jurisdicción entre diferentes organismos 
dependientes de este Ministerio, confu
siones que no deben existir tratándose de 
organismos creados por la Ley para ac
tuar bajó la única dirección del Departa
mento ministerial al que está confiado el 
gobierno dq Instrticclón Pú
blica,

S. M, el R e t  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Queda derogado el artículo 3.® de 
la Real orden de 3 de Septiembre de 1913, 
y en consecuencia, la inspección de to
dos los servicios encomendados á las Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza se llevará á cabo en la forma esta
blecida en el artículo 41 del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913.

2.® La Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de Instrucción p ri
marla podrá, no obstante, proponer á 
este Ministerio las visitas de inspección 
que estime necesarias en orden á los ser
vicios que le están encomen'dadoé, de
biendo en cada caso resolverse acerca de 
la propuesta mediante Real orde.u.

D© Real ©rdea lo digo á Y. I. p^^ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios g.uar- 
ée á Y. L muchos años. Madrid, l i  de 
Ju M ed é lilL

ANDRADÉ. ^  
Señor Director general d© Prin^era ense ̂

fianza.

iBffiinSTEACIOK C E S I S i l ')

MINISTERIO D E  E S T A D O  t

SECCIÓN DE POLÍTICA ^

El señor Embajador de S. M. en París 
comunica á este Ministerio que ha 
bido una Nota de aquel Ministro de Ne
gocios Extranjeros, anunciándole 
vista de que las industrias, tanto britá
nica como francesa, se hallan actualmen 
te en condiciones de producir deterrnlna- 
dos productos químicos y farmaceutieosí 
cuyo tránsito procedente de Alemania m  
autorizaba anteriormente con destino ái 
España, en lo sucesivo deberán borrarse 
de la lista publicada en la G a c e ta  d e  
M adrid de 2 de Marzo de 1^16, que fué 
modificada en 25 de Abril de 1916 y 2 de 
Mayo último, los siguientes productos: 

Arseniato de sodio, hidrosulfito de so
dio y derivados, ácido fórmico, ^ rb o n a  - 
to de potasa, cianuro de potasio, bisulfito» 
de carbono, antipírina, áctdo acetiDsali- 
cílico (aspirina), á c i d o  saiicíiico, salicila- 
to de sosa, salicilato de i^tctilo, el bismu
to salicilato (entre las sales óe ácido sali- 
cílico) y, por último, el benzoI'aRoi- 

Lo que se hace público par .̂̂  conoci-
mi nto general. . ^ ,

Madrid, 13 de Julio de 1917.=El Sub
secretario, Marqués de Amposta»

M INISTERIO D E GRACIA Y J U S T O

En el Juzgado de primera instancia de 
Baeza, se halla vacante, por renuncia de 
D. íiíanuel López Bravo, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de término, que debe proveerse 
por concurso de méritos conforme á lo 
prevenido ©n.el caso segundó del artícu
lo 8.® del Real decreto de 12 de Abril d©
1915. . . , ;  ^

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri» 
torial de Granada, por conducto del Juex 
dól f  arftób en que presten sus servició
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dentro del plazo de treinta dias naturales, 
á contar  desde la  p u b lica c ió n  de este 
a n u n cio  en la  G a c e ta  db M aobid .

Madrid, 12 de Julio tí© 1§17.=EI Subse- 
eretarío, El Marqués de Giijalba,

En el Juzgado de primera instanéiá d*)! 
distrito de la Catedral, de Murcia, se ha* 
Ha vacante, por defunción de D. José Ma- 
ría Castillo, ia plaza do Médico forense y 
déla Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe pjfOTeerse por concur
so de méritos conforme á lo prevenido en 
el caso segundo del artículo 8 .® tíei Reai 
decreto de « 2 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán, sus instan- 
tías ál í*residente áe la 'Áudlerioia 'ferri- 
toriaí de Aibacet®, por conduoto del Juez 
■del partido en que presten sus servicios, 
dentro del pJazo de treinta días naturales, 
á contAF f̂ ê r 0 la publicación de este 
anunviü en ja Gaceta d e  Madeib.

Madrid l"'i.o Julio de 1917.—El Bub- 
sociotarjo, El Marqués de Grljaibai

^En el Juzgado de primera instancia d^l 
distrito de la Catedral, de Paíma, se h 'lia  
vacante, por defunción de ]). Domingo 
Escafé, la plaza de Medico fíreusey de; 
la Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveeive por cimciir- 
so de antigüedad absoluta on ia catego
ría inferior inmediata éntrelo, que b. so* 
liciten, conforme á lo prevelid .) m el 
caso primero del fíríículo riel llduí de
creto de 12 de Abril d© 1916.
^Los solicitantes dirigírá^i sus Instan

cias al Presidente de M Audiencia Terri
torial de Palma, por con d i  oto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
denti^o del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la piibílcaclón de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Julio de 1917 —ElSubse* 
cretario, El Marques de Grijaiba.

En ©1 Ju^^gado de primera instancia de 
Santa Gruz do la Pajma, s© hsíia vacantej 
por renuncia de I). Julián Yan Baum- 
berghen, ia plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por concurso 
4 © antigüedad absoluta m  la categoría 
Inferior inmediata entre los que ia soli
citen, conforme á lo prevenido en el caso 
primero del artíciüo 8 ,® del Real decreto 
de i2 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de ia Audiencia Terri
torial de Las Palmas, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de e¿J¡6 anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r id .

Madrid, 9 de Julio do 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

B>ireeeiéM ^ e m e ra l 
de I m  y  d e l M eteríailo*

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Antonio Jiménez Lu- 
cena, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Aguilar á  anotar un 
mandamiento judicial de embargo, pen
diente en este Centro por apelación del 
recurrente:

Resuitaiido que deducida demanda en 
juicio verbal por pago de pesetas, por 
I). Antonio Jiménez Lucena, heredero 
abintestato de su hermano D. Rafael, de
clarada así por auto de 5 d© Mayq de 19X6̂

, , T  ̂ . "Imera instan-
quo dictó el §9 Vx.,, * ■'•»'niaho y
cía de Aguilar, coíitrá áíl 6 l:ío '«■■«o.o
coheredero por igúaí. título, Ú,
Javiei’̂ y én éo#cept.o . de sucesor dé 
causante, éste- ctínió deudor del deman
dante; y recaída sentendá éñ los trámi
tes de BU ejecución, se decretó ©1 etúbtrgo 
de cuatro ñncas del «ausante, expidién^ 
doS0  por duplicado el correspondiente 
mandamíeitó de anotación preventiva, 
que foé presentado oportunamente á la 
iíquidación del impué^td de Derechos 
reales: ^

Resultando que el Registrador devol
vió el mandamiento con la siguiente nota: 
o:DenegiKda la anotación que se interesa 
en el anterior mandamiento, por no apa
recer definida la personalidad del actor, 
qoe persigdiebíio un crédito procedente 
del caussnte de la BÜcé'Sién en que al pa- 
recer se halla interesado, reuiití &n sí la 
cualidad de acreedor y deudor con rdla- 
ci6 - á la misma; figurar inscritas las fin
cas embargadas á favor de distinta per
sona del dernaBdado, que no puede ésti- 
márse tenida la condición d© heredero del 
deudor difuníó, tbda vez que el auto que 
se lia aoonipañado al m ñném úm te 0ñ. 
que spareca la declaración de ñ©t0cfe:^s 
hecha en favor de dicho interesado y deí 
dvemaiidante,' no puede surtir efecto, á te
nor de lo estab;iecido en el artículo 1^4 
del Regl.am.emto de Derechos reales; y no 
iehú.lt-üT que ia  providencia en que se 

r fiar a ei embargo tenga ©1 carácter de 
, puesto que el manáaíüknto apare

ce librado en ia misma fecha en qti^ 
aquélla fué dictada5>:

Resultando que el recurrente alegó; 
que no ha;  ̂ extinción de la obligación 
por confusión por reuíiirfíe en la persona 
dol déiiiáúdante Ja 'doble cualidád de deu
dor y acreedor con reladón á la heréticia 
áe D. Rafael Jiménez, ya que aquél no es 
heredero ónico sino coheredero con el 
demandado, y en tal concepto puede exi- 

, gír á éste el pago de m  crédito, segün el 
atticuio L087 del Código Oivil; que el 
auto do declaración de herederos no es 
título sujeto á liquidación fiscal, y, por 
tanto, no es aplicable ©1 artículo 164 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
reales, y que contra la providencia acor
dando el emb^argo, al sujetarse á lo dis
puesto en el ai dculo 921 de la ley de En
juiciamiento Civil, no cabe otro recurso 
que ei de r posición, sin perjuicio del 
cual se llevará á efecto lo mandado, con
tra lo que se aduce en el motivo tercero 
de la nota recurrida:

Resultando que el Registrador funda
mentó la misma en sus motivos primero 
y segundo pero no en el tercero, del cual 
desiste, con los siguientes razonamien
tos: que no está bien determinada la per
sonalidad del demandante, en cuanto del 
mandamiento aparece que se deduce por 
aquél ia demanda para que «les abonen» 
la cantidad reclamada, produciendo estas 
palabras ia duda de quién sea el actor, y 
si io es sólo una persona, y quién ó quié
nes los demandados, y que ©s da necesi
dad el cumplimiento del artículo 164 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
reales:

Resultando que el Juez municipal in
formó en el sentido de ser, un error m a
terial las frases «les abonen», ya que en 
el mandamieBíomismo consta ser uno 
el demandante único y otro el demanda
do, y que el testimonio deí auto de decla
ración de heredero no puede quedar su
jeto al artíciiío 164 del respectivo Regla
mento, porque dicho documento no ofre
ce la base liquidable:

Resultando que ©1 Presidente de la Au
diencia revocó la del Registrador

en  sus motivos primero y tercero, rep ro 
duciendo los argumentos dei recu rren te  
y del informe del Juez en cqanto ai prí- 

de ellos, y con firmó « '̂i^egundo m o -  
w  Hmando aplicables el artículo 245i'ivO ©tev.. ' '^otecaria y 164 del Reglameh-
de la My Derechos reales:

Hipotecaría, 141 del ->uesto dé
ejecución, Í9 de la ley del ^ento
Derechos realeo y 164 de su i ’
y las Resoluciones de esta DíreeciéB 
14 de Marzo de 1910 y $ de Abril y 2 &  
Junio de 1914:

Considerando en cuanto al único mo
tivo, que debe ser objeto de este lecursoj, 
por haber quedado firme la decisiÓB del 
Presidenta de la Audiencia respecto de 
los otros dos no apelados, que dirigida la 
acción en el jaioio origen del recurso 
contra D. Francisco Javier Jiménez Lu- 
ceBa, como representante de su hermano 
D. R'íífsaL concepto da sucesor-A ti
tulo universal por causa de muerte, y 
no siendo necciarla una verdadera trans
misión de dominio é favor délos cohere
deros para tomar ia anotación preventiva 
ordenada, de conformidad con el núme
ro S.'" del párrafo penúltimo del artícu
lo 20 de la ley Hipotecaida y regla 2^ del 
artículo 141 do su Reglamento, adquiere 
el mandamiento en cuestión el car.^Pter 
de título inscribible directamente sobre 
los bienes del causante, y esto unido álar 
doctrina repetidamente sentada por esta 
Dirección, de que só o incumbe al Regis
trador, á loB fines d© ia inscripción, exi
gir que el título correspondiente coBten * 
ga la nota ©Btimada oportuna por 1^ oñ^ 
ehm liquidadora del Impuesto de Derer- 
chos reales, desvirtú^í los obstáculos quê  
sobre los artículos 245 de la ley Hipote- 
cí?ria y 164 del Reglamento del referido 
impuesto pudieran oponerse al cumpli
miento dei mandamiento judicial,

Sst.a Dirección General ha acordad© 
declarar, con revocación en este punto 
de la providencia apelada, que el manda
miento Judicial cuya anotación se ha de
negado, no adolece de Jos defectos seña
lados en la nota recurrida.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. í. á los efectos 
condguientes. Dios guarde á V. X. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1917.— 
El Director general, José Rosado.
Señor Presidente de la Audienciií^ de Se

villa.

Mlí^iSTEFIIO DE iNSTRUCGIÓN P IL U C A  
Y BELLAS ARTES

Por orden de 11 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado liara 
aplicación de la Ley de 4 de Junio da 
1908, ha sido ascendido D. Antonio Pére? 
Agudo, por rigurosa antigüedad, á Mpzp 
delinstituto general y técnico de Ltigó; 
con el sueldo de 14)00 pesetas anuales.

Lo q u e  se  p u b lica  e n  la  G a c e ta  de Ma-^ 
d r id  en  c u m p lim ie n to  d e  lo  d isp u esto  en  
e l a r ticu lo  46 d e l c ita d o  R eg lam en to .

Madrid, 12 de Julio de 1917.==E1 Sub
secretario, Jorro. " '

Por orden de 11 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 do la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Pory 
tero de ía Escuela Normal de Maestros 
de Toruel, con el sueldo annal de 7§9 F?
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®etas, D. Juan Manuel Díaz Acevedo, nú
mero 40 de los aspirantes aprobados.

Lo q u e  tse p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  d e  M a - 
©RíD e n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  d i s p u e s to  e n  
a l  a r t í c u l o  46 d e l  R e g la m e n to  d e  2B d e  
d e  M a y o  de i 9 í 5 ,  d i c t a d o  p a r a  a p l i c a c ió n  
de la citada Ley.

Madrid, 12 de Julio de 191L«=E1 Sub
secretario, Jorro,

^ciaersai de M ellas 
Artes.

"Se halla vacante en el Real Conserva
torio de Música y Declaraación, una pla
za de Profesor numerario de la enseñan
za de Harmonía, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 í>egetBs, 500 más por rasóri 
áe residencia y demás ventajas que la 
Ley concede, la cual ha de p r o v e e r s e  rni 
el turno de oposición libre, conforme á 
lo dispuesto en Iss Reales órdenes de 81 
de Diciembre del año próximo pasado y 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
con arreglo al programa que se inserta 
en esta convocatoria, acomodándose la 
actuación del Tribunal y sus derivacio
nes, á lo preceptuado er? el Reglamento 
da oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re- 
quiere^ser español, haber cumplido vein- 
tiún años de edad y no hallarse incapa- 
®¿itados para ejercer cargos públicos, cir- 
^UBstuncias que habrán de acreditarse 
con las certificaciones de la partida de 
loúci miento y dei Registro Central de Pe 
nados.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en esta Dirección General en el pla
zo improrrogable de tres meses, á contar 
desde la publicación d© este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , acompañadas de 
las expresadas certiñcíiciones y d© la Me
moria y programa de la asignatura, éste 
dividido en los cursos que tengan por 
conveniente, pudiendo además presení.ar 
cuantos documentos hagan relación á sus 
méritos y servicios.

A los opositores que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado en una Adminis
tración de Correos, dentro dei plazo le
gal, el pliego certificado que contenga su 
m^^tanda y ios expresados documentos 
y trabajos^

Los ejercicios para la op&sición setán 
IOS S’gaientes:

Armonizar á cuatro voces un bajo numerado,
of# Ppner el acompañamiento en baio 
mirado á un solfeo. ''

3.® Componer un solfeo á dos voces 
MU acompañamiento de piano, con tema 
S n a /  *1®® determine el Tri-
^ Estos tres ejercicios se veriflca-

clausura, en el término de ocho

£  el t S o “ ° ’ y

la papeletas, sacadas á
la asi¿S tS a .“® que constituyen
cer ^ discípulo de ter-
na«AnS.,fi ®í solfeo queso elija, acom- 
con eifr  ®®^® *1*̂® escrito y
con el transporte que se designe.
el faltas en que incurra
ta ©xi  ̂ solfear una lección escri- 
ta expresamente para este caso.

uíi teórica y prácticamente
alumno de pniper aflo deJoifep,

9.° Programa de enseñanza, con la 
designación de cursos ó años escolares 
que han de constituir la asignatura com
pleta dei Solfeo, á juicio deJ opositor.

Nota.— E^te e je r c ic io  se prc^seníará por 
escrito en ei acto de empezar las oposi
ciones, y dará lectura el opositor cuando 
el Tribuna! determine.

1.° Realizar á cuatro partes un bajo y 
un tiple y poner el acompañamiento de 
piano á una melodía instrumental.

 ̂2.® Componer y realizar un bajo, un 
tiple y una melodía, en las que habrá de 
practicarse alguna de la materias pro
pias de la asignatura y que el Tribunal 
determinará (los ejercicios se verificarán 
en clausura, en el término que el Tribu^ 
nal señale para cada uno de ellos).

8,® Explicar tres papeletas, sacadas á 
la suerte, de las materias peculiares á 
esta enseñanza.

 ̂El tiempo máximo que habrá de inver
tir cada opositor en la explieación de las 
tres papeletas, será de sesenta minutos.

4.® Señalar y corregir los defectos que 
puedan existir en dos trabajos que pre
sentará ©i Tribunal en el tiempo que éste 
acuerde conceder.

5,® Lectura de una Memoria que con- 
tenf a un rtsumieii hiidórieo del desarro
llo que ka obtenido la Harmonhi desde 
la Eáa,d Medía, con noticia de ios prSnci- 
palas tratadistas y un plan completo 
de enseñanza.

Esta aBuneio deberá publicarse en los 
Bc4eUms Oficiales de las provincias y por 
medí© de edictos en los tablones de anim- 
cips de ios Eslablecimiantos docentes 
donde se den enseñanzas oficiales; lo que 
que se hace público para que las Autori
dades respectivas dispongam que así se 
vtóflque sin- más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Julio d© 1917.=-E1 Direc- 
ííor general, Peña Ramiro.

Dispuesto por Rsai óMeñ de esta fecha 
que la plaza de l^rofesór numerario de 
Proyectos de detalles, de la Sección Ar
tística, vacante en iá Escuela 'Supsiior do 
Arquitectura de Madrid, y dotaaa con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y 500 más 
por razón de residencia, se anuncie al 
turno de concurso entre Auxiliares nu- 
üierários d© Beccién, ingresa
dos por liposición ó por kaber sido pen
sionados en Roina, llevando cinco años 
en el desempeño del caVfOj como preyie- 
ne e! arMcUlb 2  ̂dél fteglameato de 23 d© 
Obtubre de 1914; se hace público á los 
efectos oportunos que los que se conside
ren con derecho á ocupar dicha plaza po
drán solicitarla dentro dei término de 
treinta di as naturales, á contar del siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
G a o e ta  d e  M abíííd , por medio de instan
cia dirigida al señor Director general d© 
Bellas Artes, acompañadas de la hoja de 
servicios en que consten éstos y demás 
méritos que les convenga,nportar, á los 
fines de acreditar el expresado derecho.

Madrid, 12 de Julio de 1917.=E1 Direc
tor general. Conde de Peña Ramiro.

Mli^lSTERIO DE F0M IM T9
cleM eral di© Olbraa

M im m

CABBETEltAS.— CONSERVACIÓN 
T reparación 

Vista la instancia en la que la Alcaldía 
de Oarabanchel Alto y f l  President© de la

Asociación de la Colonia de la Prensa so
licitan que en la carretera del Estado de 
Madrid á Fuenlabrada, con la que con
frontan dicha Colonia, se instalen poyos 
ó bancos que permitan á los peatones que 
circulan á pie y á veces hasta cargados, 
su descanso y les facilite el repesar sus 
cargas:

Visto el informe de la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid que estima beneficio
sa la idea, que debe extenderse á más ca
rreteras, y hace constar que las dos enti
dades solicitantes vienen demostrando su 
celo por ©1 mejor estado do la carretera, 
regando repetidas voces, en el verano, por 
su cuenta, ios árboles de la misma, y has
ta facilitando plantones para reposición 
de los perdidos:

Considerando que si dentro de los re
ducidos créditos d© que se dispone para 
conservación de carreteras se va procu
rando ©1 disponer los firmes para la más 
cómoda y rápida marcha de ios que, be
neficiados por la fortuna, discurren por 
ellas en automóviles ó carruajes ordina
rios, justo es que también se procure el 
;tnayor número de comodidades á los que, 
por su desgracia, tienen que circular por 
las mismas á pie, y más aún, si van car
gados:

Considerando que es digno de aplauso 
el celo que en favor del arbolado de la 
carretp’a viene demostrando, según tes
timonio de la Jí fatura de Obras Públicas 
de Madrid, la Alcaldía de Oarabanchel 
Alto y la Asociación de la Colonia de la 
Prensa, y la conveniencia de que se imi-  ̂
tara tal proceder por otras entidades,

Esta Dirección Ge-ueral ha dispuesto:
1.® Recomendar á todas las Jefatura^ 

de Obras Públicas Ja instalación en las 
carreteras del Estado, en cuanto los cré
ditos de que dispongan para su conser- 
vadóú lo permitan (sin descuidar los de
más servicios á qie  están afectos), de 
poyos ó bancos que permitan á los pea
tones Sil ds^éáñso j  .les faciliten el repo
so de sus cargas, üoldando de colocarlos 
de forpis que no reduzcan la superficie 
de ródádúrá^ qtie resulten protegidos en 
lo posible por la sOiúbra de los árboles» 
utilizando materiales económicos, pero 
siempre dentro de las condicíonei de du
ración, seguridad y buen aspecto, y em 
cuanto á su número y situación, que sean 
los más coíiVOlilentea á ios fines que se 
persiguen, sin llegar á acumularlos ex
cesivamente en puntos determinados, y

2.® Que se felicite á la Alcaldía de Ca- 
rabanchel Alio f  á la Asociación de la 
Colonia de la Prensa, por su humanita
ria iniciativa en esta ocasión y se dé las 
gracias por su áesinteresado concurso 
para el fomento, conservación y riego dei 
arbolado de las carreteras del Estado» 
esperando qu© su manera de proceder 
tenga imitadores en beneficio de la co
modidad para el tránsito público, espe
cialmente de los peatones, que es á quien 
más favorece.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de 1917.==EI Director general, Juan J* 
Ruano.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
d e ...

M a d r i d .—Est. tip. “ Spcesore» de Riradeneyra”  ̂

Paseo de San Vicente, núm. 20.
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